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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo a los artículos 10 y 122; y se reforma el artículo 132 de la 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LOS ARTÍCULOS 10 Y 122; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo a los artículos 10 y 122; y se reforma el artículo 132 de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 10. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos conforman una organización que realiza sus 
operaciones mediante una estructura jerárquica que comprende los siguientes niveles de mando: 

I. Mando Supremo; 

II. Alto Mando; 

III. Mandos Superiores; y 

IV. Mandos de Unidades. 

Sin distinción de género, los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos podrán acceder a todos los 
niveles de mando, incluyendo a los órganos del Alto Mando del Ejército y la Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 122. Los establecimientos de Educación Militar, tendrán por objeto la educación profesional de 
los miembros del Ejército y Fuerza Aérea, para la integración de sus cuadros, e inculcarles la conciencia  
de servicio, amor a la Patria, la superación profesional y la responsabilidad social de difundir a las nuevas 
generaciones, los conocimientos que se les hubieren transmitido. 

Dichos establecimientos estarán constituidos por: 

I. Escuelas de Formación de Clases; 

II. Escuelas de Formación de Oficiales; 

III. Escuelas, Centros o Cursos de Aplicación, Perfeccionamiento, Capacitación, Especialización y 
Actualización; y 

IV. Escuelas, Centros o Cursos Superiores. 

En los sistemas de selección no podrán existir más diferencias por razón de sexo, que las derivadas de las 
distintas condiciones físicas que, en su caso, puedan considerarse en el cuadro de condiciones exigibles para 
el ingreso. 

ARTÍCULO 132. Militares son las mujeres y los hombres que legalmente pertenecen a las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, con un grado de la escala jerárquica. Estarán sujetos a las obligaciones y derechos que 
para ellos establecen la Constitución, la presente Ley y demás ordenamientos castrenses. 

Transitorio 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D. F., a 27 de septiembre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio 
Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez 
Domínguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de noviembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de año, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de 
trabajo se regula por dicha Ley tienen derecho a un aguinaldo anual que será equivalente a 40 días de salario, 
cuando menos, sin deducción alguna y que se deberá pagar el 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 
otro 50 por ciento a más tardar el 15 de enero; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo ha decidido participar de una gratificación de fin de año al personal 
civil de confianza, al personal del Servicio Exterior Mexicano y al asimilado a éste y al personal militar en 
activo, así como hacer extensivo dicho beneficio a las personas físicas que prestan sus servicios mediante 
contrato de honorarios en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con cargo a 
recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; 

Que en el mismo sentido, la gratificación de fin de año incluye a las personas que reciban haberes de 
retiro, pensión militar, pensión civil y pensión de gracia, así como a los deudos de dichas personas a quienes 
se les haya otorgado una pensión del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado o con cargo al erario federal; 

Que el otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año tiene su sustento en principios de justicia y 
de equidad, y 

Que corresponde al Ejecutivo Federal, en el marco de sus atribuciones, dictar las normas y el 
procedimiento que se deba aplicar para el pago del aguinaldo o gratificación de fin de año, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

Del objeto y ámbito de aplicación institucional 

Artículo Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento 
de aguinaldo o gratificación de fin de año, correspondiente al ejercicio fiscal de 2011, que efectúen: 

I. Las dependencias de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Presidencia de la República, la 
Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos. Para los efectos del presente 
Decreto, las referencias a las dependencias de la Administración Pública Federal comprenden a 
todas las instancias señaladas en esta fracción, y 

II. Las entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo.- Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los entes autónomos 
federales, en su caso, podrán tomar como base las disposiciones del presente Decreto para el pago del 
aguinaldo o gratificación de fin de año, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía. 

De los principios para otorgar el aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Tercero.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año correspondiente a 2011 se 
deberá regir bajo principios de justicia y de equidad, en los términos de los lineamientos a que se refiere el 
artículo décimo tercero de este Decreto. 
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De los sujetos 

Artículo Cuarto.- Son sujetos de las disposiciones del presente Decreto, conforme a los esquemas de 
remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro: 

I.  Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuya 
relación jurídica de trabajo se regula por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y 

II. En forma extensiva, como un acto jurídico del Ejecutivo Federal, orientado en principios de justicia y 
de equidad: 

a) El personal operativo de confianza de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

b) El personal de enlace y de mando de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como el personal del Servicio Exterior Mexicano que se encuentre cumpliendo 
funciones en territorio nacional; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste, que se encuentre cumpliendo 
funciones en las representaciones de México en el extranjero; 

d) El personal militar en activo; 

e) Las personas físicas contratadas para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios y con cargo a recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, que prestan sus servicios a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, al Servicio Exterior Mexicano y 
a las Fuerzas Armadas; 

f) Las personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil o pensión de gracia, 
así como los deudos de dichas personas a quienes se les haya otorgado una pensión del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario 
federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente a cada concepto al que tengan 
derecho. En este inciso se incluye a los veteranos de la Revolución que disfruten de una pensión 
con cargo al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de 
cuota adicional con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente por 
cada uno de esos conceptos al que tengan derecho. 

Del otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Quinto.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará conforme a lo 
siguiente: 

I.  El aguinaldo a los servidores públicos a que se refiere la fracción I del artículo cuarto de este 
Decreto, será equivalente a cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los 
lineamientos a que se refiere el artículo décimo tercero de este ordenamiento, y 

II.  La gratificación de fin de año se otorgará en los términos siguientes: 

a) A los sujetos a que se refiere la fracción II, incisos a) y b), del artículo cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el artículo décimo tercero de este ordenamiento; 

b) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso c), del artículo cuarto de este Decreto, cuarenta 
días de conformidad con las disposiciones contenidas en la normatividad de sueldos que les 
corresponda; 

c) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso d), del artículo cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el artículo décimo tercero de este ordenamiento; 

d) A las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios en los términos de la fracción II, inciso e), del artículo cuarto de este Decreto, hasta 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el artículo décimo tercero de este ordenamiento, y 

e) A los pensionistas a que se refiere la fracción II, inciso f), del artículo cuarto de este Decreto, 
cuarenta días de las cuotas que tengan asignadas. Si fueran varios los beneficiarios de una 
pensión, el importe de la gratificación se distribuirá proporcionalmente entre ellos. 
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El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará con cargo al presupuesto autorizado de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el artículo décimo tercero de este Decreto. 

Artículo Sexto.- La parte de la gratificación de fin de año que se calcule con base en la compensación 
garantizada que se otorga a los servidores públicos a que se refiere la fracción II, inciso b), del artículo cuarto 
de este Decreto, será hasta por el equivalente a cuarenta días, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el artículo décimo tercero de este Decreto y con cargo al presupuesto 
autorizado de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. La gratificación que se 
otorgue tendrá el carácter de no regularizable. 

Artículo Séptimo.- El aguinaldo y la gratificación de fin de año a que se refieren los artículos quinto y 
sexto de este Decreto se podrán cubrir a partir del 15 de noviembre de 2011, en los términos que establezcan 
los lineamientos específicos a que se refiere el artículo décimo tercero de este ordenamiento. 

Del pago proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Octavo.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal estarán obligadas a 
entregar la parte proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda, en los casos en que 
los sujetos a que se refiere el artículo cuarto de este Decreto hubieren prestado sus servicios por un periodo 
menor a un año. 

De quienes no tienen derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Noveno.- No tendrán derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año: 

I. Las personas físicas contratadas bajo el régimen de honorarios especiales conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así como aquéllas a las que se cubran 
percepciones por cualquier concepto no previsto en los artículos quinto y sexto de este Decreto o en 
los lineamientos y normatividad a que dichos preceptos se refieren, y 

II. El personal a que se refieren los convenios de coordinación técnica de enseñanza con las entidades 
federativas. 

De la operación y base de cálculo 

Artículo Décimo.- El importe del aguinaldo o gratificación de fin de año se determinará con base en las 
remuneraciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para obtener la cuota diaria del servidor público que cobre sus remuneraciones por mes, éste se 
computará de treinta días. 

Artículo Décimo Primero.- El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se hará directamente a los 
interesados en la misma forma e igual conducto por el que se les cubran sus remuneraciones ordinarias. En el 
caso de los pensionistas, el monto correspondiente podrá cubrirse a sus apoderados, conforme hayan venido 
cobrando la pensión correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realizarán los cálculos para determinar 
el importe correspondiente, que permita efectuar las retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales 
aplicables, conforme a los lineamientos a que se refiere el artículo décimo tercero de este Decreto. 

Artículo Décimo Segundo.- La gratificación de fin de año de los pensionistas del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado deberá cubrirse con recursos del presupuesto autorizado 
de dicho Instituto. 

De las disposiciones administrativas 

Artículo Décimo Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá lineamientos específicos 
que establezcan las disposiciones administrativas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Artículo Décimo Cuarto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para interpretar el 
presente Decreto para efectos administrativos. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de 
noviembre de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Seguros Priza, S.A. de C.V. para organizarse y funcionar como institución 
de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 475.- 731.1/33777. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 
SEGUROS.- Se otorga autorización para 
organizarse y funcionar con ese carácter a la 
que se indica. 

SEGUROS PRIZA, S.A. DE C.V. 
Atención: C. Fernando Mariano Moreno 
González. 
Representante. 

Esta Secretaría con oficio 366-II-042/11 del 21 de julio de 2011, expresó su conformidad para que se 
organizara y constituyera una institución de seguros, con el fin de que se le autorice la práctica  
de la operación de vida. bajo la denominación de Seguros Priza, S.A. de C.V., en los términos del proyecto de 
estatutos sociales que le fue exhibido a esta Dependencia y respecto del cual ésta manifestó su opinión 
favorable con el oficio 366-II-042/11 antes citado. 

En virtud de lo anterior, el C. Fernando Mariano Moreno González, en representación de Controladora 
Protección Familiar, S.A.P.I. de C.V., principal accionista de Seguros Priza, S.A. de C.V. con escrito del 25 de 
julio de 2011 sometió a la consideración de esta Dependencia el primer testimonio notarial de la escritura 
número 50,274, otorgada en esa misma fecha, ante la fe del Lic. Roberto Garzón Jiménez, titular de la Notaría 
número 242 del Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría número 229 de la que 
es titular el Lic. Marco Antonio Ruiz Aguirre, que contiene la escritura constitutiva y los estatutos sociales  
de Seguros Priza, S.A. de C.V. 

Toda vez que Seguros Priza, S.A. de C.V., reúne los requisitos legales aplicables para que se le autorice a 
organizarse y funcionar como institución de seguros, después de haber escuchado la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, esta Secretaría, con fundamento en lo previsto por los artículos 31, fracciones 
VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1o., 2o., 5o., 7o., fracción I,  
y 8o., fracción I, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en ejercicio de la 
facultad que a su titular confiere el artículo 6o., fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar la siguiente: 

“AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A SEGUROS PRIZA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE 
SEGUROS, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de esta Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, confiere el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, se autoriza a Seguros Priza, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como 
institución de seguros. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros a que se refiere la presente resolución está autorizada 
para practicar la operación de seguros de vida. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros a que la presente resolución se refiere, se sujetará a las 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las que se 
deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables  
y, en particular, a las siguientes bases: 

I. Su denominación será “Seguros Priza, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
II.- Su capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de sesenta millones de pesos Moneda Nacional. 
b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 

derecho a retiro. 
III.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 17 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.” 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2011.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 

Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
(R.- 336488) 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

CIRCULAR Modificatoria 48/11 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 48/11 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, en concordancia con el artículo 61 ambos de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, es obligación de las Instituciones mantener 
recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento de capital mínimo de garantía que resulte de 
aplicar los procedimientos de cálculo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine, sin perjuicio 
de mantener el capital mínimo pagado previsto en el artículo 29 fracción I de dicha Ley, debiendo mantenerse 
dicho capital en todo momento invertido conforme al régimen de inversión que la Secretaría determine 
mediante reglas de carácter general. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Vigésima Primera Bis-2 de las Reglas para el Capital Mínimo de 
Garantía de las Instituciones de Seguros vigentes, la Comisión dará a conocer el factor básico de ajuste por 
riesgo crédito (FBA) y el factor de ajuste por riesgo de crédito (FA) que las Instituciones deben aplicar para 
efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada. 

Que en virtud de lo anterior resulta necesario dar a conocer a las Instituciones autorizadas para operar los 
seguros de garantía financiera, los valores asignados a los factores de ajuste por riesgo de crédito que deben 
aplicar para efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión 
asegurada, relativo al tercer trimestre de 2011. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 48/11 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 9.7.1. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 31 de octubre de 2011.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 9.7.1. 

FACTORES DE AJUSTE POR RIESGO DE CREDITO 

I. Para el caso de Bonos Estatales y Municipales: 

FBA 6.6667 

 

II. Para el caso de: 

a) Valores respaldados por activos, 

b) Valores garantizados que cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración de  
7 años o menos, y 

c) Valores garantizados que no cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 
mayor de 7 años: 

FA AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch) 6.6667

FA AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch) 7.2000

FA A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch) 7.3929

FA BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch) 11.0786
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas La Palma, Calamajue, Asamblea, Tepetate, San Pedro, El Alambrado, El Infiernito, Mulegé,  
San Marcos-Palo Verde, San Bruno, San Lucas, Santa Agueda, Santa Rosalía, Las Vírgenes y Paralelo 28, mismas 
que forman parte de la región hidrológica número 5 Baja California Centro-Este. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones III, XXIII y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 19 BIS, 22 segundo y último párrafos y Séptimo Transitorio de la Ley de 
Aguas Nacionales; 23 y 37 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 8 primer párrafo y 13 fracción 
XIII inciso b) del  Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Aguas Nacionales, señala que para el otorgamiento de 
concesiones o asignaciones, debe tomarse en consideración la disponibilidad media anual del recurso, para lo 
cual, el propio precepto dispone en su último párrafo, que la Comisión Nacional del Agua debe publicar la 
disponibilidad de aguas nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, y en ese sentido el 
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día 21 de septiembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se da 
a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas La Palma, Calamajue, Asamblea, Tepetate, San Pedro, El Alambrado, El Infiernito, Mulegé, San 
Marcos-Palo Verde, San Bruno, San Lucas, Santa Agueda, Santa Rosalía, Las Vírgenes y Paralelo 28 
mismos que forman parte de la región hidrológica número 5 Baja California Centro-Este”; 

Que asimismo, el citado artículo 22 en sus párrafos segundo y último, establece el que la disponibilidad 
media anual deberá actualizarse por la Comisión Nacional del Agua; por lo que, en cumplimiento a la 
obligación citada se ha determinado, con base en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, la actualización de la disponibilidad media anual de aguas superficiales de las cuencas 
hidrológicas La Palma, Calamajue, Asamblea, Tepetate, San Pedro, El Alambrado, El Infiernito, Mulegé, San 
Marcos-Palo Verde, San Bruno, San Lucas, Santa Agueda, Santa Rosalía, Las Vírgenes y Paralelo 28, 
mismas que forman parte de la región hidrológica número 5 Baja California Centro-Este; 

Que entre los elementos que se tomaron en consideración para la actualización de la disponibilidad media 
anual de aguas nacionales en la región hidrológica materia de este Acuerdo, se encuentran los relativos al 
cálculo del escurrimiento natural de la cuenca hidrológica, escurrimiento desde la cuenca hidrológica aguas 
arriba, retornos, importaciones, exportaciones, extracción de agua superficial, escurrimiento de la cuenca 
hidrológica hacia aguas abajo y volumen actual comprometido aguas abajo, mismos que se mencionan en la 
citada Norma Oficial Mexicana; 

Que asimismo, para la actualización de la disponibilidad media anual de aguas nacionales superficiales se 
consideró la información pluviométrica de las cuencas hidrológicas a que se refiere este Acuerdo, habiéndose 
considerado además, para la realización de los estudios técnicos correspondientes, mismos que se efectuaron 
por el Organismo  de Cuenca “Península de Baja California”, que es uno de aquellos en los que se ha dividido 
el territorio nacional para la gestión del recurso a partir de las cuencas hidrológicas, los datos históricos 
relativos a las características y el comportamiento de las cuencas hidrológicas, y los volúmenes de agua 
superficial concesionados e inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua, al 31 de diciembre de 2009, 
por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS 
SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLOGICAS LA PALMA, CALAMAJUE, ASAMBLEA, 

TEPETATE, SAN PEDRO, EL ALAMBRADO, EL INFIERNITO, MULEGE, SAN MARCOS-PALO VERDE, 
SAN BRUNO, SAN LUCAS, SANTA AGUEDA, SANTA ROSALIA, LAS VIRGENES Y PARALELO 28, 

MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 5 
BAJA CALIFORNIA CENTRO-ESTE 

ARTICULO PRIMERO.- La actualización de los valores medios anuales de disponibilidad en las cuencas 
hidrológicas que a continuación se mencionan, mismas que forman parte de la región hidrológica número 5 
Baja California Centro-Este, son los siguientes: 

I.- CUENCA HIDROLOGICA LA PALMA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 4.328 MILLONES DE METROS 
CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo Las 
Arrastras hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica y atendieron a que la cuenca hidrológica  
La Palma, tiene una superficie de aportación de 1,123.7 kilómetros cuadrados y se encuentra delimitada al 
Norte por la cuenca hidrológica Agua Dulce, al Este por el Mar de Cortés, al Sur por las cuencas hidrológicas 
La Bocana, Jaraguay, San José, Chapala y Calamajue, y al Oeste por las cuencas hidrológicas La Bocana, 
Jaraguay, San José y Chapala. 
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La poligonal a que se refiere esta fracción, es la siguiente: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1741 114 30 28.8 29 57 32.4 
1742 114 29 13.2 29 57 7.2 
1743 114 28 30.0 29 55 48.0 
1744 114 28 12.0 29 54 43.2 
1745 114 25 48.0 29 54 32.4 
1746 114 24 36.0 29 53 20.4 
1747 114 24 43.2 29 50 49.2 
1748 114 23 38.4 29 49 19.2 
1749 114 23 42.0 29 47 24.0 
1750 114 22 37.2 29 46 19.2 
1751 114 21 36.0 29 46 22.8 
1752 114 20 24.0 29 44 52.8 
1753 114 17 49.2 29 44 27.6 
1754 114 17 13.2 29 45 10.8 
1755 114 17 34.8 29 46 4.8 
1756 114 16 33.6 29 45 43.2 
1757 114 15 50.4 29 43 4.8 
1758 114 15 46.8 29 40 48.0 
1759 114 15 14.4 29 40 30.0 
1760 114 15 32.4 29 39 32.4 
1761 114 15 32.4 29 38 45.6 
1762 114 16 40.8 29 38 9.6 
1763 114 17 20.4 29 38 16.8 
1764 114 17 38.4 29 37 58.8 
1765 114 17 31.2 29 37 15.6 
1766 114 18 14.4 29 37 8.4 
1767 114 18 10.8 29 36 10.8 
1768 114 19 33.6 29 36 0.0 
1769 114 19 48.0 29 35 2.4 
1770 114 17 27.6 29 32 24.0 
1771 114 16 26.4 29 31 40.8 
1772 114 16 58.8 29 30 39.6 
1773 114 15 50.4 29 28 51.6 
1774 114 16 26.4 29 28 8.4 
1775 114 15 36.0 29 27 0.0 
1776 114 17 9.6 29 25 51.6 
1037 114 17 34.8 29 25 33.6 
1036 114 18 7.2 29 25 51.6 
1035 114 18 39.6 29 26 49.2 
1034 114 20 6.0 29 26 31.2 
1033 114 20 34.8 29 27 18.0 
1032 114 21 28.8 29 28 33.6 
1031 114 22 8.4 29 28 44.4 
1030 114 22 26.4 29 29 34.8 
1029 114 23 13.2 29 30 36.0 
1028 114 26 6.0 29 30 18.0 
991 114 26 49.2 29 30 57.6 
990 114 27 7.2 29 32 16.8 
989 114 27 18.0 29 33 3.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
988 114 26 31.2 29 33 39.6 
987 114 26 38.4 29 34 37.2 
986 114 27 50.4 29 35 6.0 
985 114 28 15.6 29 35 31.2 
984 114 29 38.4 29 35 38.4 
983 114 30 7.2 29 35 24.0 
942 114 30 18.0 29 35 42.0 
941 114 30 54.0 29 37 1.2 
940 114 32 2.4 29 38 27.6 
939 114 31 30.0 29 38 60.0 
938 114 31 26.4 29 39 36.0 
937 114 33 3.6 29 40 8.4 
936 114 33 57.6 29 41 24.0 
935 114 34 40.8 29 41 49.2 
934 114 35 56.4 29 42 7.2 
894 114 36 14.4 29 42 43.2 
893 114 35 31.2 29 43 1.2 
892 114 35 20.4 29 43 26.4 
891 114 36 3.6 29 44 9.6 
890 114 34 55.2 29 46 33.6 
889 114 35 9.6 29 46 55.2 
888 114 36 18.0 29 47 45.6 
887 114 36 3.6 29 48 39.6 
886 114 36 28.8 29 49 26.4 
885 114 36 25.2 29 50 13.2 
884 114 37 26.4 29 52 15.6 
883 114 38 56.4 29 52 19.2 
882 114 40 1.2 29 52 40.8 

1740 114 39 54.0 29 52 51.6 
1739 114 39 46.8 29 53 2.4 
1738 114 40 4.8 29 53 27.6 
1737 114 40 12.0 29 53 52.8 
1736 114 39 50.4 29 55 1.2 
1735 114 39 21.6 29 55 12.0 
1734 114 37 55.2 29 54 50.4 
1733 114 37 33.6 29 55 40.8 
1732 114 37 26.4 29 57 14.4 
1731 114 37 1.2 29 57 25.2 
1730 114 36 28.8 29 57 18.0 
1729 114 33 25.2 29 56 38.4 
1728 114 32 56.4 29 56 52.8 

 

II.- CUENCA HIDROLOGICA CALAMAJUE: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 4.522 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Calamajue hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica Calamajue, tiene una superficie de aportación de 1,047.6 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por el Mar de Cortés, al Este por las cuencas hidrológicas San Andrés y 
Asamblea, al Sur por las cuencas hidrológicas Boca del Carrizo y San Andrés, y al Oeste por las cuencas 
hidrológicas Chapala y La Palma. 
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Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1777 114 17 24.0 29 46 4.8 
1778 114 16 57.4 29 46 2.6 
1779 114 16 8.4 29 46 12.0 
1780 114 15 21.6 29 45 36.0 
1781 114 14 42.0 29 45 50.4 
1782 114 13 15.6 29 44 45.6 
1783 114 10 26.4 29 42 10.8 
1784 114 6 36.0 29 39 21.6 
1785 114 3 32.4 29 37 19.2 
1786 114 0 32.4 29 34 26.4 
1787 114 1 30.0 29 34 22.8 
1788 114 1 58.8 29 33 54.0 
1789 114 2 9.6 29 32 20.4 
1790 114 3 10.8 29 32 2.4 
1791 114 4 15.6 29 32 9.6 
1792 114 4 58.8 29 31 44.4 
1793 114 4 55.2 29 30 39.6 
1794 114 5 20.4 29 29 45.6 
1795 114 5 16.8 29 28 30.0 
1796 114 6 21.6 29 27 50.4 
1797 114 6 32.4 29 27 18.0 
1798 114 5 27.6 29 27 0.0 
1799 114 5 38.4 29 25 19.2 
1800 114 6 46.8 29 24 21.6 
1801 114 6 36.0 29 23 9.6 
1802 114 5 16.8 29 22 30.0 
1803 114 5 52.8 29 21 50.4 
1804 114 5 38.4 29 20 42.0 
1805 114 4 40.8 29 20 16.8 
1806 114 3 39.6 29 18 0.0 
1807 114 4 4.8 29 17 16.8 
1808 114 3 21.6 29 15 57.6 
1141 114 3 28.8 29 15 43.2 
1140 114 4 15.6 29 15 28.8 
1139 114 6 28.8 29 15 50.4 
1138 114 12 0.0 29 13 4.8 
1137 114 12 25.2 29 14 16.8 
1136 114 13 44.4 29 14 52.8 
1082 114 13 55.2 29 15 3.6 
1081 114 15 7.2 29 15 18.0 
1080 114 16 37.2 29 16 44.4 
1079 114 17 52.8 29 16 40.8 
1078 114 18 43.2 29 17 34.8 
1046 114 18 57.6 29 17 52.8 
1045 114 19 4.8 29 18 39.6 
1044 114 18 25.2 29 19 1.2 
1043 114 18 10.8 29 20 13.2 
1042 114 17 2.4 29 21 32.4 
1041 114 16 30.0 29 22 55.2 
1040 114 17 52.8 29 24 3.6 
1039 114 18 21.6 29 24 57.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1038 114 17 38.4 29 25 15.6 
1037 114 17 34.8 29 25 33.6 
1776 114 17 9.6 29 25 51.6 
1775 114 15 36.0 29 27 0.0 
1774 114 16 26.4 29 28 8.4 
1773 114 15 50.4 29 28 51.6 
1772 114 16 58.8 29 30 39.6 
1771 114 16 26.4 29 31 40.8 
1770 114 17 27.6 29 32 24.0 
1769 114 19 48.0 29 35 2.4 
1768 114 19 33.6 29 36 0.0 
1767 114 18 10.8 29 36 10.8 
1766 114 18 14.4 29 37 8.4 
1765 114 17 31.2 29 37 15.6 
1764 114 17 38.4 29 37 58.8 
1763 114 17 20.4 29 38 16.8 
1762 114 16 40.8 29 38 9.6 
1761 114 15 32.4 29 38 45.6 
1760 114 15 32.4 29 39 32.4 
1759 114 15 14.4 29 40 30.0 
1758 114 15 46.8 29 40 48.0 
1757 114 15 50.4 29 43 4.8 
1756 114 16 33.6 29 45 43.2 
1755 114 17 34.8 29 46 4.8 

 
III.- CUENCA HIDROLOGICA ASAMBLEA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 4.506 MILLONES DE 

METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Asamblea hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica Asamblea, tiene una superficie de aportación de 1,383.9 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte y al Este por el Mar de Cortés, al Sur por las cuencas hidrológicas San Andrés y 
Tepetate, y al Oeste por las cuencas hidrológicas San Andrés y Calamajue. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1809 114 0 7.2 29 34 40.8 
1810 113 59 38.4 29 34 40.8 
1811 113 52 51.6 29 28 37.2 
1812 113 50 9.6 29 27 18.0 
1813 113 49 51.6 29 27 0.0 
1814 113 49 48.0 29 26 2.4 
1815 113 46 22.8 29 24 36.0 
1816 113 44 38.4 29 22 37.2 
1817 113 40 15.6 29 18 21.6 
1818 113 39 0.0 29 17 49.2 
1819 113 38 2.4 29 16 33.6 
1820 113 37 30.0 29 15 14.4 
1821 113 39 3.6 29 13 26.4 
1822 113 39 21.6 29 12 50.4 
1823 113 39 21.6 29 12 10.8 
1824 113 38 24.0 29 11 56.4 
1825 113 38 16.8 29 11 24.0 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1826 113 38 34.8 29 10 55.2 
1827 113 37 55.2 29 9 57.6 
1828 113 39 3.6 29 9 3.6 
1829 113 39 7.2 29 8 34.8 
1830 113 39 54.0 29 8 13.2 
1831 113 39 36.0 29 7 44.4 
1832 113 39 46.8 29 7 19.2 
1833 113 39 14.4 29 6 21.6 
1834 113 38 42.0 29 6 14.4 
1835 113 39 28.8 29 6 0.0 
1836 113 40 12.0 29 6 18.0 
1837 113 40 37.2 29 5 56.4 
1838 113 41 9.6 29 6 25.2 
1839 113 42 43.2 29 6 32.4 
1840 113 44 2.4 29 8 6.0 
1841 113 45 10.8 29 8 49.2 
1842 113 44 49.2 29 10 15.6 
1843 113 45 18.0 29 10 58.8 
1844 113 46 26.4 29 10 44.4 
1845 113 48 28.8 29 8 27.6 
1846 113 49 37.2 29 8 20.4 
1847 113 50 42.0 29 8 42.0 
1161 113 51 21.6 29 8 56.4 
1160 113 52 8.4 29 9 3.6 
1159 113 54 32.4 29 8 2.4 
1158 113 54 25.2 29 7 12.0 
1157 113 55 12.0 29 6 46.8 
1156 113 55 55.2 29 7 8.4 
1155 113 56 56.4 29 7 12.0 
1154 113 57 14.4 29 7 33.6 
1153 113 56 42.0 29 9 28.8 
1152 113 57 10.8 29 10 8.4 
1151 113 56 45.6 29 10 44.4 
1150 113 57 3.6 29 11 2.4 
1149 113 57 14.4 29 12 0.0 
1148 113 57 10.8 29 12 43.2 
1147 113 58 4.8 29 13 48.0 
1146 113 58 51.6 29 14 16.8 
1145 114 0 0.0 29 13 33.6 
1144 114 0 21.6 29 13 44.4 
1143 114 0 14.4 29 14 31.2 
1142 114 1 44.4 29 15 3.6 
1141 114 3 28.8 29 15 43.2 
1808 114 3 21.6 29 15 57.6 
1807 114 4 4.8 29 17 16.8 
1806 114 3 39.6 29 18 0.0 
1805 114 4 40.8 29 20 16.8 
1804 114 5 38.4 29 20 42.0 
1803 114 5 52.8 29 21 50.4 
1802 114 5 16.8 29 22 30.0 
1801 114 6 36.0 29 23 9.6 
1800 114 6 46.8 29 24 21.6 
1799 114 5 38.4 29 25 19.2 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1798 114 5 27.6 29 27 0.0 
1797 114 6 32.4 29 27 18.0 
1796 114 6 21.6 29 27 50.4 
1795 114 5 16.8 29 28 30.0 
1794 114 5 20.4 29 29 45.6 
1793 114 4 55.2 29 30 39.6 
1792 114 4 58.8 29 31 44.4 
1791 114 4 15.6 29 32 9.6 
1790 114 3 10.8 29 32 2.4 
1789 114 2 9.6 29 32 20.4 
1788 114 1 58.8 29 33 54.0 
1787 114 1 30.0 29 34 22.8 
1786 114 0 32.4 29 34 26.4 

 

IV.- CUENCA HIDROLOGICA TEPETATE: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 4.089 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Tepetate hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica Tepetate, tiene una superficie de aportación de 1,226.9 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Asamblea, al Este por la cuenca hidrológica San 
Pedro, al Sur por las cuencas hidrológicas Rosarito y San Pedro, y al Oeste por las cuencas hidrológicas San 
Andrés y Rosarito. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1848 113 37 48.0 29 10 1.2 
1849 113 37 40.8 29 10 22.8 
1850 113 37 22.8 29 10 26.4 
1851 113 37 8.4 29 9 39.6 
1852 113 36 43.2 29 9 39.6 
1853 113 36 32.4 29 9 50.4 
1854 113 36 21.6 29 9 39.6 
1855 113 36 21.6 29 9 10.8 
1856 113 35 20.4 29 7 40.8 
1857 113 34 51.6 29 7 37.2 
1858 113 34 33.6 29 7 4.8 
1859 113 34 15.6 29 7 1.2 
1860 113 33 57.6 29 6 25.2 
1861 113 33 54.0 29 5 34.8 
1862 113 32 9.6 29 3 21.6 
1863 113 31 55.2 29 1 51.6 
1864 113 32 27.6 29 1 44.4 
1865 113 32 20.4 29 2 6.0 
1866 113 32 42.0 29 2 16.8 
1867 113 33 39.6 29 0 54.0 
1868 113 33 39.6 29 0 3.6 
1869 113 32 45.6 28 59 9.6 
1870 113 32 31.2 28 57 14.4 
1871 113 32 49.2 28 57 32.4 
1872 113 33 25.2 28 57 0.0 
1873 113 31 26.4 28 53 52.8 
1874 113 31 26.4 28 53 34.8 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1875 113 29 56.4 28 53 20.4 
1876 113 29 45.6 28 53 34.8 
1877 113 28 55.2 28 53 38.4 
1878 113 28 19.2 28 54 50.4 
1879 113 29 16.8 28 55 44.4 
1880 113 28 55.2 28 56 20.4 
1881 113 29 6.0 28 56 24.0 
1882 113 28 33.6 28 56 34.8 
1883 113 28 51.6 28 56 45.6 
1884 113 28 44.4 28 56 56.4 
1885 113 28 19.2 28 57 0.0 
1886 113 27 50.4 28 56 13.2 
1887 113 28 12.0 28 56 2.4 
1888 113 27 54.0 28 55 8.4 
1889 113 26 45.6 28 54 43.2 
1890 113 25 26.4 28 54 10.8 
1891 113 25 48.0 28 53 38.4 
1892 113 25 22.8 28 53 2.4 
1893 113 25 22.8 28 51 46.8 
1894 113 25 37.2 28 51 25.2 
1895 113 24 21.6 28 48 32.4 
1896 113 25 55.2 28 43 58.8 
1897 113 26 45.6 28 43 4.8 
1898 113 27 32.4 28 42 50.4 
1899 113 28 1.2 28 42 28.8 
1900 113 28 44.4 28 42 28.8 
1901 113 29 2.4 28 42 0.0 
1902 113 29 42.0 28 42 3.6 
1903 113 30 7.2 28 41 34.8 
1904 113 30 14.4 28 41 6.0 
1905 113 32 20.4 28 39 36.0 
1251 113 34 26.4 28 39 28.8 
1250 113 35 9.6 28 41 13.2 
1249 113 34 40.8 28 42 46.8 
1248 113 35 27.6 28 43 30.0 
1247 113 35 38.4 28 47 42.0 
1246 113 38 38.4 28 49 8.4 
1245 113 40 30.0 28 48 39.6 
1244 113 41 31.2 28 48 54.0 
1243 113 42 28.8 28 50 38.4 
1172 113 45 25.2 28 52 58.8 
1171 113 45 57.6 28 53 56.4 
1170 113 45 57.6 28 54 28.8 
1169 113 47 13.2 28 56 13.2 
1168 113 47 31.2 28 58 48.0 
1167 113 48 14.4 29 0 54.0 
1166 113 50 31.2 29 1 1.2 
1165 113 52 1.2 29 2 34.8 
1164 113 51 25.2 29 3 18.0 
1163 113 52 4.8 29 4 1.2 
1162 113 50 2.4 29 5 2.4 
1161 113 51 21.6 29 8 56.4 
1847 113 50 42.0 29 8 42.0 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1846 113 49 37.2 29 8 20.4 
1845 113 48 28.8 29 8 27.6 
1844 113 46 26.4 29 10 44.4 
1843 113 45 18.0 29 10 58.8 
1842 113 44 49.2 29 10 15.6 
1841 113 45 10.8 29 8 49.2 
1840 113 44 2.4 29 8 6.0 
1839 113 42 43.2 29 6 32.4 
1838 113 41 9.6 29 6 25.2 
1837 113 40 37.2 29 5 56.4 
1836 113 40 12.0 29 6 18.0 
1835 113 39 28.8 29 6 0.0 
1834 113 38 42.0 29 6 14.4 
1833 113 39 14.4 29 6 21.6 
1832 113 39 46.8 29 7 19.2 
1831 113 39 36.0 29 7 44.4 
1830 113 39 54.0 29 8 13.2 
1829 113 39 7.2 29 8 34.8 
1828 113 39 3.6 29 9 3.6 
1827 113 37 55.2 29 9 57.6 

 

V.- CUENCA HIDROLOGICA SAN PEDRO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 4.562 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo San 
Pedro hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica San Pedro, tiene una superficie de aportación de 1,219.9 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Tepetate, al Este por la cuenca hidrológica  
El Alambrado, al Sur por la cuenca hidrológica San Luis, y al Oeste por las cuencas hidrológicas Rosarito  
y Paraíso. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1906 113 27 54.0 28 57 0.0 
1907 113 27 0.0 28 57 3.6 
1908 113 26 56.4 28 56 27.6 
1909 113 26 16.8 28 57 43.2 
1910 113 25 12.0 28 56 49.2 
1911 113 25 37.2 28 56 6.0 
1912 113 24 57.6 28 55 33.6 
1913 113 23 52.8 28 56 16.8 
1914 113 23 13.2 28 56 34.8 
1915 113 22 51.6 28 56 6.0 
1916 113 23 31.2 28 55 1.2 
1917 113 22 26.4 28 54 39.6 
1918 113 22 4.8 28 54 14.4 
1919 113 22 44.4 28 54 3.6 
1920 113 21 32.4 28 52 44.4 
1921 113 22 4.8 28 52 4.8 
1922 113 22 4.8 28 50 6.0 
1923 113 20 56.4 28 49 1.2 
1924 113 21 10.8 28 48 10.8 
1925 113 18 3.6 28 48 43.2 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1926 113 15 28.8 28 50 16.8 
1927 113 14 52.8 28 48 36.0 
1928 113 15 57.6 28 47 34.8 
1929 113 16 1.2 28 45 7.2 
1930 113 13 55.2 28 42 50.4 
1931 113 13 30.0 28 43 12.0 
1932 113 12 57.6 28 42 0.0 
1933 113 13 12.0 28 41 6.0 
1934 113 13 55.2 28 40 44.4 
1935 113 13 51.6 28 39 39.6 
1936 113 14 20.4 28 38 45.6 
1937 113 13 1.2 28 36 36.0 
1938 113 13 22.8 28 36 7.2 
1939 113 16 15.6 28 35 42.0 
1940 113 16 37.2 28 34 30.0 
1941 113 15 57.6 28 33 32.4 
1942 113 16 48.0 28 33 7.2 
1943 113 19 15.6 28 33 25.2 
1944 113 20 13.2 28 32 42.0 
1945 113 20 9.6 28 31 40.8 
1946 113 18 14.4 28 30 57.6 
1947 113 16 8.4 28 28 22.8 
1948 113 16 8.4 28 27 21.6 
1949 113 16 51.6 28 26 20.4 
1950 113 18 3.6 28 25 8.4 
1951 113 17 9.6 28 23 24.0 
1952 113 18 54.0 28 21 28.8 
1368 113 19 8.4 28 21 28.8 
1367 113 20 38.4 28 22 58.8 
1366 113 21 39.6 28 22 33.6 
1365 113 22 37.2 28 24 43.2 
1364 113 25 30.0 28 26 24.0 
1363 113 26 31.2 28 25 22.8 
1362 113 27 50.4 28 26 20.4 
1361 113 29 34.8 28 27 28.8 
1360 113 30 54.0 28 26 56.4 
1359 113 31 30.0 28 27 39.6 
1358 113 32 49.2 28 27 28.8 
1319 113 34 4.8 28 29 27.6 
1318 113 34 26.4 28 29 45.6 
1317 113 34 15.6 28 29 56.4 
1316 113 34 12.0 28 30 50.4 
1315 113 34 22.8 28 31 12.0 
1314 113 34 33.6 28 34 15.6 
1313 113 34 51.6 28 34 33.6 
1312 113 34 51.6 28 35 31.2 
1311 113 35 24.0 28 35 34.8 
1310 113 35 24.0 28 35 56.4 
1309 113 35 42.0 28 36 57.6 
1308 113 35 34.8 28 37 19.2 
1253 113 35 38.4 28 38 6.0 
1252 113 35 2.4 28 38 27.6 
1251 113 34 26.4 28 39 28.8 
1905 113 32 20.4 28 39 36.0 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1904 113 30 14.4 28 41 6.0 
1903 113 30 7.2 28 41 34.8 
1902 113 29 42.0 28 42 3.6 
1901 113 29 2.4 28 42 0.0 
1900 113 28 44.4 28 42 28.8 
1899 113 28 1.2 28 42 28.8 
1898 113 27 32.4 28 42 50.4 
1897 113 26 45.6 28 43 4.8 
1896 113 25 55.2 28 43 58.8 
1895 113 24 21.6 28 48 32.4 
1894 113 25 37.2 28 51 25.2 
1893 113 25 22.8 28 51 46.8 
1892 113 25 22.8 28 53 2.4 
1891 113 25 48.0 28 53 38.4 
1890 113 25 26.4 28 54 10.8 
1889 113 26 45.6 28 54 43.2 
1888 113 27 54.0 28 55 8.4 
1887 113 28 12.0 28 56 2.4 
1886 113 27 50.4 28 56 13.2 
1885 113 28 19.2 28 57 0.0 

 

VI.- CUENCA HIDROLOGICA EL ALAMBRADO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 3.888 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Alambrado hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica El Alambrado, tiene una superficie de aportación de 920.4 kilómetros cuadrados y 
se encuentra delimitada al Norte y al Este por el Mar de Cortés, al Sur por las cuencas hidrológicas San Luis, 
Vizcaíno y El Infiernito, y al Oeste por la cuenca hidrológica San Pedro. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1953 113 15 25.2 28 50 31.2 
1954 113 14 31.2 28 49 55.2 
1955 113 14 6.0 28 50 6.0 
1956 113 13 44.4 28 49 40.8 
1957 113 12 57.6 28 49 12.0 
1958 113 12 36.0 28 48 0.0 
1959 113 11 49.2 28 47 38.4 
1960 113 11 52.8 28 46 40.8 
1961 113 11 38.4 28 46 22.8 
1962 113 11 31.2 28 45 25.2 
1963 113 11 38.4 28 44 52.8 
1964 113 10 51.6 28 42 54.0 
1965 113 10 30.0 28 42 46.8 
1966 113 9 7.2 28 39 7.2 
1967 113 8 24.0 28 38 52.8 
1968 113 7 44.4 28 37 48.0 
1969 113 6 7.2 28 30 10.8 
1970 113 0 32.4 28 27 21.6 
1971 112 56 27.6 28 27 46.8 
1972 112 56 16.8 28 31 8.4 
1973 112 52 12.0 28 34 33.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1974 112 52 40.8 28 28 44.4 
1975 112 53 6.0 28 27 25.2 
1976 112 52 51.6 28 27 3.6 
1977 112 52 33.6 28 26 49.2 
1978 112 52 58.8 28 26 2.4 
1979 112 52 4.8 28 25 40.8 
1980 112 51 32.4 28 26 24.0 
1981 112 50 49.2 28 26 20.4 
1982 112 50 49.2 28 25 48.0 
1983 112 51 57.6 28 25 19.2 
1984 112 52 26.4 28 25 30.0 
1985 112 55 4.8 28 25 15.6 
1986 112 55 15.6 28 24 57.6 
1987 112 59 38.4 28 25 15.6 
1988 113 1 44.4 28 22 55.2 
1989 113 4 40.8 28 23 9.6 
1990 113 6 46.8 28 24 10.8 
1991 113 7 15.6 28 23 42.0 
1992 113 6 54.0 28 22 55.2 
1431 113 7 15.6 28 21 7.2 
1430 113 9 14.4 28 20 42.0 
1429 113 10 15.6 28 18 57.6 
1428 113 13 40.8 28 20 2.4 
1427 113 15 57.6 28 19 51.6 
1370 113 16 12.0 28 18 39.6 
1369 113 18 3.6 28 19 55.2 
1368 113 19 8.4 28 21 28.8 
1952 113 18 54.0 28 21 28.8 
1951 113 17 9.6 28 23 24.0 
1950 113 18 3.6 28 25 8.4 
1949 113 16 51.6 28 26 20.4 
1948 113 16 8.4 28 27 21.6 
1947 113 16 8.4 28 28 22.8 
1946 113 18 14.4 28 30 57.6 
1945 113 20 9.6 28 31 40.8 
1944 113 20 13.2 28 32 42.0 
1943 113 19 15.6 28 33 25.2 
1942 113 16 48.0 28 33 7.2 
1941 113 15 57.6 28 33 32.4 
1940 113 16 37.2 28 34 30.0 
1939 113 16 15.6 28 35 42.0 
1938 113 13 22.8 28 36 7.2 
1937 113 13 1.2 28 36 36.0 
1936 113 14 20.4 28 38 45.6 
1935 113 13 51.6 28 39 39.6 
1934 113 13 55.2 28 40 44.4 
1933 113 13 12.0 28 41 6.0 
1932 113 12 57.6 28 42 0.0 
1931 113 13 30.0 28 43 12.0 
1930 113 13 55.2 28 42 50.4 
1929 113 16 1.2 28 45 7.2 
1928 113 15 57.6 28 47 34.8 
1927 113 14 52.8 28 48 36.0 
1926 113 15 28.8 28 50 16.8 
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VII.- CUENCA HIDROLOGICA EL INFIERNITO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 5.466 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Infiernito hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica El Infiernito, tiene una superficie de aportación de 1,033.3 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica El Alambrado, al Este por el Mar de Cortés, al Sur por 
la cuenca hidrológica Paralelo 28, y al Oeste por la cuenca hidrológica Vizcaíno. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1993 112 50 42.0 28 25 22.8 
1994 112 50 45.6 28 25 19.2 
1995 112 51 7.2 28 25 8.4 
1996 112 51 36.0 28 24 10.8 
1997 112 51 18.0 28 23 42.0 
1998 112 50 56.4 28 22 58.8 
1999 112 51 18.0 28 22 22.8 
2000 112 51 28.8 28 21 46.8 
2001 112 52 26.4 28 19 30.0 
2002 112 52 30.0 28 18 10.8 
2003 112 52 15.6 28 17 49.2 
2004 112 52 1.2 28 16 19.2 
2005 112 47 16.8 28 11 45.6 
2006 112 48 32.4 28 9 21.6 
2007 112 48 18.0 28 5 9.6 
2008 112 47 42.0 28 3 36.0 
2009 112 48 18.0 28 2 20.4 
2010 112 49 15.6 28 2 9.6 
2011 112 49 58.8 28 0 46.8 
2012 112 51 50.4 28 1 1.2 
2013 112 53 20.4 28 0 21.6 
2014 112 55 33.6 28 0 21.6 
2015 112 56 38.4 28 0 46.8 
1442 112 58 12.0 28 0 50.4 
1441 113 1 8.4 28 2 31.2 
1440 113 1 15.6 28 4 51.6 
1439 113 2 56.4 28 6 10.8 
1438 113 1 30.0 28 8 42.0 
1437 113 1 37.2 28 10 1.2 
1436 113 4 40.8 28 11 9.6 
1435 113 3 57.6 28 13 30.0 
1434 113 6 3.6 28 13 30.0 
1433 113 5 6.0 28 16 22.8 
1432 113 7 58.8 28 19 37.2 
1431 113 7 15.6 28 21 7.2 
1992 113 6 54.0 28 22 55.2 
1991 113 7 15.6 28 23 42.0 
1990 113 6 46.8 28 24 10.8 
1989 113 4 40.8 28 23 9.6 
1988 113 1 44.4 28 22 55.2 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1987 112 59 38.4 28 25 15.6 
1986 112 55 15.6 28 24 57.6 
1985 112 55 4.8 28 25 15.6 
1984 112 52 26.4 28 25 30.0 
1983 112 51 57.6 28 25 19.2 
1982 112 50 49.2 28 25 48.0 

 

VIII.- CUENCA HIDROLOGICA MULEGE: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 8.057 MILLONES DE METROS 
CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Mulegé hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica Mulegé, tiene una superficie de aportación de 756.9 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica San Marcos-Palo Verde, al Este por la cuenca 
hidrológica Bahía Concepción, al Sur por las cuencas hidrológicas San Ignacio, La Purísima y Bahía 
Concepción y al Oeste por la cuenca hidrológica San Ignacio. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3239 112 14 13.2 26 50 49.2 
3240 112 13 26.4 26 51 28.8 
3241 112 12 21.6 26 51 21.6 
3242 112 11 31.2 26 53 2.4 
3243 112 11 6 26 53 24 
3244 112 11 34.8 26 54 14.4 
3245 112 11 13.2 26 54 50.4 
3246 112 10 48 26 54 32.4 
3247 112 10 22.8 26 54 39.6 
3248 112 10 22.8 26 55 33.6 
3249 112 9 50.4 26 55 22.8 
3250 112 8 13.2 26 57 10.8 
3251 112 7 19.2 26 57 32.4 
3252 112 6 54 26 57 7.2 
3253 112 6 28.8 26 56 24 
3254 112 4 26.4 26 56 38.4 
3255 112 3 50.4 26 57 10.8 
3256 112 2 6 26 57 50.4 
3257 112 1 33.6 26 57 21.6 
3258 112 1 33.6 26 58 12 
3259 112 0 46.8 26 59 31.2 
3260 112 0 25.2 26 57 21.6 
3261 111 57 25.2 26 54 50.4 
3187 111 55 48 26 52 51.6 
3186 111 56 34.8 26 56 34.8 
3185 111 57 7.2 26 57 7.2 
3184 111 57 39.6 26 49 40.8 
3183 111 57 46.8 26 49 19.2 
3182 111 58 15.6 26 49 4.8 
3181 111 58 30 26 48 28.8 
3180 112 0 18 26 48 10.8 
3179 111 59 56.4 26 47 6 
3178 112 0 25.2 26 45 50.4 
3177 111 59 2.4 26 45 57.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3176 111 57 50.4 26 45 18 
3175 111 57 7.2 26 45 25.2 
3174 111 57 3.6 26 44 56.4 
3173 111 57 57.6 26 43 33.6 
3172 111 57 36 26 42 43.2 
3171 111 57 50.4 26 42 21.6 
3170 111 59 24 26 42 7.2 
3169 111 59 13.2 26 41 16.8 
3168 111 59 38.4 26 40 55.2 
3167 111 59 31.2 26 40 12 
3166 111 59 52.8 26 40 1.2 
3165 112 0 14.4 26 39 25.2 
2243 112 0 18 26 38 45.6 
2242 112 0 43.2 26 38 38.4 
2241 112 1 8.4 26 37 51.6 
2240 112 1 58.8 26 38 2.4 
2239 112 2 38.4 26 37 4.8 
2238 112 5 2.4 26 37 22.8 
2237 112 5 6 26 38 2.4 
2199 112 5 27.6 26 38 20.4 
2198 112 6 43.2 26 39 32.4 
2197 112 8 24 26 38 60 
2196 112 8 6 26 40 40.8 
2195 112 9 21.6 26 42 18 
2194 112 11 45.6 26 43 4.8 
2193 112 12 28.8 26 46 1.2 
2192 112 12 7.2 26 47 6 
2191 112 12 57.6 26 47 16.8 
2190 112 14 20.4 26 48 54 
2189 112 15 25.2 26 50 16.8 

 

IX.- CUENCA HIDROLOGICA SAN MARCOS-PALO VERDE: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 17.676 
MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo San 
José hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica San Marcos-Palo Verde, tiene una superficie de aportación de 1,004.8 kilómetros 
cuadrados se encuentra delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas San Bruno, San Lucas y Santa 
Agueda, al Este por la cuenca hidrológica San Bruno, al Sur por las cuencas hidrológicas San Ignacio y 
Mulegé y al Oeste por las cuencas hidrológicas San Ignacio y San Bruno. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3262 112 29 49.2 27 4 44.4 
3263 112 29 24 27 4 44.4 
3264 112 27 57.6 27 4 15.6 
3265 112 27 3.6 27 4 19.2 
3266 112 26 31.2 27 4 48 
3267 112 26 27.6 27 5 31.2 
3268 112 25 44.4 27 5 49.2 
3269 112 25 26.4 27 5 42 
3270 112 25 19.2 27 5 20.4 
3271 112 24 28.8 27 5 49.2 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3272 112 23 45.6 27 5 42 
3273 112 23 52.8 27 6 10.8 
3274 112 21 36 27 7 1.2 
3275 112 21 36 27 7 30 
3276 112 19 4.8 27 8 6 
3277 112 18 54 27 8 24 
3278 112 18 32.4 27 8 31.2 
3279 112 17 16.8 27 7 22.8 
3280 112 16 44.4 27 6 18 
3281 112 16 15.6 27 6 0 
3282 112 14 56.4 27 5 49.2 
3283 112 14 6 27 5 56.4 
3284 112 13 30 27 5 38.4 
3285 112 13 8.4 27 4 51.6 
3286 112 11 42 27 4 30 
3287 112 9 41.1 27 5 24.9 
3288 112 7 16.8 27 7 3.4 
3289 112 6 54 27 8 45.6 
3290 112 6 32.4 27 8 16.8 
3291 112 5 38.4 27 7 55.2 
3292 112 0 36 27 6 57.6 
3293 112 0 7.2 27 6 25.2 
3294 111 59 31.2 27 6 32.4 
3295 111 59 31.2 27 5 45.6 
3296 111 57 21.6 27 5 42 
3297 111 57 3.6 27 4 37.2 
3298 111 57 39.6 27 3 54 
3299 111 58 26.4 27 4 15.6 
3300 111 59 24 27 3 18 
3301 111 59 31.2 27 2 24 
3302 112 0 7.2 27 2 27.6 
3303 112 0 43.2 27 1 40.8 
3304 112 1 44.4 27 1 58.8 
3305 112 0 57.6 27 1 8.4 
3306 112 1 1.2 27 0 3.6 
3259 112 0 46.8 26 59 31.2 
3258 112 1 33.6 26 58 12 
3257 112 1 33.6 26 57 21.6 
3256 112 2 6 26 57 50.4 
3255 112 3 50.4 26 57 10.8 
3254 112 4 26.4 26 56 38.4 
3253 112 6 28.8 26 56 24 
3252 112 6 54 26 57 7.2 
3251 112 7 19.2 26 57 32.4 
3250 112 8 13.2 26 57 10.8 
3249 112 9 50.4 26 55 22.8 
3248 112 10 22.8 26 55 33.6 
3247 112 10 22.8 26 54 39.6 
3246 112 10 48 26 54 32.4 
3245 112 11 13.2 26 54 50.4 
3244 112 11 34.8 26 54 14.4 
3243 112 11 6 26 53 24 
3242 112 11 31.2 26 53 2.4 
3241 112 12 21.6 26 51 21.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3240 112 13 26.4 26 51 28.8 
3239 112 14 13.2 26 50 49.2 
2189 112 15 25.2 26 50 16.8 
2188 112 18 32.4 26 53 9.6 
2187 112 20 24 26 52 22.8 
2186 112 21 25.2 26 53 45.6 
2185 112 22 55.2 26 55 33.6 
2184 112 24 32.4 26 57 21.6 
2183 112 26 27.6 26 56 52.8 
2182 112 27 32.4 26 58 1.2 
2181 112 28 12 26 58 19.2 
2180 112 28 55.2 27 0 18 
2179 112 30 7.2 27 1 40.8 
2178 112 30 3.6 27 3 18 
2177 112 30 50.4 27 3 18 
2176 112 31 1.2 27 3 36 
2175 112 31 48 27 4 33.6 

 
X.- CUENCA HIDROLOGICA SAN BRUNO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 1.006 MILLONES DE 

METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Norte hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica San Bruno, tiene una superficie de aportación de 125.1 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica San Lucas, al Este y al sur por las cuencas 
hidrológicas San Marcos-Palo Verde, y al Oeste por las cuencas hidrológicas San Marcos-Palo Verde y  
San Lucas. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3307 112 16 51.6 27 7 51.6 
3308 112 17 9.6 27 8 38.4 
3309 112 15 46.8 27 9 43.2 
3310 112 13 58.8 27 9 25.2 
3311 112 12 43.2 27 9 54 
3312 112 12 32.4 27 10 19.2 
3313 112 10 30 27 10 44.4 
3314 112 10 1.2 27 9 57.6 
3315 112 9 14.4 27 9 43.2 
3316 112 7 15.6 27 9 7.2 
3289 112 6 54 27 8 45.6 
3288 112 7 16.8 27 7 3.4 
3287 112 9 41.1 27 5 24.9 
3286 112 11 42 27 4 30 
3285 112 13 8.4 27 4 51.6 
3284 112 13 30 27 5 38.4 
3283 112 14 6 27 5 56.4 
3282 112 14 56.4 27 5 49.2 
3281 112 16 15.6 27 6 0 
3280 112 16 44.4 27 6 18 
3279 112 17 16.8 27 7 22.8 
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XI.- CUENCA HIDROLOGICA SAN LUCAS: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 1.102 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Pedregoso hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica San Lucas, tiene una superficie de aportación de 170.4 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Santa Agueda, al Este por el Mar de Cortés, al Sur por 
las cuencas hidrológicas San Marcos-Palo Verde y San Bruno, y al Oeste por las cuencas hidrológicas San 
Marcos-Palo Verde y Santa Agueda. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3309 112 19 51.6 27 10 26.4 
3310 112 19 55.2 27 11 9.6 
3311 112 19 12.0 27 11 52.8 
3312 112 19 22.8 27 12 21.6 
3313 112 20 2.4 27 12 10.8 
3314 112 20 34.8 27 13 37.2 
3315 112 20 56.4 27 13 37.2 
3316 112 20 60.0 27 13 51.6 
3317 112 20 34.8 27 14 42.0 
3318 112 18 7.2 27 15 39.6 
3319 112 16 33.6 27 15 39.6 
3320 112 15 43.2 27 16 1.2 
3321 112 13 58.8 27 18 36.0 
3322 112 13 55.2 27 18 0.0 
3323 112 12 50.4 27 16 37.2 
3324 112 12 39.6 27 15 21.6 
3325 112 12 3.6 27 15 0.0 
3326 112 12 0.0 27 14 20.4 
3327 112 12 14.4 27 13 40.8 
3328 112 12 57.6 27 12 46.8 
3329 112 12 43.2 27 12 18.0 
3330 112 11 52.8 27 12 0.0 
3305 112 10 30.0 27 10 44.4 
3304 112 12 32.4 27 10 19.2 
3303 112 12 43.2 27 9 54.0 
3302 112 13 58.8 27 9 25.2 
3301 112 15 46.8 27 9 43.2 
3300 112 17 9.6 27 8 38.4 
3299 112 16 51.6 27 7 51.6 
3271 112 17 16.8 27 7 22.8 
3270 112 18 32.4 27 8 31.2 

 

XII.- CUENCA HIDROLOGICA SANTA AGUEDA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 3.421 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Santa Agueda hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica Santa Agueda, tiene una superficie de aportación de 438.6 kilómetros cuadrados y 
se encuentra delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas San Ignacio y Santa Rosalía, al Este por la 
cuenca hidrológica San Lucas, al Sur por las cuencas hidrológicas San Ignacio, San Marcos-Palo Verde y San 
Lucas, y al Oeste por la cuenca hidrológica San Ignacio. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL  Miércoles 9 de noviembre de 2011 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3331 112 27 57.6 27 14 49.2 
3332 112 27 57.6 27 14 34.8 
3333 112 27 21.6 27 14 16.8 
3334 112 27 3.6 27 14 20.4 
3335 112 26 6.0 27 13 51.6 
3336 112 25 44.4 27 14 13.2 
3337 112 25 30.0 27 14 2.4 
3338 112 24 39.6 27 14 9.6 
3339 112 23 52.8 27 14 34.8 
3340 112 23 24.0 27 15 10.8 
3341 112 22 26.4 27 15 28.8 
3342 112 22 4.8 27 16 4.8 
3343 112 21 57.6 27 17 24.0 
3344 112 21 32.4 27 17 45.6 
3345 112 20 9.6 27 16 44.4 
3346 112 19 51.6 27 17 38.4 
3347 112 18 14.4 27 19 8.4 
3348 112 17 20.4 27 19 37.2 
3349 112 17 13.2 27 20 6.0 
3350 112 16 51.6 27 20 27.6 
3351 112 16 44.4 27 20 56.4 
3352 112 16 22.8 27 21 32.4 
3353 112 15 46.8 27 20 2.4 
3354 112 14 24.0 27 19 19.2 
3321 112 13 58.8 27 18 36.0 
3320 112 15 43.2 27 16 1.2 
3319 112 16 33.6 27 15 39.6 
3318 112 18 7.2 27 15 39.6 
3317 112 20 34.8 27 14 42.0 
3316 112 20 60.0 27 13 51.6 
3315 112 20 56.4 27 13 37.2 
3314 112 20 34.8 27 13 37.2 
3313 112 20 2.4 27 12 10.8 
3312 112 19 22.8 27 12 21.6 
3311 112 19 12.0 27 11 52.8 
3310 112 19 55.2 27 11 9.6 
3309 112 19 51.6 27 10 26.4 
3270 112 18 32.4 27 8 31.2 
3269 112 18 54.0 27 8 24.0 
3268 112 19 4.8 27 8 6.0 
3267 112 21 36.0 27 7 30.0 
3266 112 21 36.0 27 7 1.2 
3265 112 23 52.8 27 6 10.8 
3264 112 23 45.6 27 5 42.0 
3263 112 24 28.8 27 5 49.2 
3262 112 25 19.2 27 5 20.4 
3261 112 25 26.4 27 5 42.0 
3260 112 25 44.4 27 5 49.2 
3259 112 26 27.6 27 5 31.2 
3258 112 26 31.2 27 4 48.0 
3257 112 27 3.6 27 4 19.2 
3256 112 27 57.6 27 4 15.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3255 112 29 24.0 27 4 44.4 
3254 112 29 49.2 27 4 44.4 
2226 112 31 48.0 27 4 33.6 
2225 112 32 42.0 27 5 16.8 
2224 112 33 46.8 27 5 13.2 
2223 112 34 30.0 27 5 49.2 
2222 112 34 19.2 27 6 25.2 
2221 112 33 54.0 27 7 4.8 
2220 112 33 25.2 27 7 26.4 
2219 112 34 15.6 27 9 46.8 
2218 112 33 28.8 27 10 8.4 
2217 112 33 10.8 27 11 6.0 
2216 112 33 28.8 27 11 52.8 
2215 112 31 58.8 27 12 18.0 
2214 112 30 57.6 27 12 50.4 
2213 112 29 42.0 27 13 51.6 
2212 112 29 20.4 27 13 48.0 
2211 112 28 55.2 27 14 42.0 
2210 112 28 15.6 27 15 21.6 

 
XIII.- CUENCA HIDROLOGICA SANTA ROSALIA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 0.521 

MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 
El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo San 

Javier hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 
La cuenca hidrológica Santa Rosalía, tiene una superficie de aportación de 152.7 kilómetros cuadrados y 

se encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Las Vírgenes, al Este por el Mar de Cortés, al Sur 
por la cuenca hidrológica Santa Agueda, y al Oeste por las cuencas hidrológicas San Ignacio y Las Vírgenes. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3355 112 26 42.0 27 18 36.0 
3356 112 25 44.4 27 18 3.6 
3357 112 23 42.0 27 19 19.2 
3358 112 23 49.2 27 20 6.0 
3359 112 23 20.4 27 20 20.4 
3360 112 22 48.0 27 21 7.2 
3361 112 23 2.4 27 21 36.0 
3362 112 22 12.0 27 22 15.6 
3363 112 20 42.0 27 22 58.8 
3364 112 20 2.4 27 22 44.4 
3365 112 18 10.8 27 23 2.4 
3366 112 17 42.0 27 22 40.8 
3367 112 17 27.6 27 22 12.0 
3368 112 17 13.2 27 21 54.0 
3352 112 16 22.8 27 21 32.4 
3351 112 16 44.4 27 20 56.4 
3350 112 16 51.6 27 20 27.6 
3349 112 17 13.2 27 20 6.0 
3348 112 17 20.4 27 19 37.2 
3347 112 18 14.4 27 19 8.4 
3346 112 19 51.6 27 17 38.4 
3345 112 20 9.6 27 16 44.4 
3344 112 21 32.4 27 17 45.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3343 112 21 57.6 27 17 24.0 
3342 112 22 4.8 27 16 4.8 
3341 112 22 26.4 27 15 28.8 
3340 112 23 24.0 27 15 10.8 
3339 112 23 52.8 27 14 34.8 
3338 112 24 39.6 27 14 9.6 
3337 112 25 30.0 27 14 2.4 
3336 112 25 44.4 27 14 13.2 
3335 112 26 6.0 27 13 51.6 
3334 112 27 3.6 27 14 20.4 
3333 112 27 21.6 27 14 16.8 
3332 112 27 57.6 27 14 34.8 
3331 112 27 57.6 27 14 49.2 
2210 112 28 15.6 27 15 21.6 
2209 112 27 43.2 27 16 26.4 
2208 112 27 10.8 27 16 26.4 
2207 112 26 49.2 27 16 55.2 
2206 112 27 39.6 27 17 38.4 
2205 112 27 43.2 27 18 0.0 

 
XIV.- CUENCA HIDROLOGICA LAS VIRGENES: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 15.726 MILLONES DE 

METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo San 
Carlos hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica Las Vírgenes, tiene una superficie de aportación de 1,471.9 kilómetros cuadrados y 
se encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Paralelo 28, al Este por el Mar de Cortés, al Sur por 
las cuencas hidrológicas San Ignacio y Santa Rosalía, y al Oeste por las cuencas hidrológicas Vizcaíno y  
San Ignacio. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3369 112 59 42.0 27 37 30.0 
3370 112 59 16.8 27 37 48.0 
3371 112 58 44.4 27 38 42.0 
3372 112 56 45.6 27 38 56.4 
3373 112 54 54.0 27 38 34.8 
3374 112 53 13.2 27 38 2.4 
3375 112 52 51.6 27 40 1.2 
3376 112 53 6.0 27 42 14.4 
3377 112 51 46.8 27 42 43.2 
3378 112 51 46.8 27 43 55.2 
3379 112 49 4.8 27 44 2.4 
3380 112 49 15.6 27 46 8.4 
3381 112 47 49.2 27 46 26.4 
3382 112 46 1.2 27 48 32.4 
3383 112 45 3.6 27 48 32.4 
3384 112 43 48.0 27 48 3.6 
3385 112 43 8.4 27 48 46.8 
3386 112 43 4.8 27 47 38.4 
3387 112 42 28.8 27 45 36.0 
3388 112 40 26.4 27 43 15.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3389 112 38 16.8 27 42 25.2 
3390 112 37 22.8 27 40 48.0 
3391 112 33 43.2 27 38 56.4 
3392 112 21 18.0 27 32 56.4 
3393 112 17 56.4 27 24 10.8 
3365 112 18 10.8 27 23 2.4 
3364 112 20 2.4 27 22 44.4 
3363 112 20 42.0 27 22 58.8 
3362 112 22 12.0 27 22 15.6 
3361 112 23 2.4 27 21 36.0 
3360 112 22 48.0 27 21 7.2 
3359 112 23 20.4 27 20 20.4 
3358 112 23 49.2 27 20 6.0 
3357 112 23 42.0 27 19 19.2 
3356 112 25 44.4 27 18 3.6 
3355 112 26 42.0 27 18 36.0 
2205 112 27 43.2 27 18 0.0 
2204 112 28 44.4 27 18 32.4 
2203 112 28 44.4 27 19 19.2 
2202 112 27 43.2 27 19 44.4 
2201 112 27 39.6 27 20 9.6 
2200 112 28 51.6 27 20 27.6 
2199 112 29 6.0 27 21 3.6 
2198 112 34 22.8 27 25 30.0 
2197 112 34 26.4 27 26 31.2 
2196 112 35 38.4 27 28 37.2 
2195 112 37 37.2 27 29 20.4 
2194 112 38 56.4 27 30 3.6 
2193 112 40 15.6 27 31 48.0 
2192 112 41 13.2 27 32 49.2 
2191 112 44 9.6 27 32 42.0 
2190 112 44 24.0 27 31 55.2 
2189 112 45 21.6 27 32 2.4 
2188 112 45 46.8 27 32 27.6 
2187 112 45 50.4 27 32 52.8 
2186 112 47 13.2 27 32 42.0 
2185 112 47 60.0 27 32 52.8 
2184 112 50 9.6 27 33 54.0 
2183 112 51 3.6 27 34 4.8 
2182 112 52 1.2 27 33 39.6 
2181 112 52 40.8 27 34 8.4 
2180 112 54 18.0 27 34 15.6 
2179 112 55 1.2 27 33 46.8 
2178 112 56 20.4 27 33 50.4 
2177 112 57 25.2 27 32 42.0 
2176 112 58 1.2 27 32 52.8 
2175 112 58 40.8 27 33 50.4 
2174 113 0 0.0 27 33 57.6 
2173 113 0 18.0 27 34 26.4 
1450 113 0 21.6 27 34 44.4 
1449 113 0 18.0 27 37 55.2 
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XV.- CUENCA HIDROLOGICA PARALELO 28: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 9.904 MILLONES DE 
METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo San 
Gregorio hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 

La cuenca hidrológica Paralelo 28, tiene una superficie de aportación de 880.2 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica El Infiernito, al Este por el Mar de Cortés, al Sur por la 
cuenca hidrológica Las Vírgenes y al Oeste por la cuenca hidrológica Vizcaíno. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
3402 112 48 21.6 28 1 30 
3403 112 47 49.2 28 0 36 
3404 112 47 6 28 0 7.2 
3405 112 45 46.8 28 0 18 
3406 112 45 39.6 28 0 10.8 
3407 112 45 54 27 59 34.8 
3408 112 45 28.8 27 57 43.2 
3409 112 45 57.6 27 56 42 
3410 112 45 57.6 27 55 26.4 
3411 112 45 46.8 27 55 15.6 
3412 112 45 57.6 27 54 3.6 
3413 112 46 22.8 27 51 39.6 
3414 112 44 13.2 27 49 30 
3415 112 43 22.8 27 49 26.4 
3393 112 43 8.4 27 48 46.8 
3392 112 43 48 27 48 3.6 
3391 112 45 3.6 27 48 32.4 
3390 112 46 1.2 27 48 32.4 
3389 112 47 49.2 27 46 26.4 
3388 112 49 15.6 27 46 8.4 
3387 112 49 4.8 27 44 2.4 
3386 112 51 46.8 27 43 55.2 
3385 112 51 46.8 27 42 43.2 
3384 112 53 6 27 42 14.4 
3383 112 52 51.6 27 40 1.2 
3382 112 53 13.2 27 38 2.4 
3381 112 54 54 27 38 34.8 
3380 112 56 45.6 27 38 56.4 
3379 112 58 44.4 27 38 42 
3378 112 59 16.8 27 37 48 
3377 113 0 7.2 27 37 48 
1438 113 1 12 27 39 7.2 
1437 113 3 7.2 27 41 49.2 
1436 113 1 58.8 27 47 34.8 
1435 113 0 10.8 27 51 39.6 
1434 113 0 43.2 27 53 52.8 
1433 112 58 58.8 27 54 36 
1432 112 58 14.8 27 58 26.2 
1431 112 58 12 28 0 50.4 
2011 112 56 38.4 28 0 46.8 
2010 112 55 33.6 28 0 21.6 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
2009 112 53 20.4 28 0 21.6 
2008 112 51 50.4 28 1 1.2 
2007 112 49 58.8 28 0 46.8 
2006 112 49 15.6 28 2 9.6 
2005 112 48 18 28 2 20.4 

 
ARTICULO SEGUNDO.- La actualización de los resultados de la disponibilidad media anual determinada 

respecto de las cuencas hidrológicas a que se refiere el presente Acuerdo, corresponden a aquellas cuencas 
hidrológicas que se encuentran descritas gráficamente en el Plano Oficial denominado “Región hidrológica 5 
Baja California Centro-Este”, de la Comisión Nacional del Agua, en el que aparece la localización, límites y 
extensión geográfica de dichas cuencas hidrológicas. 

ARTICULO TERCERO.- Los valores de los principales términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad superficial y los resultados de la disponibilidad media anual, se presentan en el cuadro 
localizable al final del presente Acuerdo. De éste se desprende que la disponibilidad media anual total de las 
aguas superficiales no comprometidas en la región hidrológica número 5 Baja California Centro-Este, 
asciende a 88.775 millones de metros cúbicos. 

ARTICULO CUARTO.- La región hidrológica número 5 Baja California Centro-Este se encuentra 
localizada en el Norte-Oeste del país, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, y se encuentra 
delimitada al Norte por la región hidrológica número 4 Baja California Noreste, al Este por el Mar de Cortés, al 
Sur por las regiones hidrológicas número 3 Baja California Suroeste y 6 Baja California Sureste y al Oeste por 
la región hidrológica número 2 Baja California Centro-Oeste. La superficie que ocupa comprende un área total 
de 12,956.4 kilómetros cuadrados. 

Su principal sistema hidrológico de esta región hidrológica, está constituido por los arroyos Las Arrastras, 
Calamajue, Asamblea, Tepetate, San Pedro, El Alambrado, El Infiernito, Mulegé, San José, El Norte,  
El Pedregoso, Santa Agueda, San Javier, San Carlos y San Gregorio, que descargan directamente  
al Mar de Cortés. 

La disponibilidad media anual total de 88.775 millones de metros cúbicos, derivada de los estudios 
técnicos que fueron realizados para la región hidrológica número 5 Baja California Centro-Este, la cual está 
constituida por varias corrientes con pendientes muy pronunciadas que, de forma efímera, escurren con un 
tiempo de traslado muy corto, hacia al mar, está condicionada a la factibilidad de su aprovechamiento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Respecto al volumen disponible, corresponderá a las unidades administrativas 
competentes de la Comisión Nacional del Agua, emitir los dictámenes técnicos correspondientes, apoyados 
en los estudios y balances hidrológicos. 

ARTICULO TERCERO.- Los estudios técnicos señalados en el presente Acuerdo, así como los planos 
indicados y resultados de dichos estudios, que constituyen el sustento de la actualización de la disponibilidad 
media anual de las aguas superficiales de las cuencas hidrológicas que comprenden la región hidrológica 
número 5 Baja California Centro-Este, señalados en el presente Acuerdo, estarán disponibles para consulta 
pública en el Organismo de Cuenca Península de Baja California de la Comisión Nacional del Agua, 
localizable en la Calle Reforma y Calle L s/n, tercer piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja 
California; y en la Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Subdirección General Técnica 
de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 2416, noveno piso, colonia 
Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO.- Las poligonales establecidas en este Acuerdo, respecto de los límites de las 
cuencas hidrológicas cuya disponibilidad se determina a través del mismo, podrán ser utilizadas con 
posterioridad para delimitar las regiones hidrológico-administrativas en las que se comprenderá la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas de esta Comisión Nacional del Agua, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 9, Duodécimo Transitorio y demás aplicables de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de octubre de dos mil once.- El Director General, José 
Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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REGIONES HIDROLOGICAS 

CLAVE DE 
REGION 

HIDROLOGICA 
NOMBRE DE LA REGION 

HIDROLOGICA 

1 BAJA CALIFORNIA NOROESTE 

2 BAJA CALIFORNIA CENTRO-OESTE 

3 BAJA CALIFORNIA  SUROESTE 

4 BAJA CALIFORNIA NORESTE 

5 BAJA CALIFORNIA  CENTRO-ESTE 

6 BAJA CALIFORNIA SURESTE 

7 RIO COLORADO 

8 SONORA NORTE 

9 SONORA  SUR 

10 SINALOA 

11 PRESIDIO - SAN PEDRO 

12 LERMA - SANTIAGO 

13 RIO HUICICILA 

14 RIO AMECA 

15 COSTA DE JALISCO 

16 ARMERIA-COAHUAYANA 

17 COSTA DE MICHOACAN 

18 BALSAS 

19 COSTA GRANDE DE GUERRERO 

20 COSTA CHICA DE GUERRERO 

21 COSTA DE OAXACA 

22 TEHUANTEPEC 

23 COSTA DE CHIAPAS 

24 BRAVO-CONCHOS 

25 SAN FERNANDO - SOTO LA MARINA 

26 PANUCO 

27 NORTE DE VERACRUZ (RIOS TUXPAN-NAUTLA) 

28 PAPALOAPAN 

29 COATZACOALCOS 

30 GRIJALVA-USUMACINTA 

31 YUCATAN OESTE 

32 YUCATAN NORTE 

33 YUCATAN ESTE 

34 CUENCAS CERRADAS DEL NORTE 

35 MAPIMI 

36 NAZAS-AGUANAVAL 

37 SALADO 
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REGION HIDROLOGICA No. 5 BAJA CALIFORNIA CENTRO-ESTE 

CUADRO RESUMEN DE VALORES DE LOS TERMINOS QUE INTERVIENEN EN EL CALCULO DE LA DISPONIBILIDAD SUPERFICIAL   

Cuenca hidrológica Nombre  y descripción Cp Ar Uc R Im Ex Ab Rxy Ab - Rxy D CLASIFICACION 

I La Palma: Desde el nacimiento del Arroyo Las Arrastras hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 4.810 0.000 0.001 0.000 0.000 0.000 4.809 0.481 4.328 4.328 Disponibilidad 

II Calamajue: Desde el nacimiento del Arroyo Calamajue hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 5.024 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 5.024 0.502 4.522 4.522 Disponibilidad 

III Asamblea: Desde el nacimiento del Arroyo Asamblea  hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 5.010 0.000 0.003 0.000 0.000 0.000 5.007 0.501 4.506 4.506 Disponibilidad 

IV Tepetate: Desde el nacimiento del Arroyo Tepetate hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 4.584 0.000 0.037 0.000 0.000 0.000 4.547 0.458 4.089 4.089 Disponibilidad 

V San Pedro: Desde el nacimiento del Arroyo San Pedro hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 5.069 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 5.069 0.507 4.562 4.562 Disponibilidad 

VI Alambrado: Desde el nacimiento del Arroyo Alambrado hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 4.319 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 4.319 0.432 3.888 3.888 Disponibilidad 

VII El Infiernito: Desde el nacimiento del Arroyo El Infiernito hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 6.074 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 6.074 0.607 5.466 5.466 Disponibilidad 

VIII Mulegé: Desde el nacimiento del Arroyo Mulegé hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 9.043 0.000 0.081 0.000 0.000 0.000 8.962 0.904 8.057 8.057 Disponibilidad 

IX San Marcos-Palo Verde: Desde el nacimiento del Arroyo San José hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 20.490 0.000 0.765 0.000 0.000 0.000 19.726 2.049 17.676 17.676 Disponibilidad 

X San Bruno: Desde el nacimiento del Arroyo El Norte hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 1.117 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.117 0.112 1.006 1.006 Disponibilidad 

XI San Lucas: Desde el nacimiento del Arroyo El Pedregoso hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 1.225 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.225 0.122 1.102 1.102 Disponibilidad 

XII Santa Agueda: Desde el nacimiento del Arroyo Santa Agueda hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 4.513 0.000 0.641 0.000 0.000 0.000 3.873 0.451 3.421 3.421 Disponibilidad 

XIII Santa Rosalía: Desde el nacimiento del Arroyo San Javier hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 1.123 0.000 0.490 0.000 0.000 0.000 0.634 0.112 0.521 0.521 Disponibilidad 

XIV Las Vírgenes: Desde el nacimiento del Arroyo San Carlos hasta su desembocadura en el Mar de Cortés. 17.506 0.000 0.029 0.000 0.000 0.000 17.477 1.751 15.726 15.726 Disponibilidad 

XV Paralelo 28: Desde el nacimiento del Arroyo San Gregorio hasta su desembocadura al Mar de Cortés. 11.017 0.000 0.012 0.000 0.000 0.000 11.005 1.102 9.904 9.904 Disponibilidad 

  Totales 100.926   2.058 0.000 0.000 0.000       88.775   

Valores  en millones de metros cúbicos 

ECUACIONES 

Ab = Cp + Ar + R + Im - (Uc + Ex) 

D = Ab – Rxy 

SIMBOLOGIA 

Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural  

Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba 

Uc.- Volumen anual de extracción de agua superficial 

R.- Volumen anual de retornos 

Im.- Volumen anual de importaciones 

Ex.- Volumen anual de exportaciones 

Ab.- Volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo  

Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo 

D.- Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica  

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Jaime Arturo Sierra Cárdenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE JAIME ARTURO SIERRA CARDENAS, EL 18 DE AGOSTO  
DE 2011. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: JAIME ARTURO SIERRA CARDENAS 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de Otorgamiento: El 18 de agosto de 2011. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Cazones de Herrera, Mpio. de Cazones y 
Fraccionamiento La Florida, Mpio. de Papantla, en el Estado de Veracruz. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de Cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 1.00 1.00 -- -- -- 2.00 

Distribución 7.00 6.00 -- -- -- 13.00 

Fibra Optica 5.00 -- -- -- -- 5.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV, y 
25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Jaime Arturo Sierra Cárdenas, el 18 de agosto de 2011. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de 
agosto de dos mil once.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 336497) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la nulidad lisa y llana de la inhabilitación 
impuesta a la empresa Dewimed, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente DS-079/2003.- Oficio 12/1.0.3/1097/2011. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA DEWIMED, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 9 primer párrafo, de la  

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 1, 59 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público; 1, 3, apartado D, 76 segundo párrafo y 79, fracciones V y VII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 49 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 

en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del acuerdo de 21 de octubre de 2011, dictado en 

cumplimiento a la sentencia de 8 de agosto de 2011, emitida por la Segunda Sala Regional Metropolitana  

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 36376/06-17-02-7, promovido 

por la empresa “Dewimed, S.A.”, mediante la cual se declaró la nulidad de la resolución impugnada,  

así como de la recurrida; por lo que en consecuencia esta autoridad dejó insubsistente la resolución de 24 de 

octubre de 2006, recaída al recurso de revisión sustanciado en el expediente RV-007/2006, así como la 

diversa de 30 de junio de 2006, dictada en el expediente número DS-079/2003, a través de la que se sancionó 

a la citada empresa con una multa de $195,997.50 (ciento noventa y cinco mil novecientos noventa y siete 

pesos 50/100 M.N.), así como inhabilitación durante 9 meses para celebrar propuestas y contratos por sí 

misma o a través de interpósita persona en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público. 

Atentamente 

Ciudad de México, D.F., a  21 de octubre de 2011.- El Titular del Organo Interno de Control en la 

Secretaría de Salud, Antonio Pérez  Fernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se dejó insubsistente la 
inhabilitación impuesta a la sociedad mercantil Gigante, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Notimex S.A. de C.V. en Desincorporación.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PASP-001/2005.- (Exp. Juicio de Nulidad: JN/NOTIMEX/001/2007-S). 

CIRCULAR No. TAR/NOTIMEX/009/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE SE DEJO INSUBSISTENTE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL GIGANTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República y 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante sentencia de fecha primero de diciembre de dos mil nueve, la Cuarta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resolvió el Juicio Contencioso 

Administrativo número 35746/06-17-04-7, promovido por el C. César Eduardo Jiménez Moreno, con el 

carácter de representante legal de Gigante, S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio 

04/420/QDRI-0158/06 de fecha once de septiembre de dos mil seis, dictada en el expediente PASP-001/2005, 

por el entonces Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Notimex, S.A. de 

C.V., por la que se multó e inhabilitó a dicha sociedad mercantil; sanciones difundidas a través de la Circular 

número OIC/AR/005/06, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de septiembre de dos 

mil seis. 

El sentido de la sentencia recaída a dicho juicio fue el de declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 

administrativa impugnada; sentencia que fue confirmada mediante ejecutoria de diecinueve de octubre de dos 

mil diez, emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en el Distrito Federal, en auxilio del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, en los autos del expediente del Recurso de Revisión Fiscal número 405/2010 (Tribunal 

auxiliar 928/2010). 

Atento a lo anterior, en cumplimiento a la sentencia de mérito, con fecha tres de octubre del presente año, 

se dictó acuerdo por el cual se dejó insubsistente la resolución administrativa contenida en el oficio 

04/420/QDRI-0158/06; lo que se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 7 segundo párrafo 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, y 80 fracción I, numerales 6 y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Víctor Manuel Muciño 

García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio que modifica el Convenio Modificatorio del Convenio Específico para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO QUE MODIFICA EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ESPECIFICO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 
185 DE NOVIEMBRE DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA 
SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD; LIC. JOSE MANUEL CASTREJON VACIO, DIRECTOR DE VINCULACION SECTORIAL DEL 
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES 
ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
PUBLICA DE BAJA CALIFORNIA, CON LA PARTICIPACION DE C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 31 de diciembre de 2008, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD" a fin de  coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

II. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO 
PRINCIPAL", celebrado el 31 de diciembre de 2008, las partes acordaron lo que a la letra dice: 
"Las partes acuerdan que el Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización". 

III. Con fecha 1 de julio de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas CM-AFASPE-BC-01/09, al que en adelante se denominará “PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO”, con el objeto de modificar (según sea el caso el monto de los 
recursos presupuestarios y/o insumos, la vigencia, la calendarización de los recursos 
presupuestarios o los indicadores) establecidos en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Con fecha 15 de noviembre de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio que Modifica el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas CM-AFASPE-BC-02/09, al que en adelante se 
denominará “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, con el objeto de modificar el monto de los 
recursos presupuestarios y/o insumos, la vigencia, la calendarización de los recursos 
presupuestarios o los indicadores establecidos en el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA", declara por medio de su representante: 

1. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

II. "LA ENTIDAD", declara por medio de su representante: 

1. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través de la celebración del 
presente instrumento, destacan la proposición, coordinación y supervisión de la política en materia de 
asistencia social, así como apoyar los programas de servicios de salud, atención médica social, 
prevención de enfermedades y puesta en vigor las medidas necesarias para luchar contra las 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de "LA SECRETARIA" y de "LA ENTIDAD", insertas 
en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

2. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente CONVENIO MODIFICATORIO al 
"CONVENIO PRINCIPAL", que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con 
las declaraciones I y II de "LA SECRETARIA" y de "LA ENTIDAD", respectivamente, manifiestan su 
voluntad en celebrar el presente CONVENIO MODIFICATORIO, así como sujetarse a la forma 
y términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente CONVENIO MODIFICATORIO, tiene por objeto modificar el monto, la vigencia y 
las acciones establecidas (según sea el caso) en el "SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO" celebrado 
con fecha 15 de noviembre de 2009. 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Sexta, y 
Novena del "SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO", así como los Anexos Dos, Tres, Cuatro, Cinco 
y Seis, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente CONVENIO ESPECIFICO y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente instrumento, mismos que firmados por ambas partes forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD" para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de 
las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, mediante los siguientes programas sectoriales:  

No. PROGRAMA DE ACCION MONTO A CARGO DE "LA SECRETARIA"
(Pesos) 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones  $4,695,102.27

2 Prevención y control de la diabetes mellitus  $1,036,863.80

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00

4 Programa Nacional de Seguridad Vial  $330,482.30

5 Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación $668,205.88

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama  $500,144.73

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix  $2,521,374.59

8 Arranque Parejo en la Vida  $2,110,785.61

9 Planificación Familiar y anticoncepción  $1,331,464.30

10 Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00

11 Prevención y control del dengue  $12,381,577.88

12 Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad  $0.00

13 Salud mental, depresión  $0.00

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $642,227.00

15 Escuela y Salud  $0.00
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16 Entorno y comunidades saludables  $0.00

17 Atención al envejecimiento  $0.00

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $990,445.96

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $1,117,088.42

20 Igualdad de género en salud  $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis  $0.00

22 Prevención y control del paludismo  $0.00

23 Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras 
zoonosis  

$0.00

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $1,633,595.00

25 Vigilancia epidemiológica  $5,266,580.34

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00

27 Salud bucal  $0.00

28 Prevención y control del cólera  $0.00

29 Prevención y control de la lepra  $0.00

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, 
Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$3,132,377.09

 Total  $38,358,315.17
 

En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a tales recursos; se precisan los compromisos 
que sobre el particular asume "LA ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos 
desconcentrados de "LA SECRETARIA" responsables de los programas específicos de acción de Prevención 
y Promoción de la Salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE 
“LA SECRETARIA” 

(Pesos) 

Recursos 
Financieros Insumos Total 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones    $4,695,102.27   $164,250.80   $4,859,353.07 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus    $1,036,863.80   $133,994.00   $1,170,857.80 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular    $0.00   $246,495.36   $246,495.36 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial    $330,482.30   $0.00   $330,482.30 

5 Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

  $668,205.88  $66,201,413.35   $66,869,619.23

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama    $500,144.73 $102,044.12   $602,188.85 

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix  

  $2,521,374.59 $641,443.79   $3,162,818.38 

8 Arranque Parejo en la Vida    $2,110,785.61 $703,192.82   $2,813,978.43 

9 Planificación Familiar y anticoncepción    $1,331,464.30 $63,891.16   $1,395,355.46 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS    $0.00 $51,462,790.73  $51,462,790.73

11 Prevención y control del dengue    $12,381,577.88   $0.00   $12,381,577.88 

12 Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad   $0.00   $769,999.02   $769,999.02 

13 Salud mental, depresión    $0.00   $0.00   $0.00 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud    $642,227.00  $499,279.45   $1,141,506.45 

15 Escuela y Salud    $0.00   $0.00   $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables    $0.00   $0.00   $0.00 

17 Atención al envejecimiento    $0.00   $0.00   $0.00 

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes    $990,445.96   $0.00   $990,445.96 
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19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género    $1,117,088.42 $72,843.51   $1,189,931.93 

20 Igualdad de género en salud    $0.00 $2,071.70 $2,071.70

21 Prevención y control de la tuberculosis    $0.00 $258,616.82 $258,616.82

22 Prevención y control del paludismo    $0.00   $0.00   $0.00 

23 Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 
perro y otras zoonosis  

  $0.00 $53,690.55   $53,690.55

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres  

  $1,633,595.00  $22,600,505.90   $24,234,100.90 

25 Vigilancia epidemiológica    $5,266,580.34   $0.00   $5,266,580.34 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano    $0.00   $0.00   $0.00 

27 Salud bucal    $0.00   $0.00   $0.00 

28 Prevención y control del cólera    $0.00   $0.00   $0.00 

29 Prevención y control de la lepra    $0.00   $0.00   $0.00 

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

  $0.00   $0.00   $0.00 

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

  $3,132,377.09   $2,907,078.60   $6,039,455.69

 Total    $38,358,315.17 $146,883,601.68 $185,241,916.85 

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en los Anexos 2, 3, 4 y 5. En el Anexo 6 se señala la relación 
de insumos enviados en especie de los programas específicos de acción de prevención y promoción 
de la salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a 

"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $185,241,916.85 (ciento ochenta 
y cinco millones doscientos cuarenta y un mil novecientos dieciséis pesos 85/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
"LOS PROGRAMAS", conforme a los plazos y calendario de ejecución establecidos en los Anexos 3 y 5, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forman parte 
integrante de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $38,358,315.17 
(treinta y ocho millones trescientos cincuenta y ocho mil trescientos quince pesos 17/100 M.N.) se radicarán a 
través de la Secretaría de Finanzas del Estado de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los 
recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos por un 
monto total de $146,883,601.68 (ciento cuarenta y seis millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos un 
pesos 68/100 M.N.) serán ministrados directamente a la Secretaría de Salud estatal de BAJA CALIFORNIA, y 
serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS PROGRAMAS" sectoriales señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS. 

Los recursos financieros e insumos federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECRETARIA” a que se refieren los Anexos 2, 5 y 6 del presente Convenio se aplicarán a 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales estarán destinados a realizar 
las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales serán evaluadas de conformidad con los 
indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION. 
Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Primera de 

este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las intervenciones aprobadas en cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo establecido en los Anexos 2, 4, 5 y 6 
del presente instrumento. 

..... 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD", adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
..... 
II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el 
Anexo 5, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Salud, 
Instituto de Servicios de Salud y validada por la Dirección de Administración o equivalente de la 
propia Secretaría de Salud, Instituto de Servicios de Salud. Asimismo, se compromete a mantener 
bajo su custodia, a través de la Dirección de Administración o equivalente de la Secretaría de Salud, 
la documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran. 

..... 
IV. Ministrar los recursos financieros federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 

instrumento y se detallan en el Anexo 3, a la Secretaría de Salud, Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a "LOS PROGRAMAS" a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la radicación de recursos financieros 
federales en la SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a la Secretaría de Salud, 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, a efecto que esta última esté en condiciones de 
iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones señaladas en los Anexos 4, 5 y 6 del 
presente instrumento para cada uno de "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera de 
este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

..... 
X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en los Anexos 2, 3 y 5, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en los Anexos 2, 3 y 5. 

XII. Contratar, con los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARIA”, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento, o bien con cargo al presupuesto de “LA ENTIDAD”, los 
recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas comprometidas en 
el Anexo 4 del presente instrumento, así como proporcionar las facilidades, viáticos y transportación 
para la asistencia a los cursos de capacitación entrenamiento o actualización que señalen la 
Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales 
contra las Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros 
nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

….. 
IV. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

….. 
NOVENA.- VIGENCIA. 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá 

en vigor hasta el cumplimiento del objeto, materia del presente convenio específico, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los quince (15) 
días hábiles posteriores a su formalización. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los Programas Sectoriales de Acción en materia de 
Salud Pública  

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Apoyo Federal SPPS 
SUBTOTAL Intervenciones 

CASSCO 
Intervenciones 

CAUSES Otra 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $3,793,087.76 $3,793,087.76 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $2,406,765.22 $0.00 $0.00 $2,406,765.22 

12  Prevención, atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $64,841.50 $0.00 $64,841.50

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 Total  $2,406,765.22 $64,841.50 $3,793,087.76 $6,264,694.48 
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No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso 
SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C 

1  Prevención y tratamiento de las 
adicciones  

$902,014.51 $0.00 $0.00 $902,014.51 $4,695,102.27 

2  Prevención y control de la diabetes 
mellitus  

$1,036,863.80 $3,419,467.36 $0.00 $4,456,331.16 $4,456,331.16 

3  Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$0.00 $1,650,000.00 $0.00 $1,650,000.00 $1,650,000.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $330,482.30 $0.00 $0.00 $330,482.30 $330,482.30 

5  Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  

$668,205.88 $24,281,323.60 $0.00 $24,949,529.48 $24,949,529.48 

6  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama  

$500,144.73 $4,717,957.97 $0.00 $5,218,102.70 $5,218,102.70 

7  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix  

$2,521,374.59 $4,622,691.54 $0.00 $7,144,066.13 $7,144,066.13 

8  Arranque Parejo en la Vida  $2,110,785.61 $4,923,735.80 $0.00 $7,034,521.41 $7,034,521.41 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $1,331,464.30 $11,706,953.00 $0.00 $13,038,417.30 $13,038,417.30 

10  Prevención y control del VIH y otras 
ITS  

$0.00 $3,665,000.00 $1,750,500.00 $5,415,500.00 $5,415,500.00

11  Prevención y control del dengue  $9,974,812.66 $0.00 $0.00 $9,974,812.66 $12,381,577.88 

12  Prevención, atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud  

$642,227.00 $13,946,798.00 $0.00 $14,589,025.00 $14,589,025.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $3,216,547.40 $0.00 $3,216,547.40 $3,216,547.40 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $1,442,650.00 $0.00 $1,442,650.00 $1,442,650.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

$990,445.96 $0.00 $0.00 $990,445.96 $990,445.96 

19  Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género  

$1,052,246.92 $0.00 $0.00 $1,052,246.92 $1,117,088.42 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $8,760,912.19 $0.00 $8,760,912.19 $8,760,912.19 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $200,000.00 $0.00 $200,000.00 $200,000.00 

23  Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis  

$0.00 $631,640.67 $0.00 $631,640.67 $631,640.67 

24  Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

$1,633,595.00 $0.00 $0.00 $1,633,595.00 $1,633,595.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $5,266,580.34 $0.00 $0.00 $5,266,580.34 $5,266,580.34 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $1,982,535.77 $0.00 $1,982,535.77 $1,982,535.77 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$3,132,377.09 $0.00 $0.00 $3,132,377.09 $3,132,377.09 

 Total  $32,093,620.69 $89,168,213.30 $1,750,500.00 $123,012,333.99 $129,277,028.47 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública.  

No. PROGRAMA 
CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones   $903,837.68   $903,837.68   $602,558.45   $2,284,868.46   $4,695,102.27 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus    $311,059.14   $311,059.14   $207,372.76   $207,372.76   $1,036,863.80 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial    $99,144.69   $99,144.69   $66,096.46   $66,096.46   $330,482.30 

5 Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  

  $200,461.76   $200,461.76   $133,641.18   $133,641.18   $668,205.88 

6 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Mama  

  $150,043.42   $150,043.42   $100,028.95   $100,028.94   $500,144.73 

7 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix  

  $756,412.38   $756,412.38   $504,274.92   $504,274.91   $2,521,374.59 

8 Arranque Parejo en la Vida    $211,078.56   $633,235.68   $633,235.68   $633,235.69   $2,110,785.61 

9 Planificación Familiar y anticoncepción    $399,439.29   $399,439.29   $266,292.86   $266,292.86   $1,331,464.30 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

11 Prevención y control del dengue    $645,887.96   $645,887.96   $430,591.98 $10,659,209.98  
$12,381,577.88 

12 Prevención, atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  

  $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

13 Salud mental, depresión    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud  

  $192,668.10   $192,668.10   $128,445.40   $128,445.40   $642,227.00 

15 Escuela y Salud    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

17 Atención al envejecimiento    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

18 Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

  $297,133.79   $297,133.79   $198,089.19   $198,089.19   $990,445.96 

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género  

  $335,126.53   $335,126.53   $223,417.68   $223,417.68   $1,117,088.42 

20 Igualdad de género en salud    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

21 Prevención y control de la tuberculosis    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

22 Prevención y control del paludismo    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

23 Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis  

  $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

24 Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

  $490,078.50   $490,078.50   $326,719.00   $326,719.00   $1,633,595.00 

25 Vigilancia epidemiológica  $2,633,290.18 $2,633,290.16   $0.00   $0.00   $5,266,580.34 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

27 Salud bucal    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

28 Prevención y control del cólera    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

29 Prevención y control de la lepra    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del Oeste 
del Nilo)  

  $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

31 Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

  $0.00   $0.00 $1,755,526.78  $1,376,850.31   $3,132,377.09 

 Total  $7,625,661.98 $8,047,819.08 $5,576,291.29 $17,108,542.82  $38,358,315.17 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Prevención y control de 
la diabetes mellitus  

Obligatorio  
Número de UNEMES en 
operación al final del año  

3.0  

Total de UNEMES 
programadas  

3.0  
100.0 

Porcentaje de UNEMES en 
operación al final del año 

100  

Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  

Obligatorio  

Total de detecciones 
realizadas en población no 

asegurada de 20 años y más 
655617.0  

Población no asegurada 
estimada de 20 años  

y más  
655617.0  

100.0 

Porcentaje de detección de 
riesgo cardiovascular y 

diabetes en la población no 
asegurada de 20 años y más*

100  

Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  

Obligatorio  

Total de detecciones 
realizadas en población no 

asegurada de 20 años y más 
787437.0  

Población no asegurada 
estimada de 20 años  

y más  
787437.0  

100.0 

Porcentaje de detección de 
riesgo cardiovascular y 

diabetes en la población no 
asegurada de 20 años y más*

100  

Programa Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio  

Personas capacitadas como 
primer respondente en 

soporte vital básico.  
300.0  

Personas programadas 
para capacitación como 
primer respondente en 

soporte vital básico.  
300.0  

100.0 
Número de personas 

capacitadas 
100  

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Obligatorio  

Total de niños y niñas de un 
año de edad según censo 

nominal  
25418.0  

Población de un año de 
edad según CONAPO** 

26289.0  
100.0 

Porcentaje de concordancia
96.6868 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Obligatorio 

Niños menores de un año con 
esquema básico de 

vacunación según PROVAC 

18109.0 

Total de niños menores de 
un año según población 
CONAPO registrados en 

PROVAC 

23040.0 

100.0 

Cobertura de vacunación con 
esquema básico en niños 

menores de un año, con base 
en proyección de población 

CONAPO 

78.6 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Obligatorio 

Niños de un año de edad con 
esquema básico completo 

ingresado a PROVAC 

24926.0 

Total de niños de un año 
según población 

CONAPO 

25418.0 

100.0 

Cobertura de vacunación con 
esquema completo en niños 
de un año d edad, con base 
en proyección de población 

CONAPO 

98.0643 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Niños de uno a cuatro años 
de edad con esquema 

completo de vacunación 
ingresado a PROVAC  

112361.0  

Total de niños de uno a 
cuatro años de edad 

según población 
CONAPO  
113000.0  

100.0 

Cobertura de vacunación con 
esquema completo en 

población de uno a cuatro 
años de edad, con base en 

proyección de población 
CONAPO 
99.4345 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Número de consultas por IRA 
con tratamiento sintomático 
de Primera vez en menores 

de 5 años  
25636.0  

Total de consultas por IRA 
de Primera vez en 
menores de 5 años  

47277.0  

100.0 

Porcentaje de menores de 
cinco años con Infección 

Respiratoria Aguda (IRA) que 
reciban tratamiento 

sintomático. 
54.2250 
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Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Número de niños menores de 
5 años atendidos por primera 

vez en Plan A para EDA  
7945.0  

Total de consultas por 
EDA, de primera vez, en 
Plan A, Plan B y Plan C 
en menores de 5 años 

8311.0  

100.0 

Proporción de niños menores 
de 5 años atendidos por EDA 

de primera vez en plan A  
de tratamiento  

95.5961 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Número de consultas por 
neumonía de Primera vez 

y Subsecuente en menores 
de 5 años  

295.0  

Total de consultas por IRA 
de Primera vez y 

Subsecuente en menores 
de 5 años  
65417.0  

100.0 
Consultas por Neumonía  

0.4509  

Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Mama  

Obligatorio  

Número de mujeres de 50 a 
69 años a las que se les 

realizará mastografía  
durante 2009  

7839.0  

Número de mujeres de 50 
a 69 años de la SSA  

en el 2009  
54056.0  

100.0 

Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 

mastografía en mujeres de 50 
a 69 años de la SSA en 2009

14.5016  

Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Mama  

Opcional  

Mujeres de 25 años y más a 
las que se les realiza la 
exploración clínica de la 
mama durante el 2008  

38600.0  

Mujeres de 25 años y más 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

(2008)  
265965.0  

100.0 

Cobertura de detección 
mediante exploración clínica 
de mamas en mujeres de 25 
años y más responsabilidad 

de la SSA 
14.5131 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Cérvix  

Opcional  

Número de mujeres de 25 a 
64 años con diagnóstico de 
temprano de cáncer cérvico 
uterino de responsabilidad 

de la SS  
70295.0  

Número de mujeres de 25 
a 64 años que se 

realizaron citología vaginal 
en la SS  
84692.0  

100.0 

Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 

mujeres de 25 a 64 años de 
edad de la SSA por citología 

vaginal 
83.0007  

Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Cérvix  

Obligatorio  

Número de citologías con 
resultado de lesiones de alto 

grado y cáncer cérvico uterino 
en mujeres de 25 a 64 años 

de la SSA  
294.0  

Total de citologías 
cervicales realizadas a 

mujeres de 25 a 64 años 
de edad de la SSA  

82618.0  

100.0 

Porcentaje de lesiones de alto 
grado y cáncer cérvico uterino 
detectadas en mujeres de 25 

a 64 años en la SSA 
0.3558  

Arranque Parejo en la 
Vida  

Obligatorio  
Número de pruebas de tamiz 

neonatal a recién nacidos 
21110.0  

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 

21110.0  
100.0 

Porcentaje de recién nacidos 
con tamiz neonatal 

100 

Arranque Parejo en la 
Vida  

Obligatorio  

Número de cesáreas 
realizadas en las unidades 

de la SS  
5314.0  

Número de partos 
atendidos en las unidades 

de la SS  
20217.0  

100.0 
Porcentaje de operación 

cesárea en unidades de la SS
26.2848  

Planificación Familiar y 
anticoncepción  

Obligatorio  
MEFU Usuarias activas de 
métodos anticonceptivos  

92233.0  

MEFU de la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  

92233.0  

100.0 
Cobertura de MEFU en la SSA

48.2  

Planificación Familiar y 
anticoncepción  

Obligatorio 
Número de aceptantes de 

vasectomía  
514.0  

Número de usuarios 
programados para 

vasectomía  
514.0  

100.0 
Porcentaje de hombres 

vasectomizados  
100  

Planificación Familiar y 
anticoncepción 

Obligatorio 
Informes finales entregados 

2.0 

Informes finales 
programados 

2.0 

100.0 

Participación en Semanas 
Nacionales de Salud 

100 

Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Obligatorio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 

la SS con carga viral 
indetectable en los últimos 6 

meses  
383.0  

Total de personas con al 
menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la SS 
383.0  

100.0 

Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico, en la Secretaría 

de Salud 
100  
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Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Obligatorio  

Pruebas de sífilis en 
embarazadas en la Secretaría 

de Salud  
19360.0  

Consultas de primera vez 
por embarazo en la 
Secretaría de Salud  

19360.0  

100.0 

Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas en la 

Secretaría de Salud 
100  

Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Obligatorio  

Detección de VIH en 
embarazadas en la Secretaría 

de Salud  
13502.0  

Consultas de primera vez 
por embarazo en la 
Secretaría de Salud  

13502.0  

100.0 

Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas en la 

Secretaría de Salud  
100  

Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Obligatorio 

Condones distribuidos por el 
Programa de VIH/SIDA e  

ITS en el 2009 

2305649.0 

Meta de condones a 
distribuir 

2305649.0 

100.0 

Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA/ITS 

100 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 
personas con 
discapacidad  

Obligatorio  

Número de nacimientos con 
tamiz auditivo neonatal en la 

Secretaría de Salud  
7724.0  

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud  

20458.0  
100.0 

Cobertura de tamiz auditivo 
neonatal 
37.7554 

Salud mental, depresión Opcional  

CONSULTAS DE SALUD 
MENTAL OTORGADAS EN 
EL 2009 OTORGADAS POR 
EL PRIMERO Y SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCION  
14400.0  

CONSULTAS DE SALUD 
MENTAL 

PROGRAMADAS PARA 
EL 2009 PARA EL 

PRIMERO Y SEGUNDO 
NIVEL DE ATENCION 

18000.0  

100.0 

CUMPLIMIENTO DE 
CONSULTAS DE SALUD 

MENTAL PROGRAMADAS 
PARA EL 2009 

80  

Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 
por la salud  

Obligatorio  

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido* en las Entidades 
Federativas. 

 
*=Se entenderá como 
establecido cuando el 

personal de los SESA’s esté 
capacitado y con firma de 
acuerdo del Secretario de 

Salud Estatal para  
otorgar el S  

1.0  

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

Operando* en las 
Entidades Federativas.

 
*=Se entenderá como 
Operando cuando se 
realicen acciones de 

promoción de la salud por 
componentes del MOPS 

1.0  

100.0 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido y operando en las 
Entidades Federativas 

100  

Escuela y Salud  Opcional  
Número de alumnos 

atendidos  
7200.0  

Número de alumnos 
atendidos programados 

de escuelas incorporadas 
9000.0  

100.0 
Alumnos atendidos de 
escuelas incorporadas 

80  

Escuela y Salud Opcional 

Número de escuelas 
certificadas 

2.0 

Número de escuelas 
programadas 

9.0 

100.0 

Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras 

22.2222 

Escuela y Salud  Opcional  
Número de escuelas 

certificadas  
2.0  

Número de escuelas 
programadas  

11.0  
100.0 

Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras

18.1818 

Entorno y comunidades 
saludables  

Obligatorio  

Número de Comunidades 
iniciadas *como Comunidades 
Saludables e incorporadas al 
Sistema de Certificación de 
Comunidades Saludables 

 
*Comunidad Iniciada= (Con 

Comité Local de Salud activo 
y/o reorientado con dx y plan 

de trabajo)  
4.0  

Número de comunidades 
de 500 a 2500 habitantes 

programadas* para su 
incorporación al Sistema 

de Certificación de 
Comunidades Saludables 

4.0  

100.0 

Porcentaje de comunidades 
iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al 
número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 
programadas 

100  
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Entorno y comunidades 
saludables  

Opcional  
Número de comunidades 

certificadas como saludables 
1.0  

Número de Comunidades 
iniciadas como 

Comunidades Saludables 
e incorporadas al Sistema 

de Certificación de 
Comunidades Saludables 

4.0  

100.0 

Porcentaje de Comunidades 
Certificadas como Saludables 

respecto al número de 
comunidades iniciadas en el 
Sistema de Certificación de 
Comunidades Saludables 

25  

Entorno y comunidades 
saludables 

Obligatorio 

Número de Comunidades 
iniciadas *como Comunidades 
Saludables e incorporadas al 
Sistema de Certificación de 
Comunidades Saludables 

 
*Comunidad Iniciada= (Con 

Comité Local de Salud activo 
y/o reorientado con dx y plan 

de trabajo)  
100.0  

Número de comunidades 
de 500 a 2500 habitantes 

programadas* para su 
incorporación al Sistema 

de Certificación de 
Comunidades Saludables 

4.0  

100.0 

Porcentaje de comunidades 
iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al 
número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 
programadas 

4 

Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes  

Obligatorio  

Número de nuevos Servicios 
Amigables a instalar durante 

el periodo.  
1.0  

Total de Servicios 
Amigables en el  
periodo X 100  

1.0  

100.0 

Incremento porcentual del 
Número de Servicios 

Amigables para Adolescentes 
en 2010. 

100  

Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género  

Obligatorio  

Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 

responsabilidad que 
resultaron positivas a la 

prueba de detección  
de violencia  

20553.0  

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de población 
de responsabilidad a las 

que se aplicó la 
herramienta de detección 

de violencia  
20553.0  

100.0 

% de mujeres de 15 años o 
más a las que se aplicó la 

herramienta de detección de 
violencia y resultó positiva 

100  

Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género  

Opcional  

Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 

servicios especializados para 
la atención de violencia 

severa  
5138.0  

Número de mujeres en 
población de 

responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa  

22814.0  

100.0 

% de cobertura de atención 
especializada a mujeres 

víctimas de violencia  
familiar severa 

22.5212 

Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género  

Opcional  

Número de cursos impartidos 
por capacitadores 

jurisdiccionales formados para 
capacitar a personal médico 

en la detección de la violencia 
familiar y de género 

8.0  

Número de cursos 
programados para ser 

impartidos por 
capacitadores 

jurisdiccionales formados 
para capacitar a personal 
médico en la detección de 
la violencia familiar y de 

género 
8.0  

100.0 

Porcentaje de cursos 
impartidos por los 

capacitadores jurisdiccionales 
al personal de salud para la 

detección de violencia familiar.
100  

Igualdad de género en 
salud  

Opcional  

Personal directivo de 
hospitales 

actualizado/capacitado  
1.0  

Personal directivo de 
hospitales programado 

4.0  
100.0 

Porcentaje de personal 
directivo de hospitales 
capacitado/actualizado 

durante el año 
25  

Igualdad de género en 
salud  

Obligatorio  
Personal de salud 

actualizado/capacitado  
221.0  

Personal de salud a 
capacitar  
3679.0  

100.0 

Porcentaje de personal de 
salud actualizado/capacitado 

durante el año 
6.0070  

Igualdad de género en 
salud  

Opcional  

Programas prioritarios de 
salud con acciones con 
perspectiva de género  

3.0  

Programas prioritarios 
de salud  

15.0  
100.0 

Porcentaje de programas con 
acciones de perspectiva de 

género incorporadas durante 
el año 

20  
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Prevención y control de 
la tuberculosis  

Obligatorio  
Número de casos de TB.P 

diagnosticados  
803.0  

Casos de TB.P esperados 
801.0  

100.0 

% de casos de TB.P 
diagnosticados de los 

esperados 
100.2496 

Prevención y control de 
la tuberculosis  

Opcional  
Número de casos TB P Bk+ 

curados en 2009  
665.0  

Número de casos TB P 
Bk+ ingresados a 

tratamiento en 2009  
967.0  

100.0 

% de casos que ingresaron al 
tratamiento durante 2009 y 

curaron 
68.769  

Prevención y control de 
la tuberculosis  

Opcional  
Número de casos TB P Bk+ 

curados en 2009  
665.0  

Número de casos TB P 
Bk+ ingresados a 

tratamiento en 2009  
967.0  

100.0 

% de casos que ingresaron al 
tratamiento durante 2009 y 

curaron 
85  

Prevención y control del 
paludismo  

Opcional  
Localidades trabajadas en 

EMHCAs en el año  
15.0  

Localidades con riesgo 
en el año  

15.0  
100.0 

Localidades en riesgo 
trabajadas en EMHCAs 

100  

Prevención y control de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

Obligatorio  

Número de muestras de perro 
programadas para examinar 

en el laboratorio durante  
el año 2009  

1143.0  

Número de muestras de 
perro programadas en 

el año 2008  
1040.0  

100.0 

Incremento de muestras de 
perro programas para 

examinar en el laboratorio 
en el 2009 
109.9038 

Prevención y control de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

Opcional  

Dosis aplicadas de Vacuna 
Antirrábica en perros y gatos 

en el periodo evaluado  
261250.0  

Número de dosis de 
Vacuna Antirrábica 

programada para aplicar 
en perros y gatos en el 

periodo evaluado  
275000.0  

100.0 
Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros y Gatos
95  

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

realizadas 

4.0 

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

programadas 

4.0 

100.0 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 

4 

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número capacitaciones 
realizadas en el periodo 

2.0 

Número de capacitaciones 
programadas en el 

periodo 

2.0 

100.0 
Capacitaciones realizadas 

2 

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número de notas de 
monitoreo realizadas 

12.0 

Número de notas de 
monitoreo programadas 

12.0 

100.0 

Porcentaje de notas de 
monitoreo realizadas 

100 

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres  

Obligatorio  

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

realizadas  
2.0  

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

programadas  
4.0  

100.0 
Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud

50  

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número capacitaciones 
realizadas en el periodo 

1.0 

Número de capacitaciones 
programadas en el 

periodo 

2.0 

100.0 
Capacitaciones realizadas 

50 

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número de notas de 
monitoreo realizadas 

6.0 

Número de notas de 
monitoreo programadas 

12.0 

100.0 

Porcentaje de notas de 
monitoreo realizadas 

50 

Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio  

Número de Unidades que 
notifican por semana  

y por estado  
241.0  

Número de Unidades en 
catálogo por estado  

244.0  
100.0 

Proporción de unidades 
médicas que notifican  

al SINAVE  
98.7704 
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Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 

Unidades trazadoras 
equipadas 

1.0 

Unidades trazadoras 
programadas 

1.0 

100.0 

Unidades trazadoras 
equipadas/ unidades 

trazadoras programadas  
X 100 

100 

Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 
Recomendaciones elaboradas

4.0 

12 

4.0 
100.0 

Recomendaciones elaboradas 
al mes/12 recomendaciones 
programadas al año X 100 

100 

Vigilancia 

epidemiológica 
Obligatorio 

Capacitaciones 

proporcionadas 

2.0 

Capacitaciones 

programadas 

2.0 

100.0 

Actualización o capacitación 

proporcionada / 

actualizaciones o 

capacitaciones programadas 

X 100 

100 

Vigilancia 

epidemiológica 
Obligatorio 

Jurisdicciones equipadas 

10.0 

Jurisdicciones en el 

estado 

10.0 

100.0 

Jurisdicciones equipadas / 

número de jurisdicciones  

en el estado X 100 

100 

Programa Vete Sano, 

Regresa Sano  
Opcional  

Número de consultas 

realizadas  

16000.0  

Número de consultas 

programadas  

16000.0  

100.0 

Consultas médicas a 

migrantes 

100  

Salud bucal  Obligatorio  

Total consultas odontológicas 

2009  

121377.0  

Total consultas 

odontológicas 2008  

117841.0  

100.0 

Cumplimiento de consultas del 

2009 en relación con el 2008

103.0006  

Prevención y control del 

cólera  
Obligatorio  

Número mínimo de casos de 

diarrea a estudiar para Vibrio 

cholerae  

1947.0  

Total de casos de diarrea 

atendidos en unidades 

médicas por institución 

97331.0  

100.0 

Búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae en casos de 

diarrea atendidos en las 

unidades médicas, por 

institución 

2.0003 

Prevención y control de 

la lepra 
Obligatorio 

Número de contactos 

examinados 

32.0 

Total de contactos 

identificados 

35.0 

100.0 

Porcentaje de contactos 

examinados 

dermatológicamente de 

acuerdo a los identificados 

91.4285 

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio  

Indice de Desempeño 

obtenido en 2010  

67.3  

Indice de Desempeño 

obtenido en 2009  

65.3  

100.0 
Indice de Desempeño 

103.0627  

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio  

Muestras procesadas en 

tiempo por cada diagnóstico 

15256.0  

Muestras recibidas por 

cada diagnóstico del 

marco analítico  

33374.0  

100.0 

Porcentaje de muestras 

procesadas en tiempo por 

diagnóstico 

45.71  

Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio  
Muestras procesadas  

33942.0  
Muestras recibidas  

34087.0  
100.0 

Porcentaje de muestras 
procesadas  

99.5746  
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ANEXO 5 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado.  

CLAVE UR: O00 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

2 Prevención y control de la diabetes 
mellitus  $133,994.00 $1,036,863.80 $311,059.14 $311,059.14 $207,372.76 $207,372.76 $1,170,857.80 

3 Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  $246,495.36 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $246,495.36 

11 Prevención y control del dengue  $0.00 $12,381,577.88 $645,887.96 $645,887.96 $430,591.98 $10,659,209.98 $12,381,577.88 
17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21 Prevención y control de la 
tuberculosis  $258,616.82 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $258,616.82

22 Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23 
Prevención y control de la rabia 
humana transmitida por el perro y 
otras zoonosis  

$53,690.55 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $53,690.55

24 Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  $22,600,505.90 $1,633,595.00 $490,078.50 $490,078.50 $326,719.00 $326,719.00 $24,234,100.90 

25 Vigilancia epidemiológica  $0.00 $5,266,580.34 $2,633,290.18 $2,633,290.18 $0.00 $0.00 $5,266,580.34 
27 Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
28 Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
29 Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30 
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación 
por picadura de alacrán, chagas, Virus 
del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31 
Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$2,907,078.60 $3,132,377.09 $0.00 $0.00 $1,755,526.78 $1,376,850.31 $6,039,455.69

SUBTOTAL: $26,200,381.23 $23,450,994.11 $4,080,315.78 $4,080,315.78 $2,720,210.52 $12,570,152.04 $49,651,375.34 

 
CLAVE UR: R00 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

5 Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  $66,201,413.35 $668,205.88 $200,461.76 $200,461.76 $133,641.18 $133,641.17 $66,869,619.23

SUBTOTAL: $66,201,413.35 $668,205.88 $200,461.76 $200,461.76 $133,641.18 $133,641.17 $66,869,619.23 

      

 
CLAVE UR: K00 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

No.  PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS FINANCIEROS  
FECHA DE TRANSFERENCIA  

TOTAL  
Marzo Mayo Agosto  Noviembre  

10 Prevención y control del VIH y otras ITS  $51,462,790.73 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $51,462,790.73

SUBTOTAL: $51,462,790.73 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $51,462,790.73 

      

 

CLAVE UR: L00  
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

6 Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama  $102,044.12 $500,144.73 $150,043.42 $150,043.42 $100,028.95 $100,028.95 $602,188.85 

7 Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix  $641,443.79 $2,521,374.59 $756,412.38 $756,412.38 $504,274.92 $504,274.92 $3,162,818.38 

8 Arranque Parejo en la Vida  $703,192.82 $2,110,785.61 $211,078.56 $633,235.68 $633,235.68 $633,235.68 $2,813,978.43 

9 Planificación Familiar y anticoncepción  $63,891.16 $1,331,464.30 $399,439.29 $399,439.29 $266,292.86 $266,292.86 $1,395,355.46 

18 Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  $0.00 $990,445.96 $297,133.79 $297,133.79 $198,089.19 $198,089.19 $990,445.96 

19 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género  $72,843.51 $1,117,088.42 $335,126.53 $335,126.53 $223,417.68 $223,417.68 $1,189,931.93 

20 Igualdad de género en salud  $2,071.70 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,071.70

SUBTOTAL: $1,585,487.10 $8,571,303.61 $2,149,233.97 $2,571,391.09 $1,925,339.28 $1,925,339.28 $10,156,790.71 
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CLAVE UR: 312  
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES  

No.  PROGRAMA DE ACCION INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

1 Prevención y tratamiento 
de las adicciones  $164,250.80 $4,695,102.27 $903,837.68 $903,837.68 $602,558.45 $2,284,868.45 $4,859,353.07

SUBTOTAL: $164,250.80 $4,695,102.27 $903,837.68 $903,837.68 $602,558.45 $2,284,868.45 $4,859,353.07 

 

CLAVE UR: 314  
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

No.  PROGRAMA DE 
ACCION  INSUMOS  RECURSOS 

FINANCIEROS  
FECHA DE TRANSFERENCIA  

TOTAL  
Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 
personas con 
discapacidad  

$769,999.02 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $769,999.02

SUBTOTAL: $769,999.02 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $769,999.02 

 

CLAVE UR: 315  
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES  

No.  PROGRAMA DE 
ACCION  INSUMOS  RECURSOS 

FINANCIEROS  
FECHA DE TRANSFERENCIA  

TOTAL  
Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

4 Programa Nacional 
de Seguridad Vial  $0.00 $330,482.30 $99,144.69 $99,144.69 $66,096.46 $66,096.46 $330,482.30 

SUBTOTAL: $0.00 $330,482.30 $99,144.69 $99,144.69 $66,096.46 $66,096.46 $330,482.30 

 

CLAVE UR: 310 
DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD  

No.  PROGRAMA DE 
ACCION  INSUMOS  RECURSOS 

FINANCIEROS  
FECHA DE TRANSFERENCIA 

TOTAL  
Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

14 

Promoción de la 
salud: hacia una 
nueva cultura 
por la salud  

$499,279.45 $642,227.00 $192,668.10 $192,668.10 $128,445.40 $128,445.40 $1,141,506.45 

15 Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16 
Entorno y 
comunidades 
saludables  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26 
Programa Vete 
Sano, Regresa 
Sano  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

SUBTOTAL: $499,279.45 $642,227.00 $192,668.10 $192,668.10 $128,445.40 $128,445.40 $1,141,506.45 

 

ANEXO 6 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Relación de Insumos enviados en especie por programas específicos de acción.  

No. Programa 
Fuente 

Financiamiento 
Concepto PU Cantidad Total 

1  
Prevención y tratamiento 

de las adicciones  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Cuestionario de Tamizaje  $4.70 20655.0 $97,078.50 

1  
Prevención y tratamiento 

de las adicciones  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Hoja de Respuestas Prueba de 

Tamizaje  
$1.30 51671.0 $67,172.30 

   TOTAL           $164,250.80 

2  
Prevención y control de la 

diabetes mellitus  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Microalbuminuria  $17.00 7882.0 $133,994.00 

   TOTAL           $133,994.00 
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3  
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Capacitación  $3,125.00 36.0 $112,500.00 

3  
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Microalbuminuria  $17.00 7882.08 $133,995.36 

   TOTAL           $246,495.36 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

BCG  $5.46 55000.0 $300,300.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

HEPATITIS B 10 MCG  $9.80 85800.0 $840,840.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

PENTAVALENTE  $95.20 113400.0 $10,795,680.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

INFLUENZA ADULTO  $46.34 87200.0 $4,040,848.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

INFLUENZA  $46.34 116400.0 $5,393,976.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

HEPATITIS B 20 MCG  $9.10 90600.0 $824,460.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

SR  $13.86 3800.0 $52,668.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

NEUMO 23  $99.40 9800.0 $974,120.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
ROTAVIRUS  $116.20 55100.0 $6,402,620.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
NEUMOCOCCICA 7  $287.50 94667.0 $27,216,762.50 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Cámaras frías para Centro 
Estatal de Vacunas *  

$1,127,000.00 3.0 $3,381,000.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Cámara Fría para Centro 
Jurisdiccional de Vacunas++  

$787,750.00 4.0 $3,151,000.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Refrigerador equipado de 17.5 
pies cúbicos  

$48,676.05 5.0 $243,380.25 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Refrigerador equipado de 13 pies 
cúbicos  

$43,950.70 5.0 $219,753.50 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Congelador para paquetes 
congelantes  

$5,954.00 9.0 $53,586.00 
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5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Protector de voltaje para 
refrigerador  

$575.00 145.0 $83,375.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Planta auxiliar de energía 
eléctrica  

$249,500.00 5.0 $1,247,500.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Equipo de cómputo  $14,024.25 5.0 $70,121.25 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Impresora  $3,789.25 5.0 $18,946.25 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Fuente de poder  $1,040.75 5.0 $5,203.75 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Trajes para la protección contra 
el frío  

$2,625.45 14.0 $36,756.30 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Termo de 9 litros  $819.95 35.0 $28,698.25 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Canastilla portavacunas para 
termo de 9 litros  

$137.43 535.0 $73,525.05 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Carrito portatermo de 9 litros  $540.50 400.0 $216,200.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Mochila para termo de 9 litros  $239.08 125.0 $29,885.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Termo de 45 litros o más  $1,381.15 40.0 $55,246.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Equipo de calibración de 
termómetros  

$267.95 157.0 $42,068.15 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Termómetros de vástago para 
supervisión  

$86.25 112.0 $9,660.00 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Termómetro lineal de bolsillo  $140.30 87.0 $12,206.10 

5  
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 
Vehículo doble tracción (4X4)  $381,028.00 1.0 $381,028.00 

   TOTAL           $66,201,413.35 

6  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico Guía Sencilla  $0.98 1545.0 $1,514.10 

6  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Banner Cinco Pasos  $166.75 20.0 $3,335.00 
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6  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Portacartilla Postal/Pulsera  $10.92 1700.0 $18,564.00 

6  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Bolsa Portacelular  $39.10 1850.00 $72,335.00 

6  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Pendón Aquí se proporcionan 
servicios de detección y 
diagnóstico de CAMA  

$201.25 30.00 $6,037.50 

6  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción de CAMA  $25.852 10.00 $258.52 

   TOTAL           $102,044.12 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Detección Oportuna del Cáncer 
Cérvico Uterino (VPH)  

$324,984.00 1.0 $324,894.00 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cepillo y Tubo de Plástico 
colector de muestras cérvico 

uterinas  
$20.17 15112.0 $304,809.04 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta Primer Nivel  $1.82 150.0 $273.00 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Banner  $201.25 30.0 $6,037.50 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cartel  $2.01 250.0 $502.50 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico  $1.13 400.0 $452.00 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual Toma de Muestra  $7.48 50.0 $374.00 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Señalizador de Gratuidad para la 
Atención CACU  

$224.15 5.0 $1,120.75 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta Clínica de Colposcopia 
Flujo Grama de Atención de 

Mujeres 2o. Nivel  
$1.82 100.0 $182.00 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual Clínica de Colposcopia  $19.98 10.0 $199.80 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Portabolígrafo  $5.18 400.0 $2,072.00 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual de Tinción  $36.80 5.0 $184.00 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción de CACU  $22.88 15.0 $343.20 

   TOTAL           $641,443.79 
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8  Arranque Parejo en la Vida  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Reactivos de TSH  $7.13 57044.0 $406,723.72 

8  Arranque Parejo en la Vida  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Impresos  $36.00 1000.0 $36,000.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Papel filtro para tamiz neonatal  $7.14 36000.0 $257,040.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Plan de Seguridad Folleto  $0.49 1400.0 $686.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Plan de Seguridad Folder  $3.97 120.0 $476.40 

8  Arranque Parejo en la Vida  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Lineamiento Hemorragia 

Obstétrica  
$13.18 140.0 $1,845.20 

8  Arranque Parejo en la Vida  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Estrategia Integral Disminución 

Muerte Materna  
$16.86 25.0 $421.50

 

   TOTAL           $703,192.82 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Material impreso  $15.00 3367.0 $50,505.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Tarjeta de memoria de Métodos 

Anticonceptivos  
$0.82 210.0 $172.20 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Cuadernillo Bitácora de la Salud 
Sexual y Reproductiva de la 

Mujer  
$4.70 310.0 $1,457.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Díptico/Regleta de Métodos 

Anticonceptivos  
$0.77 600.0 $462.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Tríptico Acciones de Planificación 

Familiar  
$0.34 1100.0 $374.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Políptico Derechos Sexuales y 

Reproductivos  
$0.49 100.0 $49.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Tríptico de Información sobre 
Prevención de Enfermedades 

en Perimenopausia y 
Postmenopausia  

$1.06 150.0 $159.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Guía sobre Aspectos de 
Prevención de Enfermedades 

en Perimenopausia y 
Postmenopausia  

$3.48 150.0 $522.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Programa de Acción Sexual y 
Reproductiva de Adolescentes  

$22.42 8.0 $179.36 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Programa de Acción Planificación 

Familiar y Anticoncepción  
$25.85 8.0 $206.80 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Tarjeta con Pulsera Sexo  

con la Cabeza  
$6.32 200.0 $1,264.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Tarjeta Circulares de Métodos 
Anticonceptivos con Llavero  

$4.02 480.0 $1,929.60 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Manual de Procedimientos 

Vasectomía sin Bisturí  
$36.46 20.0 $729.20
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9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Blister Métodos Anticonceptivos $17.82 50.0 $891.00 

9  
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Carpeta Herramienta Toma de 

Decisiones  
$249.55 20.0 $4,991.00 

   TOTAL           $63,891.16 

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Condones masculinos  $0.67 398010.0 $266,666.70 

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Paquete preventivo para usuarios 

de drogas inyectables  
$9.43 18012.0 $169,853.16 

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Pruebas rápidas de VIH para 
embarazadas caja para 25 

pruebas 
$1,581.25 213.0 $336,806.25 

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Tenofovir 300 mg caja con  
30 tab. 

$2,000.00 63.00 $126,000.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Truvada 300/200 mg envase con 
30 tab. 

$2,310.00 7171.00 $16,565,010.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Truvada 300/200 mg envase con 
30 tab. 

$2,194.50 680.00 $1,492,260.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Saquinavir 500 mg envase con 
120 comp. 

$2,452.00 1016.00 $2,491,232.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Nevirapina 200 mg frasco con 
 60 tab. 

$389.00 843.00 $327,927.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Tipranavir 250 mg envase con 
120 caps 

$4369.30 230.00 $1,004,939.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Efavirenz 600 mg envase con 
30 tab. 

$458.85 4417.00 $2,026,740.45

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Combivir 150/300 mg envase con 
60 tab. 

$2,055.00 868.00 $1,783,740.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Fosamprenavir 700 mg envase 
con 60 tab. 

$2,747.19 161.00 $442,297.59

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Fosamprenavir 700 mg envase 
con 60 tab. 

$2,335.11 195.00 $455,346.45

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kivexa 600 mg/300 mg envase 
con 30 tab. 

$2,250.00 1034.00 $2,326,500.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Lamivudina 150 mg envase con 
60 tabletas 

$1,000.00 201.00 $201,000.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Abacavir solución 20 mg/ml 
frasco con 240 ml 

$578.67 27.00 $15,624.09

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Lamivudina 1 g/100 ml envase 
con 240 ml 

$919.90 828.00 $761,677.20

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Atazanavir 300 mg envase con 
30 caps 

$2,878.86 1924.00 $5,538,926.64

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 250 mg $670.89 121.00 $81,177.69

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 400 mg envase con 
30 caps 

$1,078.53 707.00 $762,520.71

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kaletra 200/50 mg caja con  
120 tab. 

$3,750.40 2065.00 $7,744,576.00
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10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kaletra Juvenil 100/25 mg. $1,452.00 2.00 $2,904.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kaletra 8.0 g/ 2.0n g frasco con 
160 ml 

$2,601.00 826.00 $2,148,426.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Ritonavir 100 mg 2 envases con 
84 cápsulas cada uno 

$2,225.92 790.00 $1,758,476.80

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Abacavir 300 mg envase con 
 60 tab. 

$950.00 217.00 $206,150.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Abacavir 300 mg envase con 
60 tab. 

$925.00 1,231.00 $1,138,675.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Estavudina 40 mg envase con
60 caps. 

$97.00 14.00 $1,358.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 100 mg envase con 
60 tab. 

$380.00 58.00 $22,040.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 100 mg envase con 
60 tab. 

$450.00 42.00 $18,900.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Zidovudina 100 mg. $171.00 571.00 $97,641.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Zidovudina 250 mg envase con 
30 caps.. 

$167.00 257.00 $42,919.00

10  
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
Fideicomiso 
Fideicomiso  

Zidovudina solución $520.00 2124.00 $1,104,480.00

   TOTAL           $51,462,790.73 

12  
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Equipos para Tamiz Auditivo 
Neonatal  

$72,184.42 6.0 $433,106.52 

12  
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Equipo para Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera  

$336,892.50 1.0 $336,892.50 

   TOTAL           $769,999.02 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cartillas Nacionales de Salud  $2.36 206600.0 $487,576.00 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Guías Técnicas de las Cartillas 
Nacionales de Salud  

$13.53 865.0 $11,703.45 

   TOTAL           $499,279.45 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

NOM-046 Violencia Familiar, 
Sexual y Contra las Mujeres. 
Criterios para la prevención y 

atención  

$3.08 350.0 $1,078.00 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción de 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género  
$29.90 10.0 $299.00 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

PIN Conmemorativo Día Mundial 
por la NO Violencia  

$48.71 25.0 $1,217.75 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Portafolio didáctico NOM-046  $678.50 7.0 $4,749.50 
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19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Juego didáctico NOM-046  $80.50 50.0 $4,025.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Tarjeta de apoyo de memoria 

NOM-046  
$0.47 1100.0 $517.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Folleto informativo sobre 

responsabilidades de directores 

de unidades médicas para la 

aplicación de la NOM-046  

$2.99 190.0 $568.10 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Lineamiento técnico para la 

aplicación de la NOM-046  
$4.12 1110.0 $4,573.20 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico utilización de la 
anticoncepción de emergencia  

$0.72 400.0 $288.00 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico mejores prácticas y 
posibles efectos y secuelas del 

aborto médico  
$0.72 400.0 $288.00 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Calendario Violencia Población  $0.24 2800.0 $672.00 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico Violencia Población  $0.37 2800.0 $1,036.00 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Colección de 5 Postales 
Violencia  

$10.35 2800.0 $28,980.00 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Colección de 5 Carteles Violencia $2.24 2800.0 $6,272.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Manual de Operación. Modelo 

Integrado de Atención a la 

Violencia  

$27.46 180.0 $4,942.80 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta de memoria de métodos 
anticonceptivos  

$0.82 210.0 $172.20 

19  
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cuadernillo bitácora de la salud 
sexual y reproductiva de la mujer 

$4.70 310.0 $1,457.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Díptico/ regleta de métodos 

anticonceptivos  
$0.77 600.0 $462.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Tríptico acciones de planificación 

familiar  
$0.34 1100.0 $374.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Políptico derechos sexuales 

reproductivos  
$3.48 150.0 $522.00 
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19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Tríptico de información sobre 

prevención de enfermedades en 

peri y postmenopausia  

$1.06 150.0 $159.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Programa de acción salud sexual 

y reproductiva de adolescentes  
$22.42 8.0 $179.36 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Programa de acción Planificación 

Familiar y anticoncepción  
$25.85 8.0 $206.80 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Tarjeta con pulsera sexo con la 

cabeza  
$6.32 200.0 $1,264.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Tarjetas circulares de métodos 

anticonceptivos con llavero  
$4.02 480.0 $1,929.60 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Manual de procedimientos 

vasectomía sin bisturí  
$36.46 20.0 $729.20 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Blister métodos anticonceptivos $17.82 50.0 $891.00 

19  

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Carpeta herramienta toma de 

decisiones  
$249.55 20.0 $4,991.00 

 TOTAL           $72,843.51 

20  
Igualdad de género en 

salud  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Boletín Género y Salud 6-3  $15.98 30.0 $479.40 

20  
Igualdad de género en 

salud  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Boletín Género y Salud 7-1  $15.98 30.0 $479.40 

20  
Igualdad de género en 

salud  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Boletín Género y Salud 7-2  $15.98 30.0 $479.40 

20  
Igualdad de género en 

salud  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Políptico Relaciones Laborales 

con Equidad de Género  
$3.75 100.0 $375.00 

20  
Igualdad de género en 

salud  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Programa de Acción Específico 

Igualdad de Género en Salud 

2007-2010  

$25.85 10.0 $258.50 

   TOTAL           $2,071.70 

21  
Prevención y control de la 

tuberculosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente  
$11,755.31 22.0 $258,616.82 

   TOTAL           $258,616.82

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Pentobarbital Sódico  $160.00 4.0 $640.00 
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23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Xilacina  $185.00 72.0 $13,320.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Suturas c/12  $184.00 5.0 $920.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Gasas c/200  $49.45 6.0 $296.70

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Jeringa 3 ml  $0.97 120.0 $116.40 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Jeringa 5 ml  $1.22 129.0 $157.38 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Guantes 6 1/2  $4.23 14.0 $59.22 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Guantes 7 1/2  $4.23 25.0 $105.75 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Jeringa 1 ml  $1.39 90.0 $125.10 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Inmunoglobulina antirrábica 

humana  
$595.00 10.0 $5,950.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  
Vacuna antirrábica humana  $160.00 200.0 $32,000.00 

   TOTAL           $53,690.55 

24  

Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas 

y desastres  

Fideicomiso 

Fideicomiso  
Vacuna AH1N1 SP Y GSK  $74.85 169750.0 $12,705,787.50 

24  

Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas 

y desastres  

Fideicomiso 

Fideicomiso  
Oseltamivir - Tamiflu  $334.96 29540.0 $9,894,718.40 

   TOTAL           $22,600,505.90 
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31  

Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

RAMO 12 Apoyo 

Federal  

Insumos (incluye cepas, medios 

de cultivo, medios de transportes, 

reactivos, materiales para 

capacitación y costo de 

capacitación  

$184,921.00 1.0 $184,921.00 

31  

Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Fideicomiso 

Fideicomiso  

Insumos para el diagnóstico de 

influenza para PCR Tiempo Real 

y Punto Final (incluye reactivos, 

medios de transportes, 

consumibles, materiales de 

laboratorio) 

$718,120.96 1.0 $718,120.96 

31  

Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Fideicomiso 

Fideicomiso  

Equipos para el diagnóstico de 

influenza para PCR Tiempo Real 

y Punto Final (incluye reactivos, 

medios de transportes, 

consumibles, materiales de 

laboratorio) 

$2,004,036.64 1.0 $2,004,036.64 

   TOTAL           $2,907,078.60 

   GRAN TOTAL           $146,883.547.68

 

TERCERA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones pactadas, en el "CONVENIO PRINCIPAL", celebrado con fecha 
31 de diciembre de 2008, por lo que se ratifican todos y cada uno de los Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en correlación con el contenido del presente CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente CONVENIO 
MODIFICATORIO, el resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todos y cada uno 
de sus términos y condiciones. 

QUINTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho vigente en la Ciudad de México, Distrito Federal y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier 
otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el día treinta y uno de marzo de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- 
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia 
Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Firma en ausencia del 
titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, de conformidad con el artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de Vinculación Sectorial del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, José Manuel Castrejón Vacio.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio que modifica el Convenio Modificatorio del Convenio Específico para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO QUE MODIFICA EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ESPECIFICO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 
29 DE DICIEMBRE DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA 
SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD; LIC. JOSE MANUEL CASTREJON VACIO, DIRECTOR DE VINCULACION SECTORIAL DEL 
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES 
ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de diciembre de 2008, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD" a fin de  coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

II. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO 
PRINCIPAL", celebrado el 24 de diciembre de 2008, las partes acordaron lo que a la letra dice: "Las 
partes acuerdan que el Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones 
al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 
quince días hábiles posteriores a su formalización". 

III. Con fecha 1 de julio de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas CM-AFASPE-BCS-01/09, al que en adelante se denominará “PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO”, con el objeto de modificar el monto de los recursos presupuestarios 
y/o insumos, la vigencia, la calendarización de los recursos presupuestarios o los indicadores 
establecidos en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Con fecha 15 de noviembre de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio que Modifica el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas CM-AFASPE-BCS-02/09, al que en adelante se 
denominará “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, con el objeto de modificar el monto de los 
recursos presupuestarios y/o insumos, la vigencia, la calendarización de los recursos 
presupuestarios o los indicadores establecidos en el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”. 

V. Con fecha 29 de diciembre de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio que Modifica el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas CM-AFASPE-BCS-03/09, al que en adelante se 
denominará “TERCER CONVENIO MODIFICATORIO”, con el objeto de modificar el monto de los 
recursos presupuestarios y/o insumos, la vigencia, la calendarización de los recursos 
presupuestarios o los indicadores establecidos en el “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA", declara por medio de su representante: 

1. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

II. "LA ENTIDAD", declara por medio de su representante: 

1. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través de la celebración del 
presente instrumento, destacan la proposición, coordinación y supervisión de la política en materia de 
asistencia social, así como apoyar los programas de servicios de salud, atención médica social, 
prevención de enfermedades y puesta en vigor las medidas necesarias para luchar contra las 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de "LA SECRETARIA" y de "LA ENTIDAD", insertas 
en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

2. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente CONVENIO MODIFICATORIO al 
"CONVENIO PRINCIPAL", que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con 
las declaraciones I y II de "LA SECRETARIA" y de "LA ENTIDAD", respectivamente, manifiestan su 
voluntad en celebrar el presente CONVENIO MODIFICATORIO, así como sujetarse a la forma 
y términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente CONVENIO MODIFICATORIO, tiene por objeto modificar el monto, la vigencia y 
las acciones establecidas en el "TERCER CONVENIO MODIFICATORIO" celebrado con fecha 29 de 
diciembre de 2009. 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Sexta, y 
Novena del "TERCER CONVENIO MODIFICATORIO", así como los Anexos Dos, Tres, Cuatro, Cinco y Seis, 
para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente CONVENIO ESPECIFICO y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente instrumento, mismos que firmados por ambas partes forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD" para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de 
las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, mediante los siguientes programas sectoriales:  

No. PROGRAMA DE ACCION 
MONTO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones    $1,899,680.37 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus    $69,810.40 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular    $0.00 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial    $87,209.00 

5 Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación    $144,671.59 

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama    $33,976.67 

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix    $374,174.59 

8 Arranque Parejo en la Vida    $113,546.24 

9 Planificación Familiar y anticoncepción    $175,423.54 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS    $0.00 

11 Prevención y control del dengue    $9,910,856.81 

12 Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad    $0.00 
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13 Salud mental, depresión    $0.00 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud    $140,251.39 

15 Escuela y Salud    $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables    $0.00 

17 Atención al envejecimiento    $0.00 

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes    $45,722.62 

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género    $651,296.83 

20 Igualdad de género en salud    $0.00 

21 Prevención y control de la tuberculosis    $0.00 

22 Prevención y control del paludismo    $0.00 

23 Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras zoonosis   $0.00 

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres    $418,632.17 

25 Vigilancia epidemiológica    $794,859.32 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano    $0.00 

27 Salud bucal    $0.00 

28 Prevención y control del cólera    $0.00 

29 Prevención y control de la lepra    $0.00 

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

  $0.00 

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

  $437,339.37 

 Total  $15,297,450.91 

 

En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a tales recursos; se precisan los compromisos 
que sobre el particular asume "LA ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos 
desconcentrados de "LA SECRETARIA" responsables de los programas específicos de acción de Prevención 
y Promoción de la Salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE 
“LA SECRETARIA” 

(Pesos) 

Recursos 
Financieros 

Insumos Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones    $1,899,680.37   $57,971.10   $1,957,651.47 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus    $69,810.40   $130,594.00   $200,404.40 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular    $0.00   $186,847.23   $186,847.23 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial    $87,209.00   $0.00   $87,209.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

  $144,671.59   $13,129,953.35   $13,274,624.94 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama    $33,976.67   $44,376.26   $78,352.93 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix  

  $374,174.59 $15,259.93   $389,434.52 

8  Arranque Parejo en la Vida    $113,546.24 $231,700.57   $345,246.81 

9  Planificación Familiar y anticoncepción    $175,423.54  $18,673.83   $194,097.37 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS    $0.00   $6,268,110.25 $6,268,110.25
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11  Prevención y control del dengue    $9,910,856.81   $0.00   $9,910,856.81 

12  Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad   $0.00   $625,630.18   $625,630.18 

13  Salud mental, depresión    $0.00   $0.00   $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud    $140,251.39 $87,033.40   $227,284.79 

15  Escuela y Salud    $0.00   $0.00   $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables    $0.00   $0.00   $0.00 

17  Atención al envejecimiento    $0.00   $0.00   $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes    $45,722.62   $0.00   $45,722.62 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género    $651,296.83 $69,296.88   $720,593.71 

20  Igualdad de género en salud    $0.00 $2,072.17 $2,072.17

21  Prevención y control de la tuberculosis    $0.00 $64,494.42 $64,494.42

22  Prevención y control del paludismo    $0.00   $0.00   $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 
perro y otras zoonosis  

  $0.00   $73,159.37   $73,159.37 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres  

  $418,632.17   $4,874,358.36   $5,292,990.53 

25  Vigilancia epidemiológica    $794,859.32   $0.00   $794,859.32 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano    $0.00   $0.00   $0.00 

27  Salud bucal    $0.00   $0.00   $0.00 

28  Prevención y control del cólera    $0.00   $0.00   $0.00 

29  Prevención y control de la lepra    $0.00   $0.00   $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

  $0.00   $0.00   $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

  $437,339.37   $2,062,509.78   $2,499,849.15 

   Total    $15,297,450.91 $27,942,041.08   $43,239,491.99 

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en los Anexos 2, 3, 4 y 5. En el Anexo 6 se señala la relación 
de insumos enviados en especie de los programas específicos de acción de prevención y promoción  
de la salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a 
"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $43,239,491.99 (cuarenta y tres 
millones doscientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa y un pesos 99/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
"LOS PROGRAMAS", conforme a los plazos y calendario de ejecución establecidos en los Anexos 3 y 5, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forman parte 
integrante de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $15,297,450.91 
(quince millones doscientos noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 91/100 M.N.) se radicarán a 
través de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos 
financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos por un 
monto total de $27,942,041.08 (veintisiete millones novecientos cuarenta y dos mil cuarenta y un pesos 
08/100 M.N.) serán ministrados directamente a la Secretaría de Salud estatal, Dirección General del Instituto 
de Salud del estado de Baja California Sur, y serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS PROGRAMAS" 
sectoriales señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS. 

Los recursos financieros e insumos federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECRETARIA” a que se refieren los Anexos 2, 5 y 6 del presente Convenio se aplicarán  
a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales estarán destinados a 
realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales serán evaluadas de conformidad 
con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION. 

Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Primera de 
este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las intervenciones aprobadas en cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo establecido en los Anexos 2, 4, 5 y 6 
del presente instrumento. 

..... 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD", adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

..... 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el 
Anexo 5, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Salud 
del Estado y validada por la Dirección de Administración o equivalente de la propia Secretaría de 
Salud del Estado. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección 
de Administración o equivalente de la Secretaría de Salud del Estado, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran 

...... 

IV. Ministrar los recursos financieros federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 3, a la Secretaría de Salud del Estado, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "LOS PROGRAMAS" a que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a 
partir de la radicación de recursos financieros federales en la SECRETARIA DE FINANZAS. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a la Secretaría de Salud del 
Estado, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
las intervenciones señaladas en los Anexos 4, 5 y 6 del presente instrumento para cada uno de  
"LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

..... 

X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en los Anexos 2, 3 y 5, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en los Anexos 2, 3 y 5. 
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XII. Contratar, con los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARIA”, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento, o bien con cargo al presupuesto de “LA ENTIDAD”, los 
recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas comprometidas en 
el Anexo 4 del presente instrumento, así como, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación 
para la asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la 
Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales 
contra las Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros 
nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

….. 

IV. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

….. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá 
en vigor hasta el cumplimiento del objeto, materia del presente convenio específico, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los quince (15) 
días hábiles posteriores a su formalización. 

ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los Programas Sectoriales de Acción en materia de Salud 
Pública  

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Apoyo Federal SPPS 

SUBTOTAL Intervenciones 

CASSCO 

Intervenciones 

CAUSES 
Otra 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $1,715,226.98 $1,715,226.98 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5  
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

6  
Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 

Mama  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

7  
Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 

Cérvix  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $8,563,040.00 $0.00 $0.00 $8,563,040.00

12  
Prevención, atención y rehabilitación de personas con 

discapacidad  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $574,503.09 $0.00 $574,503.09

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 

perro y otras zoonosis  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán,

chagas, Virus del Oeste del Nilo)  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA)  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 Total  $8,563,040.00 $574,503.09 $1,715,226.98 $10,852,770.07 

 

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso 
SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $184,453.39 $0.00 $0.00 $184,453.39 $1,899,680.37 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $69,810.40 $4,062,351.47 $0.00 $4,132,161.87 $4,132,161.87 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $87,209.00 $0.00 $0.00 $87,209.00 $87,209.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y Vacunación  

$144,671.59 $8,042,828.00 $0.00 $8,187,499.59 $8,187,499.59 
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6  Prevención, detección y atención temprana 

del Cáncer de Mama  

$33,976.67 $233,339.41 $0.00 $267,316.08 $267,316.08 

7  Prevención, detección y atención temprana 

del Cáncer de Cérvix  

$374,174.59 $457,483.47 $0.00 $831,658.06 $831,658.06 

8  Arranque Parejo en la Vida  $113,546.24 $1,004,658.02 $0.00 $1,118,204.26 $1,118,204.26 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $175,423.54 $955,920.21 $0.00 $1,131,343.75 $1,131,343.75 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $521,962.00 $342,000.00 $863,962.00 $863,962.00

11  Prevención y control del dengue  $1,347,816.81 $120,000.00 $0.00 $1,467,816.81 $10,030,856.81 

12  Prevención, atención y rehabilitación de 

personas con discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $1,086,898.20 $0.00 $1,086,898.20 $1,086,898.20 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva 

cultura por la salud  

$140,251.39 $0.00 $0.00 $140,251.39 $140,251.39 

15  Escuela y Salud  $0.00 $16,520.64 $0.00 $16,520.64 $16,520.64 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $510,000.00 $0.00 $510,000.00 $510,000.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los 

adolescentes  

$45,722.62 $0.00 $0.00 $45,722.62 $45,722.62 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar 

y de Género  

$76,793.74 $0.00 $0.00 $76,793.74 $651,296.83

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $659,983.00 $0.00 $659,983.00 $659,983.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana 

transmitida por el perro y otras zoonosis  

$0.00 $3,920.00 $0.00 $3,920.00 $3,920.00 

24  Prevención y control de urgencias 

epidemiológicas y desastres  

$418,632.17 $0.00 $0.00 $418,632.17 $418,632.17 

25  Vigilancia epidemiológica  $794,859.32 $0.00 $0.00 $794,859.32 $794,859.32 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $1,877,128.41 $0.00 $1,877,128.41 $1,877,128.41 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 

picadura de alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA)  

$437,339.37 $654,000.00 $0.00 $1,091,339.37 $1,091,339.37 

 Total  $4,444,680.84 $20,206,992.83 $342,000.00 $24,993,673.67 $35,846,443.74 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública.  

No. PROGRAMA 
CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones    $372,770.81   $372,770.81   $248,513.87   $905,624.87   $1,899,680.37 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus    $20,943.12   $20,943.12   $13,962.08   $13,962.08   $69,810.40 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial    $26,162.70   $26,162.70   $17,441.80   $17,441.80   $87,209.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  

  $43,401.48   $43,401.48   $28,934.32   $28,934.32   $144,671.59 

6  Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Mama  

  $10,193.00   $10,193.00   $6,795.33   $6,795.33   $33,976.67 

7  Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix  

  $112,252.38   $112,252.38   $74,834.92   $74,834.92   $374,174.59 

8  Arranque Parejo en la Vida    $11,354.62   $34,063.87   $34,063.87   $34,063.87   $113,546.24 

9  Planificación Familiar y anticoncepción    $52,627.06   $52,627.06   $35,084.71   $35,084.71   $175,423.54 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

11  Prevención y control del dengue    $404,345.04   $404,345.04   $269,563.36   $8,832,603.36   $9,910,856.81 

12  Prevención, atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  

  $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

13  Salud mental, depresión    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud  

  $42,075.42   $42,075.42   $28,050.28   $28,050.28   $140,251.39 

15  Escuela y Salud    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

17  Atención al envejecimiento    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

  $13,716.79   $13,716.79   $9,144.52   $9,144.52   $45,722.62 

19  Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género  

  $195,389.05   $195,389.05   $130,259.37   $130,259.37   $651,296.83 

20  Igualdad de género en salud    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

22  Prevención y control del paludismo    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis  

  $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

24  Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

  $125,589.65   $125,589.65   $83,726.43   $83,726.43   $418,632.17 

25  Vigilancia epidemiológica    $397,429.66   $397,429.66   $0.00   $0.00   $794,859.32 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

27  Salud bucal    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

28  Prevención y control del cólera    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

29  Prevención y control de la lepra    $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del Oeste 
del Nilo)  

  $0.00   $0.00   $0.00   $0.00   $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

  $0.00   $0.00   $264,953.02   $172,386.35   $437,339.37 

 Total  $1,828,250.77 $1,850,960.02 $1,245,327.88 $10,372,912.21 $15,297,450.91 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Prevención y control 
de la diabetes 
mellitus  

Obligatorio  
Número de UNEMES en 
operación al final del año  

1.0  

Total de UNEMES 
programadas  

1.0  
100.0 

Porcentaje de UNEMES en 
operación al final del año 

1  

Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio  

Total de detecciones 
realizadas en población no 

asegurada de 20 años y más 
120152.0  

Población no asegurada 
estimada de 20 años y más 

120152.0  
100.0 

Porcentaje de detección de 
riesgo cardiovascular y 
diabetes en la población  

no asegurada de 20 años 
y más* 

100  

Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular  

Opcional  
Total de Grupos de Ayuda 

Mutua Acreditados  
4.0  

Total de Grupos de Ayuda 
Mutua Activos.  

42.0  
100.0 

Porcentaje de grupos de 
Ayuda Mutua acreditados 

9.5238 

Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular  

Opcional  

Número de pacientes con 
presión arterial menor o igual 

a 140/910 mmHg  
1324.0  

Total de pacientes en 
tratamiento  

2942.0  
100.0 

Porcentaje de pacientes en 
tratamiento que alcanzan 

cifras en control de la presión 
arterial 
1324  

Programa Nacional 
de Seguridad Vial  

Obligatorio  

Personas capacitadas como 
primer respondente en soporte 

vital básico.  
144.0  

Personas programadas 
para capacitación como 
primer respondente en 

soporte vital básico.  
144.0  

100.0 
Número de personas 

capacitadas 
100  

Programa Nacional 
de Seguridad Vial  

Opcional  
Campañas de difusión e 
información realizadas  

11.0  

Campañas de difusión e 
información programadas 

12.0  
100.0 

Cobertura de difusión e 
información 

91.6666  

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Número de consultas por IRA 
con tratamiento sintomático de 

Primera vez en menores  
de 5 años  
11740.0  

Total de consultas por IRA 
de Primera vez en menores 

de 5 años  
17162.0  

100.0 

Porcentaje de menores de 
cinco años con Infección 

Respiratoria Aguda (IRA) que 
reciban tratamiento 

sintomático 
68.4069  

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Número de niños menores de 
5 años atendidos por primera 

vez en Plan A para EDA  
1200.0  

Total de consultas por 
EDA, de primera vez, en 

Plan A, Plan B y Plan C en 
menores de 5 años  

1220.0  

100.0 

Proporción de niños menores 
de 5 años atendidos por EDA 
de primera vez en plan A de 

tratamiento  
98.3606  

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Número de consultas por 
neumonía de Primera vez y 
Subsecuente en menores  

de 5 años  
84.0  

Total de consultas por IRA 
de Primera vez y 

Subsecuente en menores 
de 5 años  
11660.0  

100.0 
Consultas por Neumonía 

0.72  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

Obligatorio  

Total de niños y niñas de un 

año de edad según censo 

nominal  

46840.0  

Población de un año de 

edad según CONAPO** 

48238.0  

100.0 
Porcentaje de concordancia

97.1018  
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Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

Opcional  

Niños y niñas de un año de 

edad con esquema completo 

de vacunación  

9213.0  

Población de un año de 

edad (Censo nominal)  

9570.0  

100.0 

Cobertura de vacunación en 

el grupo de un año de edad

96.2695  

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional  

Población de uno a cuatro 
años de edad con esquema 

completo de vacunación 
ingresado a PROVAC  

37808.0  

Total de niños de uno a 
cuatro años de edad según 

población CONAPO  
38297.0  

100.0 

Cobertura de vacunación con 
esquema completo en 

población de uno a cuatro 
años  con base en 

proyección de población 
CONAPO 
98.7231  

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Obligatorio  

Niños menores de un año con 
esquema básico de 

vacunación según PROVAC 
8055.0  

Total de niños menores de 
un año según población 
CONAPO registrados en 

PROVAC 
9567.0  

100.0 

Cobertura de vacunación con 
esquema básico en niños 

menores de un año con base 
en proyección de población 

CONAPO 
84.1956  

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Obligatorio 

Niños de un año de edad con 
esquema básico completo 

ingresado a PROVAC  
9213.0  

Total de niños de un año 
según población CONAPO 

8706.0  
100.0 

Cobertura de vacunación con 
esquema completo en niños 
de un año de edad con base 
en proyección de población 

CONAPO 
105.8235  

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional 

Esquemas completos de 
vacunación de menores  

de 5 años  
45863.0  

Población del censo 
nominal de menores 

de 5 años  
46840.0  

100.0 
Cobertura de vacunación 

97.9141  

Prevención, 
detección y atención 
temprana del Cáncer 
de Mama  

Obligatorio  

Número de mujeres de 50 a 69 
años a las que se les realizará 

mastografía durante 2009  
1103.0  

Número de mujeres de 50 a 
69 años de la SSA en el 

2009  
7601.0  

100.0 

Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 

mastografía en mujeres de 
50 a 69 años de la SSA  

en 2009 
14.5112  

Prevención, 
detección y atención 
temprana del Cáncer 
de Cérvix  

Opcional  

Número de mujeres de 25 a 64 
años con diagnóstico de 

temprano de cáncer cérvico 
uterino de responsabilidad 

de la SS  
11995.0  

Número de mujeres de 25 a 
64 años que se realizaron 
citología vaginal en la SS 

42840.0  

100.0 

Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 

mujeres de 25 a 64 años de 
edad de la SSA por citología 

vaginal 
27.9995  

Prevención, 
detección y atención 
temprana del Cáncer 
de Cérvix 

Obligatorio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 

35 y 64 años de edad 

5500.0 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años X 100 

5500.0 

100.0 

Cobertura de pruebas de 
VPH realizadas a mujeres 

entre 35 y 64 años de edad
100 

Arranque Parejo en 
la Vida  

Obligatorio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en 

la Secretaría de Salud 
6252.0 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 

en población sin 
derechohabiencia formal 

6252.0 

100.0 
Porcentaje de recién nacidos 

con tamiz neonatal 
100 

Arranque Parejo en 
la Vida  

Obligatorio  

Número de cesáreas 
realizadas en las unidades 

de la SS 

1931.0 

Número de partos 
atendidos en las unidades 

de la SS 

6252.0 

100.0 

Porcentaje de operación 
cesárea en unidades  

de la SS 

30.8861 
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Planificación Familiar 

y anticoncepción  
Obligatorio  

MEFU Usuarias activas de 

métodos anticonceptivos  

25593.0  

MEFU de la población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud  

31991.0  

100.0 

Cobertura de MEFU en la 

SSA 

80.0006  

Planificación Familiar 

y anticoncepción  
Opcional  

Aceptantes en el posparto 

inmediato + aceptantes 

durante el puerperio  

4927.0  

Eventos obstétricos 

atendidos durante  

el año X 100  

7038.0  

100.0 
Cobertura de APEO  

70.0056  

Planificación Familiar 

y anticoncepción  
Opcional  

Número de aceptantes de 

vasectomía  

99.0  

Número de usuarios 

programados para 

vasectomía  

99.0  

100.0 

Porcentaje de hombres 

vasectomizados  

100  

Prevención y control 

del VIH y otras ITS  
Obligatorio  

Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV en 

la SS con carga viral 

indetectable en los últimos 

6 meses  

50.0  

Total de personas con al 

menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la SS 

50.0  

100.0 

Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico, en la Secretaría 

de Salud 

100  

Prevención y control 

del VIH y otras ITS  
Obligatorio  

Pruebas de sífilis en 

embarazadas en la Secretaría 

de Salud  

6397.0  

Consultas de primera vez 

por embarazo en la 

Secretaría de Salud  

6397.0  

100.0 

Porcentaje de detecciones 

de sífilis en embarazadas en 

la Secretaría de Salud 

100  

Prevención y control 

del VIH y otras ITS  
Obligatorio  

Detección de VIH en 

embarazadas en la Secretaría 

de Salud  

4461.0  

Consultas de primera vez 

por embarazo en la 

Secretaría de Salud  

4461.0  

100.0 

Porcentaje de detecciones 

de VIH en embarazadas en 

la Secretaría de Salud  

100  

Prevención y control 

del VIH y otras ITS 
Obligatorio 

Condones distribuidos por el 

Programa de VIH/SIDA  

e ITS en el 2009 

384621.0 

Meta de condones a 

distribuir 

384621.0 

100.0 

Porcentaje de condones 

distribuidos para la 

prevención del VIH/SIDA/ITS

100 

Prevención, atención 

y rehabilitación de 

personas con 

discapacidad  

Obligatorio  

Número de nacimientos con 

tamiz auditivo neonatal en la 

Secretaría de Salud  

1821.0  

Total de nacimientos en la 

Secretaría de Salud  

5700.0  

100.0 

Cobertura de tamiz auditivo 

neonatal 

31.9473  

Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura por la 

salud  

Obligatorio  

Modelo Operativo de 

Promoción de la Salud 

establecido* en las Entidades 

Federativas. 

 

*=Se entenderá como 

establecido cuando el personal 

de los SESA’s esté capacitado 

y con firma de acuerdo del 

Secretario de Salud Estatal 

para otorgar el S  

1.0  

Modelo Operativo de 

Promoción de la Salud 

Operando* en las 

Entidades Federativas. 

 

*=Se entenderá como 

Operando cuando se 

realicen acciones de 

promoción de la salud por 

componentes del MOPS 

1.0  

100.0 

Modelo Operativo de 

Promoción de la Salud 

establecido y operando en 

las Entidades Federativas

100  

Escuela y Salud  Opcional  

Número de escuelas 

certificadas  

27.0  

Número de escuelas 

programadas  

32.0  

100.0 

Porcentaje de escuelas 

certificadas como promotoras

84.375  
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Entorno y 

comunidades 

saludables  

Obligatorio  

Número de Comunidades 

iniciadas *como Comunidades 

Saludables e incorporadas al 

Sistema de Certificación de 

Comunidades Saludables 

 

*Comunidad Iniciada= (Con 

Comité Local de Salud activo 

y/o reorientado con dx y plan 

de trabajo)  

22.0  

Número de comunidades 

de 500 a 2500 habitantes 

programadas* para su 

incorporación al Sistema de 

Certificación de 

Comunidades Saludables 

22.0  

100.0 

Porcentaje de comunidades 

iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al 

número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 

programadas 

100  

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género  

Obligatorio  

Mujeres de 15 años o más, 

unidas y de población de 

responsabilidad que resultaron 

positivas a la prueba de 

detección de violencia  

3623.0  

Mujeres de 15 años o más, 

unidas de población de 

responsabilidad a las que 

se aplicó la herramienta de 

detección de violencia  

3623.0  

100.0 

% de mujeres de 15 años o 

más a las que se aplicó la 

herramienta de detección de 

violencia y resultó positiva

100  

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género  

Opcional  

Número de mujeres de 15 

años o más usuarias de 

servicios especializados para 

la atención de violencia severa 

417.0  

Número de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa  

4638.0  

100.0 

% de cobertura de atención 

especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

8.9909 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

Opcional 

Número de cursos impartidos 

por capacitadores 

jurisdiccionales formados para 

capacitar a personal médico 

en la detección de la violencia 

familiar y de género 

16.0 

Número de cursos 

programados para ser 

impartidos por 

capacitadores 

jurisdiccionales formados 

para capacitar a personal 

médico en la detección de 

la violencia familiar y de 

género 

16.0 

100.0 

Porcentaje de cursos 

impartidos por los 

capacitadores 

jurisdiccionales al personal 

de salud para la detección 

de violencia familiar 

100 

Igualdad de género 

en salud  
Opcional  

Personal directivo de 

hospitales 

actualizado/capacitado  

1.0  

Personal directivo de 

hospitales programado 

4.0  

100.0 

Porcentaje de personal 

directivo de hospitales 

capacitado/actualizado 

durante el año 

25  

Igualdad de género 

en salud  
Obligatorio  

Personal de salud 

actualizado/capacitado  

44.0  

Personal de salud a 

capacitar  

732.0  

100.0 

Porcentaje de personal de 

salud actualizado/capacitado 

durante el año 

6.0109  

Igualdad de género 

en salud  
Opcional  

Programas prioritarios de 

salud con acciones con 

perspectiva de género  

3.0  

Programas prioritarios de 

salud  

31.0  

100.0 

Programas con acciones de 

perspectiva de género 

incorporadas durante el año

9.6774  

Prevención y control 

de la tuberculosis  
Obligatorio  

Número de casos de TB.P 

diagnosticados  

67.0  

Casos de TB.P esperados 

133.0  
100.0 

% de casos de TB.P 

diagnosticados de los 

esperados 

50.3759  
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Prevención y control 

de la tuberculosis  
Opcional  

Número de casos TB P Bk+ 

curados en 2009  

60.0  

Número de casos TB P Bk+ 

ingresados a tratamiento 

en 2009  

87.0  

100.0 

% de casos que ingresaron 

al tratamiento durante 2009 

y curaron 

68.9655  

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Opcional  

Dosis aplicadas de Vacuna 

Antirrábica en perros y gatos 

en el periodo evaluado  

85443.0  

Número de dosis de 

Vacuna Antirrábica 

programada para aplicar en 

perros y gatos en el periodo 

evaluado  

89940.0  

100.0 

Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros y Gatos

95  

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Obligatorio  

Número de muestras de perro 

programadas para examinar 

en el laboratorio durante el 

año 2009  

144.0  

Número de muestras de 

perro programadas  

en el año 2008  

131.0  

100.0 

Incremento de muestras de 

perro programas para 

examinar en el laboratorio 

en el 2009 

109.9236  

Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

realizadas 

1.0 

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

programadas 

2.0 

100.0 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad 

en Salud 

50 

Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

realizadas 

4.0 

Número de reuniones 
trimestrales por estado 

programadas 

1.0 

100.0 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad 

en Salud 

400 

Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de capacitaciones 

realizadas en el periodo 

2.0 

Número de capacitaciones 

programadas en el periodo

8.0 

100.0 
Capacitaciones realizadas 

25 

Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de notas de monitoreo 

realizadas 

170.0 

Número de notas de 

monitoreo programadas 

180.0 

100.0 

Porcentaje de notas de 

monitoreo realizadas 

94.4444 

Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número de refugios 
temporales verificados 

318.0 

Número de refugios 
temporales programados 

para verificación 

159.0 

100.0 

Porcentaje de refugios 
temporales verificados 

200 

Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio  

Número de Unidades que 
notifican por semana y por 

estado  
73.0  

Número de Unidades en 
catálogo por estado  

74.0  
100.0 

Proporción de unidades 
médicas que notifican al 

SINAVE  
98.6486  

Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 

Unidades trazadoras 
equipadas 

1.0 

Unidades trazadoras 
programadas 

1.0 

100.0 

Unidades trazadoras 
equipadas/ unidades 

trazadoras programadas X 
100 

100 

Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 

Recomendaciones 
elaboradas 

4.0 

12 

4.0 
100.0 

Recomendaciones 
elaboradas al mes/ 12 

recomendaciones 
programadas al año X 100 

100 
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Vigilancia 

epidemiológica 
Obligatorio 

Capacitaciones 

proporcionadas 

2.0 

Capacitaciones 

programadas 

2.0 

100.0 

Actualización o capacitación 

proporcionada/ 

actualizaciones o 

capacitaciones programadas 

X 100 

100 

Vigilancia 

epidemiológica 
Obligatorio 

Jurisdicciones equipadas 

5.0 

Jurisdicciones en el estado

5.0 
100.0 

Jurisdicciones equipadas/ 

número de jurisdicciones en 

el estado X 100 

100 

Programa Vete 

Sano, Regresa Sano  
Opcional  

Número de consultas 

realizadas  

15100.0  

Número de consultas 

programadas  

15100.0  

100.0 

Consultas médicas a 

migrantes 

100  

Salud bucal  Obligatorio  

Total consultas odontológicas 

2009  

13373.0  

Total consultas 

odontológicas 2008  

12708.0  

100.0 

Cumplimiento de consultas 

del 2009 en relación con el 

2008 

105.2329  

Prevención y control 

del cólera  
Obligatorio  

Número de casos de diarrea a 

estudiar para Vibrio cholerae 

252.0  

Total de casos de diarrea 

atendidos en unidades 

médicas por institución 

12564.0  

100.0 

Búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae en casos de 

diarrea atendidos en las 

unidades médicas, por 

institución 

2  

Prevención y control 

de la lepra 
Obligatorio 

Número de contactos 

examinados 

5.0 

Total de contactos 

identificados 

7.0 

100.0 

Porcentaje de contactos 

examinados 

dermatológicamente de 

acuerdo a los identificados 

71.4285 

Prevención y control 

de la lepra  
Obligatorio  

Número de casos que curan 

en el año  

1.0  

Número de casos en 

tratamiento  

1.0  

100.0 

Porciento de casos que 

curan en el año 

100  

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

Obligatorio 

Indice de Desempeño 

obtenido en 2010 

72.7 

Indice de Desempeño 

obtenido en 2009 

70.7 

100.0 
Indice de Desempeño 

102.83 

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

Obligatorio 
Muestras procesadas 

3249.0 

Muestras recibidas 

4282.0 
100.0 

Porcentaje de muestras 

procesadas 

75.8757 

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

Obligatorio 

Muestras procesadas en 

tiempo por cada diagnóstico 

3150.0 

Muestras recibidas por 

cada diagnóstico en el 

marco analítico 

3275.0 

100.0 

Porcentaje de muestras 

procesadas en tiempo  

por diagnóstico 

96.1832 
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ANEXO 5 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado.  

CLAVE UR: O00  
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus  $130,594.00 $69,810.40 $20,943.12 $20,943.12 $13,962.08 $13,962.08 $200,404.40 

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  $186,847.23 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $186,847.23 

11 Prevención y control del 
dengue  $0.00 $9,910,856.81 $404,345.04 $404,345.04 $269,563.36 $8,832,603.36 $9,910,856.81

17 Atención al 
envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21 Prevención y control de la 
tuberculosis  $64,494.42 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $64,494.42

22 Prevención y control del 
paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23 

Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 
por el perro y otras 
zoonosis  

$73,159.37 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $73,159.37

24 

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres  

$4,874,358.36 $418,632.17 $125,589.65 $125,589.65 $83,726.43 $83,726.43 $5,292,990.53 

25 Vigilancia epidemiológica  $0.00 $794,859.32 $397,429.66 $397,429.66 $0.00 $0.00 $794,859.32 

27 Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28 Prevención y control del 
cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29 Prevención y control de la 
lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30 

Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31 

Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$2,062,509.78 $437,339.37 $0.00 $0.00 $264,953.02 $172,386.35 $2,499,849.15 

SUBTOTAL: $7,391,963.16 $11,631,498.07 $948,307.47 $948,307.47 $632,204.89 $9,102,678.23 $19,023,461.23 
      

 

CLAVE UR: R00  
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre 

5 
Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

$13,129,953.35 $144,671.59 $43,401.48 $43,401.48 $28,934.32 $28,934.32 $13,274,625.44 

SUBTOTAL: $13,129,953.35 $144,671.59 $43,401.48 $43,401.48 $28,934.32 $28,934.32 $13,270,625.44 
      

 

CLAVE UR: K00  
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

10 Prevención y control del VIH y otras 
ITS  $6,268,110.25 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,268,110.25

SUBTOTAL: $6,268,110.25 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,268,110.25
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CLAVE UR: L00  
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS RECURSOS 
FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

6 Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama  $44,376.26 $33,976.67 $10,193.00 $10,193.00 $6,795.33 $6,795.33 $78,352.93 

7 
Prevención, detección y 
atención temprana del Cáncer 
de Cérvix  

$15,259.93 $374,174.59 $112,252.38 $112,252.38 $74,834.92 $74,834.92 $389,434.52 

8 Arranque Parejo en la Vida  $231,700.57 $113,546.24 $11,354.62 $34,063.87 $34,063.87 $34,063.87 $345,246.81 

9 Planificación Familiar y 
anticoncepción  $18,673.83 $175,423.54 $52,627.06 $52,627.06 $35,084.71 $35,084.71 $194,097.37 

18 Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  $0.00 $45,722.62 $13,716.79 $13,716.79 $9,144.52 $9,144.52 $45,722.62 

19 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género  $69,296.88 $651,296.83 $195,389.05 $195,389.05 $130,259.37 $130,259.37 $720,593.71 

20 Igualdad de género en salud  $2,072.17 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,072.17

SUBTOTAL: $381,379.64 $1,394,140.49 $395,532.90 $418,242.15 $290,182.72 $290,182.72 $1,755,520.13 

      
 

CLAVE UR: 312  
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS  RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre  

1 Prevención y tratamiento de 
las adicciones  $57,971.10 $1,899,680.37 $372,770.81 $372,770.81 $248,513.87 $905,624.87 $1,957,651.47 

SUBTOTAL: $57,971.10 $1,899,680.37 $372,770.81 $372,770.81 $248,513.87 $905,624.87 $1,957,651.47 

      
 

CLAVE UR: 314  
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

12 Prevención, atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  $625,630.18 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $625,630.18 

SUBTOTAL: $625,630.18 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $625,630.18 

      
 

CLAVE UR: 315  
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre 

4 Programa Nacional de Seguridad 
Vial  $0.00 $87,209.00 $26,162.70 $26,162.70 $17,441.80 $17,441.80 $87,209.00 

SUBTOTAL: $0.00 $87,209.00 $26,162.70 $26,162.70 $17,441.80 $17,441.80 $87,209.00 

      
 

CLAVE UR: 310  
DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD  

No. PROGRAMA DE ACCION  INSUMOS RECURSOS 
FINANCIEROS  

FECHA DE TRANSFERENCIA  
TOTAL  

Marzo  Mayo  Agosto  Noviembre 

14 Promoción de la salud: hacia una 
nueva cultura por la salud  $87,033.40 $140,251.39 $42,075.42 $42,075.42 $28,050.28 $28,050.28 $227,284.79

15 Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26 Programa Vete Sano, Regresa 
Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

SUBTOTAL: $87,033.40 $140,251.39 $42,075.42 $42,075.42 $28,050.28 $28,050.28 $227,284.79 

      
 

 

ANEXO 6 
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DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Relación de Insumos enviados en especie por programas específicos de acción.  

No. Programa Fuente 
Financiamiento 

Concepto PU Cantidad Total 

1  Prevención y tratamiento de 
las adicciones  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cuestionario de Tamizaje  $4.70  7290.0  $34,263.00 

1  Prevención y tratamiento de 
las adicciones  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Hoja de Respuestas Prueba de 
Tamizaje  

$1.30  18237.0  $23,708.10 

   TOTAL              $57,971.10 

3  Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Capacitación  $3,125.00  18.0  $56,250.00 

3  Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Microalbuminuria  $17.00  7682.19  $130,597.23 

   TOTAL              $186,847.23 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

BCG  $5.46  20000.0  $109,200.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

HEPATITIS B 10 MCG  $9.80  17000.0  $166,600.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

PENTAVALENTE  $95.20  22200.0  $2,113,440.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

INFLUENZA ADULTO  $46.34  15600.0  $722,904.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

INFLUENZA  $46.34  18500.0  $857,290.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

HEPATITIS B 20 MCG  $9.10  16300.0  $148,330.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

SR  $13.86  7700.0  $106,722.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

NEUMO 23  $99.40  1600.0  $159,040.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

ROTAVIRUS  $116.20  8400.0  $976,080.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

NEUMOCOCCICA 7  $287.50  16482.0  $4,738,575.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Cámara Fría para Centro 
Jurisdiccional de Vacunas++  

$787,750.00  2.0  $1,575,500.00 

5  Programa Nacional de SMNG Seguro Refrigerador equipado de 17.5 $48,676.05  8.0  $389,408.40 
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Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

Médico para una 
Nueva Generación 

pies cúbicos  

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Refrigerador equipado de 13 pies 
cúbicos  

$43,950.70  7.0  $307,654.90 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Planta auxiliar de energía eléctrica $249,500.00  1.0  $249,500.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Equipo de cómputo  $14,024.25  5.0  $70,121.25 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Impresora  $3,789.25  5.0  $18,946.25 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Fuente de poder  $1,040.75  5.0  $5,203.75 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Trajes para la protección contra 
el frío  

$2,625.45  4.0  $10,501.80 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Mochila para termo de 9 litros  $239.08  100.0  $23,908.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Vehículo doble tracción (4X4)  $381,028.00  1.0  $381,028.00 

   TOTAL              $13,129,953.35 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico Guía Sencilla  $1,545.00  0.9775  $1,510.24 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Banner Cinco Pasos  $10.00  166.75  $1,667.50 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Portacartilla Postal/Pulsera  $700.00  10.925  $7,647.50 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Bolsa Portacelular  $800.00  39.1  $31,280.00 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Pendón Aquí se proporcionan 
servicios de detección y 
diagnóstico de CAMA  

$10.00  201.25  $2,012.50 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción de CAMA  $10.00  25.852  $258.52 

   TOTAL              $44,376.26 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cepillo y Tubo de Plástico colector 
de muestras cérvico uterinas  

$20.17  234.0  $4,719.78 
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7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta Primer Nivel  $1.82  150.0  $273.00 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Banner  $201.25  30.0  $6,037.50 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cartel  $2.01  250.0  $502.50 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico  $1.13  400.0  $452.00 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual Toma de Muestra  $7.48  50.0  $374.00 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Señalizador de Gratuidad para la 
Atención CACU  

$224.15  5.0  $1,120.75 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta Clínica de Colposcopia 
Flujo Grama de Atención de 

Mujeres 2o. Nivel  

$1.82  50.0  $91.00 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual Clínica de Colposcopia  $19.98  10.0  $199.80 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Porta bolígrafo  $5.18  200.0  $1,036.00 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual de Tinción  $36.80  3.0  $110.40 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción de CACU  $22.88  15.0  $343.20 

   TOTAL              $15,259.93 

8  Arranque Parejo en la Vida  RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Reactivos de TSH  $7.13  10844.0  $77,317.72 

8  Arranque Parejo en la Vida  RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Impresos  $36.00  1000.0  $36,000.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Papel filtro para tamiz neonatal  $7.14  16100.0  $114,954.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Plan de Seguridad Folleto  $0.49  1400.0  $686.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Plan de Seguridad Folder  $3.97  120.0  $476.40 

8  Arranque Parejo en la Vida  RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Lineamiento Hemorragia 
Obstétrica  

$13.18  140.0  $1,845.20 

8  Arranque Parejo en la Vida  RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Estrategia Integral Disminución 
Muerte Materna  

$16.86  25.0  $421.25 

   TOTAL              $231,700.57 
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9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Material impreso  $15.00  571.0  $8,565.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta de memoria de Métodos 
Anticonceptivos  

$0.82  105.0  $86.10 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cuadernillo Bitácora de la Salud 
Sexual y Reproductiva de la Mujer 

$4.70  90.0  $423.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico/Regleta de Métodos 
Anticonceptivos  

$0.77  100.0  $77.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico Acciones de Planificación 
Familiar  

$0.34  200.0  $68.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Políptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos  

$0.49  100.0  $49.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico de Información sobre 
Prevención de Enfermedades 

en Perimenopausia y 
Postmenopausia  

$1.06  250.0  $265.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Guía sobre Aspectos de 
Prevención de Enfermedades 

en Perimenopausia y 
Postmenopausia  

$3.48  250.0  $870.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción Sexual y 
Reproductiva de Adolescentes  

$22.42  9.0  $201.78

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción Planificación 
Familiar y Anticoncepción  

$25.85  9.0  $232.65 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta con Pulsera Sexo con la 
Cabeza  

$6.32  200.0  $1,264.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta Circulares de Métodos 
Anticonceptivos con Llavero 

$4.02  80.0  $321.60 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual de Procedimientos 
Vasectomía sin Bisturí  

$36.46  15.0  $546.90 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Blister Métodos Anticonceptivos  $17.82  40.0  $712.80 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Carpeta Herramienta Toma de 
Decisiones  

$249.55  20.0  $4,991.00 

   TOTAL              $18,673.83 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Condones masculinos  $0.67  32600.0  $21,842.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Pruebas rápidas de VIH para 
embarazadas caja con 25 pruebas

$1,581.25  23.0  $36,368.75 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Emtricitabina 200 mg caja con 
30 caps.  

$1,000.00  18.0 $18,000.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Tenofovir 300 mg caja con 30 tab. $2,000.00  43.0 $86,000.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Truvada 300/200 mg envase con 
30 tab.  

$2,194.50  95.0 $208,477.50 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Truvada 300/200 mg envase con 
30 tab.  

$2,310.00  876.0 $2,023,560.00 
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10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Saquinavir 500 mg envase con 
120 comp. 

$2,452.00  254.0 $622,808.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Nevirapina 200 mg frasco con 
60 tab.  

$389.00  3.0 $1,167.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Efavirenz 600 mg envase con 
30 tab.  

$458.85  529.0 $242,731.65 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Combivir 150/300 mg envase con 
60 tab.  

$2,055.00  80.0 $164,400.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kivexa 600 mg/300 mg envase 
con 30 tab. 

$2,250.00  71.0 $159,750.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Lamivudina 150 mg envase con 
60 tabletas  

$1,000.00  7.0 $7,000.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Abacavir solución 200ml/ frasco 
con 240 ml 

$578.67  43.0 $24,882.81 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Lamivudina 1 g de 240 ml envase 
con 240 ml  

$919.90  90.0 $82,791.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Atazanavir 300 mg envase con 
30 cáps.  

$2,878.86  312.0 $898,204.32 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 400 mg envase con 
30 cáps. 

$1,078.53  122.0 $131,580.66 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 250 mg  $670.89  4.0 $2,683.56 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kaletra 200/50 mg caja con  
120 tab. 

$3,750.40  231.0 $866,342.40 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kaletra Juvenil 100/25 mg $1,452.00 16.0 $23,232.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Kaletra 8.0 g/ 2.0 g frasco con 
160 ml 

$2,601.00  53.0 $137,853.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Ritonavir 100 mg 2 envases  
con 84 cápsulas cada uno 

$2,225.92  105.0 $233,721.60 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Abacavir 300 mg envase con  
60 tab. 

$950.00  62.0 $58,900.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Abacavir 300 mg envase con  
60 tab. 

$925.00  123.0 $113,775.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 100 mg envase con 
60 tab. 

$380.00  2.0 $760.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Didanosina 100 mg envase con 
60 tab. 

$450.00  15.0 $6,750.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Zidovudina 100 mg cáps. $171.00  150.0 $25,650.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Zidovudina 250 mg envase con 
30 cáps. 

$167.00  37.0 $6,179.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Zidovudina solución $520.00  60.0 $31,200.00 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  

Fideicomiso 
Fideicomiso  

Estavudina 15 mg envase con 
60 cáps. 

$450.00  70.0 $31,500.00 

 TOTAL              $6,268,110.25 
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12  Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad  

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

Equipos para Tamiz Auditivo 
Neonatal  

$72,184.42  4.0  $288,737.68 

12  Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Equipo para Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera  

$336,892.50  1.0  $336,892.50 

   TOTAL              $625,630.18 

14  Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cartillas Nacionales de Salud  $2.36  34700.0  $81,892.00 

14  Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Guías Técnicas de las Cartillas 
Nacionales de Salud  

$13.53  380.0  $5,141.40 

   TOTAL              $87,033.40 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

NOM-046 Violencia Familiar, 
Sexual y Contra las Mujeres. 
Criterios para la prevención  

y atención  

$3.08  250.0  $770.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción de 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género  

$29.90  11.0  $328.90 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

PIN Conmemorativo Día Mundial 
por la NO Violencia  

$48.71  25.0  $1,217.75 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Portafolio didáctico NOM-046  $678.50  11.0  $7,463.50 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Juego didáctico NOM-046  $80.50  90.0  $7,245.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta de apoyo de memoria 
NOM-046  

$0.47  550.0  $258.50 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Folleto informativo sobre 
responsabilidades de directores 

de unidades médicas para la 
aplicación de la NOM-046  

$2.99  100.0  $299.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Lineamiento técnico para la 
aplicación de la NOM-046  

$4.12  530.0  $2,183.60 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico utilización de la 
anticoncepción de emergencia  

$0.72  200.0  $144.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico mejores prácticas y 
posibles efectos y secuelas  

del aborto médico  

$0.72  200.0  $144.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Calendario Violencia Población  $0.24  2800.0  $676.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico Violencia Población  $0.37  2800.0  $1,036.00 
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19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Colección de 5 Postales Violencia $10.35  2800.0  $28,980.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Colección de 5 Carteles Violencia $2.24  2800.0  $6,272.00

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual de Operación. Modelo 
Integrado de Atención a la 

Violencia  

$27.46  80.0  $2,196.80

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta de memoria de métodos 
anticonceptivos  

$0.82  105.0  $86.10 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Cuadernillo bitácora de la salud 
sexual y reproductiva de la mujer 

$4.70 90.0  $423.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Díptico/ regleta de métodos 
anticonceptivos  

$0.77  100.0  $77.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico acciones de planificación 
familiar  

$0.34  200.0  $68.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Políptico derechos sexuales 
reproductivos  

$0.49  100.0  $49.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tríptico de información sobre 
prevención en peri y 

postmenopausia  

$1.06  250.0  $265.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Guía sobre aspectos de 
prevención de enfermedades en 

peri y postmenopausia  

$3.48  250.0  $870.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de acción salud sexual 
y reproductiva de adolescentes  

$22.42  9.0  $201.78 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de acción Planificación 
Familiar y anticoncepción  

$22.85  9.0  $205.65 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjeta con pulsera sexo con la 
cabeza  

$6.32  200.0  $1,264.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Tarjetas circulares de métodos 
anticonceptivos con llavero  

$4.02  80.0  $321.60 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Manual de procedimientos 
vasectomía sin bisturí  

$36.46  15.0  $546.90 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Blister métodos anticonceptivos  $17.82  40.0  $712.80 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Carpeta herramienta toma de 
decisiones  

$249.55  20.0  $4,991.00 

   TOTAL              $69,296.88 
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20  Igualdad de género en 
salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Boletín Género y Salud 6-3  $15.98  30.0  $479.40 

20  Igualdad de género en 
salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Boletín Género y Salud 7-1  $15.98  30.0  $479.40

20  Igualdad de género en 
salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Boletín Género y Salud 7-2  $15.98  30.0  $479.40

20  Igualdad de género en 
salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Políptico Relaciones Laborales 
con Equidad de Género  

$3.75  100.0  $375.00 

20  Igualdad de género en 
salud  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Programa de Acción Específico 
Igualdad de Género en Salud 

2007-2010  

$25.85  10.0  $258.50 

   TOTAL              $2,071.70 

21 Prevención y control de la 
tuberculosis 

RAMO 12 Apoyo 
Federal 

Pacientes con tratamiento TB 
farmacorresistente  

$10,749.07 6.0 $64,494.42

   TOTAL              $64,494.42

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Pentobarbital Sódico  $160.00  2.0  $320.00 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Xilacina  $185.00  29.0  $5,365.00 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Suturas c/12  $184.00  2.0  $368.00 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Gasas c/200  $49.55  3.0  $148.65 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Jeringa 1 ml  $1.39  36.0  $50.04 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Jeringa 3 ml  $0.97  48.0  $46.56 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Jeringa 5 ml  $1.22  52.0  $63.44 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Guantes 6 1/2  $4.23  6.0  $25.38 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Guantes 7 1/2  $4.23  10.0  $42.30 
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23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Inmunoglobulina antirrábica 
humana  

$595.00  78.0  $46,410.00 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Vacuna antirrábica humana  $160.00  127.0  $20,320.00 

   TOTAL              $73,159.37 

24 Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas 

y desastres 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Vacuna AH1N1 SP Y GSK $74.85 26900.00 $2,013,465.00

24 Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas 

y desastres 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Oseltamivir - Tamiflu $334.96 8541.00 $2,860,893.36

   TOTAL              $4,874,358.36 

31  Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

RAMO 12 Apoyo 
Federal  

Insumos (incluye cepas, medios 
de cultivo, medios de transportes, 

reactivos, materiales para 
capacitación costo de 

capacitación  

$76,000.00  1.0  $76,000.00 

31  Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Fideicomiso: 
Fideicomiso  

Insumos para el diagnóstico de 
influenza para PCR Tiempo Real 
y Punto Final (incluye reactivos, 

medios de transportes, 
consumibles, materiales  

de laboratorio) 

$120,228.32  1.0  $120,228.32 

31  Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Fideicomiso: 
Fideicomiso  

Equipos para el diagnóstico de 
influenza para PCR Tiempo Real 
y Punto Final (incluye reactivos, 

medios de transportes, 
consumibles, materiales 

de laboratorio) 

$1,866,281.46  1.0  $1,866,281.46 

   TOTAL              $2,062,509.78 

   GRAN TOTAL              $27,942,041.08

 

TERCERA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones pactadas, en el "CONVENIO PRINCIPAL", celebrado con fecha 
24 de diciembre de 2008, por lo que se ratifican todos y cada uno de los Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en correlación con el contenido del presente CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente CONVENIO 
MODIFICATORIO, el resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continúa vigente en todos y cada uno 
de sus términos y condiciones. 

QUINTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho vigente en la Ciudad de México, Distrito Federal y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier 
otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 
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Nota del Secretariado Técnico del Consejo Nacional Contra las Adicciones 

Los recursos del Ramo 12, incluyen presupuesto para el pago del personal siguiente: 

ENTIDAD FEDERATIVA  CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD VIGENCIA FOMOPE VIG COSTO TOTAL 

BAJA CALIFORNIA SUR M01006 

M02015 

MEDICO GENERAL "A" 

PSICOLOGOS CLINICOS 

4 

9 

16/07/2009 2.5 351,666.75 

 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el día treinta y uno de marzo de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- 
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia 
Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Firma en ausencia del 
titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, de conformidad con el artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de Vinculación Sectorial del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, José Manuel Castrejón Vacio.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de  
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza 
Macías.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 
la Delegación Xochimilco del Distrito Federal, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA  
C. ELVIRA MURILLO MENDOZA EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA Y LA DELEGACION XOCHIMILCO DEL DISTRITO FEDERAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL C. ING. MANUEL GONZALEZ GONZALEZ, EN SU CARACTER DE JEFE DELEGACIONAL,  A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, 
en sus ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es 
necesario consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las
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          organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  de 
empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que las autoridades garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velen por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Elvira Murillo Mendoza, en su carácter de  Delegado Estatal en el Distrito Federal y Area 
Metropolitana de la CDI cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 
86,835, de fecha 21 de abril de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad 
de México, D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle Oxford  
No. 28, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
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II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 Que es un Organo Político Administrativo Desconcentrado de la Administración Pública del Distrito 
Federal, que cuenta con capacidad legal para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 122 el inciso C), base tercera, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 87 tercer párrafo, 104, 105 y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 2o. 
párrafo tercero, 3o. fracciones III y VII, 10 fracción XVI, 36, 37, 38 y 39 fracción XLIV, XLV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal; artículos 1o., 2o., 3o., fracción III, 120, 121 y 122 BIS, 124 
fracción XVI, inciso B del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II.2 Que su represente el Ing. Manuel González González, fue electo de forma universal, libre, secreta y 
directa, como Jefe Delegacional en Xochimilco, de conformidad con los artículos 105 y 127, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, el Art. 38, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
el artículo 213, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal, a la acreditación de su personalidad en 
términos del nombramiento de Jefe Delegacional que le otorgó la V legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal el 1 de octubre de 2009, y con base en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y su Reglamento, se auxilia de las Direcciones Generales y 
Ejecutivas. 

a) Unos de sus objetivos es apoyar e incentivar a las sociedades cooperativas establecidas en la 
demarcación Xochimilco. 

b) Que para efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle Guadalupe 
I. Ramírez número 4, planta alta, Barrio el Rosario, Delegación Xochimilco, C.P. 16070, México, 
Distrito Federal. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Presentar en la Delegación correspondiente, la solicitud en la que se manifieste mediante escrito 
libre, el interés y la autorización para la ejecución del proyecto, así como la disponibilidad de los 
recursos para apoyar la ejecución del proyecto. 

• Presentar, junto con la solicitud la siguiente documentación: 

 Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber 
recibido apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos 
conceptos de inversión que son solicitados a la CDI a través del Programa. 

 Escrito libre por conducto del representante del grupo de trabajo o de la organización, en el que 
se informe a la Delegación de la CDI el interés de adherirse de manera voluntaria al Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA). 

 Documento técnico del proyecto productivo, impreso y archivo magnético, para el cual se solicita 
el apoyo. 

 Documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los nueves proyectos presentados por el Programa de Fomento a las Sociedades 
Cooperativas y Apoyo al Auto Empleo de los Habitantes que Residen en la Delegación Xochimilco. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1´795,013.78 (un millón setecientos noventa y cinco mil trece 
pesos 78/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $897,506.89 (ochocientos noventa y siete mil quinientos seis 
pesos 89/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $897,506.89 (ochocientos noventa y siete mil quinientos 
seis pesos 89/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto productivo. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad señala que para la administración y ejercicio de 
los recursos se someterá a la normatividad vigente. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Oficio de Solicitud el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en el Distrito Federal y Area Metropolitana de 
“LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. A partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios del programa. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en el Distrito Federal y Area 
Metropolitana  de “LA COMISION”, los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las 
acciones objeto del presente Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 5 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en el Distrito Federal y Area 
Metropolitana de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y  “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera  
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil once, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Elvira Murillo Mendoza.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Jefe 
Delegacional en Xochimilco, Manuel González González.- Rúbrica. 

(R.- 336461) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Sonora. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 

LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, EN ADELANTE 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 

A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR JOSE IRENE ALVAREZ 

RAMOS, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GUILLERMO PADRES ELIAS, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA, ASISTIDO POR EL ING. HECTOR LARIOS CORDOVA, 

EL C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ CABALLERO Y EL ING. JOSE INES PALAFOX NUÑEZ, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE GOBIERNO, SECRETARIO DE HACIENDA Y SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO, RESPECTIVAMENTE; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar 
las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de diciembre de 2009 y su modificación de fecha 4 de 
febrero de 2011, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación 
de “LA COMISION” y las instancias normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para 
que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente 
y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2011 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de: regiones indígenas y proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos entre “LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos 
de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que José Irene Alvarez Ramos, Delegado Estatal en Sonora, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 fracción VIII 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como 
el numeral 2.7.3. fracción II de “LAS REGLAS DE OPERACION” y el Poder otorgado ante el 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104 del Distrito Federal, mediante 
Escritura Pública número 84724 de fecha 11 de diciembre de 2008. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Yáñez número 149, colonia Centro, C.P. 83000, en 
Hermosillo, Sonora. 

I.5. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le comunicará el monto de las asignaciones que le 
fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2010. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que el Lic. Guillermo Padrés Elías, Gobernador del Estado de Sonora, acredita su personalidad 
mediante constancia de mayoría y validez de la elección de Gobernador del Estado de Sonora, 
extendida por el Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora, misma 
que se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, bajo número 8, sección I, de 
fecha lunes 27 de julio de 2009; así como con el acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 13 
de septiembre de 2009, en la que el H. Congreso del Estado de Sonora le toma protesta como 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora; y que cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Acuerdo de conformidad con los artículos 79 fracción XVI de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3 Que el Ing. Héctor Larios Córdova, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con oficio de 
designación número 03.01.1-349/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, expedido por el Gobernador 
del Estado de Sonora, y quien cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.4 Que el C.P. Alejandro Arturo López Caballero, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con 
oficio de designación número 03.01.1-350/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, expedido por el 
Gobernador del Estado de Sonora, y quien cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente Acuerdo de conformidad con el artículo 24 Apartados B fracciones V, VI y C fracción IV 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.5 Que el Ing. José Inés Palafox Núñez, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, acredita su 
personalidad con oficio de designación número 03.01-1-362/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, 
expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora, y quien cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con el artículo 29 Apartado A fracciones I, II y V 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.6 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Sonora de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas identificadas 
por “LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a la 
metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel 
de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como 
indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de 
infraestructura básica corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

II.7 Que su domicilio legal es el ubicado en Palacio de Gobierno, planta alta Dr. Paliza y Comonfort, 
C.P. 83260, Hermosillo, Sonora. 

 Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo 
que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 
76, 77, 78 y 79 de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 
180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
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para el Ejercicio Fiscal 2011; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas; artículos 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; los artículos 6, 9, 24 Apartado B fracción VI y Apartado C fracción V y 29 
Apartado A fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; los 
Artículos 35, 36 y 44 de la Ley Estatal de Planeación; “LAS PARTES” han decidido suscribir 
el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Sonora de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2011. 

De conformidad con el numeral 2.3.2.1.2. de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las 
obras enumeradas en el Anexo 1 se considera estratégica toda vez que se derivan de planes, programas y 
proyectos instrumentados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, así como de “LA COMISION”. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del presente 
Acuerdo, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $125´000,000.00 (ciento veinticinco millones de pesos 
00/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $125´000,000.00 (ciento veinticinco 
millones de pesos 00/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 
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La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos a 
la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano (SIDUR) para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este acto a la Secretaría de Gobierno como la dependencia o 
entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta para que suscriba los anexos de ejecución 
que se requieran para la realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como 
a la suscripción de los acuerdos modificatorios derivados de la cartera validada y acordada, la cual tendrá las 
funciones y responsabilidades a que hacen referencia “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o 
entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan 
a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente los reportes 
sobre el avance físico y financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros siete días 
naturales del mes siguiente al que se reporta, conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación 
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por 
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 
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b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General de 
Infraestructura. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
dentro de los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de 
“LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que sí por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de 
“EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de “LA COMISION” 
para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su evaluación y, en su 
caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la Entidad Responsable 
de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de Infraestructura 
se formalizarán por escrito. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DE EL ESTADO” será el último 
día hábil de octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Sonora, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras 
pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el 
sustento documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo 
de Coordinación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información 
de las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 
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“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Titular de la Secretaría de Gobierno quien se desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán el Programa de Contraloría 
Social de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno 
de “EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2011. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por septuplicado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil 
once.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Sonora, José Irene Alvarez Ramos.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- Asistido por: 
el Secretario de Gobierno, Héctor Larios Córdova.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo 
López Caballero.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, José Inés Palafox Núñez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2011 DE LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

No. 
Consecutivo  

Dependencia 
Ejecutora 

Nombre la obra Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 Gobierno del 
Estado (Junta 
de Caminos) 

Modernización y ampliación del camino Alamos-El Tabelo-
Los Tanques-San Bernardo-Mochibampo-Mesa Colorada, 

Tramo: del km 0+000 al km 85+400; subtramo a 
modernizar: del km 10+000 al km 20+000 

Mayo-Yaqui 003 Alamos 0001 Alamos 
0122 Higuera, La 

0224 San Bernardo 
0252 Tabelo, El (San José del Tabelo) 

0255 Tanques, Los 
0259 Techobampo 

0278 Vinata, La 
0468 Mochibampo 

0525 Mesa Colorada 

2 Gobierno del 
Estado (Junta 
de Caminos) 

Modernización y ampliación del camino Bahía de Kino-
Punta Chueca, Tramo: del km 0+000 al km 33+000; 
subtramo a modernizar: del km 0+000 al km 19+500 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

030 Hermosillo 0137 Bahía de Kino 
0136 Punta Chueca 

3 Gobierno del 
Estado (Junta 
de Caminos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. 
(Huatabampo-Yavaros)-Luis Echeverria Zuno-Bachoco, 

Tramo: del km 0+000 al km 24+350; subtramo a 
modernizar: del km 0+000 al km 10+000 

Mayo-Yaqui 033 Huatabampo 0150 Luis Echeverria Zuno 
0012 Bachoco 

4 Gobierno del 
Estado (Junta 
de Caminos) 

Modernización y ampliación del camino Loma de 
Etchoropo-Torocoba, Tramo: del km 0+000 al km 4+000, 

subtramo a modernizar: del km 0+000 al km 4+000 

Mayo-Yaqui 033 Huatabampo 0054 Loma de Etchoropo 
0089 Torocoba 

5 Gobierno del 
Estado (Junta 
de Caminos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. 
(Navojoa-Etchojoa-Huatabampo)-El Salitral-La Bocana- 

El Huichaca; Tramo: del km 0+000 al km 7+000, subtramo 
a modernizar: del km 0+000 al km 7+000 

Mayo-Yaqui 026 Etchojoa 0017 La Bocana 
0043 Huichaca 
0108 El Salitral 

6 Gobierno del 
Estado (Junta 
de Caminos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. 
(Navojoa-San Ignacio-Bacobampo)-Jitonhueca, 

Tramo: del km 0+000 al km 3+638, subtramo a modernizar: 
del km 0+000 al km 3+638 

Mayo-Yaqui 026 Etchojoa 0045 Jitonhueca 

El Director General de Infraestructura, José Antonio Díaz García.- Rúbrica. 
(R.- 335195)
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AVISO de resultados de la convocatoria dirigida a las organizaciones de la sociedad civil que presentaron 
propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de recursos propios o de otros con el Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) de la CDI. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

AVISO DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
QUE PRESENTARON PROPUESTAS DE PROYECTOS PRODUCTIVOS MEDIANTE LA MEZCLA DE RECURSOS 
PROPIOS O DE OTROS CON EL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 
(PROCAPI) DE LA CDI. 

XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 74, 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 174, 175, 176, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 
4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, así como los artículos 2 y 11 de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 11 de su Ley, el Director General de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, aprobó la modificación a los Programas sujetos a Reglas de 
Operación. 

Que el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
diversos programas, entre los que se encuentran los que están a cargo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el cual se debe sujetar a Reglas de Operación, conforme a los requisitos, 
criterios e indicadores que el mismo precepto legal establece. 

Que los programas de subsidio del Ramo Administrativo 6 que ejecuta la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se destinan exclusivamente al desarrollo de los pueblos indígenas de 
acuerdo con los criterios de la misma Comisión, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de 
las personas, comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo local y regional 
de dichos pueblos. 

Que en este marco, dichas Reglas de Operación fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dictaminadas por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante los oficios No. 
312.A.-003672 y COFEME//10/3761 de fechas 7 y 16 de diciembre respectivamente del año 2010, 
emitiéndose la autorización y el dictamen correspondiente a las Reglas de Operación de los Programas 
Albergues Escolares Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo 
de las Culturas Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica a cargo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2011. 

Que en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI), se 
convocó a las organizaciones de la sociedad civil orientadas a contribuir a elevar la calidad de vida de la 
población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas mediante la instalación de 
proyectos productivos rentables y sustentables surgidos con el consenso de los indígenas, para que 
presentaran propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de recursos propios o de otros con el 
Programa, publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2011. 

Que en cumplimiento al numeral 3.1. Proceso de las Reglas de Operación del Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) y a la Convocatoria dirigida a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que presentaron propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de recursos propios 
o de otros con el Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) publicada el 
1 de junio de 2011, se hace del conocimiento al público lo siguiente: 

RESULTADOS CONVOCATORIA 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2011, dirigida a las organizaciones de la 
sociedad civil, para participar en la ejecución de proyectos productivos como instancias ejecutoras, ejercicio 
fiscal 2011, y que cumplieron en tiempo y forma con las bases de la misma, así como con los términos que 
establecen las reglas de operación vigentes del programa. 
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Entidad 
federativa 

Nombre de la 
Organización de 
la Sociedad Civil 

CLUNI Número de 
proyectos Nombre del Proyecto Importe ($) 

Campeche 

Fundación para la 
Transferencia del 
Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

FTD07082331015 1 
Tecnificación en la 
Producción de Caña de 
Azúcar en Champotón 

1,205,200.00

Campeche 
Grupo 
Agroconsultor 
Mexicano, A.C. 

GAM0708150401D 1 
Establecimiento de una 
Deshidratadora para 
Productos Agrícolas  

2,000,000.00

Campeche 
Fundación 
Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

FDS04091309012 1 
Producción de Chile 
Habanero en Invernadero 

1,940,000.00

Chiapas 
Piedras Negras del 
Valle de Carranza, 
A.C 

PNV0810150701F 1 
Manejo, Cosecha y Post-
Cosecha del Cultivo de 
Stevia 

995,884.45

Chiapas 

Asociación 
Regional de 
Silvicultores de 
Montes Azules, 
A.C. 

ARS06022807010 1 
Producción de Plantas 
Forestales y Frutales en 
Vivero 

1,221,295.00

Chiapas 

Unión de 
Productores 
Agrícolas Indígenas 
y Campesinos de 
México, A.C. 

UPA09030607010 1 

Construcción y 
Rehabilitación de Bodega 
para Acopio, Transformación 
y Comercialización de Café 

1,000,000.00

Distrito 
Federal 

México 
Sustentable, 
Axólotl, A.C. 

MSA00041709017 1 

Producción de Leche 
Proveniente de la Ordeña de 
Ovinos para la Fabricación 
de Queso Gourmet 

1,000,000.00

Durango 

Unión Nacional de 
Organizaciones 
Regionales 
Campesinas 
Autónomas, A.C. 

UNO93032209016 2 
Cría y Comercialización de 
Ovinos y Producción de 
Mezcal Agüita Zarca 

378,520.00

Guerrero 

Unión Nacional de 
Organizaciones 
Regionales 
Campesinas 
Autónomas 
Guerrero, 
UNORCA - Gro. 
A.C. 

UNO05052412016 2 

Desarrollo de 
Comercializadora de 
Hortalizas de Invernadero y 
Engorda y Comercialización 
de Becerro en Píe 

1,365,463.50

Oaxaca 

Servicios de 
Desarrollo 
Agroempresarial, 
S.C.  

SDA0201252001F 1 Establecimiento de una 
Engorda de Toretes  

1,470,000.00

Oaxaca TEE KATIVI 
NIKINDII A.C. 

TKN08042120012 1 
Equipamiento de un 
Invernadero para la 
Producción de Jitomate 

1,987,500.00

Oaxaca 

Unión de 
Comunidades 
Indígenas de la 
Zona Norte del 
Istmo, A.C. 
(UCIZONI, A.C.) 

UCI85062020014 1 
Producción, Acopio y 
Comercialización de Maíz 
Nativo 

1,000,000.00



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

Puebla Tatokanij, A.C. TAT0812172101F 2 

Comercialización de Café 
Tostado, Molido y Envasado 
en Corporativos 
Empresariales,  y 
Producción y 
Comercialización de Café 
Cereza a Café Pergamino 

1,678,000.00

Puebla 
Jardín Botánico 
Xoxoctic, A.C. 

JBX08110521017 1 

Instalación de un Vivero 
Comercial para la 
Producción de Planta de 
Café 

593,253.00

Puebla 

Unidos al 
Desarrollo Integral 
y Humano en 
Comunidades 
Rurales, A.C. 

UDI0905302101F 1 
Manos Alfareras, Tienda de 
Artesanías 

470,000.00

Querétaro 

Movimiento Social 
para el Desarrollo, 
A.C. (MOSODE, 
A.C.) 

MSD02121322014 1 
Extracción y 
Comercialización de Piedra 
de Mármol 

180,000.00

Querétaro 
Semillas para el 
Desarrollo, A.C. 

SDE02041611011 1 

Desarrollo Agropecuario de 
Pequeños Productores de 
Ganado Menor, Ovinos y 
Caprinos, en la Región 
Hñöñhö Tolimán 

500,000.00

Veracruz 

Organización de 
Pueblos Indígenas 
del Totonacapan, 
A.C. 

OPI07041830014 1 
Ganado doble Propósito con 
productores Indígenas de 
Coyutla 

1,795,500.00

Veracruz 
Médicos Indígenas 
del Sur Temati, 
A.C. 

MIS0205223001D 1 

Producción de Ganado 
Bovino de Doble Propósito 
en el Ejido de San Andrés 
Chamilpa  

500,000.00

 

Se solicita a los representantes legales de las organizaciones de la sociedad civil antes citadas 
comunicarse a la brevedad posible a los centros coordinadores para el desarrollo indígena o las delegaciones 
estatales correspondientes a su cobertura geográfica, para fijar los términos de colaboración y firmar el 
convenio de concertación respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los resultados de la convocatoria surtirán efectos al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se utilicen o 
adquieran para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil 
once.- El Director General, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica. 

(R.- 336459) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la  

Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto 

en las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.3852 M.N. (trece pesos con tres mil ochocientos cincuenta y dos diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7875 y 4.7950 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 8 de Noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD; DR. HUGO LOPEZ-GATELL RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO  
DE EPIDEMIOLOGIA; DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL 
ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON  
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
TRAVES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADOS POR EL DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD HIDALGO; CON LA 
PARTICIPACION DE LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente.  

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Hidalgo y la Secretaria de Finanzas del gobierno del Estado, por parte de  
“LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o 
asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”.  

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable.  

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 31 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”:  
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”.  

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y adicciones; además, coordinar el 
desarrollo de los Centros Nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos del Consejo Nacional Contra las Adicciones, Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, Consejo Nacional de Salud Mental, y el Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, 
fracción XII, XVII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 33, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VIII y IX, 36, 37, 38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se 
encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto.  

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas.  

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento.  

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal.  

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, plantea la necesidad 

de Descentralizar Responsabilidades, Recursos y Decisiones con las que cumple un doble propósito; 
el Político, al fortalecer el Federalismo y reintegrar a la esfera local las facultades que le eran propias 
al suscribir el Pacto Federal y el Social, al acercar a la Población servicios fundamentales, que al ser 
prestados por los Estados aseguran a los usuarios mayor eficiencia y oportunidad.  

2. Que el Acuerdo de Coordinación que celebran las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Hidalgo, para la Descentralización 
Integral de los Servicios de Salud en la Entidad tiene por objeto establecer las bases, Compromisos y 
Responsabilidades de las partes para la Organización y la Descentralización de los Servicios de 
Salud que permitan al Gobierno del Estado contar con Autonomía en el ejercicio de las facultades 
que le otorga la Ley General de Salud. 
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3. Que la Secretaria de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 13 Fracción II, y 25 Fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, cuya personalidad quedó acreditada mediante 
fotocopia simple de su nombramiento durante la suscripción de “ El Acuerdo Marco”.  

4. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado con personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propios, que tiene por objeto prestar los Servicios de Salud a Población abierta, 
como lo establecen los artículos 1o. y 3o. del Decreto mediante el cual se crearon los Servicios de 
Salud de Hidalgo publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo de fecha dieciocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis.  

5. Que el Dr. Jorge Felipe Islas Fuentes, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud de Hidalgo, está facultado para representar Legalmente al Organismo en los 
asuntos que se deriven de las funciones del mismo, mismo que acredita con el nombramiento 
expedido por el Lic. Miguel Angel Osorio Chong, Gobernador del Estado, de fecha 24 de julio del 
2007, así como para suscribir Acuerdos o Convenios con Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública Federal, con los Estados, los Municipios y Organismos del sector privado y 
social, en materia de salud, tal y como lo establecen las fracciones I y XV del artículo 10 del 
ordenamiento antes citado.  

6. Que tiene establecido su domicilio en avenida Francisco I. Madero No. 405 esquina Dr. Manuel Gea 
González, colonia Ex hacienda de Guadalupe, código postal 42090, en la ciudad de Pachuca de Soto 
Hidalgo; misma que señala para todos los efectos legales derivados del presente instrumento.  

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud.  

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.  

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA” 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $830,336.00 $835,809.00 $1,666,145.00

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $206,658.00 $206,658.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $830,336.00 $1,042,467.00 $1,872,803.00

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $1,640,615.00 $53,800.00 $1,694,415.00

Subtotal $1,640,615.00 $53,800.00 $1,694,415.00
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión $498,078.00 $0.00 $498,078.00

Subtotal $498,078.00 $0.00 $498,078.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad $0.00 $2,142,039.96 $2,142,039.96

Subtotal $0.00 $2,142,039.96 $2,142,039.96

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $800,000.00 $0.00 $800,000.00

Subtotal $800,000.00 $0.00 $800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $964,341.48 $197,947.50 $1,162,288.98

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $3,428,570.00 $10,417,793.49 $13,846,363.49

8 Arranque Parejo en la Vida $0.00 $2,417,515.00 $2,417,515.00

9 Planificación Familiar y anticoncepción $0.00 $2,712,755.50 $2,712,755.50

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $0.00 $6,450.00 $6,450.00

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $1,389,000.00 $40,256.57 $1,429,256.57

20 Igualdad de género en salud $0.00 $3,951.80 $3,951.80

Subtotal $5,781,911.48 $15,796,669.86 $21,578,581.34

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $3,146,415.00 $344,785.00 $3,491,200.00

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $3,966,015.00 $616,848.00 $4,582,863.00

11 Prevención y control del dengue $7,196,788.00 $0.00 $7,196,788.00

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $590,846.00 $267,447.30 $858,293.30

22 Prevención y control del paludismo $127,658.34 $0.00 $127,658.34

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y 
otras zoonosis 

$0.00 $1,221,863.50 $1,221,863.50

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00

30 
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

$0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $15,027,722.34 $2,450,943.80 $17,478,666.14

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $16,862,236.04 $16,862,236.04

Subtotal $0.00 $16,862,236.04 $16,862,236.04

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

$97,084.85 $76,626,726.07 $76,723,810.92

Subtotal $97,084.85 $76,626,726.07 $76,723,810.92

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25 Vigilancia epidemiológica $9,650,547.00 $0.00 $9,650,547.00

31 
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

$1,943,956.85 $487,000.00 $2,430,956.85

Subtotal $11,594,503.85 $487,000.00 $12,081,503.85

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" $36,270,251.52 $115,461,882.73 $151,732,134.25
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal.  

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF).  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $151,732,134.25 
(ciento cincuenta y un millones setecientos treinta y dos mil ciento treinta y cuatro pesos 25/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $36,270,251.52 (treinta y seis millones doscientos 
setenta mil doscientos cincuenta y un pesos 52/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de (Finanzas, 
Tesorería o como corresponda la denominación) de “LA ENTIDAD”, en la(s) cuenta(s) bancaria(s) 
productiva(s) específica(s) que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la 
finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme 
al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto.  

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $115,461,882.73 (ciento quince millones cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos ochenta y 
dos pesos 73/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud estatal (o denominación que 
corresponda al equivalente), y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento.  

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal.  

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.  

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos:  
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances:  

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen  
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.  

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento.  

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará visitas de acuerdo a los programas convenidos 
para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando 
obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento.  

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada.  

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS. Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento.  

CUARTA.- APLICACION. Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento.  

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
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Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 

deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.  

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 

Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 

previstos en la Cláusula Primera.  

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 

la Cláusula Segunda de este convenio se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los 

titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS 

PROGRAMAS”, aplicar a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se 

demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente convenio del Programa al 

cual se asignaron los recursos. Para tal efecto se deberán suscribir los convenios modificatorios 

correspondientes.  

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 

la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio.  

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”.  

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a:  

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 

Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 

misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 

federales.  

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado a  

“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 

tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el avance entre el 

monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección General de 

los Servicios de Salud y validada por la propia Secretaría de Finanzas del Estado.  

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del 

Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 

hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 

Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 

los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 

estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 

deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se 

identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto.  
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle.  

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud a efecto que esta 
última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas Estatal.  

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas, 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”.  

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud destine los insumos 
federales transferidos, a efecto de realizar las intervenciones señaladas en el Anexo 5 del presente 
instrumento, y dar cumplimiento a las intervenciones a “LOS PROGRAMAS” señalados en la 
Cláusula Primera de este instrumento.  

 Los insumos federales que después de otorgados a Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones señaladas en el 
Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en 
términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”.  

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento.  

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales Contra las 
Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA.  
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VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento.  

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 

población estatal evitando la caducidad de los mismos.  

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal.  

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental.  

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 

motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal.  

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos financieros objeto de este instrumento.  

XIV. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, con 

cargo al presupuesto de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a cursos de capacitación, entrenamiento 

o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 

Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los consejos nacionales Contra las 

Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de 

Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 

para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 

la Prevención y el Control del VIH/SIDA.  

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 

evaluar los resultados que se obtengan con los mismos.  

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos.  

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”.  

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 

sustitutos o solidarios.  
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XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación.  

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.  

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.  

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2010 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido. Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este convenio se podrán devengar 
conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento.  

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a:  

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 
de este Convenio Específico.  

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico.  

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.  

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general.  

V. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los 
recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento.  

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan  

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico.  
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento.  

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios.  

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”.  

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos.  

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación.  

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización.  

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.  

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION. En 
términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”.  

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico.  

NOVENA.- VIGENCIA. El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente.  
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.  

II. Por previo acuerdo de las partes.  

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”.  

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda.  

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION. El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su 
totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas:  

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico.  

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento.  

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo.  

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”.  

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento.  

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día uno del mes de marzo de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel 
Lezana Fernández.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- El Director General 
Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA ”LA SECRETARIA” Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1.  Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández  Director General de Promoción de la Salud  

2  Dr. Hugo López-Gatell Ramirez  Director General Adjunto de Epidemiología  

3.  Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo  
Secretario Técnico del Consejo Nacional Contra las 

Adicciones  

4.  Ing. Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc  
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las 

Personas con Discapacidad  

5.  Dr. Arturo Cervantes Trejo  
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes  

6  T.R. Virginia González Torres  
Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental  

7.  Dra. Patrícia Estela Uribe Zúñiga  
Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva  

8.  Dr. Miguel Angel Lezana Fernández  
Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades  

9  Dr. José Antonio Izazola Licea  
Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA  

10  
Dra. Vesta Louise Richardson López-

Collada  

Directora General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia  

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1.  Dr. Jorge Felipe Islas Fuentes  
Secretario de Salud y Director General de los Servicios 

de Salud de Hidalgo.  

2.  L.C. Nuvia Magdalena Mayorga Delgado  Secretaría de Finanzas  
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ANEXO 2A 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

14  

Promoción de la 
salud: hacia una 
nueva cultura por la 
salud  

$0.00 $0.00 $830,336.00 $0.00 $830,336.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $830,336.00

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16  
Entorno y 
comunidades 
saludables  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26  Programa Vete Sano, 
Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES $0.00 $0.00 $830,336.00 $0.00 $830,336.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $830,336.00
 
Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

1  
Prevención y 
tratamiento de las 
adicciones  

$106,700.00 $0.00 $1,107,115.00 $426,800.00 $1,640,615.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,640,615.00

TOTALES $106,700.00 $0.00 $1,107,115.00 $426,800.00 $1,640,615.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,640,615.00
 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 2C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

13  Salud mental, 
depresión  $0.00 $0.00 $498,078.00 $0.00 $498,078.00 $8,564,790.47 $0.00 $0.00 $8,564,790.47 $9,062,868.47

TOTALES $0.00 $0.00 $498,078.00 $0.00 $498,078.00 $8,564,790.47 $0.00 $0.00 $8,564,790.47 $9,062,868.47
 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 2D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

12  

Prevención, 
atención y 
rehabilitación 
de personas 
con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $36,952.18 $0.00 $0.00 $36,952.18 $36,952.18

TOTALES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $36,952.18 $0.00 $0.00 $36,952.18 $36,952.18
 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 2E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

4  

Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial  

$0.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $800,000.00

TOTALES $0.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $800,000.00

 

 

 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario 

de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 

Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 2F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

6  

Prevención, 
detección y 
atención temprana 
del Cáncer de 
Mama  

$0.00 $58,788.90 $0.00 $905,552.58 $964,341.48 $12,815,326.06 $0.00 $0.00 $12,815,326.06 $13,779,667.54

7  

Prevención, 
detección y 
atención temprana 
del Cáncer de 
Cérvix  

$3,323,262.00 $105,308.00 $0.00 $0.00 $3,428,570.00 $6,232,328.75 $0.00 $0.00 $6,232,328.75 $9,660,898.75

8  
Arranque Parejo 
en la Vida  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,056,589.56 $0.00 $0.00 $17,056,589.56 $17,056,589.56

9  
Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $38,775,114.12 $0.00 $0.00 $38,775,114.12 $38,775,114.12

18  
Salud sexual y 
reproductiva de 
los adolescentes  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19  

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género  

$297,120.01 $571,132.59 $0.00 $520,747.40 $1,389,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,389,000.00

TOTALES $3,620,382.01 $735,229.49 $0.00 $1,426,299.98 $5,781,911.48 $74,879,358.49 $0.00 $0.00 $74,879,358.49 $80,661,269.97

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 2G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

2  
Prevención y 
control de la 
diabetes mellitus  

$417,906.00 $494,794.00 $0.00 $2,233,715.00 $3,146,415.00 $10,281,917.05 $0.00 $0.00 $10,281,917.05 $13,428,332.05

3  
Prevención y 
control de riesgo 
cardiovascular  

$3,432,000.00 $534,015.00 $0.00 $0.00 $3,966,015.00 $3,821,484.60 $0.00 $0.00 $3,821,484.60 $7,787,499.60

11  
Prevención y 
control del 
dengue  

$0.00 $0.00 $7,196,788.00 $0.00 $7,196,788.00 $11,846.32 $0.00 $0.00 $11,846.32 $7,208,634.32

17  Atención al 
envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $154,546.00 $0.00 $0.00 $154,546.00 $154,546.00

21  
Prevención y 
control de la 
tuberculosis  

$0.00 $0.00 $590,846.00 $0.00 $590,846.00 $1,380,397.15 $0.00 $0.00 $1,380,397.15 $1,971,243.15

22  
Prevención y 
control del 
paludismo  

$127,658.34 $0.00 $0.00 $0.00 $127,658.34 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $127,658.34

23  

Prevención y 
control de la rabia 
humana 
transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,350.62 $0.00 $0.00 $2,350.62 $2,350.62

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,341,536.00 $0.00 $0.00 $5,341,536.00 $5,341,536.00

28  Prevención y 
control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $560,628.70 $0.00 $0.00 $560,628.70 $560,628.70

30  

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 
picadura de 
alacrán, chagas, 
Virus del Oeste 
del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES $3,977,564.34 $1,028,809.00 $7,787,634.00 $2,233,715.00 $15,027,722.34 $21,554,706.44 $0.00 $0.00 $21,554,706.44 $36,582,428.78
 
Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 2H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

10  
Prevención y 
control del VIH 
y otras ITS  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $392,000.00 $0.00 $0.00 $392,000.00 $392,000.00

TOTALES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $392,000.00 $0.00 $0.00 $392,000.00 $392,000.00

 
Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

5  

Programa 
Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $97,084.85 $0.00 $97,084.85 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $97,084.85

TOTALES $0.00 $0.00 $97,084.85 $0.00 $97,084.85 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $97,084.85

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 2J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

25  
Vigilancia 

epidemiológica  
$0.00 $0.00 $9,650,547.00 $0.00 $9,650,547.00 $0.00 $0. 0 $0.00 $0.00 $9,650,547.00

31  

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $1,943,956.85 $0.00 $1,943,956.85 $0.00 $0.000 $0.00 $0.00 $1,943,956.85

TOTALES $0.00 $0.00 $11,594,503.85 $0.00 $11,594,503.85 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,594,503.85

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 

de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 3A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

  Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

14  
Promoción de la salud: hacia una 
nueva cultura por la salud  

$249,100.80 $249,100.80 $166,067.20 $166,067.20 $830,336.00

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16  
Entorno y comunidades 
saludables  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26  
Programa Vete Sano, Regresa 
Sano  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES $249,100.80 $249,100.80 $166,067.20 $166,067.20 $830,336.00

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 3B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1  
Prevención y tratamiento de las 
adicciones  

$492,184.50 $492,184.50 $328,123.00 $328,123.00 $1,640,615.00

TOTALES $492,184.50 $492,184.50 $328,123.00 $328,123.00 $1,640,615.00

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

13  Salud mental, depresión  $149,423.40 $149,423.40 $99,615.60 $99,615.60 $498,078.00

TOTALES $149,423.40 $149,423.40 $99,615.60 $99,615.60 $498,078.00

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 3D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS  
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

12  
Prevención, atención y 
rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA  
PREVENCION DE ACCIDENTES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

4  Programa Nacional de Seguridad 
Vial  $240,000.00 $240,000.00 $160,000.00 $160,000.00 $800,000.00

TOTALES $240,000.00 $240,000.00 $160,000.00 $160,000.00 $800,000.00
 
Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

6  
Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama  

$289,302.44 $289,302.44 $192,868.30 $192,868.30 $964,341.48

7  
Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix  

$1,028,571.00 $1,028,571.00 $685,714.00 $685,714.00 $3,428,570.00

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9  
Planificación Familiar y 
anticoncepción  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18  
Salud sexual y reproductiva de 
los adolescentes  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19  
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género  

$416,700.00 $416,700.00 $277,800.00 $277,800.00 $1,389,000.00

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES $1,734,573.44 $1,734,573.44 $1,156,382.30 $1,156,382.30 $5,781,911.48

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 3G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

2  
Prevención y control de la 
diabetes mellitus  

$943,924.50 $943,924.50 $629,283.00 $629,283.00 $3,146,415.00

3  
Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$1,189,804.50 $1,189,804.50 $793,203.00 $793,203.00 $3,966,015.00

11  Prevención y control del dengue  $2,159,036.40 $2,159,036.40 $1,439,357.60 $1,439,357.60 $7,196,788.00

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21  
Prevención y control de la 
tuberculosis  

$177,253.80 $177,253.80 $118,169.20 $118,169.20 $590,846.00

22  
Prevención y control del 
paludismo  

$38,297.50 $38,297.50 $25,531.67 $25,531.67 $127,658.34

23  
Prevención y control de la rabia 
humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

24  
Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30  

Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste 
del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES $4,508,316.70 $4,508,316.70 $3,005,544.47 $3,005,544.47 $15,027,722.34

 
Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

10  
Prevención y control del VIH y 
otras ITS  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 
Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 

José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 3I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

5  

Programa Nacional de Reducción 

de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

$29,125.46 $29,125.46 $19,416.97 $19,416.97 $97,084.85

TOTALES $29,125.46 $29,125.46 $19,416.97 $19,416.97 $97,084.85

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

25  Vigilancia epidemiológica  $2,895,164.10 $2,895,164.10 $1,930,109.40 $1,930,109.40 $9,650,547.00

31  

Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$583,187.06 $583,187.06 $388,791.37 $388,791.37 $1,943,956.85

TOTALES $3,478,351.16 $3,478,351.16 $2,318,900.77 $2,318,900.77 $11,594,503.85

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe 
Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

14 Promoción 
de la salud: 
hacia una 
nueva cultura 
por la salud  

Opcional 
Campañas de difusión e 
información realizadas  

1.0 

Campañas de difusión e 
información programadas 

1.0 
100.0 

Cobertura de difusión e 
información 

100 

15 Escuela y 
Salud  

Obligatorio 
Número de escuelas 

certificadas  
150.0 

Número de escuelas en 
proceso de certificación (BB) 

100.0 
100.0 

Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras 

por nivel educativo en 
relación a las escuelas en 

proceso de certificación (BB) 
por nivel educativo  

150 
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15 Escuela y 
Salud  

Obligatorio 

Escolares, por nivel 
educativo, referidos a una 

unidad médica.  
43939.0 

Escolares, por nivel 
educativo, detectados por 

personal de salud o  
personal docente.  

100.0 

100.0 

Porcentaje de escolares 
referidos a unidades de salud 

por nivel educativo en 
relación al total de 

detecciones realizadas en 
escolares por nivel educativo. 

43,939 

16 Entorno y 
comunidades 
saludables  

Obligatorio 

Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables 
e incorporadas al Sistema 

de Certificación de 
Comunidades Saludables

 
*Comunidad Iniciada= 
(Con Comité Local de 

Salud activo y/o 
reorientado con dx y plan 

de trabajo)  
40.0 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
programadas* para su 

incorporación al Sistema 
de Certificación de 

Comunidades Saludables 
100.0 

100.0 

Porcentaje de comunidades 
iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al 
número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 
programadas  

40 

26 Programa 
Vete Sano, 
Regresa Sano  

Opcional 
Número de consultas 

realizadas  
20966.0 

Número de consultas 
programadas  

20966.0 
100.0 

Consultas médicas a 
migrantes 

100 

26 Programa 
Vete Sano, 
Regresa Sano  

Obligatorio 
Número de Talleres 

realizados  
58.0 

Número de Talleres 
Programados  

58.0 
100.0 

Talleres de Promoción de la 
Salud a Migrantes  

100 

 
Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 4B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Pruebas de tamizaje 
realizadas en Centros 

escolares  
55055.0 

Pruebas de tamizaje 
programadas a 

realizarse en Centros 
escolares  
55055.0 

100.0 
Número de pruebas de tamizaje 
realizadas en centros escolares

100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Número de pruebas de 
antidoping aplicadas en 

Centros Nueva Vida  
150.0 

Número de pruebas de 
antidoping 

programadas a 
aplicarse en Centros 

Nueva Vida  
150.0 

100.0 

Número de pruebas de 
antidoping aplicadas en Centros 

Nueva Vida 
100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Número de establecimientos 
residenciales especializados 
en adicciones con registro en 

STCONADIC, conforme 
a lo establecido en la 

NOM-28-SSA2-2009 para la 
prevención, tratamiento y 
control de las adicciones  

3.0 

Total de 
establecimientos 

residenciales 
especializados en 

adicciones en el país. 
28.0 

100.0 

Establecimientos residenciales 
especializados en adicciones 
con registro en STCONADIC, 

conforme a lo establecido en la 
NOM-28-SSA2-2009 para la 

prevención, tratamiento y 
control de las adicciones.  

10.714 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de noviembre de 2011 

 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Número de unidades básicas 
de primer nivel de la 

Secretaría de Salud por 
entidad, que aplican los 
procedimientos para la 
detección, orientación y 
consejería en materia 

de adicciones  
212.0 

Número total de 
unidades básicas de 

primer nivel de la 
Secretaría de Salud 

por entidad  
471.0 

100.0 

Porcentaje de unidades básicas 
de primer nivel de la Secretaría 
de Salud en el país, que aplican 

los procedimientos para la 
detección, orientación y 
consejería en materia 

de adicciones  
45.011 

1 Prevención y 

tratamiento de 

las adicciones  

Obligatorio 

Número de Municipios con 

acciones de prevención  

2.0 

Total de municipios 

prioritarios en el país 

2.0 

100.0 

Municipios prioritarios por 

estado que cuentan con 

acciones de prevención  

100 

1 Prevención y 

tratamiento de 

las adicciones  

Obligatorio 

Número de unidades de 

primer nivel de atención de la 

Secretaría de Salud con 

personal sensibilizado  

942.0 

Total de unidades de 

primer nivel de 

atención de la 

Secretaría de Salud 

942.0 

100.0 

Personal de salud de clínicas 

de primer nivel de atención, 

sensibilizado en el manejo 

de personas que presentan 

síndrome de abstinencia 

al alcohol  

100 

1 Prevención y 

tratamiento de 

las adicciones  

Obligatorio 

Adolescentes de 12 a 17 años 

de edad que participan en 

acciones de prevención  

62897.0 

Total de adolescentes 

en este rango de 

edad en el país  

304439.0 

100.0 

Participación de adolescentes 

de 12 a 17 años en acciones 

de prevención  

20.66 

1 Prevención y 

tratamiento de 

las adicciones  

Obligatorio 

Consultas de primera vez 

realizadas durante el año  

1200.0 

Consultas de primera 

vez programadas 

durante el año  

1200.0 

100.0 

Consultas de primera vez para 

la prevención y tratamiento de 

las adicciones en los Centros 

Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 

tratamiento de 

las adicciones  

Obligatorio 

Número de establecimientos 

especializados en adicciones 

registrados ante el 

STCONADIC durante el año 

3.0 

Total de 

establecimientos 

especializados en 

adicciones con 

modalidad residencial 

reportados  

28.0 

100.0 

Porcentaje de Establecimientos 

especializados en adicciones 

en modalidad residencial con 

registro en STCONADIC 

conforme a lo establecido en la 

NOM-028-SSA2-2009 para la 

Prevención, Tratamiento y 

Control de las Adicciones  

10.714 

1 Prevención y 

tratamiento de 

las adicciones  

Obligatorio 

Número de personas 

orientadas durante el año  

13500.0 

Número de personas 

orientadas 

programadas  

13500.0 

100.0 

Personas orientadas por 

promotores de la Campaña 

Nacional de Información para 

una Nueva Vida  

100 

1 Prevención y 

tratamiento de 

las adicciones  

Obligatorio 

Número de personas 

certificadas durante el año  

13.0 

Número de personas 

certificadas 

programadas  

13.0 

100.0 

Personas certificadas para 

operar el Programa de 

Cesación del Consumo de 

Tabaco por entidad federativa

100 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 4C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

13 Salud 

mental, 

depresión  

Obligatorio 

Núm. De consultas de 

salud mental realizadas 

por primera vez  

14489.0 

Núm. De consultas de salud 

mental  

14489.0 

100.0 

Porcentaje de consultas de 

salud mental realizadas por 

primera vez  

100 

13 Salud 

mental, 

depresión  

Obligatorio 

Núm. De consultas de 

salud mental 

subsecuentes  

90068.0 

Núm. De consultas de salud 

mental  

90068.0 

100.0 

Porcentaje de consultas de 

salud mental subsecuentes 

100 

13 Salud 

mental, 

depresión  

Obligatorio 

Núm. De hospitales 

psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación 

"Programa Invierno 

sin Frío"  

1.0 

Número de hospitales 

psiquiátricos  

1.0 

100.0 

Porcentaje de hospitales 

psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación "Programa 

Invierno sin Frío” 

100 

13 Salud 

mental, 

depresión  

Obligatorio 

Total de hospitales 

psiquiátricos  

1.0 

Total de hospitales 

psiquiátricos con al menos 2 

de las 3 acciones del 

Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial  

1.0 

100.0 

Porcentaje de hospitales 

psiquiátricos con al menos 

2 de las 3 acciones del 

Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial 

100 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS  
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

12 Prevención, 

atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad  

Obligatorio 

Número de cursos 

realizados  

13.0 

Número de cursos 

programados  

13.0 

100.0 

Grado de cumplimiento de meta 

de capacitación a personal 

operativo 

100 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 4E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA  
PREVENCION DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

4 Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial  

Obligatorio  

Personas capacitadas 

como primer respondente 

en soporte vital básico.  

300.0 

Personas programadas para 

capacitación como primer 

respondente en soporte 

vital básico.  

300.0 

100.0 

Número de personas 

capacitadas 

100 

4 Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial  

Obligatorio  

Número de municipios 

prioritarios que cuentan con 

marco legal adecuado para 

la realización de operativos 

de alcoholimetría  

3.0 

Número de municipios 

prioritarios programados para 

adecuar el marco legal para la 

realización de operativos de 

alcoholimetría  

3.0 

100.0 

Municipios prioritarios que 

cuentan con marco legal 

para realización de 

operativos de control 

de aliento  

100 

4 Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial  

Obligatorio  

Número de personas de la 

sociedad civil capacitadas 

en Soporte Vital Básico 

(SVB).  

600.0 

Número de personas de la 

sociedad civil programadas 

para capacitación en Soporte 

Vital Básico (SVB), en acuerdo 

al grupo poblacional.*  

600.0 

100.0 

Capacitación de la 

sociedad civil en Soporte 

Vital Básico (SVB).  

100 

4 Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial  

Obligatorio  

Número de municipios 

prioritarios que cuentan con 

línea basal realizada  

1.0 

Número de municipios 

prioritarios programados  

1.0 

100.0 

Diagnóstico de LB en 

municipios prioritarios  

100 

4 Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial  

Obligatorio  

Número de personas 

capacitadas como primer 

respondiente en SVB  

300.0 

Personas programadas para 

capacitar como primer 

respondiente en el año  

300.0 

100.0 

Porcentaje de personas 

capacitadas como primer 

respondiente en Soporte 

Vital Básico (SVB)  

100 

4 Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial  

Obligatorio  

Número de Municipios 

prioritarios que cuentan con 

programa para la operación 

de controles de 

alcoholimetría  

3.0 

Municipios prioritarios  

3.0 
100.0 

Implementación de 

programa para la 

operación de controles de 

alcoholimetría en 

Municipios prioritarios  

100 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 4F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

6 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Mama  

Obligatorio 

Número de mujeres de 50 a 

69 años de edad 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud a las que 

se les realizó mastografía  

17739.0 

Número de mujeres de 

50 a 69 años de edad 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

105591.0 

100.0 

Cobertura de mastografías en 

mujeres de 50 a 69 años 

de edad 

16.8 

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio 

Número de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 

35 y 64 años de edad  

53338.0 

Número de pruebas 

programadas de VPH 

para ser realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 

años x 100  

47342.0 

100.0 

Cobertura de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35 

y 64 años de edad  

112.67 

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio 

Número de niñas de 9 a 12 

años de edad con dos dosis 

de vacuna contra el VPH  

6892.0 

Número de niñas de 9 

a 12 años de edad 

programadas para 

vacunar contra VPH x 

100  

6892.0 

100.0 

Porcentaje de niñas de 9 a 12 

años de edad con esquema 

de dos dosis de vacuna 

contra el VPH  

100 

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio 

Número de pruebas de tamiz 

neonatal a recién nacidos en 

la Secretaría de Salud  

35822.0 

Total de nacimientos 

estimados de CONAPO 

en población sin 

derechohabiencia 

formal  

44186.0 

100.0 

Porcentaje de recién nacidos 

con tamiz neonatal 

81.07 

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio 

Número de personal de salud 

capacitado en emergencias 

obstétricas de los hospitales 

resolutivos  

91.0 

Total de personal de 

salud que atiende 

emergencias 

obstétricas en los 

hospitales resolutivos 

182.0 

100.0 

Porcentaje de personal de 

salud capacitado en 

emergencias obstétricas en 

hospitales resolutivos  

50 

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio 

Núm. de personal de salud 

capacitado en reanimación 

neonatal  

30.0 

Total de personal de 

salud programado para 

capacitarse en 

reanimación neonatal 

30.0 

100.0 

Porcentaje de personal de 

salud capacitado en 

reanimación neonatal 

100 

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio 

Número de frascos de ácido 

fólico adquiridos para cubrir el 

consumo anual de las 

mujeres en edad fértil.  

74793.0 

Número de mujeres en 

edad fértil 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

373961.0 

100.0 

Porcentaje de adquisición de 

ácido fólico para el consumo 

anual del 20% de la Mujeres 

en Edad Fértil responsabilidad 

de la Secretaría de Salud.  

20 
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8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio 

Número de cesáreas 

realizadas en las unidades 

de la SS  

9692.0 

Número de partos 

atendidos en las 

unidades de la SS  

26921.0 

100.0 

Porcentaje de operación 

cesárea en unidades de la SS

36.002 

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio 

Número de partos atendidos 

en unidades de la SSA y del 

IMSS-Oportunidades  

32508.0 

Número de nacimientos 

estimados en población 

no derechohabiente 

36119.0 

100.0 

Porcentaje de partos 

atendidos a nivel institucional 

90.002 

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio 

Número de compromisos 

cumplidos en el seno del 

Comité Estatal de Mortalidad 

Materna y Perinatal.  

20.0 

Número de 

compromisos 

generados en el seno 

del Comité Estatal de 

Mortalidad Materna 

y Perinatal  

24.0 

100.0 

Porcentaje de cumplimiento 

de los compromisos del 

Comité Estatal de Mortalidad 

Materna y Perinatal  

83.333 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Opcional 

Aceptantes en el posparto 

inmediato + aceptantes 

durante el puerperio  

15390.0 

Eventos obstétricos 

atendidos durante el 

año X 100  

24119.0 

100.0 
Cobertura de APEO  

63.81 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 

Número de usuarios 

aceptantes de vasectomía 

360.0 

Número de usuarios 

programados para 

vasectomía  

360.0 

100.0 

Porcentaje de hombres 

vasectomizados  

100 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 

MEFU usuarias de métodos 

anticonceptivos  

106765.0 

MEFU de población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

145457.0 

100.0 

Cobertura de usuarias activas 

con métodos anticonceptivos 

modernos, de la población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud  

73.4 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 
Informes finales entregados 

2.0 

Informes finales 

programados  

2.0 

100.0 

Participación en Semanas 

Nacionales de Salud  

100 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 

Usuarias activas de métodos 

de nueva tecnología (DIU 

medicado, Implante, Parche) 

3366.0 

Usuarias activas 

programadas  

3366.0 

100.0 

Cobertura de usuarios con 

métodos anticonceptivos de 

nueva tecnología  

100 

18 Salud sexual y 

reproductiva de 

los adolescentes  

Obligatorio 

Número de nuevos Servicios 

Amigables a instalar durante 

el periodo.  

2.0 

Total de Servicios 

Amigables en el 

periodo x 100  

12.0 

100.0 

Incremento porcentual del 

Número de Servicios 

Amigables para Adolescentes 

en 2010. 

16.667 
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19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más, 

unidas de población de 

responsabilidad a las que se 

aplicó la herramienta  

60000.0 

Cálculo de mujeres de 

15 años o más de 

población de 

responsabilidad unidas 

325878.0 

100.0 

Cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a 

mujeres de población de 

responsabilidad 

18.41 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más de 

población de responsabilidad, 

unidas, que reciben atención 

especializada y que fueron 

referidas por otros servicios 

de salud  

1820.0 

Mujeres de 15 años o 

más que reciben 

atención especializada 

por violencia severa 

2600.0 

100.0 

Mujeres que viven en 

violencia severa con atención 

especializada que son 

referidas de otras unidades 

de salud  

70 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 

Número de mujeres de 15 

años o más usuarias de 

servicios especializados para 

la atención de violencia 

severa  

2600.0 

Número de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por 

violencia severa  

29329.0 

100.0 

Cobertura de atención 

especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa  

8.865 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 
Cursos taller impartidos  

26.0 

Cursos taller 

programados  

26.0 

100.0 

% de cursos taller impartidos 

al personal médico operativo 

de las diferentes instituciones 

del sector salud, en la  

NOM-046 

100 

20 Igualdad de 

género en salud  
Opcional 

Personal directivo de 

hospitales 

actualizado/capacitado  

80.0 

Personal directivo de 

hospitales programado 

400.0 

100.0 

Personal directivo de 

hospitales 

capacitado/actualizado 

durante el año 

20 

20 Igualdad de 

género en salud  
Obligatorio 

Personal de salud 

actualizado/capacitado  

300.0 

Personal de salud a 

capacitar  

5000.0 

100.0 

Personal de salud 

actualizado/capacitado 

durante el año 

6 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 

Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 4G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de UNEMES-

Crónicas construidas y 

operando  

1.0 

Número de UNEMES-

Crónicas programadas para 

ser construidas y operar 

2.0 

100.0 

Porcentaje de UNEMEs EC 

construidas y operando  

50 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de grupos de 

ayuda mutua acreditados 

30.0 

Número de Grupos de 

ayuda Mutua programados 

para acreditar  

297.0 

100.0 

Porcentaje de Grupos de 

Ayuda Mutua Acreditados 

10.101 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de pacientes 

con DM con niveles de 

HbA1c < 7%  

483.0 

Total de Pacientes con DM 

en tratamiento en la 

UNEME EC  

805.0 

100.0 

Pacientes en control 

(hemoglobina glucosilada 

<7%)  

60 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de pacientes 

con DM con glucemia 

<= 126 mg/dl  

229.0 

Número de pacientes con 

DM en tratamiento  

510.0 

100.0 
Control Glucémico en GAM 

44.902 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de pacientes de 

primera vez en la 

UNEME EC con 

exploración de pies 

realizadas  

725.0 

Total de pacientes de 

primera vez en la UNEME 

805.0 

100.0 

Cobertura de exploración de 

pies a pacientes de 

UNEMEs EC  

90.062 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular  

Obligatorio 

Número de detecciones 

realizadas  

711451.0 

Número de detecciones 

programadas  

974591.0 

100.0 

Porcentaje de detección de 

RCV en población de 20 

años y más  

73 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular  

Obligatorio 

Número de detecciones 

realizadas  

321615.0 

Número de detecciones 

programadas  

974591.0 

100.0 

Porcentaje de detección de 

DM en población de 20 

años y más  

33 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para 

acreditar) con estudio de 

micro albuminuria 

negativa  

1419.0 

Número de pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para acreditar) 

en consulta con estudios de 

micro albuminuria  

1577.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes 

negativos a micro 

albuminuria  

89.981 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes en 

UNEMEs EC que 

redujeron el 10% de 

peso corporal  

446.0 

Número de pacientes con 

Obesidad en tratamiento 

637.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes con 

obesidad que redujeron el 

10% de peso corporal en 

UNEME EC  

70.016 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes en 

tratamiento con cifras < a 

140/90 mmHg  

6286.4 

Número de pacientes con 

HTA en tratamiento  

10477.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes en 

control de su hipertensión 

arterial  

60.002 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes en 

GAM Acreditados que 

redujeron el 5% de peso 

corporal  

162.0 

Número de pacientes con 

sobrepeso y obesidad en 

tratamiento  

232.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes con 

sobrepeso y obesidad que 

redujeron el 5% de peso 

corporal en GAM 

Acreditados  

69.828 

11 Prevención y 

control del dengue  
Obligatorio 

Número de casos 

nuevos confirmados 

de FHD.  

45.0 

Número de casos de FHD 

en el mismo periodo del 

año anterior.  

52.0 

100.0 
Incidencia de FHD.  

100 

11 Prevención y 

control del dengue  
Obligatorio 

Número de casos 

nuevos confirmados de 

FD.  

2400.0 

Número de casos de FD en 

el mismo periodo del año 

anterior.  

991.0 

100.0 
Incidencia de FD.  

242.18 

17 Atención al 

envejecimiento  
Obligatorio 

Pruebas de detección 

realizadas  

48232.0 

Pruebas de detección 

programadas  

48232.0 

100.0 

Cobertura de detección de 

hiperplasia prostática  

100 

21 Prevención y 

control de la 

tuberculosis  

Obligatorio 

Número de casos con 

TB farmacorresistente en 

tratamiento  

10.0 

Total de casos con TB 

farmacorresistentes 

elegibles y dictaminados 

10.0 

100.0 

Casos con TB 

farmacorresistente en 

tratamiento  

100 

21 Prevención y 

control de la 

tuberculosis  

Obligatorio 

Número de casos de 

TBP diagnosticados  

168.0 

Casos de TBP esperados 

168.0 
100.0 

Detección de casos de TBP 

100 

21 Prevención y 

control de la 

tuberculosis  

Obligatorio 

Número de casos TBP 

Bk+ curados  

135.0 

número de casos TBP Bk+ 

ingresados a tratamiento 

135.0 

100.0 

Curación de casos que 

ingresaron al tratamiento 

100 

22 Prevención y 

control del 

paludismo  

Obligatorio 

Muestras de sangre de 

casos probables  

17388.0 

Total de casos probables 

17388.0 
100.0 

Porcentaje de muestras de 

pacientes febriles  

100 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Opcional 

Dosis aplicadas de 

Vacuna Antirrábica en 

perros y gatos en el 

periodo evaluado  

720558.0 

Número de dosis de 

Vacuna Antirrábica 

programada para aplicar en 

perros y gatos en el periodo 

evaluado  

758482.0 

100.0 

Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros 

y Gatos 

95 
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23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Obligatorio 

Número de personas 

agredidas y en contacto 

animal sospechoso que 

iniciarán tratamiento 

antirrábico en el periodo 

evaluado  

950.0 

Número de personas que 

se espera inicien 

tratamiento antirrábico en

el periodo evaluado  

3960.0 

100.0 

Por ciento de personas 

agredidas y en contacto con 

animal sospechoso de rabia 

que inician tratamiento 

antirrábico  

23.99 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Obligatorio 

Número de 

esterilizaciones 

realizadas en el periodo 

evaluado  

11250.0 

Número de esterilizaciones 

programadas para el 

periodo evaluado  

12500.0 

100.0 

Porcentaje de 

esterilizaciones realizadas 

para contribuir a la 

estabilización de la 

población canina  

90 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Obligatorio 

Número de 

eliminaciones realizadas 

en el periodo evaluado 

36450.0 

Número de eliminaciones 

programadas para el 

periodo evaluado  

40500.0 

100.0 

Porcentaje de eliminaciones 

realizadas para contribuir a 

la estabilización de la 

población canina  

90 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Opcional 
Brotes atendidos  

360.0 

Total de brotes notificados 

372.0 
100.0 

Porcentaje de brotes 

atendidos  

96.77 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Obligatorio 

Número de reuniones 

trimestrales por estado 

realizadas  

4.0 

Número de reuniones 

trimestrales por estado 

programadas  

4.0 

100.0 

Reuniones del Comité 

Estatal para la Seguridad 

en Salud 

100 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Obligatorio 

Número de refugios 

temporales verificados 

280.0 

Número de refugios 

temporales programados 

para verificación  

320.0 

100.0 

Porcentaje de refugios 

temporales verificados  

87.5 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Obligatorio 

Número de eventos 

monitoreados con 

seguimiento  

345.0 

Número de eventos 

registrados  

365.0 

100.0 

Cobertura de monitoreo de 

urgencias epidemiológicas

y desastres  

94.521 

27 Salud bucal  Obligatorio 

Total consultas 

odontológicas 2009  

291239.0 

Total consultas 

odontológicas 2008  

282757.0 

100.0 

Cumplimiento de consultas 

del 2009 en relación  

con el 2008 

103 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

28 Prevención y 
control del cólera  

Obligatorio 

Número de casos de 
diarrea a estudiar para 

Vibrio cholerae  
2537.0 

Total de casos de diarrea 
atendidos en unidades 
médicas por institución  

126809.0 

100.0 

Búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae en casos de 

diarrea atendidos en las 
unidades médicas, por 

institución  
2.001 

28 Prevención y 
control del cólera  

Opcional 
Número de muertes por 

cólera  
0.0 

Número de casos de cólera 
0.0 

100.0 
Latalidad por cólera 

0 

29 Prevención y 
control de la lepra  

Obligatorio 
Número de contactos 

examinados  
29.0 

Total de contactos 
identificados  

29.0 
100.0 

Porcentaje de contactos 
examinados 

dermatológicamente de 
acuerdo a los identificados

100 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

10 Prevención y 
control del VIH 
y otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de detección de 
sífilis (laboratorio y rápidas) 

realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud  

39862.0 

Consultas de primera vez 
por embarazo en la 
Secretaría de Salud  

39862.0 

100.0 

Porcentaje de 
detecciones de sífilis en 

embarazadas  
100 

10 Prevención y 
control del VIH 
y otras ITS  

Obligatorio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable en los 

últimos 6 meses  
215.0 

Total de personas con al 
menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud  

215.0 

100.0 

Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 

control virológico  
100 

10 Prevención y 
control del VIH 
y otras ITS  

Obligatorio 

Condones distribuidos por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS 

en población clave  
1486509.0 

Meta de condones a 
distribuir  

1486509.0 
100.0 

Porcentaje de condones 
distribuidos para la 

prevención del 
VIH/SIDA/ITS en 
población clave  

100 

10 Prevención y 
control del VIH 
y otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de detección de VIH 
(Elisas y pruebas rápidas) 

realizadas a mujeres 
embarazadas en la 
Secretaría de Salud  

32520.0 

Consultas de primera vez 
por embarazo en la 
Secretaría de Salud  

32520.0 

100.0 

Porcentaje de 
detecciones de VIH 

en embarazadas  
100 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 4I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

5 Programa 

Nacional de 

Reducción de 

la Mortalidad 

Infantil y 

Vacunación  

Obligatorio 

Niños menores de un 

año con esquema básico 

de vacunación según 

PROVAC.  

31265.0 

Total de niños menores de 

un año según población 

CONAPO registrados 

en PROVAC.  

32910.0 

100.0 

Cobertura de vacunación con 

esquema básico en niños 

menores de un año, con base 

en proyección de población 

CONAPO. 

95.002 

5 Programa 

Nacional de 

Reducción de 

la Mortalidad 

Infantil y 

Vacunación  

Obligatorio 

Niños de 1 año de edad 

con esquema básico 

completo ingresado a 

PROVAC.  

30928.0 

Total de niños de 1 año 

según población CONAPO 

32555.0 

100.0 

Cobertura de vacunación con 

esquema completo en niños 

de 1 año de edad, con base 

en proyección de población 

CONAPO. 

95 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

25 Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Unidades trazadoras 

equipadas  

2.0 

Unidades trazadoras 

programadas  

2.0 

100.0 

Unidades trazadoras 

equipadas/ unidades 

trazadoras programadas X 

100  

100 

25 Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Recomendaciones 

elaboradas  

12.0 

12  

12.0 
100.0 

Recomendaciones 

elaboradas al mes/12 

recomendaciones 

programadas al  

año X 100  

100 
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25 Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Capacitaciones 

proporcionadas  

4.0 

Capacitaciones programadas 

4.0 
100.0 

Actualización o 

capacitación 

proporcionada / 

actualizaciones o 

capacitaciones 

programadas X 100  

100 

25 Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Jurisdicciones 

equipadas  

13.0 

Jurisdicciones en el estado 

13.0 
100.0 

Jurisdicciones 

equipadas/número de 

jurisdicciones en el 

estado X 100  

100 

31 Laboratorio de 

Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 

Indice de Desempeño 

obtenido en 2010  

78.4 

Indice de Desempeño 

obtenido en 2009  

76.4 

100.0 
Indice de Desempeño  

102.618 

31 Laboratorio de 

Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 
Muestras procesadas 

90.0 

Muestras recibidas  

100.0 
100.0 

Porcentaje de muestras 

procesadas  

90 

31 Laboratorio de 

Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 

Muestras procesadas 

en tiempo por cada 

diagnóstico  

80.0 

Muestras recibida por cada 

diagnóstico del marco 

analítico  

100.0 

100.0 

Porcentaje de muestras 

procesadas en tiempo 

por diagnóstico  

80 

31 Laboratorio de 

Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 

Técnicas reportadas 

en el marco analítico 

del Estado  

25.0 

Técnicas necesarias para 

cumplir el marco analítico en 

el Estado de acuerdo al 

Riesgo Epidemiológico 

(Marco analítico básico) 27 

diagnósticos  

27.0 

100.0 

Porcentaje de técnicas 

en el marco analítico 

del Estado  

92.593 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe 

Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 5A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

CD con los archivos 

electrónicos de Guías 

Técnicas de las Cartillas 

Nacionales de Salud 

$120.00 5.0 $600.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cartilla Nacional de Salud de 

Niñas y Niños de 0 a 9 años 
$2.37 79100.0 $187,467.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 

Adolescente de 10 a 19 años 
$2.33 85400.0 $198,982.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cartilla Nacional de Salud de 

la Mujer de 20 a 59 años 
$2.30 83000.0 $190,900.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 

Hombre de 20 a 59 años 
$2.37 72400.0 $171,588.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 

Adulto Mayor de 60 años o 

más 

$2.56 33700.0 $86,272.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Lap top con unidad óptica 

DVD 
$9,539.00 9.0 $85,851.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Software $1,358.00 9.0 $12,222.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cámara digital $1,259.00 9.0 $11,331.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Pantalla portátil $1,304.00 9.0 $11,736.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Impresora portátil $512.00 9.0 $4,608.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Equipo de perifoneo $1,431.00 9.0 $12,879.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Proyector $7,559.00 9.0 $68,031.00

TOTAL $1,042,467.00

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y tratamiento 
de las adicciones 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Equipo para detección de 
sustancias psicoactivas 

en orina 
$200.00 269.0 $53,800.00

TOTAL $53,800.00

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS  
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

1:RAMO 12:Apoyo Federal Equipos para Tamiz 
Auditivo Neonatal $95,250.00 7.0 $666,750.00

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

1:RAMO 12:Apoyo Federal 
Equipo para 

Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera

$200,000.00 1.0 $200,000.00

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

11:SMNG:Seguro Médico 
para una Nueva 

Generación 

Equipo para 
Diagnostico de 

Hipoacusia y Sordera
$72,184.42 13.0 $938,397.46

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

1:RAMO 12:Apoyo Federal Equipos para Tamiz 
Auditivo Neonatal $336,892.50 1.0 $336,892.50

TOTAL $2,142,039.96

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 5E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA  
PREVENCION DE ACCIDENTES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guía modelo de atención $36.00 150.0 $5,400.00

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tríptico Mastografía $1.00 20000.0 $20,000.00

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Díptico resultado anormal $0.93 3000.0 $2,790.00

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Bolsa Portacelular $40.00 750.0 $30,000.00

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tríptico tengo una bolita $1.14 3000.0 $3,420.00
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6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Formatos SICAM $0.80 1500.0 $1,200.00

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Portafolio para promotoras $566.00 200.0 $113,200.00

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
NOM-041 $5.25 750.0 $3,937.50

6 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Disco capacitación NOM-041 $180.00 100.0 $18,000.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

HIBRIDACION DE ACIDO 

NUCLEICO EN MICROPLACA 

Digene High. Risk HPV test hc2).

$17,597.08 235.0 $4,135,314.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

VACUNA QUE PREVIENE LA 

INFECCION POR VIRUS DEL 

PAPILOMA HUMANO TIPO 

ONCOGENICO 16 Y 18 

$347.00 13784.0 $4,783,048.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Antología Electrónica CaCu $64.03 100.0 $6,403.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Tarjetero plastificado de consulta 

del programa de CaCu 
$2.56 400.0 $1,024.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Guía para la prevención y control 

del cáncer 
$53.36 750.0 $40,020.00
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7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico informativo prueba VPH 

hombres 
$0.83 17000.0 $14,110.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Díptico prueba de VPH anormal $0.73 1000.0 $730.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultado de prueba de papiloma 

virus 

$0.83 34000.0 $28,220.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultados de citología cervical 
$0.83 31500.0 $26,145.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Seguimiento en clínica 

de colposcopia" 
$0.83 9000.0 $7,470.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Colposcopio $289,746.00 2.0 $579,492.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Refrigerador $27,000.00 1.0 $27,000.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Congelador $70,150.00 1.0 $70,150.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Procesador automático de tejido $418,028.17 1.0 $418,028.17
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7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Unidad inclusión tejidos $175,500.00 1.0 $175,500.00

7 

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Microscopio de rutina $26,284.83 4.0 $105,139.32

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Papel filtro para tamiz neonatal $8.12 32000.0 $259,840.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos de TSH $8.38 30000.0 $251,400.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Manual de Tamiz neonatal $45.00 150.0 $6,750.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cartel de Reanimación neonatal $3.50 300.0 $1,050.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cartel Acido fólico $3.50 700.0 $2,450.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Plan de Seguridad Folleto $1.50 1400.0 $2,100.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Plan de Seguridad Folder $4.50 150.0 $675.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Lineamiento Cesárea $45.00 150.0 $6,750.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Antología APV $55.00 400.0 $22,000.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tarjeta Acido fólico $0.50 3000.0 $1,500.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos para hiperplasia $25.42 30000.0 $762,600.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos para fenilcetonuria $17.08 30000.0 $512,400.00

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivo para galactosemia $19.60 30000.0 $588,000.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Disco Criterios de Elegibilidad $8.00 400.0 $3,200.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cuadernillo Bitácora de la Salud 

Sexual y Reproductiva 

de la Mujer 

$7.00 250.0 $1,750.00
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9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico/Regleta de Métodos 

Anticonceptivos 
$0.70 92000.0 $64,400.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Tríptico Acciones de 

Planificación Familiar 
$0.70 92000.0 $64,400.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Blíster Métodos Anticonceptivos $25.00 550.0 $13,750.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Carpeta Herramienta Toma de 

Decisiones 
$308.50 23.0 $7,095.50

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Inyectable bimestral $30.00 9500.0 $285,000.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Implante subdérmico $1,400.00 500.0 $700,000.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Diu medicado $1,471.20 300.0 $441,360.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Parche dérmico $155.00 7000.0 $1,085,000.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Anticoncepción de emergencia $22.50 2040.0 $45,900.00

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Banner Vasectomía $180.00 5.0 $900.00

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tarjeta con pulsera $5.00 400.0 $2,000.00

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Combo Anticonceptivo $2.50 500.0 $1,250.00

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Políptico Derechos Sexuales 

y Rep. 
$1.00 500.0 $500.00

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Banner Adolescentes $180.00 15.0 $2,700.00
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19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Lineamientos y Protocolos para 

la Atención Psicológica a 

mujeres en situación de 

violencia. 

$77.59 21.0 $1,629.39

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Manual de Planeación, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia 

Familiar y Sexual 

$58.61 19.0 $1,113.59

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Manual de Estrategia, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia  

Familiar y Sexual 

$58.61 19.0 $1,113.59

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Guía de Atención médica a 

Personas violadas. 2da Edición. 
$70.00 520.0 $36,400.00

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 7(3) $38.44 30.0 $1,153.20

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 8 (1) $38.44 30.0 $1,153.20

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 8 (2) $38.44 30.0 $1,153.20

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Políptico Hostigamiento Sexual 

en el ámbito laboral 
$3.39 100.0 $339.00

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Mejores prácticas en Género, 

etnia y salud. Incorporación de la 

perspectiva de Género en los 

programas prioritarios de salud. 

El caso de Prevención y Control 

de la Diabetes Mellitus en 

México. 

$15.32 10.0 $153.20

TOTAL $15,796,669.86

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 

Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 5G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Hemoglobina glucosilada $105.00 3217.0 $337,785.00

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

TALLERES DE EXAMENES 

BASICOS 
$7,000.00 1.0 $7,000.00

3 
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Capacitación $4,004.00 89.0 $356,356.00

3 
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Microalbuminuria $19.00 12868.0 $244,492.00

3 
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Verificadores 

patrón/esfigmomanómetros 
$8,000.00 2.0 $16,000.00

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente estandarizado
$24,675.70 9.0 $222,081.30

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente 

individualizado 

$45,366.00 1.0 $45,366.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Bencilpenicilina $6.38 1250.0 $7,975.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Pentobarbital Sódico $120.00 200.0 $24,000.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Xilacina $145.00 250.0 $36,250.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Suturas c/12 $149.00 101.0 $15,049.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Gasas c/200 $41.00 100.0 $4,100.00
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23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 1ml $0.82 1100.0 $902.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 3ml $0.80 2250.0 $1,800.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 5ml $0.75 1250.0 $937.50

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 10ml $1.10 500.0 $550.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guantes 6 1/2 $4.00 1500.0 $6,000.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guantes 7 1/2 $4.00 1500.0 $6,000.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Vacuna antirrábica humana $200.00 2548.0 $509,600.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Inmunoglobulina antirrábica 

humana 
$700.00 541.0 $378,700.00

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tiletamina -Zolazepam $184.00 1250.0 $230,000.00

TOTAL $2,450,943.80

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 5H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

10 

Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS 

9:Fideicomiso:Fideicomiso 
Pacientes con 

tratamiento ARV 
$31,362.83 433.0 $13,580,104.09

10 

Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS 

1:RAMO 12:Apoyo Federal Condones masculinos $0.55 966249.0 $531,436.95

10 

Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS 

1:RAMO 12:Apoyo Federal 
Condones femeninos 

(pieza) 
$20.00 4742.0 $94,840.00

10 

Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS 

9:Fideicomiso:Fideicomiso 

Reactivos CD4 y CV 

(prestación de servicios 

para la realización de 

CD4, CV y en su caso 

genotipos) 

$6,952.50 382.0 $2,655,855.00

TOTAL $16,862,236.04

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
BCG $6.08 58340.0 $354,707.20

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
PENTAVALENTE $97.20 125200.0 $12,169,440.00
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5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

9:Fideicomiso: 

Fideicomiso 
INFLUENZA ADULTO $41.85 200133.0 $8,375,566.05

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

9:Fideicomiso: 

Fideicomiso 
INFLUENZA $41.85 143921.0 $6,023,093.85

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
HEPATITIS B 20 MCG $8.91 55300.0 $492,723.00

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
SR $14.04 237050.0 $3,328,182.00

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
NEUMO 23 $79.00 20175.0 $1,593,825.00

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

ROTAVIRUS $94.39 30250.0 $2,855,297.50

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

NEUMOCOCCICA 7 $270.00 94860.0 $25,612,200.00

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
HEPATITIS B 10 MCG $9.45 50240.0 $474,768.00

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Cámara Fría para 

Centro Jurisdiccional de 

Vacunas++ 

$787,750.00 4.0 $3,151,000.00
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5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Refrigerador equipado 

de 17.5 pies cúbicos 
$48,676.05 100.0 $4,867,605.00

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Refrigerador equipado 

de 13 pies cúbicos 
$43,950.70 110.0 $4,834,577.00

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Planta auxiliar de 

energía eléctrica 
$249,500.00 4.0 $997,999.99

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Equipo de cómputo $14,024.25 11.0 $154,266.75

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Impresora $3,789.25 11.0 $41,681.75

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Fuente de poder $1,040.75 11.0 $11,448.25

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Vehículo con carrocería 

refrigerada (Termokim) 
$588,584.67 1.0 $588,584.67

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Trajes para la protección 

contra el frío 
$2,625.45 8.0 $21,003.60

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Termo de 9 litros $819.95 526.0 $431,293.70
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5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Canastilla porta vacunas 

para termo de 9 litros 
$137.42 910.0 $125,056.75

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Mochila para termo de 9 

litros 
$239.08 100.0 $23,908.50

5 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: Seguro 

Médico para una Nueva 

Generación 

Termómetros de 

vástago para 

supervisión 

$86.25 1142.0 $98,497.50

TOTAL $76,626,726.07

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

31 

Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Insumos (incluye cepas, 

medios de cultivo, medios 

de transportes, reactivos, 

materiales para 

capacitación y costo de 

capacitación) 

$487,000.00 1.0 $487,000.00

TOTAL $487,000.00

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe 

Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33 y Aportación Estatal, así como los de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud (Oportunidades y Anexo IV), y otra, no forman parte de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento  

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 

SUBTOTAL 

OPORTUNIDADES ANEXO IV 

SUBTOTAL 

OTRA 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14  

Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura por la 

salud  

$830,336.00 $835,809.00 $1,666,145.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,666,145.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $166,400.00 $0.00 $166,400.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $166,400.00 

16  

Entorno y 

comunidades 

saludables  

$0.00 $206,658.00 $206,658.00 $810,103.80 $0.00 $810,103.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,016,761.80 

26  

Programa Vete 

Sano, Regresa 

Sano  

$0.00 $0.00 $0.00 $26,070.00 $0.00 $26,070.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $26,070.00 

TOTAL $830,336.00 $1,042,467.00 $1,872,803.00 $1,002,573.80 $0.00 $1,002,573.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,875,376.80 
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53

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1  

Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones  

$1,640,615.00 $53,800.00 $1,694,415.00 $0.00 $9,994,422.94 $9,994,422.94 $0.00 $0.00 $0.00 $2,173,700.74 $13,862,538.68 

TOTAL $1,640,615.00 $53,800.00 $1,694,415.00 $0.00 $9,994,422.94 $9,994,422.94 $0.00 $0.00 $0.00 $2,173,700.74 $13,862,538.68 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13  
Salud mental, 

depresión  
$498,078.00 $0.00 $498,078.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,564,790.47 $8,564,790.47 $0.00 $9,062,868.47 

TOTAL $498,078.00 $0.00 $498,078.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,564,790.47 $8,564,790.47 $0.00 $9,062,868.47 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12  

Prevención, 

atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad  

$0.00 $2,142,039.96 $2,142,039.96 $0.00 $1,496.53 $1,496.53 $0.00 $36,952.18 $36,952.18 $0.00 $2,180,488.67 

TOTAL $0.00 $2,142,039.96 $2,142,039.96 $0.00 $1,496.53 $1,496.53 $0.00 $36,952.18 $36,952.18 $0.00 $2,180,488.67 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

4  
Programa Nacional 

de Seguridad Vial  
$800,000.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $7,298.00 $7,298.00 $0.00 $0.00 $0.00 $16,946.82 $824,244.82 

TOTAL $800,000.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $7,298.00 $7,298.00 $0.00 $0.00 $0.00 $16,946.82 $824,244.82 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6  

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Mama  

$964,341.48 $197,947.50 $1,162,288.98 $115,571.26 $1,116,627.88 $1,232,199.14 $0.00 $12,815,326.06 $12,815,326.06 $0.00 $15,209,814.18 
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7  

Prevención, 

detección y 

atención temprana 

del Cáncer de 

Cérvix  

$3,428,570.00 $10,417,793.49 $13,846,363.49 $420,217.42 $2,746,264.05 $3,166,481.47 $0.00 $6,232,328.75 $6,232,328.75 $0.00 $23,245,173.71 

8  
Arranque Parejo en 

la Vida  
$0.00 $2,417,515.00 $2,417,515.00 $1,661,218.43 $11,950,972.30 $13,612,190.73 $159,996.25 $17,056,589.56 $17,216,585.81 $0.00 $33,246,291.54 

9  

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

$0.00 $2,712,755.50 $2,712,755.50 $0.00 $1,886,372.44 $1,886,372.44 $0.00 $38,775,114.12 $38,775,114.12 $0.00 $43,374,242.06 

18  

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes  

$0.00 $6,450.00 $6,450.00 $0.00 $231,621.60 $231,621.60 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $238,071.60 

19  

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género  

$1,389,000.00 $40,256.57 $1,429,256.57 $338,479.41 $1,942,541.84 $2,281,021.25 $3,220.00 $0.00 $3,220.00 $0.00 $3,713,497.82 

20  
Igualdad de género 

en salud  
$0.00 $3,951.80 $3,951.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,951.80 

TOTAL $5,781,911.48 $15,796,669.86 $21,578,581.34 $2,535,486.52 $19,874,400.11 $22,409,886.63 $163,216.25 $74,879,358.49 $75,042,574.74 $0.00 $119,031,042.71 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2  

Prevención y control 

de la diabetes 

mellitus  

$3,146,415.00 $344,785.00 $3,491,200.00 $0.00 $212,245.99 $212,245.99 $0.00 $10,281,917.05 $10,281,917.05 $556,470.00 $14,541,833.04 

3  

Prevención y control 

de riesgo 

cardiovascular  

$3,966,015.00 $616,848.00 $4,582,863.00 $0.00 $50,724.36 $50,724.36 $0.00 $3,821,484.60 $3,821,484.60 $0.00 $8,455,071.96 

11  
Prevención y control 

del dengue  
$7,196,788.00 $0.00 $7,196,788.00 $3,798,988.15 $1,812,733.31 $5,611,721.46 $0.00 $11,846.32 $11,846.32 $3,168.40 $12,823,524.18 
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17  
Atención al 

envejecimiento  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,444,472.12 $8,444,472.12 $0.00 $154,546.00 $154,546.00 $90,930.00 $8,689,948.12 

21  
Prevención y control 

de la tuberculosis  
$590,846.00 $267,447.30 $858,293.30 $451,772.00 $26,234.71 $478,006.71 $0.00 $1,380,397.15 $1,380,397.15 $160,671.34 $2,877,368.50 

22  
Prevención y control 

del paludismo  
$127,658.34 $0.00 $127,658.34 $1,711,533.51 $1,761,283.92 $3,472,817.43 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,600,475.77 

23  

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

$0.00 $1,221,863.50 $1,221,863.50 $1,349,519.22 $943,204.25 $2,292,723.47 $11,338,198.27 $2,350.62 $11,340,548.89 $0.00 $14,855,135.86 

24  

Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $5,728,520.61 $273,524.21 $6,002,044.82 $0.00 $5,341,536.00 $5,341,536.00 $4,419,743.35 $15,763,324.17 

28  
Prevención y control 

del cólera  
$0.00 $0.00 $0.00 $100,436.40 $9,535.69 $109,972.09 $0.00 $560,628.70 $560,628.70 $0.00 $670,600.79 

29  
Prevención y control 

de la lepra  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  

Otras ETV 

(oncocercosis, 

intoxicación por 

picadura de alacrán, 

chagas, Virus del 

Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $837,538.52 $0.00 $837,538.52 $0.00 $0.00 $0.00 $317,289.00 $1,154,827.52 

TOTAL $15,027,722.34 $2,450,943.80 $17,478,666.14 $13,978,308.41 $13,533,958.56 $27,512,266.97 $11,338,198.27 $21,554,706.44 $32,892,904.71 $5,548,272.09 $83,432,109.91 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

10  
Prevención y control 

del VIH y otras ITS  
$0.00 $16,862,236.04 $16,862,236.04 $292,159.53 $5,295,943.88 $5,588,103.41 $0.00 $392,000.00 $392,000.00 $178,297.97 $23,020,637.42 

TOTAL $0.00 $16,862,236.04 $16,862,236.04 $292,159.53 $5,295,943.88 $5,588,103.41 $0.00 $392,000.00 $392,000.00 $178,297.97 $23,020,637.42 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

$97,084.85 $76,626,726.07 $76,723,810.92 $6,402,280.52 $60,304.00 $6,462,584.52 $0.00 $0.00 $0.00 $10,812,409.28 $93,998,804.72 

TOTAL $97,084.85 $76,626,726.07 $76,723,810.92 $6,402,280.52 $60,304.00 $6,462,584.52 $0.00 $0.00 $0.00 $10,812,409.28 $93,998,804.72 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25  
Vigilancia 

epidemiológica  
$9,650,547.00 $0.00 $9,650,547.00 $528,011.30 $1,720,739.83 $2,248,751.13 $114,156.00 $0.00 $114,156.00 $0.00 $12,013,454.13 

31  

Laboratorio de 

Salud Pública 

(COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$1,943,956.85 $487,000.00 $2,430,956.85 $9,395,496.67 $0.00 $9,395,496.67 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,826,453.52 

TOTAL $11,594,503.85 $487,000.00 $12,081,503.85 $9,923,507.97 $1,720,739.83 $11,644,247.80 $114,156.00 $0.00 $114,156.00 $0.00 $23,839,907.65 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.-  
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Pob. Slum Ch'ultatik o poblado Slum Ch'ultatik, 
expediente 739303, Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739303 Y; 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739303 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“POB. SLUM CH'ULTATIK O POBLADO SLUM CH'ULTATIK”, CON UNA SUPERFICIE DE 1-79-79.5000 
(UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS, CINCO MIL 
CENTIMETROS CUADRADOS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- QUE CON FECHA 7 DE AGOSTO DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717810, DE FECHA 30 DE MARZO DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 35 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
40 MINUTOS, 46 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FINCA "MARAVILLAS" 

AL SUR: ANTONIO CRUZ GOMEZ 

AL ESTE: MIGUEL RODRIGUEZ RUIZ 

AL OESTE: MIGUEL GOMEZ MENDEZ 

CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  
O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 30 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717810, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 1-79-79.5000 
(UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS, CINCO MIL 
CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 35 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
40 MINUTOS, 46 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FINCA "MARAVILLAS" 

AL SUR: ANTONIO CRUZ GOMEZ 

AL ESTE: MIGUEL RODRIGUEZ RUIZ 

AL OESTE: MIGUEL GOMEZ MENDEZ 
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III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 1-79-79.5000 (UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, SETENTA Y NUEVE 
CENTIAREAS, CINCO MIL CENTIMETROS CUADRADOS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Pob. Slum Ch'ultatik o poblado Slum Ch'ultatik, 
expediente 739307, Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739307 Y; 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739307, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“POB. SLUM CH'ULTATIK O POBLADO SLUM CH'ULTATIK”, CON UNA SUPERFICIE DE 1-79-10.2130 
(UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, DIEZ CENTIAREAS, DOS MIL CIENTO TREINTA 
CENTIMETROS CUADRADOS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- QUE CON FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717811, DE FECHA 30 DE MARZO DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 20 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
41 MINUTOS, 02 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GABRIEL CRUZ HERNANDEZ 

AL SUR: EJIDO "ARROYO SANTA MARIA" 

AL ESTE: MIGUEL GOMEZ RUIZ 

AL OESTE: VERONICA HERNANDEZ DIAZ 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  
O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN  
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 30 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717811, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 1-79-10.2130 
(UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, DIEZ CENTIAREAS, DOS MIL CIENTO TREINTA 
CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 20 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
41 MINUTOS, 02 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GABRIEL CRUZ HERNANDEZ 

AL SUR: EJIDO "ARROYO SANTA MARIA" 

AL ESTE: MIGUEL GOMEZ RUIZ 

AL OESTE: VERONICA HERNANDEZ DIAZ 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 1-79-10.2130 (UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, DIEZ CENTIAREAS, DOS MIL 
CIENTO TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Pob. Slum Ch'ultatik o poblado Slum Ch'ultatik, 
expediente 739348, Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739348 Y; 
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RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739348, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“POB. SLUM CH'ULTATIK O POBLADO SLUM CH'ULTATIK”, CON UNA SUPERFICIE DE 1-79-23.8860 
(UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS, OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. 

2o.- QUE CON FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717831, DE FECHA 31 DE MARZO DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 26 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
41 MINUTOS, 02 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARCELINA CRUZ GOMEZ Y FRANCISCO CRUZ GOMEZ 

AL SUR: PASCUAL HERNANDEZ HERNANDEZ 

AL ESTE: MARIANO GOMEZ PEREZ 

AL OESTE: JORGE HERNANDEZ CRUZ 

CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN  
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717831, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 1-79-23.8860 
(UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS, OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 26 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
41 MINUTOS, 02 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARCELINA CRUZ GOMEZ Y FRANCISCO CRUZ GOMEZ 

AL SUR: PASCUAL HERNANDEZ HERNANDEZ 

AL ESTE: MARIANO GOMEZ PEREZ 

AL OESTE: JORGE HERNANDEZ CRUZ 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 1-79-23.8860 (UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS, 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y 
UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Pilas, expediente 739301, Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739301 Y; 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739301, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“LAS PILAS”, CON UNA SUPERFICIE DE 16-30-61.4880 (DIECISEIS HECTAREAS, TREINTA CENTIAREAS, 
SESENTA Y UNA CENTIAREAS, CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CENTIMETROS CUADRADOS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- QUE CON FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2005 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717808, DE FECHA 30 DE MARZO DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 44 MINUTOS, 43 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
14 MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: JORGE LUIS RODRIGUEZ SERRANO 
AL SUR: JORGE LUIS, BERNABE, JOSE LIMBERG Y ANTONIO RODRIGUEZ SERRANO 
AL ESTE: BERNABE RODRIGUEZ SERRANO 
AL OESTE: MANUEL RODRIGUEZ SERRANO 

CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN  
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 30 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717808, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 16-30-61.4880 
(DIECISEIS HECTAREAS, TREINTA CENTIAREAS, SESENTA Y UNA CENTIAREAS, CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 44 MINUTOS, 43 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
14 MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: JORGE LUIS RODRIGUEZ SERRANO 
AL SUR: JORGE LUIS, BERNABE, JOSE LIMBERG Y ANTONIO RODRIGUEZ SERRANO 
AL ESTE: BERNABE RODRIGUEZ SERRANO 
AL OESTE: MANUEL RODRIGUEZ SERRANO 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 16-30-61.4880 (DIECISEIS HECTAREAS, TREINTA CENTIAREAS, SESENTA Y UNA 
CENTIAREAS, CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CENTIMETROS CUADRADOS) CON LAS COLINDANCIAS, 
MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Delicias, expediente 739312, Municipio de 
Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739312 Y; 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739312 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“LAS DELICIAS”, CON UNA SUPERFICIE DE 10-65-70.9190 (DIEZ HECTAREAS, SESENTA Y CINCO AREAS, 
SETENTA CENTIAREAS, NUEVE MIL CIENTO NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS), LOCALIZADO EN 
EL MUNICIPIO DE OSTUACAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- QUE CON FECHA 25 DE ABRIL DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717813, DE FECHA 30 DE MARZO DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 29 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
24 MINUTOS, 05 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: CAMINO VECINAL Y CELEDONIO RAMIREZ JIMENEZ 
AL SUR: JOSE DELFINO MARTINEZ RECOBA Y ALBERTO RAMIREZ HERRERA 
AL ESTE: CELEDONIO RAMIREZ JIMENEZ Y NATIVIDAD RAMIREZ HERRERA 
AL OESTE: ADOLFO RAMIREZ HERRERA Y JOSE DELFINO MARTINEZ RECOBA 
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CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN  
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 30 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717813, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 10-65-70.9190 
(DIEZ HECTAREAS, SESENTA Y CINCO AREAS, SETENTA CENTIAREAS, NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 
CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 29 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
24 MINUTOS, 05 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: CAMINO VECINAL Y CELEDONIO RAMIREZ JIMENEZ 
AL SUR: JOSE DELFINO MARTINEZ RECOBA Y ALBERTO RAMIREZ HERRERA 
AL ESTE: CELEDONIO RAMIREZ JIMENEZ Y NATIVIDAD RAMIREZ HERRERA 
AL OESTE: ADOLFO RAMIREZ HERRERA Y JOSE DELFINO MARTINEZ RECOBA 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 10-65-70.9190 (DIEZ HECTAREAS, SESENTA Y CINCO AREAS, SETENTA CENTIAREAS, 
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Mundo, expediente 739347, Municipio de 
Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739347 Y; 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739347, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“SAN MUNDO”, CON UNA SUPERFICIE DE 12-00-55.2120 (DOCE HECTAREAS, CERO AREAS, CINCUENTA 
Y CINCO CENTIAREAS, DOS MIL CIENTO VEINTE CENTIMETROS CUADRADOS), LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE OSTUACAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
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2o.- QUE CON FECHA 30 DE ENERO DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717830, DE FECHA 31 DE MARZO 
DE 2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 30 MINUTOS, 24 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
24 MINUTOS, 31 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: ANDRES ROMERO RAMIREZ Y PEDRO NOTARIO LEON 
AL SUR: ISRAEL RAMIREZ GUTIERREZ Y MIGUEL CERVANTES HERRERA 
AL ESTE: PEDRO NOTARIO LEON 
AL OESTE: ANDRES ROMERO RAMIREZ, ISRAEL RAMIREZ GUTIERREZ Y MARIA DEL CARMEN 

PEREYDA PEREZ 
CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  
O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN  
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717830, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 12-00-55.2120 
(DOCE HECTAREAS, CERO AREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS, DOS MIL CIENTO VEINTE 
CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 30 MINUTOS, 24 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
24 MINUTOS, 31 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: ANDRES ROMERO RAMIREZ Y PEDRO NOTARIO LEON 
AL SUR: ISRAEL RAMIREZ GUTIERREZ Y MIGUEL CERVANTES HERRERA 
AL ESTE: PEDRO NOTARIO LEON 
AL OESTE: ANDRES ROMERO RAMIREZ, ISRAEL RAMIREZ GUTIERREZ Y MARIA DEL CARMEN 

PEREYDA PEREZ 
III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 12-00-55.2120 (DOCE HECTAREAS, CERO AREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS, 
DOS MIL CIENTO VEINTE CENTIMETROS CUADRADOS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/146/11 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente en la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de delincuencia organizada, homicidio y los que resulten, 
perpetrados en contra de Ricardo Guzmán Romero, Presidente Municipal de La Piedad, Estado de Michoacán, en 
colaboración con la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 146 /11 

ACUERDO ESPECIFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACION VERAZ Y UTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE EN LA 
IDENTIFICACION, LOCALIZACION, DETENCION O APREHENSION DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS 
DELITOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, HOMICIDIO Y LOS QUE RESULTEN, PERPETRADOS EN CONTRA DE 
RICARDO GUZMAN ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA PIEDAD, ESTADO DE MICHOACAN, EN 
COLABORACION CON LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

MARISELA MORALES IBAÑEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 
5, fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 5 y 11, fracción IX 
de su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento  
y entrega de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización  
y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; y las Bases de Colaboración y Coordinación que celebraron por una parte la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de los probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que en términos de los artículos segundo y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de mayo de 2009, en 
tanto se expide su Reglamento, se aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de junio de 2003, y continuará en vigor la normatividad institucional emitida con base en la ley 
abrogada, en todo aquello en lo que no se oponga a las disposiciones de la nueva Ley Orgánica de la 
Institución; 

Que el artículo 11, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero del 2010, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan 
los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el mencionado Acuerdo, en su numeral séptimo fracciones II y III, establece que para determinar el 
monto de las recompensas se tomarán en cuenta la trascendencia del caso o el grado de dificultad que exista 
para la obtención de la información que permita la localización y detención de las personas y la gravedad de 
las conductas delictivas por las cuales se investiga; 
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Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficaz, 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, que por su 
gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, obstaculizan la actuación normal 
de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  
a la autoridad; 

Que con el propósito de cumplir tal objetivo, en toda la República y fortalecer el Programa de 
Recompensas, el 26 de agosto de 2010, se celebraron las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de  
la Federación; 

Que el pasado 2 de noviembre del año 2011, fue privado de la vida por disparo de arma de fuego, 
RICARDO GUZMAN ROMERO, Presidente Municipal de La Piedad, Estado de Michoacán, cuando se 
encontraba sobre el crucero que forman la calle de Colegio Militar y boulevard Lázaro Cárdenas, en la Ciudad 
de La Piedad; 

Que con motivo de los hechos antes descritos, la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Michoacán (PGJ-MICH) inició la indagatoria correspondiente por la comisión del delito de homicidio en agravio 
de RICARDO GUZMAN ROMERO, en apego a sus atribuciones. Asimismo, la Procuraduría General de la 
República inició la averiguación previa correspondiente por la comisión de los delitos de delincuencia 
organizada, violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y los que resulten; 

Que el artículo 10, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales prevé que en caso de 
concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federación será competente para conocer de los delitos del 
fuero común que tengan conexidad con delitos federales y los jueces federales tendrán, asimismo, 
competencia para juzgarlos; 

Que la PGJ-MICH consideró conveniente ofrecer una recompensa, en coordinación con la Procuraduría 
General de la República a través de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo (SCRPPA), ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta 
realizada por la SCRPPA y la PGJ-MICH; la cual fue sometida a la Titular de la Institución para su 
autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la identificación, localización, detención o aprehensión de los 
probables responsables en la comisión de los delitos de delincuencia organizada, homicidio y los que resulten, 
perpetrados en contra de RICARDO GUZMAN ROMERO, Presidente Municipal de La Piedad, Estado de 
Michoacán por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno para la 
identificación, localización, detención y/o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
delincuencia organizada, homicidio y los que resulten, perpetrados en contra de RICARDO GUZMAN 
ROMERO, Presidente Municipal de La Piedad, Estado de Michoacán. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración y ejecución de  
sanciones penales. 

El monto de la recompensa será hasta de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) que serán 
cubiertos en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

SEGUNDO. La información que aporten los particulares sobre los hechos materia de la investigación a 
que se refiere el artículo primero de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio: Av. Paseo de la Reforma, No. 211-213, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., C.P. 06500. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx 
III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 
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TERCERO. La PGJ-MICH en coordinación con la SCRPPA, designarán un servidor público que recibirá la 
información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo anterior y quien será el único encargado 
de mantener comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

CUARTO. La PGJ-MICH en coordinación con la SCRPPA, deberán corroborar que la información 
proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenarán la práctica de las 
diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de 
la misma, se ha logrado la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas señaladas en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación solicitará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se practican con motivo  
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

QUINTO. La información que se aporte, el número confidencial de identificación y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificará como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 13, fracciones IV y V; 14, 
fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

SEXTO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión efectiva de los sujetos 
referidos, se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la PGJ-MICH en coordinación 
con la SCRPPA, propondrá al Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar 
a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada. 

SEPTIMO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la PGJ-MICH y la SCRPPA, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite al Oficial Mayor lleve a cabo la asignación de los recursos correspondientes 
para la realización del pago. 

OCTAVO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago  
de la recompensa. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, 
en coordinación con el Director General de Comunicación Social y su equivalente en la PGJ-MICH, para que 
publiquen el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de 
Recompensas, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República y en el de la PGJ-MICH; así 
como, en la Gaceta Oficial del Estado de Michoacán, en los diarios de mayor circulación en la República y en 
las entidades federativas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que se logre la captura de los probables responsables de los delitos que en él se señalan,  
o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO. Corresponderá a la Procuraduría General de la República a través de la SCRPPA, asignar los 
recursos para la entrega de la recompensa, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio 
fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de noviembre de 2011 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los diarios de mayor circulación en la República, en el sitio de Internet de la Procuraduría General 
de la República y en el Portal de recompensas. 

CUARTO. Para dar cumplimiento a la Base Octava, de las Bases de Colaboración y Coordinación entre  
la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, remítase copia del presente Acuerdo a la PGJ-MICH a efecto de que en términos de dicho 
numeral se realice la difusión y publicación del presente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 7 de noviembre de 2011.- La Procuradora General de la República, 
Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACLARACION a las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, publicadas el 18 de octubre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

ACLARACION A LAS “REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION 
NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS”: 

BERNARDO HORACIO CASTELLANOS FERNANDEZ, Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 12, fracción III, del  Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

En relación a las “REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE LA 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011. 

En el artículo 17, donde dice: 

“I a III. … 

III. … 

Debe decir: 

“I a III. … 

IV. … 

En el artículo 17, último párrafo, donde dice: 

Las atribuciones establecidas en el presente artículo serán ejercidas directamente por el Director General 
o por los Directores de su adscripción, según el ámbito de su competencia: el de Dictaminación, las 
contenidas en las fracciones I y de la XX a XVI, y el de Verificación, Control Normativo y Unidades 
Especializadas, las contenidas en las fracciones I a  XVIII.” 

Debe decir: 

Las atribuciones establecidas en el presente artículo serán ejercidas directamente por el Director General 
o por los Directores de su adscripción, según el ámbito de su competencia: el de Dictaminación, las 
contenidas en las fracciones I, y de la XX a XXVI, y el de Verificación, Control Normativo y Unidades 
Especializadas, las contenidas en las fracciones I a  XVIII.” 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de octubre de 2011.- El Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Bernardo Horacio Castellanos Fernández.- 
Rúbrica. 

(R.- 336101) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

RAFAEL AGUILAR ALBIAC, ELOINA DINORA VELAZQUEZ ESPINOZA Y KRISTAL SALAZAR QUINTANA. 
En los autos del juicio de amparo 2088/2011-I, promovido por Arenas y Gravas Xaltepec, Sociedad 

Anónima, contra actos de la Junta Especial Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 
y otras autoridades, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, con 
fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 335681)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero perjudicado, CAPITALIZA SOLUCIONES DE INVERSION, Sociedad Anónima 

de Capital Variable. 
En los autos del cuaderno de amparo directo derivado del toca civil 29/2011, formado con motivo de la 

demanda de garantías, promovida por el licenciado Carlos Raúl Sandoval Fernández, apoderado legal del 
Instituto Mexicano de Propiedad Industrial, contra acto del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con 
residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, dictado el seis de julio de dos mil once, en el referido toca civil 
número 29/2011, como acto reclamado se señala el siguiente: “IV.- ACTO RECLAMADO. El proveído de 
fecha seis de julio del año en curso, dictado por el Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, dictado dentro 
del Toca Civil numero 29/2011, por medio del cual decreta que el recurso de apelación interpuesto por mi 
representada en contra del auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil once emitido por el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, fue mal admitido por el citado Juzgado al ser 
presentado de forma extemporánea por mi representada, por lo que se desecha el recurso de apelación 
interpuesto.”. 

Con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se aplicación supletoria, se acordó emplazar a CAPITALIZA SOLUCIONES DE 
INVERSION, Sociedad Anónima de Capital Variable, como tercero perjudicado, por edictos, los cuales se 
publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Reforma, 
del Distrito Federal, haciéndose saber que deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, en turno, dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación de este edicto, 
para que si lo estima pertinente, haga valer su derechos. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 22 de septiembre de 2011. 

El Secretario del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. Guadalupe Antonio Martínez Cuxim 

Rúbrica. 
(R.- 336426) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil 
Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado NOEL AGUILAR AGUIRRE. 
PATRIMONIO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, A TRAVES DE MARCO 

ANTONIO GRANADOS MORALES. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto de esta Sala Civil de 
Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 740/2009, se dictó auto de fecha catorce de 
septiembre de dos mil once, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber al referido 
tercero perjudicado, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
conocimiento, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó 
en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el día veintiocho de septiembre de dos mil once. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 335201)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 306/2010-I 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A MARIA DE LA LUZ RUELAS DE LEON. 
En Juicio Amparo 306/2010-I, del índice de este Juzgado, promovido por Rodolfo Jorge Gutiérrez Rendón 

y Antonio Taurino Limas León, contra actos que reclama del Juez Primero Familiar de esta ciudad, 
consistentes en dictado de resolución de veintiséis de febrero de dos mil diez, dentro del expediente 
1834/1995, del índice de dicho Juzgado, por la cual, resuelve el recurso de revocación interpuesto en contra 
del auto de veintisiete de enero del mismo año, en el que niega adjudicar a los quejosos la totalidad de la finca 
correspondiente a la masa hereditaria, en razón de que el juez responsable únicamente tuvo a José Ruelas 
Sandoval cediendo sus derechos hereditarios y no así a los demás herederos; se ordenó emplazar a la 
tercero perjudicada María de La Luz Ruelas de León; quien deberá comparecer a este Juzgado, dentro del 
término de treinta días hábiles, a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 22 de septiembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo 

Rúbrica. 
(R.- 335524)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Diligenciaría Non 
EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil Puebla, ordena remate Primera Publica Almoneda, bien inmueble 
embargado Juicio Ejecutivo Mercantil expediente 867/2005, promueve Mónica Del Carmen Cuevas Alvarez en 
contra de Víctor Salas Solís y Teresa Lima C., Casa numero Mil Trescientos Seis Avenida Ciento Dos 
Poniente erigida en una fracción predio Camohuaxo o San Diego Buenavista, hoy Colonia Jorge Murad, esta 
ciudad, postura legal Ochocientos Ochenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Sesenta y Seis 
Centavos M.N., corresponde dos terceras partes precio avalúo, debiéndose hacer posturas y pujas por escrito, 
señalándose remate Doce Horas Diecisiete de Noviembre Dos Mil Once, hágase saber demandado podrá liberar el 
bien, haciendo pago íntegro monto de su responsabilidad hasta antes cause estado auto fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 19 de octubre de 2011. 
Diligenciaria 

Abogada Lucero López Larios 
 Rúbrica. (R.- 335579) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal 

Tecamachalco, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 
Juez Civil Tecamachalco, Puebla, Ejecutivo Mercantil 294/2009 Rodrigo Alonso Jara Galeana contra Petra 

Francisca Valencia Porras, remate primera almoneda predio ubicado Santa Ursula Chiconquiac, General 
Felipe Angeles, Puebla, Registro Público partida 2279, fojas 128, tomo LX, libro primero, fecha veinticinco 
octubre 2001, postura veintitrés mil novecientos noventa y un pesos cero centavos, almoneda trece horas 
treinta noviembre, autos secretaria. 

Tecamachalco, Pue., a 27 de octubre de 2011. 
Diligenciario Par del Juzgado 
Lic. Gabriel Galván Canto 

Rúbrica. 
(R.- 336292)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo Civil 
Apatzingán, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 341/2008 promovido por Ana Patricia González 

Villalobos, frente a Antonio González Martínez, se han señalado las 13:00 trece horas del día 04 cuatro de 
enero del año 2012 dos mil doce, para remate en primera y pública almoneda, del siguiente inmueble: 

Finca urbana en calle Ing. Elías Pérez Avalos s/n en Tepalcatepec, Michoacán. Mide y linda: 
AL NORTE: 10.00 metros con la calle Ing. Elias Pérez Avalos. 
AL SUR: 9.76 metros, con privada de Crecenciana Serrano Bueno. 
AL ORIENTE: 10.55 metros con propiedad privada de Pablo Aguilar. 
AL PONIENTE: 10.00 metros con propiedad privada de Ricardo Cisneros Sandoval. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $936,677.50 (novecientos treinta y seis mil seiscientos setenta 

y siete pesos 50/100 moneda nacional), y postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha 
cantidad. Convóquese postores mediante publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación, en los estrados de este Juzgado y estrados del Juzgado menor de Tepalcatepec, 
Michoacán. 

Apatzingán, Mich., a 27 de octubre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Nolberto René Moreno Fuerte 
Rúbrica. 

(R.- 336314)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Capital, expediente 763/2009, Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por AGUSTIN DE TERESA CASTRO, por su representación, contra 
NORBERTO RAMIREZ CARMONA, auto de fecha once de octubre del año dos mil once, decreta remate en 
segunda y pública almoneda del inmueble identificado como: LA CASA EN CONDOMINIO VEINTITRES DE 
LA CALLE DOCE GUION O, DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN SEBASTIAN, PUEBLA, 
PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA, BAJO EL NUMERO 
365656 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) DEL INDICE 
MAYOR, siendo postura legal la cantidad de $294,000.00 M.N (doscientos noventa y cuatro mil pesos cero 
centavos, moneda nacional), cantidad igual a dos terceras partes menos el diez por ciento del precio primitivo 
del avalúo, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas, pujas y mejoras podrán hacerse 
hasta antes de las doce horas del diecisiete de noviembre del año dos mil once, fecha en la cual tendrá 
verificativo la audiencia de remate, publicación que se realizará por una vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos del juzgado. 

Para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por una vez en la tabla de avisos del juzgado. 

H. Puebla de Z., a 19 de octubre de 2011. 
La C. Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 336436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Tehuacán, Pue. 
EDICTO DE REMATE 

Disposición Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla, expediente 1790/2009, promueve MARIA 
MONICA CERVANTES TENORIO y JOSE ASTUDILLO NOLASCO, apoderados de JUAN ANTONIO 
RAMIREZ VALENZUELA, demandada JUANA MARTINA CRUZ GARCIA, auto de fecha veintiuno de octubre 
del año dos mil once, CONVOQUESE a postores al REMATE EN QUINTA Y PUBLICA ALMONEDA, respecto 
del inmueble ubicado en Boulevard Rincon Arboledas Ex Hacienda Mayorazgo, Puebla, Puebla, cuenta 
predial PU 411709, número predio mayor 03561941 ante el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio a 
nombre de la demandada, siendo base legal la que cubra las dos terceras partes del precio, siendo la 
cantidad de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS UN MIL CON NOVENTA Y SEIS PESOS, CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, posturas y pujas presentarlas a las DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, hora y fecha señaladas para la Audiencia de Remate, hágasele 
saber a la demandada que puede liberar el inmueble objeto del Remate, pagando íntegramente el monto de 
su responsabilidad antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO 

Diligenciario Par 
Lic. José Moisés Rosas Calderon 

Rúbrica. 
(R.- 336482)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

EDICTO 

EN JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO PROMOVIDO POR FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO EN CONTRA DE JESUS NOLASCO GARCIA Y MARICELA DIAZ LAZARENO, 
EXPEDIENTE 4184/2007, SE SEÑALAN LAS 12:00 HORAS DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE DEL SIGUIENTE BIEN: 

Finca marcada con el no. 1260, calle Privada de Veracruz, Sector Hidalgo en Guadalajara, Jal. Con 
superficie de 115.05 metros Valor $731,000.00 

CITENSE POSTORES, POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO INDICADO. 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS ESTRADOS DEL 

JUZGADO, Y DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 10 de octubre de 2011. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia 
Rúbrica. 

(R.- 336518)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 11:30-once horas con treinta minutos del día 30-treinta de noviembre del año 2011-dos mil once, 
dentro del juicio ordinario mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del 
Primer Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 1123/2009, promovido por Adolfo 
Cantú Garza en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la empresa denominada 
Santander Hipotecario, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda, del bien 
inmueble embargado en autos propiedad de la demandada Jessica Zavala de León, consistente en: casa 
habitación marcada con el número 130, de la calle Cumbres Irazu; y terreno sobre el cual se encuentra 
construida, el cual se describe como sigue: lote de terreno marcado con el número 02 dos de la manzana 
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número 33 treinta y tres del fraccionamiento cumbres elite, quinto sector ubicado en el municipio de 
Monterrey, Nuevo León, el cual tiene una superficie de 160.00 m2. ciento sesenta metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 8.00 m., ocho metros y da frente a la calle Cumbres Irazu; 
al suroeste mide 8.00 m., ocho metros y colinda con el lote número 33 treinta y tres; al sureste mide 20.00 m., 
veinte metros y colinda con el lote numero 03 tres; y al noroeste mide 20.00 m., veinte metros y colinda con el 
lote numero 01 uno.- las calles que circundan la manzana son: al Noreste Cumbres Irazu; al Suroeste con 
Cumbres de los Alpes; al Sureste Cumbres Mckinley; y al Noroeste Cumbres Elite. Cuyos datos de registro 
son: número 858, volumen 267, libro 35, Sección I Propiedad, Unidad Monterrey de fecha 23 de enero de 
2007. Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $1,790,000.00 (un millón 
setecientos noventa mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura legal la cantidad de 
$1´193,333.33 (un millón ciento noventa y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), 
que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada y al cual se allanó el accionante, al efecto procédase a convocar a postores por medio de edictos 
que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en los Estrados de este H. Juzgado. En la inteligencia de que la última publicación deberá de 
realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la fecha programada para la almoneda, ya que su publicación 
de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la 
adquisición del bien. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta de referencia, consignar 
previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento 
del valor emitido por los peritos designados en autos. Hágase saber a los interesados que en la secretaría del 
juzgado se les proporcionarán mayores informes. en la inteligencia de que este recinto judicial se encuentra 
ubicado en el edificio denominado Torre Meridiano, sito en Doctor Coss número 731 Sur, Piso 14, entre 
Matamoros y Allende, Centro de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 19 de octubre de 2011. 
C. Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Diana Luisa García Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 335686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE SE CONVOCAN POSTORES. 
En el expediente número 19/2010, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
EXTRUMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de PROTECCIONES TECNICAS 
COMERCIALES EXCLUSIVAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se señalaron para que 
tenga lugar la audiencia en PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, las DIEZ HORAS CON TREINTA Y OCHO 
MINUTOS DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, respecto del bien mueble siguiente: 

1) Camioneta Acadia, Marca GMC, Modelo 2008, Número de Serie de la carrocería IGKEV33758J242326 
o 1GKEV33758J2423260037403, Número de Serie de motor N.D., hecho en Estados Unidos de Norteamérica, 
Número de Serie de clave vehicular 0037403, Color Blanco, cinco puertas, seis cilindros, Placas de 
Circulación MCD-28-06, del Estado de México, con un valor determinado de $296,120.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

Es postura legal la que cubran las dos terceras partes del valor de bien mueble determinado, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 480 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
código de la materia, por lo que se convoca postores para la subasta de referencia y quienes que deseen 
tomar parte en ella, deberán consignar previamente a este juzgado una cantidad igual o por lo menos al diez 
por ciento, en efectivo del valor del bien, como lo establece el artículo 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

PARA SU PUBLICACION EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” POR TRES VECES, DENTRO 
DE TRES DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosalba Balderas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 335586) 
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Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 

Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

Que en el expediente número 593/2003, relativo al Juicio Ordinario Mercantil por el pago de pesos, 
promovido por PESQUERA FRIGORIFICOS LIZARRAGA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de FRANCISCO GARCIA RAMIREZ, por el pago de pesos y otras prestaciones que reclama, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda, únicamente el 50% el siguiente bien inmueble. 

Un lote de terreno urbano número 13 con construcción, en la manzana 56, cuartel 15, ubicado en avenida 
de Las Américas número 1014, colonia Benito Juárez de esta ciudad, de dos plantas, con una superficie de 
terreno de 159.50 metros cuadrados y de construcción de 396.65 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE 14.50 metros con lote 23, AL SUR: 14.50 metros con lote 25, AL 
ORIENTE: 11.00 metros con lote 19 y AL PONIENTE: 11.00 metros con Avenida de Las Américas, INSCRITO 
ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD CON NUMERO 
148, TOMO 332, SECCION PRIMERA,. 

La postura legal que servirá de base para el remate de este bien, es por la cantidad de $535,235.03 
(QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESO 03/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes del 50% del avalúo pericial. 

El remate tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas del día dieciocho de 
noviembre de dos mil once, en el local que ocupa el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, con 
domicilio ampliamente conocido en la segunda planta de la Unidad Administrativa de Gobierno de esta ciudad. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
Nota: Publíquese el presente EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO; en el entendido de que dicha 
publicación deberá hacerse utilizando fuente de letra legible y de tamaño no menor a ocho puntos. 

Mazatlán, Sin., a 12 de octubre de 2011. 
El Secretario Primero de Acuerdos del Juzgado Cuarto del Ramo Civil 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 335589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

HUGO RODOLFO ARAMBURO ALBA 
DONDE SE ENCUENTRE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de octubre de dos mil once, dictado en el juicio de 

amparo 1076/2011-VI-B, promovido por Dispe México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, contra actos del Administrador Local de Recaudación de Pachuca, del Servicio de Administración 
Tributaria y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del distrito judicial de Tulancingo, ambos del 
Estado de Hidalgo, consistentes en la adjudicación y remate del inmueble ubicado en el municipio de 
Cuautepec, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del distrito judicial de 
Tulancingo, Hidalgo, bajo el número 239, tomo I, libro I, sección primera, de veintisiete de febrero de dos mil 
once, así como su inscripción, dentro del cual fue señalado como tercero perjudicado y en el que se ordena 
convocarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado 
federal. Se le hace de su conocimiento que debe de presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente de la última publicación, el presente edicto deberá de ser publicado por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República 
Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 20 de octubre de 2011. 
Por acuerdo del Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, la Secretario 

Lic. Verónica García Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 335927) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 550/2008 

EDICTO 

ACTOR: BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. 
DEMANDADO: PROTEIN MERCHANDISING, S.A. DE C.V. 
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL. 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO A PROTEIN MERCHANDISING, S.A. DE C.V. por conducto de su 

representante legal. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de fecha veintitrés de marzo y tres de mayo ambos del año 

dos mil once, dictado en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, que se lleva en el Juzgado Cuadragésimo 
Primero de lo Civil del Distrito Federal, promovido por BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, en contra de PROTEIN MERCHANDISING, S.A. DE C.V., expediente número 550/2008, se ha 
dictado un proveido que en su parte conducente dice: …con fundamento en el articulo 1070 del Codigo de 
Comercio, procedase a emplazar a la demandada PROTEIN MERCHANDISING, S.A. DE C.V. por conducto 
de su representante legal, por medio de edictos, que deberan publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y el periódico EL DIARIO DE MEXICO para que comparezca en un 
plazo de TREINTA DIAS, a contestar la demanda instaurada en su contra, término que empezara a contar a 
partir del dia siguiente de la ultima publicación, quedando a su disposición en el seguro del Juzgado las copias 
de traslado. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez en unión del C. Secretario Conciliador en funciones de 
Secretario de Acuerdos Doy Fe. 

México, D.F., a 22 de junio de 2011. 
El C. Secretario Conciliador en Funciones de Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley 

Lic. Gilberto Edmundo Ovando Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 335866)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 176/1996-I, promovido por CHIAN DOMINANCE INC, 
se dictó lo siguiente: 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por el apoderado de la actora; atento a su contenido, se provee: 
Téngase por hechas sus manifestaciones; ahora bien, considerando que se ignora el domicilio de 

OCTAVIO GONZALEZ CORRAL, y hasta la fecha no ha sido posible notificarlo, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio, anterior a las reformas de veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, notifíquese por medio de edictos a costa de la parte actora, los que se publicarán 
por tres veces consecutivas, en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario 
Oficial de la Federación, debiéndose además fijar en la puerta de este juzgado una copia íntegra de la 
determinación, por todo el tiempo de la notificación, en el que se asentará lo relevante en el presente 
expediente a fin de que conozca el estado procesal; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en tal virtud, requiérase a la 
actora a fin de que en el plazo de tres días recoja los edictos, apercibida que de no hacerlo el procedimiento 
continuará paralizado. 

NOTIFIQUESE Y PERSONALMENTE A LA ACTORA. 
Lo proveyó y firma el licenciado Víctor Miguel Bravo Melgoza, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante el Secretario con quien actúa. Doy fe. 
México, D.F., a 14 de octubre de 2011. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 335921) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Cuarto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil, número 1140/2008, promovido por Hilda 

Mendoza de Elizondo, frente a Gloria Alvarado Solís, se mandó sacar a remate el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe: 

UNICO.- Se trata de un Lote Urbano, número 25 veinticinco, manzana M, que forma parte del 
Fraccionamiento Periodista ubicado al Oriente del Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, ubicado en la 
calle Editorial, número 25 veinticinco, con las siguientes medidas y colindancias: Al Oriente: 8.00 metros con 
el lote 6 seis; Al Poniente: 6.00 metros con calle Editorial, que es la de su ubicación; Al Norte: 20.09 metros 
con lotes 1 uno, 2 dos y 3 tres; Al Sur: 20.00 metros con lote 24 veinticuatro; con una superficie total de 
150 metros cuadrados. 

La AUDIENCIA DE REMATE en su PRIMERA ALMONEDA JUDICIAL, tendrá verificativo a las 11:00 once 
horas del día 23 veintitrés de noviembre del año en curso. 

CONVOQUESE POSTORES a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos por 
3 tres veces dentro de 9 nueve días, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $2,312,021.25 dos millones trescientos doce mil veintiún 
pesos 25/100 moneda nacional, y como postura legal la que la cubra las 2/3 partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 21 de octubre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 336005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Partido 
Secretaría 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

Por éste Publicarse por 03 veces dentro los 09 días en el Diario Oficial de la Federación, y tablero de 
avisos de este Juzgado, anunciando el Remate en Primera Almoneda respecto del bien inmueble consistente 
en; Fracción de los lotes que actualmente forman una sola Unidad de los lotes 159 al 162, 178 al 181 
Manzana 07, su frente es por la calle Jaral s/n fraccionamiento el Puente, con superficie de 4,000.00 metros 
cuadrados, de la Ciudad de Celaya, Guanajuato, con las medidas y linderos siguientes: al norte: 40 metros 
con calle Valle de Santiago; al sur: 40 metros con calle Jaral; al oriente: 100 metros con Fracción del mismo 
que corresponde a la señora Sofía Solís viuda de Trejo; al poniente: 100 metros con calle de Acámbaro; cuyo 
valor pericial mas alto rendido en autos es de $3’317.500.00 ( Tres Millones Trescientos Diecisiete Mil 
Quinientos Pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad. Bienes 
embargados dentro del expediente M-0109/2010, relativo a la demanda Ejecutiva Mercantil sobre pago de 
pesos, promovida por Diana Rodríguez Rodríguez en su carácter de Apoderada General de la negociación 
denominada “RESIDENCIAS Y CONDOMINIOS LAS PRADERAS” Sociedad Anónima de Capital Variable en 
contra de FERNANDA PATRICIA GUADALUPE TREJO SOLIS. Diligencia a verificarse a las 11:30 once horas 
con treinta minutos del 25 de Noviembre del año 2011. Se convocan postores y se citan acreedores. 

Celaya, Gto., a 27 de octubre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Segundo Civil 

Lic. Ma. Antonia Ojeda López 
Rúbrica. 

(R.- 336060) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES A REMATE. 
En el juicio ejecutivo mercantil 41/2009 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Xalapa, Veracruz, 

promovido por NATIVIDAD LOPEZ RIVERA, contra ANA BERTHA HERNANDEZ MUÑOZ y CATALINA 
MUÑOZ DE HERNANDEZ, por pago de pesos, se acordó sacar a remate en subasta pública y primera 
almoneda, el inmueble embargado, ubicado en la calle antes conocida como Segunda de Cuauhtémoc, hoy 
Avenida Lázaro Cárdenas, número 18, en Banderilla, Veracruz, con las siguientes medidas y colindancias: 
NORTE: ocho metros, con propiedad de Irineo Hernández. SUR: ocho metros, con la avenida Lázaro 
Cárdenas. ORIENTE: treinta y seis metros, con propiedad de Doroteo Martínez Gilbert; y, al PONIENTE: 
treinta y seis metros, con propiedad de Gilberto Martínez, sirviendo como base total la cantidad de 
$811,200.00 (Ochocientos once mil doscientos pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Se encuentran señaladas las DOCE HORAS, DEL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
para la audiencia de remate en pública almoneda. Convóquese postores por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces dentro del término de nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Tabla de Avisos de este juzgado federal, en el periódico local “Diario de Xalapa”, y en la Tabla de Avisos del 
Juzgado Municipal y el Palacio Municipal, ambos en Banderilla, Veracruz. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 4 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Salvador Huesca Utrera 

Rúbrica. 
(R.- 336182)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Texcoco 

Segunda Secretaría 
Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el expediente número 826/2009, relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 

ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, por conducto de su apoderado legal JOSE ALBERTO SEGUNDO MARTINEZ, en contra de JOSE 
ANTONIO CABRERA ESPINO, se señalaron las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate del Inmueble ubicado en 
Area Privativa trece “A”, lote condominal trece, manzana setenta y siete y las construcciones sobre el 
existentes, del Conjunto Urbano de tipo mixto habitacional de interés social, comercial y de servicios 
denominado Real del Valle, Municipio de Acolman, Estado de México; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; bajo los Siguientes datos Regístrales: Partida 1233, Libro Primero, 
Sección Primera, Volumen 290. 

Se ordena la publicación de los edictos por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, sirviendo como base precio para el remate, la 
cantidad de $279,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
precio en el que fue valuado por el perito Tercero en Discordia; se convocan postores. 

Texcoco de Mora, Edo. de Méx., a 13 de octubre de 2011. 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Alicia Apolineo Franco 
Rúbrica. 

(R.- 336215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo  

Acapulco, Gro. 
EDICTO 

“Ferco Relojes y Servicios” 
“Cumplimiento auto veinte de septiembre de dos mil once, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en juicio amparo 647/2011, promovido por Marcelino Espinoza Radilla, por propio derecho contra 
actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento 
resulta carácter tercero perjudicado, en términos articulo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código 
Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus 
intereses conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, debiéndose presentar ante este 
juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “a”, Fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta 
días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. 

En inteligencia que juzgado ha señalado nueve horas con treinta y ocho minutos del diecinueve de octubre 
de dos mil once, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la Republica Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil once.- Doy fe. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 336223)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en 

el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

“JUAN RAMON ZARAGOZA SALCIDO”. 
CUMPLIMIENTO AUTO CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR JUEZ CUARTO 

DISTRITO ESTADO GUERRERO, JUICIO AMPARO 1093/2011, PROMOVIDO EMILIO SOLA VALDES, 
CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, SE HACE CONOCIMIENTO 
RESULTA CARACTER TERCERO PERJUDICADO, TERMINOS ARTICULO 5°, FRACCION III, INCISO A) 
LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
SUPLETORIAMENTE, SE LE MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A SUS 
INTERESES CONVINIERE SE APERSONE, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR SIGUIENTE A 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA DE NO COMPARECER LAPSO 
INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN CARACTER PERSONAL SURTIRAN EFECTOS POR 
LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. EN INTELIGENCIA 
QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL ONCE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICION EN 
SECRETARIA  JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, CUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL ONCE. DOY FE. 

El Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Lic. Joel Dario Ojeda Romo 
Rúbrica. 

(R.- 336224) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
con Residencia en la Ciudad de Acapulco, Gro. 

EDICTO 
“EDUARDO HERRERA SALCIDO”. 
“CUMPLIMIENTO AUTO VEINTIDOS  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR JUEZ 

CUARTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, JUICIO AMPARO 532/2011, PROMOVIDO MATZAYANI 
GANDARILLA DURAN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA 
SAMANTHA HERRERA GANDARILLA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y PRIMER SECRETARIO DE 
ACUERDOS ADSCRITO A DICHO JUZGADO, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER 
TERCERO PERJUDICADO, TERMINOS ARTICULO 5°, FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 
CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE LE MANDO 
EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE SE APERSONE, 
DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS 
NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO 
POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA DE 
NO COMPARECER LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN CARACTER PERSONAL 
SURTIRAN EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL 
CONSTITUCIONAL. EN INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICION EN SECRETARIA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ONCE. DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. María Alejandra Popoca Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 336229)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

MARIO MENDOZA ARROYO, por su propio derecho, promovió juicio de garantías, contra actos que 
reclama de la JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL 
VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO y ACTUARIO ADSCRITO A LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE 
CUAUTITLAN TEXCOCO reclamando el acuerdo de fecha seis de julio de dos mil once, así como la omisión 
de las autoridades responsables de notificar a TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL, sociedad 
anónima de capital variable, CARLOS LEON LOZA, JULIO MUÑOZ GARCIA y JOSE LEON FELIPE CASO 
HERNANDEZ. 

En el juicio de amparo 879/2011-A, se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS 
DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros perjudicados a TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL, sociedad anónima 
de capital variable, CARLOS LEON LOZA, JULIO MUÑOZ GARCIA y JOSE LEON FELIPE CASO 
HERNANDEZ, y toda vez que se desconoce el domicilio actual y correcto de dichas personas, se ordena su 
notificación por edictos, para que se presenten dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, en el local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en: Avenida Boulevard Toluca, número cuatro, 
fraccionamiento Industrial Alce Blanco, C.P. 53489, quedando a su disposición las copias de traslado 
correspondientes. Si no se presentan en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones les surtirán por medio de listas 
que se fijen en los estrados de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con Residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Alberto Nazar Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 336231) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición del Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Ciudad, en cumplimiento a los autos 
de fecha Veintiséis de agosto de dos mil once y Treinta de Septiembre de dos mil once, dictados dentro del 
expediente número 731/2009 Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Francisco Martínez Guzmán, Apoderado 
Legal de FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, en contra de ALFREDO 
MORALES HERNANDEZ ordena remate en Primera Pública Almoneda del inmueble embargado identificado 
como PREDIO URBANO RUSTICO MENOR PLACA NUMERO 2055, DENOMINADO “PALO LISO” UBICADO 
EN LA LOCALIDAD DE TEPEXI EL VIEJO, MUNICIPIO DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, ESTADO DE 
PUEBLA, e inscrito bajo la partida 416, a fojas 395, del Tomo 21, Libro 6, de fecha siete de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, 
Estado de Puebla, sirviendo de base la cantidad de $615,600.00 (SEISCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), cantidad que cubre las dos terceras partes del 
precio del avalúo, quedan autos a disposición de interesados en Oficialía de este Juzgado. El término, postura 
y pujas, vence término DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
haciendo saber a demandados pueden suspender remate. Cubriendo íntegramente prestaciones reclamadas, 
antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, en la 
tabla de avisos de este Tribunal y lugar de ubicación del inmueble a rematar. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 14 de octubre de 2011. 
La Diligenciaria 

Ejecutora Non adscrita al Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 336239)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán con residencia en Uruapan 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad de Uruapan. 

ANDRES MORALES CRUZ, JULIO CESAR MARTINEZ LARA, JOSE ROBERTO REYES CARBAJAL, 
INOCENCIO ALCOCER SOLARES (TERCEROS PERJUDICADOS) 

En el juicio de amparo número III-699/2010-C, el quejoso MARIO GARCIA ORTIZ reclama; de la autoridad 
que señaló como ordenadora: Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del distrito judicial de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán: La orden de aprehensión y/o detención y su ejecución. 

Ahora, como a Andrés Morales Cruz, Julio César Martínez Lara, José Roberto Reyes Carbajal e Inocencio 
Alcocer Solares, les resulta el carácter de terceros perjudicados, y por desconocerse el domicilio actual, de 
cada uno de ellos, se ha ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de siete en siete 
días, de acuerdo con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Se les hace saber que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señalan domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados 
del Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría, copia simple de la demanda de garantías, y se les hace saber, 
que se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del cuatro de octubre de dos mil once, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Mich., a 28 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 336419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

 “Se comunica al tercero perjudicado Zandyno González Alba, que en el juicio de amparo 983/2011, del 
índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, 
promovido por Benjamín Pedraza Mino, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Ecatepec, 
Estado de México y otras autoridades, consistentes en la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil 971/2009 y 
otros, se ordenó emplazarlo para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses 
dentro del término de treinta días, contado partir del día siguiente al de la última publicación del presente.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de octubre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Grisel Ariana de la Cruz Cano 

 Rúbrica. (R.- 335405)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 65/2011-VIII, PROMOVIDO POR 
GRUPO OFEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ASIMISMO, POR AUTO DE CUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, SE ADMITIO A TRAMITE, LA DEMANDA CON LAS SIGUIENTES 
PRESTACIONES A) EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $25’000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL CONFORME A LOS PAGARES 
QUE SE EXHIBEN ADJUNTOS AL PRESENTE ESCRITO COMO BASE DE LA ACCION. B) EL PAGO DE 
INTERESES ORDINARIOS CONFORME A LA TASA DE INTERES ORDINARIA PACTADA EL 18% 
(DIECIOCHO POR CIENTO) ANUAL, POR EL PERIODO SEÑALADO EN LOS DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS DEL ACCION, C).- El PAGO DE INTERES MORATORIOS A LA TASA QUE RESULTE DE 
SUMAR TREINTA PUNTOS PORCENTUALES A LA TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO, 
QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA FECHA DE 
INICIO DE LA MORA, DIVIDIDA ENTRE TRESCIENTOS SESENTA Y A SU VEZ, MULTIPLICADA POR EL 
NUMERO DE DIAS NATURALES QUE TRANSCURRAN DESDE LA FECHA DE INICIO DE LA MORA, QUE 
SE HUBIERAN CAUSADO Y LOS QUE SE GENEREN HASTA LA TOTAL SOLUCION DEL PRESENTE 
ASUNTO, EN VIRTUD DEL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LAS CANTIDADES QUE SE PRECISAN EN 
LOS DOCUMENTOS BASE DE LA ACCION, Y EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, SE DICTO 
UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A GEORGE ANTONIO NEHME NAME, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, CONSECUTIVAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION” Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, A FIN DE HACERLE 
SABER A DICHO DEMANDADO, QUE DEBERA OCURRIR AL PRESENTE JUICIO DENTRO DEL PLAZO 
DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A DAR 
CONTESTACION A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, APERCIBIDO QUE DE NO 
COMPARECER SE DECLARARA EN REBELDIA, HACIENDO LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES POR 
MEDIO DE ESTRADOS QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DEL 
ESCRITO INICIAL Y ANEXOS. DOY. FE. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Sotomayor Galván 

Rúbrica. 
(R.- 336387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 29-veintinueve de noviembre del año 2011-dos mil once, dentro del juicio 
ordinario mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito 
Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 0431/2010, promovido por Adolfo Cantú Garza en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Santander Hipotecario, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, tendrá verificativo la audiencia de 
remate en pública subasta y primera almoneda, del bien inmueble embargado en autos propiedad de la 
demandada Alvaro Garza de la Garza y Guadalupe Carolina Loera Díaz, consistente en: lote de terreno 
marcado con el número 2 dos, de la manzana número 47 cuarenta y siete, del fraccionamiento Nexxus 
Residencial, Sector Diamante, ubicado en el municipio de General Escobedo, Nuevo León, el cual tiene una 
superficie de 112.00 m2. ciento doce metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 
7.00 m. siete metros a dar frente a la Calle Aguamarina; al Sur mide 7.00 m. siete metros y colinda con el lote 
número 29 veintinueve; al Este mide 16.00 m. dieciséis metros y colinda con el lote número 3 tres; y al oeste 
mide 16.00 m. dieciséis metros y colinda con los lotes 1 uno y 30 treinta. la manzana de referencia se 
encuentra circundada por las siguientes calles: al Norte colinda con la Calle Aguamarina; al Sur colinda con la 
Calle Rubelita; al Este colinda con la Calle Topacio; y al Oeste colinda con la Calle Esmeralda.- y tiene como 
mejoras la finca marcada con el número 502 quinientos dos, de la Calle Aguamarina del citado 
fraccionamiento. cuyos datos de registro son: número 842, volumen 70, libro 18, sección I propiedad, unidad 
Escobedo, con fecha 20-veinte de mayo del año 2003-dos mil tres. Advirtiéndose que el valor del inmueble en 
cuestión lo es la cantidad de $815,000.00 (ochocientos quince mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá 
como postura legal la cantidad de $543,333.33 (quinientos cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido por el perito designado 
en rebeldía de la parte demandada, al cual se allanó la parte actora, al efecto procédase a convocar a 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este H. Juzgado. En la inteligencia de que la 
última publicación deberá de realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la fecha programada para la 
almoneda, ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adquisición del bien. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta 
de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente 
al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos designados en autos. Hágase saber a los interesados 
que en la secretaría del juzgado se les proporcionarán mayores informes. en la inteligencia de que este 
recinto judicial se encuentra ubicado en el edificio denominado Torre Meridiano, sito en Doctor Coss número 
731 Sur, Piso 14, entre Matamoros y Allende, Centro de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 19 de octubre de 2011. 
C. Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Diana Luisa García Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 335688)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 1540/2009 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por ADOLFO CANTU GARZA, la audiencia de remate en pública subasta y primer 
almoneda, el bien inmueble otorgado en garantía dentro del convenio judicial celebrado en autos por la parte 
demandada JUAN MANUEL PEREZ ALVAREZ y GINA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ, consistente en: 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 26 VEINTISEIS DE LA MANZANA NUMERO 355 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, DEL FRACCIONAMIENTO CUMBRES PROVIDENCIA, UBICADO 
EN MONTERREY, NUEVO LEON CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 143.27 M2. CIENTO CUARENTA Y 
TRES METROS VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 8.00 OCHO METROS A COLINDAR CON LIMITE DE 
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FRACCIONAMIENTO; NORESTE MIDE 17.90 DIECISIETE METROS NOVENTA CENTIMETROS A 
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 27 VEINTISIETE; AL SURESTE MIDE 8.00 OCHO METROS A DAR 
FRENTE A LA CALLE GLORIA; AL SUROESTE MIDE 17.91 DIECISIETE METROS NOVENTA Y UN 
CENTIMETROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 25 VEINTICINCO. LA MANZANA NUMERO 355 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LA 
SIGUIENTES CALLES: AL NOROESTE LIMITE DE FRACCIONAMIENTO: AL NORESTE CALLE 
ALEJANDRO DE RODAS; AL SURESTE CALLE GLORIA; Y AL SUROESTE CALLE PROLONGACION 
PASEO DE LOS LEONES. TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 7711 
SIETE MIL SETECIENTOS ONCE DE LA CALLE GLORIA, DEL FRACCIONAMIENTO CUMBRES 
PROVIDENCIA, UBICADO EN MONTERREY, NUEVO LEON; sirviendo de base para el remate del bien 
inmueble citado con antelación, la cantidad de $1’625, ,000.00 (un millón seiscientos veinticinco mil pesos 
00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial mas alto del bien inmueble antes descrito, 
atendiendo al avaluó rendido en fecha 29 veintinueve de Julio de 2011 dos mil once, por Ciudadana BRENDA 
ALEJANDRA YAÑEZ GONZALEZ perito designado en rebeldía de la parte demandada y será postura legal 
para intervenir en la Audiencia de Remate la cantidad de $1’083,333.33 (un millón ochenta y tres mil 
trescientos treinta y tres 33/100 moneda nacional), que representa las dos terceras partes de la cantidad 
anteriormente citada; por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse 3 
tres veces dentro del término de 9 nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, y en la tabla de avisos que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con el numeral 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en suplencia de la materia mercantil. La audiencia de remate tendrá verificativo el 
próximo día 24 veinticuatro de Noviembre de 2011 dos mil once a las 10:00 diez horas, en el local de este 
Juzgado. Por tanto aquellas personas que deseen intervenir como postores, deberán consignar el 10% diez 
por ciento del valor pericial, mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, y cumplir con los requisitos del articulo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercantil; sin cuyos requisitos no serán 
admitidos en dicha subasta. En la inteligencia de que en el Juzgado se proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 17 de octubre de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León 
Lic. Ricardo Angeles López 

Rúbrica. 
(R.- 335689)   

Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil 
Secretaría 

Querétaro, Qro. 
EDICTO 4350-2011 

En el local del Juzgado Tercero de  Primera Intancia Civil de esta capital y su Distrito Judicial el expediente 
número 962/05, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil que sobre Pago de Pesos FINANCIERA RURAL, 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO en contra de HORACIO BECERRA QUEVEDO, en el que se 
han señalado 9:00 (nueve horas) del 18 (dieciocho) de Noviembre de 2011 (dos mil once), para que tenga 
verificativo el REMATE en su PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble, que a 
continuación se detallan; 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA VIRGEN” FRACCION DE SAN ANTONIO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA UNION, GUANAJUATO, GTO., CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON LAS SIGUIENTES: 

AL NORTE: 158.00 metros, 105.00 metros, 55.00 metros, 202.00 metros, 189.00 metros con fracción de 
San Antonio. 

AL SUR: En dos líneas, la primera de 154.00 metros y la segunda de 336.00 metros con fracción de los 
Rodríguez. 

AL ORIENTE: En 2122.00 metros, con Juan Manuel Peña Mújica y Bachoco. 
AL PONIENTE: 
En nueve líneas quebradas, la Primera de 72.00 metros, la Segunda en 102.00 metros, la Tercera en 

170.00 metros, la Cuarta de 202.00 metros, la Quinta de 336.00 metros, la Sexta de 103.00 metros, la 
Séptima de 750.00 metros, la Octava de 52.00 metros y la Novena de 154.00 metros con fracción DE SAN 
Antonio, haciéndose constar que el Sr. León peña Mugica se reserva los derechos de Agua y Propiedad de 
las presas denominadas “San Francisco y “La Viznaga”. 
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Siendo la base de la subasta la cantidad de $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N). 

ES POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR TOTAL DEL 

AVALUO. 

Para su publicación los edictos en los tableros de este Juzgado, así como en Dolores Hidalgo Guanajuato 

y en el Diario Oficial de la Federación, por 3 (tres) veces dentro del plazo legal de 9 (nueve) días. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de octubre de 2011. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Lic. María Guadalupe G. Piña Moreno 

Rúbrica. 

(R.- 336276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente  

del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

Dentro del expediente judicial 994/2010 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARIA 
TRINIDAD FLORES SILVA en contra de FRANCISCO ARANDA ORTIZ y EDNA ELlSA TOVAR TOVAR se 
señalan las 12:00 horas del día 30 de Noviembre del año 2011, a fin de que tenga verificativo en el Local de 
este Juzgado el desahogo de la Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien 
inmueble embargado en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este 
juzgado. Dicho bien inmueble embargado consiste en los derechas de propiedad que le corresponden a los 
C.C. FRANCISCO ARANDA ORTIZ y EDNA ELISA TOVAR TOVAR, consistente en: Lote de terreno marcado 
con el número 3 (tres) de la manzana número 939 (novecientos treinta y nueve), del Fraccionamiento Jardines 
de las Palmas, ubicado en el Municipio de Apodaca, Nuevo León, con una superficie total de 90.00 M2 
(noventa metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE mide 15.00 (quince 
metros) a colindar con el lote número 2 (dos); AL SURESTE mide 15.00 (quince metros) y colinda con el lote 
número 4 (cuatro); AL NORESTE mide 6.00 (seis metros) y da frente a la calle Mimosa; AL SUROESTE mide 
6 (seis metros) y colinda con propiedad del señor José Luis Villarreal. La manzana se encuentra circundada 
por las siguientes calles: AL NOROESTE Derecho de paso; AL SURESTE Límite del Fraccionamiento; AL 
NORESTE Mimosa; AL SUROESTE propiedad del señor José Luis Villarreal. Que sobre el mencionado lote 
de terreno se construyó la vivienda que se identifica con el número 404 (cuatrocientos cuatro), de la calle 
Mimosa del citado Fraccionamiento. Siendo los datos de registro los siguientes: Numero 2014, Volumen 91, 
Libro 81, Sección Propiedad, Unidad Apodaca, de fecha 17 de Abril del 2008. Servirá como postura legal la 
cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir las dos terceras 
partes de los avalúos realizados por los peritos designados en autos. En la inteligencia de que a los 
interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los 
postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento 
de $321,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el valor que arrojan los avalúos 
realizados por los peritos designados en autos, y además deberán de manifestar en su escrito de 
comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 5 de octubre de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 336373) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, expediente 355/06, promovido GARDERE, 
ARENA Y ASOCIADOS, S.C., en contra de INMUEBLES DEL NORTE BB, S.A. DE C.V. Y BENJAMIN 

BELTRAN LOPEZ, el C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil, ordeno la celebración de la audiencia de remate 
en PRIMERA ALMONEDA, dictando un acuerdo que en lo conducente señala: 

México, Distrito Federal a seis de octubre del año dos mil once. 
Agréguese a su segundo tomo del expediente 355/06, el escrito presentado por el C. JUAN MANUEL 

ZEPEDA GONZALEZ, apoderado de la parte actora, advirtiéndose de constancias procesales que de los 
avalúos rendidos por las partes, no existe una diferencia mayor al treinta por ciento, por tanto, se mediará la 
diferencia existente a efecto de fijar el precio para el remate, como lo dispone el artículo 1257 del Código de 
Comercio, como se solicita se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en Primera 
Almoneda, de los inmuebles embargados consistentes en el inmueble ubicado en Calle Paseo de los Tréboles 
número 3153-B, lote 13, manzana B, Condominio Girasol, Fraccionamiento Floresta de San José, Ciudad 
Juárez, Chihuahua, con datos regístrales, inscripción 4, Folio 4, Libro 2636, sección Primera, precio de avalúo 
$ 661,850.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); 
inmueble ubicado en Calle Paseo de los Tréboles número 3153-C, lote 13, manzana B, Condominio Girasol, 
Fraccionamiento Floresta de San José, Ciudad Juárez, Chihuahua, con datos regístrales, inscripción 5, 
Folio 5, Libro 2636, sección Primera, precio de avalúo $667,725.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.); y el inmueble ubicado en Calle Paseo de los Tréboles 
número 3153-A, lote 13, manzana B, Condominio Girasol, Fraccionamiento Floresta de San José, Ciudad 
Juárez, Chihuahua, con datos regístrales, inscripción 124, Folio 128, Libro 2635, sección Primera, precio de 
avalúo $838,250.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.), por tal motivo convóquense postores por medio de edictos, que deberá publicarse por tres veces dentro 
de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos de este juzgado y toda vez que los 
inmuebles se ubican fuera de esta jurisdicción deberán publicarse los edictos también en la puerta del 
Juzgado de Distrito en Ciudad Juárez Chihuahua para lo cual GIRESE ATENTO EXHORTO AL C. JUEZ 
COMPETENTE EN DICHA ENTIDAD, para que en auxilio de las labores de éste Juzgado, proceda a realizar 
las publicaciones respectivas ordenadas en éste auto, en el juzgado de distrito, lo anterior con apoyo en lo 
previsto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación 
supletoria y 1410 del Código de Comercio.-Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Primero de lo 
Civil, Licenciado BRUNO CRUZ JIMENEZ, quien actúa ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada ELSA 
REYES CAMACHO, que autoriza y da fe.- RUBRICAS. 

Para su publicación por tres veces en nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el Juzgado 
Vigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdo “A” 

Lic. Elsa Reyes Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 336079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Quinto de lo Mercantil 

EDICTO 
En el JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO número 2351/2008 promovido por FINANCIERA RURAL, 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, en contra de FIDEL GUIJOSA BOLAÑOS Y ENRRIQUE 
GUIJOZA VEGA también conocido indistintamente como ENRIQUE GUIJOSA VEGA, se rematara a las 10:30 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 15 QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL 
ONCE, lo siguiente.- 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL FRESNO, UBICADO EN EL RANCHO DE JANAMORO, EN CIUDAD 
HIDALGO, MICHOACAN, A 1.5 KILOMETROS AL NORTE DEL LIBRAMIENTO CARRETERO A CIUDAD 
HIDALGO MICHOACAN. AVALUO TOTAL $516,500.00 (QUINIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.). 

POSTURA LEGAL: 2/3 PARTES DEL AVALUO 
DEBIENDO EXHIBIR EL 10% DE SU POSTURA LEGAL. 
CONVOQUESE LICITADORES. 
PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO Y EN LOS ESTRADOS DE CIUDAD HIDALGO, MICHOACAN. 
Guadalajara, Jal., a 30 de septiembre de 2011. 

La C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Mercantil 
Lic. Salomé Micaela César Vizcaíno 

Rúbrica. 
(R.- 335896) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Cuarta Sala Regional Metropolitana 
Expediente 7053/07-17-04-6 

Actor: Ríos Ferrer, Guillén-Llarena, Treviño y Rivera, S.C. 
EDICTO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE ARGÜELLES, CUEVAS Y LUGO, SOCIEDAD CIVIL 
En los autos del juicio de nulidad número 7053/07-17-04-6, promovido por RIOS FERRER, 

GUILLEN-LLARENA, TREVIÑO Y RIVERA, S.C., en contra del Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte en la que se demanda la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio número 11/139/AR-I/463/2006, de fecha 14 de diciembre de 2006; se 
dictó un acuerdo de fecha 12 de agosto del año en curso, en donde se ordenó emplazar a ARGUELLES, 
CUEVAS Y LUGO, S.C., al juicio de amparo, promovido por RIOS FERRER, GUILLEN-LLARENA, TREVIÑO 
Y RIVERA, S.C., por medio de edictos, con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Napoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03810, en México, Distrito Federal, a fin de que reciba copia simple de la demanda de amparo promovida por 
RIOS FERRER, GUILLEN-LLARENA, TREVIÑO Y RIVERA, S.C., en contra de la sentencia dictada en el 
juicio de nulidad de referencia, el 5 de julio de 2010; así como, copia del acuerdo de fecha 17 noviembre 
de 2010, apercibiéndole que en caso de ser omiso, se procederá de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la quejosa. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2011. 
El C. Magistrado Instructor de la Cuarta Sala Regional Metropolitana 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Miguel Toledo Jimeno 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Luis Pavel Matos Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 335751)   

EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA, DE INTERES PUBLICO 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, así como los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los socios 
de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en primera convocatoria, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo a las once horas del día cinco de diciembre de 2011 en las instalaciones del 
Salón Zafiro del Gran Fórum, sito en Cerro del Músico 22, colonia Campestre Churubusco, Delegación 
Coyoacán, código postal 04200, en esta Ciudad de México, D.F., en el entendido de que de no reunirse el 
quórum estatutario, desde ahora se convoca a segunda convocatoria para que la Asamblea General Ordinaria 
se celebre, en el mismo lugar, a las trece horas del mismo día con los socios presentes, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Informe del estado de tesorería respecto al ejercicio social de 2011. 
5.- Informe respecto a las actividades de la sociedad en el ejercicio 2011. 
6.- Designación de delegado especial de la Asamblea. 
8.- Asuntos generales. 
9.- Clausura de la Asamblea. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2011. 
Presidente 

Lic. Federico del Real Espinosa 
Rúbrica. 

Secretario 
Salvador Merchand López 

Rúbrica. 
(R.- 336477)   

COMIDAMEX BOSQUES, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 25 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 336427) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
AVISO 

En términos de los artículos 183, 186 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como del artículo cuadragésimo segundo de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de 
CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V., a celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas, en el domicilio social ubicado en Avenida Olmecas número 1, Fraccionamiento Parque 
Industrial Naucalpan, código postal 53470, Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, el próximo día 
25 de noviembre de 2011 a las 13:00 horas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, modificación a la cláusula cuarta de los estatutos sociales. 
II. Informe del Consejo de Administración respecto a los ejercicios sociales que concluyeron el 31 de 

diciembre de 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 en los términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

III. Discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad correspondientes a los 
ejercicios sociales terminados el 31 de diciembre de 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010. 

IV. Informe del comisario. 
V. Decreto y pago de dividendos a accionistas de la sociedad. 
VI. Ratificación y/o revocación de miembros del Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
VII. Discusión y determinación sobre el pago de emolumentos a los miembros del Consejo de Administración 

y al comisario. 
VIII. Designación de apoderados especiales. 

México, D.F., a 2 de noviembre de 2011. 
Comisario de la Sociedad 
Ronald Joseph Maxwell 

Rúbrica. 
(R.- 336485)   

CHES-MEX, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
AVISO 

En términos de los artículos 183, 186 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como del artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales se convoca a los accionistas de CHES-MEX, S.A. 
DE C.V., a celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, en el domicilio 
social ubicado en avenida Picacho Ajusco número 130-503, Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
México, Distrito Federal, el próximo día 25 de noviembre de 2011 a las 11:00 horas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Consejo de Administración respecto a los ejercicios sociales que concluyeron el 31 de 
diciembre de 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 en los términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

II. Discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad correspondientes a los 
ejercicios sociales terminados el 31 de diciembre de 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010. 

III. Informe del comisario. 
IV. Decreto y pago de dividendos a accionistas de la sociedad. 
V. Ratificación y/o revocación de miembros del Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
VI. Discusión y determinación sobre el pago de emolumentos a los miembros del Consejo de Administración 

y al comisario. 
VII. Designación de apoderados especiales. 

México, D.F., a 2 de noviembre de 2010. 
Comisario de la Sociedad 
Ronald Joseph Maxwell 

Rúbrica. 
(R.- 336487) 
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OPERACIONES INTERNACIONALES O.V., S. DE R.L. DE C.V. 
ACUERDO DE TRANSFORMACION 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 223, 227 y 228 de la Ley General Sociedades Mercantiles, 
se comunica que mediante asamblea general de socios de OPERACIONES INTERNACIONALES O.V., S. DE 
R.L. DE C.V. (la “Sociedad”), celebrada el 18 de octubre de 2011, se tomó entre otros acuerdos, el de 
transformar a la Sociedad, de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable a Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

A continuación, y conforme a lo indicado en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican los acuerdos de transformación, así como el balance general de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2010: 

1.- Se aprueba la transformación de la Sociedad, de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable a Sociedad Anónima de Capital Variable. 

2.- Derivado de la transformación aprobada, la Sociedad deberá ostentarse como OPERACIONES 
INTERNACIONALES O.V., Sociedad Anónima de Capital Variable, o sus abreviaturas “S.A. DE C.V.” y dejará 
de usar las siglas “S. DE R.L. DE C.V.”. 

3.- En los términos dispuestos por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
transformación de la Sociedad surtirá efectos a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del domicilio social de la Sociedad. Para tal efecto, los adeudos de la Sociedad se 
considerarán vencidos y pagaderos a la vista en las oficinas de la misma, a partir del día de la publicación del 
presente acuerdo en el periódico oficial del domicilio de la Sociedad, con excepción de aquellos adeudos que 
serán cubiertos en fechas posteriores y en los términos pactados originalmente por haberse obtenido el 
consentimiento de los acreedores en tal sentido. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Juan Carlos Partida Poblador 
Rúbrica. 

 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

cifras en pesos 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo y equivalente de efectivo $3,663,105
Cuentas por cobrar $4,197,909
Partes relacionadas $6,205,785
Impuestos por recuperar $7,994,395
Pagos anticipados $79,611
Total de activo circulante $22,140,805
Mobiliario y equipo, neto $5,720,672
Impuesto a la utilidad diferido $1,093,764
Total del activo $28,955,241
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Pasivo a corto plazo 
Impuesto por pagar $161,973
Cuentas por pagar Partes Relacionadas $5,916,600
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados $501,270
Total del pasivo $6,579,843
Capital contable 
Capital social $14,040,337
Reserva legal $126,447
Utilidades acumuladas $8,208,614
Total del capital contable $22,375,398
Total del pasivo y capital contable $28,955,241

México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Juan Carlos Partida Poblador 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Miguel Aurelio Almazán González 

Rúbrica. 
(R.- 336454) 
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SERVICIO INTEGRAL DE ENVIOS, S. DE R.L. DE C.V. 
ACUERDO DE TRANSFORMACION 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 223, 227 y 228 de la Ley General Sociedades 
Mercantiles, se comunica que mediante asamblea general de socios de SERVICIO INTEGRAL DE ENVIOS, 
S. DE R.L. DE C.V. (la “Sociedad”), celebrada el 18 de octubre de 2011, se tomó entre otros acuerdos, el de 
transformar a la Sociedad, de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable a Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

A continuación, y conforme a lo indicado en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican los acuerdos de transformación, así como el balance general de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2010: 

1.- Se aprueba la transformación de la Sociedad, de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable a Sociedad Anónima de Capital Variable. 

2.- Derivado de la transformación aprobada, la Sociedad deberá ostentarse como SERVICIO INTEGRAL 
DE ENVIOS, Sociedad Anónima de Capital Variable, o sus abreviaturas “S.A. DE C.V.” y dejará de usar las 
siglas “S. DE R.L. DE C.V.”. 

3.- En los términos dispuestos por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
transformación de la Sociedad surtirá efectos a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del domicilio social de la Sociedad. Para tal efecto, los adeudos de la Sociedad se 
considerarán vencidos y pagaderos a la vista en las oficinas de la misma, a partir del día de la publicación del 
presente acuerdo en el periódico oficial del domicilio de la Sociedad, con excepción de aquellos adeudos que 
serán cubiertos en fechas posteriores y en los términos pactados originalmente por haberse obtenido el 
consentimiento de los acreedores en tal sentido. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Juan Carlos Partida Poblador 
Rúbrica. 

 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

cifras en pesos 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo y equivalente de efectivo $74,379,784 
Transferencias por cobrar a agentes $32,368,805 
Comisiones por cobrar a agentes $1,595,979 
Cuentas por Cobrar Partes Relacionadas $5,636,664 
Impuestos por recuperar $993,477 
Total de activo circulante $114,974,709 
Impuesto a la utilidad diferido $431,582 
Total del activo $115,406,291 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
Pasivo a corto plazo  
Transferencias pendientes de entregar a beneficiarios $77,260,819 
Comisiones por pagar a agentes $10,544,894 
Impuestos por pagar $3,505,164 
Partes relacionadas $1,299,934 
Pasivos acumulados $398,951 
Total del pasivo  $93,009,762 
Capital contable  
Capital social $11,154 
Utilidades acumuladas $2,986,506 
Utilidad del año $19,398,869 
Total del capital contable $22,396,529 
Total del pasivo y capital contable $115,406,291 

México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Juan Carlos Partida Poblador 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Miguel Aurelio Almazán González 

Rúbrica. 
(R.- 336456) 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán 
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para 
venta 

Localización 
Unidades 

Plazo máximo 
de retiro 

346/11 
 

Kenworth Kenmex 5a. rueda 
1982 

$99,700.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
1 

15 días hábiles 

347/11 
 

Kenworth chasís cabina 1974 
Famsa chasís cabina 1990 
Ford chasís cabina 1996 

$151,700.00 
M.N. 

Poza Rica, Ver. 
3 

15 días hábiles 

348/11 
 

Chevrolet redilas tubular 2003 
Chevrolet media caseta 2002 

Chevrolet media caseta 2003 (2) 

$197,700.00 
M.N. 

Dos Bocas, Tab. 
4 

15 días hábiles 

349/11 
 

Chevrolet media caseta 2003 (2) 
Chevrolet media redila 1997 

Chevrolet chasís cabina 1997 

$241,000.00 
M.N. 

Dos Bocas, Tab. 
4 

15 días hábiles 

350/11 
 

Freightliner camión 
barredora industrial 2000 

$166,400.00 
M.N. 

Dos Bocas, Tab. 
1 

15 días hábiles 

351/11 
 

International camión 
contraincendio 1984 

$93,300.00 M.N. Agua Dulce, Ver. 
1 

15 días hábiles 

352/11 
 

Ebi Crane grúa hidráulica 
para servicio marino 2004 

$1’116,500.00 
M.N. 

T.M. El Bayo 
Cd. Pemex, Tab. 

1 

15 días hábiles 

353/11 
 

Dina redilas tubular 1997 
Kenworth tractocamión 1975 

$191,300.00 
M.N. 

Cd. Pemex, Tab. 
2 

15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 9 de 
noviembre al 2 de diciembre de 2011, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página de 
Pemex a través de la ruta; http://www.pemex.com > Productos y servicios > Venta de activos improductivos, 
también estarán a su disposición en la “Ventanilla única”, sita en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de Bases. 

Su venta se suspenderá a las 15:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (guía de pago) que genera el sistema en la página de Internet. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de noviembre de 2011 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 5 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe no podrá ser inferior al 10% del monto del Valor para Venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 336462)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-M- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo máximo 
de retiro 

356/11 
 

Chevrolet Vanette 
Ambulancia 2000 

$52,100.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
1 

15 días hábiles 

357/11 
 

Chevrolet ambulancia 2000 $52,800.00 M.N. Dos Bocas, Tab. 
1 

15 días hábiles 

358/11 
 

Ford ambulancia 2003 $60,900.00 M.N. Dos Bocas, Tab. 
1 

15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 9 de 
noviembre al 1o. de diciembre de 2011 en días hábiles de 8:30 a las 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 
través de la ruta; http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también 
estarán a su disposición en la “Ventanilla única”, sita en Marina Nacional 329 edificio “C” planta baja, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 
15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (guía de pago) que genera el sistema electrónico en la página de 
Internet, a través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos o 
acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 2 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11300, México, D.F., el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura 
de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe no podrá ser inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 336460) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, localizados en Patio de la representación 
SUAP en Ciudad Madero, Tamps. 
 

Licitación SUAP-M- Descripción general Valor para venta Plazo máximo 
de retiro 

362/11 
 

Chevrolet Vanette ambulancia 
2000 

$49,400.00 M N. 15 días hábiles 

363/11 
 

Chevrolet Vanette ambulancia 
2000 

$52,800.00 M N. 15 días hábiles 

364/11 
 

Chevrolet Vanette ambulancia 
2000 

$53,500.00 M N. 15 días hábiles 

365/11 
 

Chevrolet Vanette ambulancia 
2000 

$52,100.00 M N. 15 días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 9 de 

noviembre al 5 de diciembre del 2011 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 

través de la ruta; http://www.Pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también 
estarán a su disposición en la “Ventanilla única”, sita en Marina Nacional 329 edificio “C” planta baja,  
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de Bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página  
de Internet. 

A través de la ruta: http://www.Pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos o 
acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que 
PEMEX obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 6 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11300, México, D.F., el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura 
de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del Valor Para Venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 336458) 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL OAXACA 

CONVOCATORIA 
Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Oaxaca; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así 
como en el capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y 
morales a participar en la licitación pública No. LPN/001/DICONSA/SO/EBM/2011, relativo a la enajenación 
por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

BIENES EN MALAS CONDICIONES  
Lote Tipo de bien Kilos Ubicación Precio mínimo

de venta
1 Lote de equipo de cómputo 649 Bodega Diconsa sucursal Oaxaca 596.87
1 Lote de maquinaria y equipo  963 Bodega Diconsa sucursal Oaxaca 885.57
1 Lote de equipo de tienda 613 Bodega Diconsa sucursal Oaxaca 563.71
1 Lote de mobiliario y equipo de 

oficina 
1084 Bodega Diconsa sucursal Oaxaca 996.85

1 Lote de llantas, cámaras y 
corbatas 

16097 Bodega Diconsa sucursal Oaxaca 2,786.39

 165,979 piezas de papelería e 
insumos de cómputo 

Bodega Diconsa sucursal Oaxaca 

 26 Unidades vehiculares  Bodega Diconsa sucursal Oaxaca 
 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más 
IVA y están a la disposición de los interesados en Caja General Diconsa S.A. de C.V., sucursal Oaxaca, cuyas 
oficinas se ubican en carretera Internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, teléfono (01 951); 
5126577, extensión 70815, así como en la Subgerencia de Control de Bienes de Diconsa S.A. de C.V., 
ubicada en Insurgentes Sur 3483, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., 
código postal 14020, teléfono (01 55) 52 29 07 00, extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, a partir del día 
de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 16 de noviembre del año en curso, debiendo 
realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases a partir 
de la publicación de la presente convocatoria al 16 de noviembre de 2011, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 
horas, previa cita con el C. Javier Lucio García García, al teléfono (01951) 5126577, extensión 70822 en la 
ciudad de Oaxaca. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable la documentación legal requerida en las bases, así como sus ofertas, el día 23 de 
noviembre de 2011 de 9:00 a 10:00 horas, en la Coordinación de Administración de la sucursal Oaxaca, cuyas 
oficinas se ubican en carretera Internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, la licitación pública 
se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación No. LPN/001/DICONSA/SO/EBM/2011 
Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones 
Fecha y hora de entrega de 
ofertas en sobre cerrado y 

registro de asistentes

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

16 de noviembre de 
2011 

a las 11:00 Hrs. 

23 de noviembre de 2011
de 9:00 a 10:00 Hrs. 

23 de noviembre de 
2011 

10:01 Hrs.

24 de noviembre 
de 2011 

10:00 Hrs.
Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Oaxaca, sita en 

carretera Internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, Oaxaca, Oax. 
Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 

caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de su oferta, de 
los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles, posteriores al acto de 
fallo, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse 
dentro de los 5 días hábiles, posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 

9 de noviembre de 2011. 
Gerente de Sucursal Oaxaca 

Diconsa S.A. de C.V. 
Ing. Jesús Martín Mendoza Flores 

Rúbrica. 
(R.- 336493) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 
 

A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS POLITICOS 
con código de puesto 04-911-1-CFNA001-0000015-E-C-B, adscrita a  la Unidad para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 
3 de agosto de 2011, en la convocatoria “031/2011”, se hace de su conocimiento que por determinación del 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, dicho concurso será cancelado. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 
Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación  
NOTA ACLARATORIA 

 
A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso ABOGADO(A) DICTAMINADOR DE 

CONTRATOS con código de puesto 04-910-1-CFPQ003-0000109-E-C-P, adscrita a  la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de mayo de 
2011, en la convocatoria “017/2011”, se hace de su conocimiento que por determinación del Comité Técnico 
de Selección de la Secretaría de Gobernación, dicho concurso será cancelado. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 
Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 

 
A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE 

BASES DE DATOS con código de puesto 04-410-1-CFOC001-0000066-E-C-L, adscrita a  la Dirección 
General de Registro Nacional de Población e Identificación Personal de la Secretaría de Gobernación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de junio de 2011, en la convocatoria “024/2011”, se hace 
de su conocimiento que por determinación del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, 
dicho concurso será cancelado. 
  

México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS DISCAPACITADAS QUE 

DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 219 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, emite la siguiente: convocatoria pública dirigida a todo interesado/da que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Integración de Información Presupuestaria 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-411-1-CFOC002-0000362-E-C-I 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 
mensual bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad de 
adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o 
radicación: 

México, Distrito Federal 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Integración Económica 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Planeación Estratégica 

Ciencia Política Administración Pública Análisis y Seguimiento 
de Programas 

Matemáticas Estadística Estadística Analítica 
 

 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel y PowerPoint. Otros: 
Horario mixto. Períodos especiales de trabajo: Integración del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; Aprobación e integración del Presupuesto 
de Egresos de la Federación.  
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Funciones principales: 1. Generar informes que permitan evaluar el funcionamiento de los reportes, 
consultas y reglas del Sistema para la Integración del Proyecto y Aprobado del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 2. Formular estadísticas y cuadros resumen con información de los ramos presupuestarios y de 
las entidades paraestatales, a fin de apoyar la toma de decisiones de las autoridades superiores de la Unidad. 
3. Consolidar la información para la integración del Proyecto y Aprobado del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 4. Formular procesos que permitan consultar las bases de datos del presupuesto modificado 
autorizado de los ramos presupuestarios. 5. Formular informes en clasificaciones económica y administrativa, 
que permitan realizar el seguimiento del presupuesto modificado autorizado de los ramos presupuestarios. 
6. Diseñar las bases de datos de acuerdo a los requerimientos específicos de información, para generar 
informes en materia presupuestaria. 7. Formular proceso de manejo de bases de datos para proporcionar 
estadísticas y cuadros resumen de información presupuestaria. 8. Formular informes para apoyar los trabajos 
de análisis y dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, para 
la revisión y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 9. Formular los 
requerimientos de información necesarios para la elaboración del cierre estimado de gasto, de los ramos 
presupuestarios y de las entidades sujetas a control presupuestario directo. 10. Diseñar bases de datos con 
información del cierre estimado de gasto, de los ramos presupuestarios y de las entidades sujetas a control 
presupuestario directo para su operación. 11. Desarrollar informes del cierre estimado de gasto, de los ramos 
presupuestarios y de las entidades sujetas a control presupuestario directo. 
 

Nombre del 
puesto: 

Enlace de Soluciones Tecnológicas “E 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-115-2-CFPA002-0000144-X-C-D 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 
mensual bruta: 

$15,189.15 (quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.) 

Unidad de 
adscripción: 

Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Sede(s) o 
radicación: 

México, Distrito Federal 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area de Estudio Carreras Genéricas 
(No aplica) (No aplica) 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Teléfono 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

 
 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, Normatividad de 
la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, PowerPoint. 
Otros: Horario mixto. 

Funciones principales: 1. Registrar la información que se genere en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados, así como las gestiones conducentes para su seguimiento. 
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Bases de participación 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal):  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple 
legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante 
concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o bajas al 
IMSS, constancias en hojas membretadas y con números telefónicos, de empleos anteriores y/o del actual, 
recibos de pago, así como carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de 
experiencia y años de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, cartas de recomendación. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
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expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenido(a) al Sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
11.- Dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos.  
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al/la aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación en la página  www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 9 de noviembre de 2011 
Registro de candidatos y Revisión curricular 9 al 23 de noviembre de 2011 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos 24 de noviembre de 2011 al 6 de febrero de 2012 
Evaluación de Habilidades 24 de noviembre de 2011 al 6 de febrero de 2012 

Revisión Documental 24 de noviembre de 2011 al 6 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 24 de noviembre de 2011 al 6 de febrero de 2012 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 24 de noviembre de 2011 al 6 de febrero de 2012 
Determinación 24 de noviembre de 2011 al 6 de febrero de 2012 

En razón del número de candidatos/as que participen en cada una de las fechas y etapas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o revisión 
de examen, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte 
necesario y se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o bien, se presente alguna 
situación no prevista en estos concursos se informará a los aspirantes a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y www.hacienda.gob.mx. (Link haz carrera). 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.hacienda.gob.mx o en su caso, se harán 
llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/ 

110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los/las candidatos. 

Las citas para la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades, así como la evaluación 
de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, colonia CTM Culhuacán, C. P. 
04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se lleve a cabo la 
etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos 
es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a fin de que el 
Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la DGRH, para enviar 
su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las habilidades certificadas, deberán ser 
las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de evaluaciones de habilidades, los servidores públicos 
de carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados de sus habilidades, deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes, lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento 
con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de los/las 
candidatos/tas, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. Asimismo, en caso de que un 
candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de valoración y sistema de puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 20 20 10 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración de 
mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista; o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
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12a. Resolución de dudas:  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5o. 
piso, colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la reactivación de folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se 
haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, los/las 
interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-038-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar las siguientes plazas vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Representante Federal 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52614-0000885-E-C-5 
10-C00-2-CF52614-0000883-E-C-5 
10-C00-2-CF52614-0000882-E-C-5 
10-C00-2-CF52614-0000877-E-C-5 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de vacantes 4 

Sueldo bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General 
de Operación 

 

Sede Querétaro: José Vasconcelos No. 4, Fracc. Las 
Fuentes, C.P. 76030, Querétaro, Querétaro. 
San Luis Potosí: Av. 18 de Marzo No. 550, Fracc. 
Prados de San Luis, C.P. 78260, San Luis Potosí, 
S.L.P. 
Sinaloa: Calzada Aeropuerto No. 4991, Col. Las 
Flores, C.P. 80104, Culiacán, Sinaloa. 
Veracruz: Calle Veracruz No. 30, Col. Pomona, C.P. 
91040, Xalapa, Veracruz. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Dirigir las Actividades para el Desarrollo de los trabajos de autorización de 
solicitudes de apoyo recibidas en la Representación Federal mediante la 
elaboración de programas de trabajo, con la finalidad de que estas mismas sean 
evaluadas en tiempo forma. 

2. Establecer los criterios señalados por el Comité Técnico Regional en el proceso
de Autorización de apoyos a la población objetivo dentro de su ámbito de 
competencia, mediante acciones para la promoción ante la ciudadanía de los 
distintos tipos de apoyo que ofrece FONAES con la finalidad de asegurar que
 los apoyos lleguen a la población objetivo. 

3. Dirigir y promover la promoción del FONAES ante las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal así como ante los 
sectores social y privado de conformidad con las directrices establecidas por las 
direcciones generales del FONAES en el ámbito de los instrumentos y tipos de 
apoyo, orientados a la población objetivo de los tipos de recursos para los apoyos 
que se otorgan para insertar a la población objetivo en el ámbito del crecimiento 
económico, con la finalidad de impulsar los objetivos institucionales del FONAES. 

4. Dirigir la aplicación de normas, procedimientos, políticas, criterios y/o 
Lineamientos, emitidos por el Coordinador General, las Direcciones Generales y 
otras instancias normativas mediante el cumplimiento de los programas de trabajo 
determinados por la Dirección General de Operación para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos y estrategias del programa. 

5. Programar la participación el proceso de autorización de los apoyos promovido en 
los Comités Técnicos Regionales mediante la integración recepción, verificación y 
resguardo de los proyectos dictaminados positivos, a fin de asegurar la oportuna 
atención a las solicitudes de apoyo, de conformidad con las reglas de operación. 
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6. Establecer la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los sectores 
público, social y privado, mediante la aplicación de las directrices establecidas por 
las direcciones generales en relación a los instrumentos de apoyo, con la finalidad 
de darle cumplimiento a las metas y objetivos establecidos por la institución. 

7. Dirigir las visitas de campo que correspondan para comprobar la correcta 
aplicación de los recursos otorgados en apego a la capacitación, adiestramiento y 
asistencia técnica para la población objetivo, orientando a los solicitantes de los 
apoyos en la aplicación de los recursos a los proyectos presentados en la 
Representación Federal, con base en las reglas de operación; la estrategia y 
normatividad relativa a los instrumentos de apoyo, con la finalidad de asegurar la 
transparencia de los recursos otorgados. 

8. Dirigir la instrumentación de los programas de capacitación, adiestramiento, 
asesoría, intercambio de experiencias y asistencia técnicas para la población 
objetivo, mediante la supervisión y control de las actividades en apego a las 
políticas, lineamientos y/o criterios establecidos, con el objetivo de fomentar e 
integrar circuitos locales de financiamiento, inversión producción, comercialización 
y ahorro en beneficio de la población de escasos recursos. 

9. Coordinar la instrumentación de capacitación del personal de la Representación 
Federal, con base en los contenidos de los programas definidos por las 
Direcciones Generales, respecto a las Reglas de Operación, la normatividad 
relativa a los instrumentos de apoyo y cualquier otra materia, con la finalidad de 
favorecer a un mejor desempeño dentro de la institución. 

10. Establecer los criterios para la integración de información vinculada a fondos, 
Fideicomisos, y Empresas Sociales de Financiamiento, mediante el 
establecimiento de estrategias y asignación de tareas ejecutadas por el personal 
de la Representación Federal, con la finalidad de informar los avances obtenidos y 
garantizar el cumplimiento de los objetivos y estrategias del programa. 

11. Dirigir las acciones para proponer a la Dirección General de Finanzas Populares, 
la constitución y apertura de matrices o sucursales de Empresas Sociales de 
Financiamiento, mediante el análisis de las zonas de atención prioritarias donde 
no existan servicios bancarios, con la finalidad de fomentar la consolidación de la 
banca social y acercar los servicios de ahorro y crédito popular a la población de 
escasos recursos. 

12. Establecer las acciones para desarrollar esquemas de promoción en beneficio de 
las entidades de la banca social, que apoya la Dirección General de Finanzas 
Populares mediante la coordinación con instituciones públicas y privadas en el 
estado de adscripción con la finalidad de orientarlas para su desarrollo
y consolidación. 

13. Aplicar los lineamientos relativos a la contratación de servicios externos que 
fuesen necesarios para la Representación Federal en los casos procedentes 
mediante acciones coordinadas con la Dirección General de Operación, Dirección 
General de Administración y Finanzas, con la finalidad de aplicar los criterios de 
interpretación, así como la aplicación de las disposiciones jurídicas emitidas
en la materia. 

14. Coordinar las acciones para la formulación y propuestas de anteproyectos de 
presupuesto, mediante la integración de información histórica de apoyos 
otorgados en la Representación Federal, para la asignación presupuestal de los 
instrumentos de apoyo. 

15. Ejercer y autorizar los pagos conforme el presupuesto asignado, así como llevar a 
cabo los procedimientos de adjudicación directa mediante la suscripción de los 
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la finalidad 
de tener los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades inherentes a 
la operación del programa. 
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Perfil Escolaridad Economía, Administración, contaduría, Derecho, 
Matemáticas-Actuaría, Ingeniería, Ciencias Políticas
y Administración pública, Agronomía, Veterinaria y 
Zootecnia, Mercadotecnia y comercio, Turismo, Sistemas
y Calidad. (Titulado). 

Experiencia laboral Seis años en Administración Pública, Administración, 
Economía General, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Derecho y Legislaciones Nacionales, 
Organización y Dirección de Empresas, Ciencias 
Veterinarias y Agronomía. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Orientación a resultados. 

Capacidades técnicas 1. Marco normativo del FONAES. 
2. Evaluación económica y social de proyectos de 

inversión. 
Idiomas No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos, si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando, como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en Av. Parque Lira No. 65, Col. San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el portal 
www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en 
los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el artículo 14 de los 
Lineamientos, las evaluaciones del desempeño anuales, deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registra en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 
10. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 9 de noviembre de 2011. 
Registro de aspirantes  
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 9 al 23 de noviembre de 2011. 

Revisión Curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 23 de noviembre de 2011. 

Análisis de petición de 
reactivaciones* 

Del 24 al 28 de noviembre de 2011. 

Evaluaciones de habilidades* 
 

1 y 2 de diciembre de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 
medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Evaluaciones de conocimientos* 
 

5 y 6 de diciembre de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 
medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 
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Cotejo documental (En paralelo con 
las Evaluaciones)* 

1 y 2 de diciembre de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 
medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* 12 y 13 de diciembre de 2011. 
Determinación del candidato 
ganador* 

12 y 13 de diciembre de 2011. 

*Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas. 

Temarios y 
bibliografías 

Los temarios referentes a la evaluación de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx  

Presentación 
de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 

Reglas de 
valoración  

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Habilidades y Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (Técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (Técnicos): 
• Representante Federal de Querétaro: 60 
• Representante Federal de San Luis Potosí: 60 
• Representante Federal de Sinaloa: 60 
• Representante Federal de Veracruz: 60 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de habilidades (Gerenciales): 
• Representante Federal de Querétaro: 70 
• Representante Federal de San Luis Potosí: 70 
• Representante Federal de Sinaloa: 70 
• Representante Federal de Veracruz: 70 
El no acreditar las evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) y/o de conocimientos 
(técnicas) será motivo de descarte. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que, en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
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Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase de 
entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III.- Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas 
 

Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas abiertas 10 

Fórmula  
(Calificación Mínima de Aptitud) 

II+III+IV = 100 

 
El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75). 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el formato 
de Experiencia y mérito.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información, así como por 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y el 

motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
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• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 
cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones, de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 2636-4390; o al 
correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. Parque Lira No. 65, 
(tercer piso) Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11850, en 
México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100, Ext. 4219 de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 
15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del 
 Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
AVISO DE LA CONVOCATORIA 18-2011 

 
Con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 de su Reglamento, 
así como en el numeral 82 inciso b) de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008, se emite la siguiente:  

Cancelación del concurso de la siguiente plaza del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; lo anterior derivado de la sentencia dictada del puesto en cuestión: 
 

Nombre de la plaza Número y fecha de 
publicación en convocatoria 

Concurso Código de la plaza 

Jefe de Distrito de 
Desarrollo Rural 

Convocatoria 18, del 3 de 
agosto 2011 

39094 08-152-1-CF33076-
0000077-E-C-F 

 
 Asimismo, se informa a los aspirantes registrados y al público en general, que lo anterior se debe al estricto 
cumplimiento de la Resolución dictada. Privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 
El Comité Técnico de Profesionalización 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica.   
Secretaría de la Función Pública 

AVISO DE CANCELACION 
 

La Secretaría de la Función Pública, por conducto de su Comité Técnico de Selección, emite el siguiente 
aviso de cancelación del concurso de la plaza de “Director(a) General Adjunto(a) de Verificaciones y 
Seguimientos”, con código de puesto 27-210-1-CFLC001-0000599-E-C-U, adscrito a la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación en la convocatoria 0082 de fecha 
2 de marzo de 2011. 

“En virtud de que la plaza de Director(a) General Adjunto(a) de Verificaciones y Seguimientos, con código 
de puesto: 27-210-1-CFLC001-0000599-E-C-U, se encuentra involucrada en un escenario en continuidad de 
la reestructura 2010 de esta Secretaría, así como de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Lo anterior de conformidad con las facultades conferidas al Comité Técnico de Profesionalización en los 
artículos 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y con la 
finalidad de cumplir con lo establecido en el numeral 248, fracción II del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Asimismo, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los 
aspirantes registrados y al público en general, que una vez que se encuentre concluido dicho proceso, el 
puesto que resulte de la misma, se sujetará a concurso, emitiéndose la convocatoria pública y abierta 
respectiva. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
 El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
Rúbrica.



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA 218 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1 al 3, 13 fracción II, 21 al 24, 26, 28, 29, 37, 75 fracciones III, VII y 80 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 29, 31, 32, 34, 35 párrafo 
II, 36 al 40, 42, 47, y séptimo transitorio de su Reglamento, numerales 1 al 22, 28 al 76 y 78 al 83 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, así como en el artículo Cuarto Transitorio del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
2011, emite la siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera mediante concurso público y abierto para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre del 
puesto: 

Subdirector(a) de Apoyo Legal 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-418-1-CFNC002-0000034-E-C-G 
Nivel 
(grupo/grado): 

NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 
mensual bruta: 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Unidad de 
adscripción: 

Dirección General Jurídica de Egresos 

Sede(s) o 
radicación: 

México, Distrito Federal 

Perfil y 
requisitos: 

Nivel Académico:  
Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y 

Administrativo 
Apoyo Logístico 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

 
 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
requerimientos: 

Conocimientos de software: Nivel Intermedio de Word, Excel, PowerPoint y 
Outlook. Otros: Horario mixto.  

 
Funciones principales: 1. Supervisar que la recepción de las solicitudes del IFAI en la Coordinación 
Administrativa de la Subsecretaría de Egresos sea eficiente y eficaz, para su atención en tiempo y forma. 
2. Supervisar que la distribución de las solicitudes del IFAI en la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos sea oportuna, para su atención en tiempo y forma. 3. Supervisar que la resolución 
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de las solicitudes del IFAI en la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos sean en tiempo y 
forma, para cumplir con las disposiciones aplicables. 4. Revisar y opinar sobre los asuntos de carácter legal 
en que interviene la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos y Unidades apoyadas para 
aportar los elementos que sustenten su gestión y resolución. 5. Atender y dar seguimiento a las auditorías que 
practican los Organos Fiscalizadores a la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, en 
coordinación con las áreas responsables de proporcionar la información. 6. Preparar y evaluar consultas 
legales necesarias para la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, con el objeto de 
mejorar el desempeño de la misma. 7. Supervisar las acciones referentes al archivo Gubernamental de los 
asuntos recibidos y atendidos en la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, relativos a 
los recursos humanos, financieros y materiales, para cumplir con la normatividad vigente. 8. Fomentar e 
inducir en las áreas al uso adecuado del archivo Gubernamental de los asuntos recibidos y atendidos por la 
Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, para cumplir con la normatividad vigente. 
 

Nombre del 
puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Evaluación de Precios del Sector Petrolero “D” 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-310-1-CFOA001-0000230-E-C-A 
Nivel 
(grupo/grado): 

OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 
mensual bruta: 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Unidad de 
adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos 

Sede(s) o 
radicación: 

México, Distrito Federal 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Teoría Económica Teoría 

Microeconómica 
Ciencias Económicas Economía General Metodología 

Económica 
Ciencias Económicas Teoría Económica Modelos y Teorías del 

Desarrollo Económico  
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
requerimientos: 

Conocimientos de software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Disponibilidad 
para viajar a veces. Horario mixto.  

 
Funciones principales: Objetivo 1. Elaborar el análisis y evaluación de las propuestas presentadas por 
Petróleos Mexicanos para establecer los precios y tarifas de los bienes y servicios que comercializa esa 
Paraestatal a fin de que sean establecidos con criterios de eficiencia económica. Función 1.1. Elaborar 
estudios y proyectos para el establecimiento de mecanismos de fijación de precios de productos 
petroquímicos, petrolíferos y de gas natural, buscando que dichos mecanismos consideren el costo de 
oportunidad, criterios de eficiencia económica y saneamiento financiero. Función 1.2. Participar en la 
evaluación y seguimiento de la política de precios de los productos petrolíferos, petroquímicos y gas natural. 
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Función 1.3. Analizar las propuestas para ajustar los mecanismos de precios de productos petroquímicos, 
petrolíferos y de gas natural, así como elaborar informes de los resultados. Objetivo 2. Elaborar el análisis de 
las solicitudes, de información, problemática y opiniones de los diversos grupos y sectores sociales con 
respecto de la política de precios del sector petrolero, para dar respuesta o proponer medidas que las 
atiendan. Función 2.1. Analizar el comportamiento de los precios y la demanda de los productos petrolíferos, 
petroquímicos y gas natural en los mercados nacional e internacional, así como dar seguimiento a la 
problemática que se presente en dichos mercados. Función 2.2. Analizar la problemática planteada por 
diversos grupos y sectores sociales concernientes a productos petroquímicos, petrolíferos y gas natural y 
elaborar propuestas de medidas que atiendan dichos planteamientos. Función 2.3. Proporcionar la 
información que sea requerida en relación al comportamiento de los precios de los productos del sector 
petrolero, así como los ingresos de Petróleos Mexicanos, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y remitirla al jefe 
inmediato. Objetivo 3. Elaborar el registro de los precios y tarifas reportados por PEMEX de los productos 
petrolíferos, gas natural y petroquímicos para dar seguimiento a la política de precios de este sector. Función 
3.1. Analizar el comportamiento de los precios y la demanda de los productos petrolíferos, petroquímicos y 
gas natural en los mercados nacional e internacional, así como dar seguimiento a la problemática que se 
presente en dichos mercados. Función 3.2. Llevar a cabo el registro estadístico y el análisis de la evolución 
de los precios de los productos petrolíferos, gas natural y petroquímicos, así como la elaboración de reportes 
considerando el comportamiento de los mercados de estos productos. Función 3.3. Realizar el seguimiento y 
analizar la evolución de los precios de referencia internacional de los productos petrolíferos, petroquímicos 
y gas natural. 
 

Nombre del 
puesto: 

Analista de Seguimiento y Evaluación del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-114-2-CFPB003-0000114-E-C-T 
Nivel 
(grupo/grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 
mensual bruta: 

$17,118.89 (diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.) 

Unidad de 
adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 

Sede(s) o 
radicación: 

México, Distrito Federal 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: 

Area de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y Deuda 
Pública 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

 
 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Normatividad de la 
SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
requerimientos: 

Conocimientos de software: Nivel Básico de Microsoft Office, Outlook e Internet. 
Otros: Horario mixto. 
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Funciones principales: 1. Realizar estudios jurídicos mediante los convenios de colaboración administrativa, 
que se tienen con las autoridades de las entidades federativas, para comparar los sistemas de coordinación 
fiscal existentes. 2. Analizar y evaluar la información estadística fiscal y financiera a través de la revisión de 
cuentas de las haciendas públicas estatales y municipales con el fin de integrar estudios específicos de los 
ingresos, gasto y deuda pública de los estados y municipios. 3. Realizar estudios y análisis técnicos de las 
potestades tributarias, mediante la elaboración de un diagnóstico sobre la coordinación fiscal entre los tres 
niveles de gobierno, con el fin de contribuir a la eficiencia en la administración de los impuestos y derechos. 
4. Integrar y actualizar los datos económicos, estadísticos y financieros de las entidades federativas, mediante 
la consulta de estadísticas de instituciones especializadas, para proporcionar informes analíticos que 
coadyuven en la implantación y observancia de las políticas de coordinación fiscal. 5. Elaborar estudios 
comparativos mediante la consulta a bases de datos referentes al ingreso, gasto y deuda de los estados y 
municipios, con el fin de mantener actualizada la información referente a la evolución de las finanzas públicas, 
que se requieran en el área. 6. Apoyar en la elaboración de instrumentos jurídicos y estudios diversos en el 
marco de la coordinación fiscal, específicamente a través de los temas de transparencia y rendición de 
cuentas, para lograr la difusión y correcta aplicación de éstos conceptos en el ámbito local municipal. 7. 
Informar el seguimiento de la asistencia técnica jurídica sobre los aspectos derivados de la concertación en 
materia fiscal a través de estudios estadísticos, a fin de encuadrar el cumplimiento de las disposiciones de 
transparencia y rendición de cuentas.  
 

Bases de participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los/las ciudadanos/nas que reúnan los requisitos académicos y de 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/na mexicano/na en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/da con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/tra de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/da para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la SHCP. 

2a. Etapas y 
calendario del 
concurso 

Las etapas del concurso son las determinadas en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y se 
aplicarán conforme al siguiente calendario: 
Publicación de la Convocatoria. 9 de noviembre de 2011 
I. Registro y Revisión Curricular de los/las 
aspirantes (a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 23 de noviembre de 2011 

II. Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades. 

Del 24 de noviembre de 2011 al 6 de 
febrero de 2012 

III. Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito. Entrega de la 
Documentación correspondiente. 

Del 24 de noviembre de 2011 al 6 de 
febrero de 2012 

Evaluación de Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad. 

Del 24 de noviembre de 2011 al 6 de 
febrero de 2012 

IV. Entrevistas. Del 24 de noviembre de 2011 al 6 de 
febrero de 2012 

V. Determinación. Del 24 de noviembre de 2011 al 6 de 
febrero de 2012 

En caso de presentarse inconformidades o revisión de examen, se podrán modificar 
las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario y 
se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o bien, se 
presente alguna situación no prevista en estos concursos se informará a los 
aspirantes a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y 
www.hacienda.gob.mx. (Link haz carrera). 
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Etapa I. Registro 
de aspirantes y 
revisión curricular 

 

Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en 
www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número 
de folio de registro general. 
Posteriormente cuando realice su inscripción en un concurso, el sistema le asignará 
un número de folio formalizando su inscripción al concurso de su interés, 
identificándolos/las durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección, asegurando el anonimato de los/las 
aspirantes. 
La inscripción y la revisión curricular, se llevarán a cabo al momento del registro de 
los/las aspirantes a un concurso, en las fechas que se señalan en el calendario y a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. La acreditación de la revisión 
curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección.  

Etapa II. Examen 
de conocimientos 
y evaluación de 
habilidades 

En su Primera Sesión Ordinaria de 2009, de fecha 31 de julio de 2009, el Comité 
Técnico de Profesionalización, autorizó las Reglas de Valoración General las cuales 
pueden ser consultadas en las Políticas para la Operación del Subsistema de 
Ingreso en la SHCP, en la siguiente liga electrónica: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_ 
subsistema_ingreso.pdf 
Examen de Conocimientos:  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 70, en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para lo cual, 
se considerará la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos.  
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán 
aprobar los exámenes de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_ 

profesional_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
Evaluación de Habilidades: 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través
de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública.
Con base en el numeral 57 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema 
de Ingreso y en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las 
Habilidades en el Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la 
Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html 
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Las evaluaciones de habilidades aplicadas en esta Dependencia no serán motivo 
de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejaran
en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en 
cada una de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de los 
candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. Los Servidores 
Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo 
al correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, el mismo día de su registro 
en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente 
con el tiempo suficiente para atender su petición y la DGRH, para enviar su solicitud 
a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las habilidades certificadas, 
deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función 
Pública, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
evaluaciones de habilidades, los servidores públicos de carrera que hubiesen 
solicitado el reflejo de los resultados de sus habilidades, deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes, lo anterior con la 
finalidad de dar cumplimiento con el Art. 18 del reglamento de la LSPC. No se 
podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de 
los/las candidatos/tas, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

Etapa III. 
Evaluación de 
experiencia y 
valoración del 
mérito  
 

La evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se llevará a cabo conforme 
a la Metodología y Escalas de Calificación emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, las cuales pueden consultarse en el portal www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga Red de Ingreso. 
La DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos evaluará primero la experiencia y posteriormente el mérito,
los resultados obtenidos en ambas etapas serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General sin implicar el descarte de los candidatos conforme al numeral 
58 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso.  
Las calificaciones obtenidas se promediaran para obtener la calificación final de 
cada subetapa. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición 
de los/las candidatos/tas, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

Revisión y 
evaluación de 
documentos  

La revisión curricular se llevará a cabo a través de Trabajaen, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
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1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2, según corresponda;  
2. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
se concursa:  
a) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de terminado o 
pasante: presentar historial académico o constancia con el 100% de créditos, 
expedida por la Institución Educativa en la que cursaron los estudios, con sello de 
la misma o carta de pasante vigente con el 100% de créditos, emitida por la 
Dirección General de Profesiones (SEP).  
b) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de titulado: sólo 
se aceptará título profesional y/o cédula profesional. 
c) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de Carrera 
Técnica o Nivel Medio Superior: certificado de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa 
reconocida por la SEP.  
De conformidad con el artículo 16 de los Lineamientos, cuando en una convocatoria 
se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en 
el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberán presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial (Resolución de revalidación de estudios) 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). La acreditación del grado de estudios de los aspirantes, se realizará 
a través del título profesional y/o cédula profesional registrados en la Dirección 
General de Profesiones de la SEP, deberán presentar además la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades educativas nacionales para el 
ejercicio de su profesión o equivalencia de estudios;  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar, pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral, a partir del 1 de enero de 2011 las 
credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación 
oficial);  
4. Cartilla Militar Liberada (hombres, hasta los 45 años);  
5. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia);  
6. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que conforme al Art. 
47 del Reglamento del la Ley del Servicio Profesional de Carrera y al numeral 14 de 
los Lineamientos para Operación del Subsistema de Ingreso, “para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
Evaluaciones del Desempeño anuales”, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de que se trate 
y correspondan en el rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen (presentar copia de sus dos 
evaluaciones);  
7. Para realizar la evaluación de la experiencia los candidatos deberán presentar 
evidencias documentales, tales como: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o 
bajas al IMSS, constancias en hojas membretadas y con números telefónicos, de 
empleos anteriores y/o del actual, recibos de pago, así como carta, oficio o 
constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas 
generales de experiencia y años de experiencia solicitados en el perfil del puesto 
por el cual se concurse; así como los elementos que se indican en la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.spc.gob.mx, dando clic en la liga Red de 
Ingreso). No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida, cartas de recomendación. 
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8. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad: 
 No haber sido sentenciado/da por delito doloso  
 No estar inhabilitado/da para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/tra de culto  
 Que la documentación presentada es auténtica 

En caso contrario esta Secretaría se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes;  
9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual; y  
10. Para realizar la valoración del mérito los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional (Ver www.spc.gob.mx, dando clic en la liga Red de Ingreso). 
11. Impresión de la pantalla principal del portal www.trabajaen.gob.mx, con número 
de folio de 9 dígitos de registro al Sistema, así como el número de folio de 
participación para el concurso. 
Sin excepción alguna, en caso de que los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio indicado, el día y hora en que se cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, la Dirección General de Recursos Humanos se 
encuentra facultada para descalificar a los/las aspirantes que incurran en
este supuesto. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva el derecho de solicitar y/o 
investigar en cualquier momento presente o futuro la autenticidad de la 
documentación o referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de 
participación, así como los datos registrados en el currículum vítae de los/las 
aspirantes y los relativos a la revisión curricular, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá reservarse el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, mediante el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública en el Comité Técnico de Selección. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de 
oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en 
atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

Evaluación de 
aptitud para el 
servicio público: 
cultura de la 
legalidad 

En cumplimiento a la fracción III, del artículo 21 de la LSPC y al Oficio Circular
No. SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio de 2009, emitido por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública, se evaluará la Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad, dicha evaluación no será motivo de descarte, únicamente será 
referencial para el Comité Técnico de Selección.  
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: documentos e información relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público. 

Etapa IV. 
entrevista 
 

El número mínimo de candidatos a entrevistar será de cinco, si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas I, II y III de acuerdo con el Art. 34 del Reglamento, fuera menor 
a lo estipulado por el Comité de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos.  
En caso de no contar con al menos un candidato finalista de entre los cinco 
candidatos entrevistados, conforme a lo establecido en el Art. 34 del Reglamento, el 
Comité de Selección continuará entrevistando a los/las siguientes tres candidatos y 
así sucesivamente. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: CERP, con base en el numeral 65 de los Lineamientos. En 
la etapa de entrevista cuando el Comité Técnico de Selección previamente así lo 
determine, podrán llevarse a cabo vía Internet o videoconferencias.  

Etapa V. 
Determinación  

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una 
escala de 0 a 100 puntos, lo anterior de acuerdo al numeral 69 de los Lineamientos 
y a las Políticas para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso, con base en el 
artículo 36 del Reglamento y numerales 70 y 71 de los Lineamientos. 

3a. Criterios 
normativos para la 
reactivación de 
folios 
 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura 
u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los 
soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 

de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los propios aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 
o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
II. De acuerdo al Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 de fecha 14 de julio de 
2008, emitido por la Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos
de Selección acordaron NO reactivar folios que sean rechazados en la etapa de 
revisión curricular.  

4a. Temarios, 
bibliografías y 
guías 

 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, www.hacienda.gob.mx o, en su caso, se harán llegar a 
los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran.  
Las guías para las evaluaciones de Habilidades se encontrarán disponibles para su 
consulta en las páginas electrónicas http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (Links 
Red de Ingreso-Guías y manuales) y en http://www.trabajaen.gob.mx-
(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de 
visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e 
interpersonales para los procesos de selección. 
La guía para la evaluación de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad se encuentra en el portal www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: 
documentos e información relevante; en el rubro: Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público. 
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5a. Aplicación de 
etapas de 
selección  
 

Se informará a los/las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con 
dos días hábiles de anticipación, el domicilio, la fecha y hora en que deberán acudir 
para llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. Las citas para la aplicación del examen de conocimientos, evaluación 
de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la 
revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, 
Col. CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de 
Selección determinará el lugar en que se lleve a cabo la etapa de entrevista. La 
duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es 
de 2 horas. 

6a. Sistema de 
puntuación 
general 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados por el Sistema Rh-Net Trabajaen para determinar el listado de 
prelación con los/las aspirantes que hayan obtenido los resultados más altos a fin 
de establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2009 celebrada el 31 de julio 
de 2009. 
 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
  

 

7a. Publicación de 
resultados 
 

Los resultados de cada evaluación y de las etapas del concurso, serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio de 
participación, asignado para cada uno de los/las aspirantes. 

8a. Reserva de 
los/las aspirantes 
 

Los/las candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (60) en el Sistema de 
Puntuación General serán considerados finalistas y aquellos que no sean 
designados como ganador es/as del concurso, de conformidad con los Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 69 y 74 de los Lineamientos serán integrados/das a la reserva de 
los/las aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
correspondiente. 
Por este hecho, quedarán en posibilidad de concursar en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización, en nuevos procesos de selección destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según corresponda (Art. 32 y 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al artículo 38 
de los Lineamientos). 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_ 
subsistema_ingreso.pdf 
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9a. Concurso 
desierto 
 

El proceso de selección podrá quedar o declararse desierto: 
1. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso. 
2. Ninguno de los/las candidatos obtengan el puntaje mínimo de aptitud en el 

Sistema de Puntuación General para ser considerado/da finalista. 
3. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/da 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección o de Profesionalización, considerando las 
circunstancias, según sea el caso, podrá cancelar o suspender el concurso de un 
puesto, para lo cual deberá motivar su determinación en la publicación que al efecto 
emita en el Diario Oficial de la Federación (Art. 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 81 y 82 de los 
Lineamientos). 

10a. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género (Art. 4 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal) sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a los Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso 
publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación y en las 
demás disposiciones aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html. 

11a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las 
concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Cada 
uno/una de los/as aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. Los/las concursantes podrán presentar 
inconformidad, conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X de la Ley, 94 y 
95 del Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Av. México-Coyoacán No. 
318, 5o. piso, Col. General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas. Asimismo, 
podrán interponer recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, 
conforme a lo previsto en el Art. 76 de la Ley y 97 del Reglamento. Cualquier 
aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico 
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12a. Resolución de 
dudas o preguntas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se dispone 
del correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas. 
Para atender solicitudes de revisión de exámenes o evaluaciones, éstas deberán 
ser dirigidas al Comité Técnico de Selección, mediante el siguiente correo 
electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, y sólo podrán solicitarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación, lo anterior de acuerdo al numeral 56 de los Lineamientos. Dichas 
solicitudes podrán presentarse dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
publicación de los resultados. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 055 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, se 
emite la siguiente:  

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor de Vigilancia Financiera Consecutivo 
117 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Vigilancia Financiera “A” Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Realizar la revisión de la cobertura de inversión de reservas técnicas de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas 
con apego a las disposiciones que en materia contable y financiera le sean aplicables.  
2.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo de garantía o requerimiento 
mínimo de capital base de operaciones de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas asignadas, a efecto de comprobar que las mismas 
mantengan los recursos suficientes. 
3.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo pagado de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas y revisar que 
dichas instituciones y sociedades cuenten con el capital mínimo pagado que determine 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4.- Realizar y en su caso proponer a la Subdirección, reformas a las leyes de la materia 
y demás ordenamientos legales aplicables. 
5.- Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 
6.- Realizar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la vigilancia 
financiera, así como elaborar la solicitud de planes de regularización y dar seguimiento a 
las observaciones que se determinen de las funciones de vigilancia financiera. 
7.- Analizar y elaborar proyectos de oficio y dar seguimiento a planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas asignadas, en el ámbito de su competencia. 
8.- Preparar los oficios de propuesta de sanción a las instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas que presenten 
irregularidades en caso de infracción de las disposiciones legales y administrativas. 
9.- Detectar mediante el análisis de los estados financieros de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas, posibles 
irregularidades, proponiendo en su caso las medidas correctivas que permitan sanear la 
situación financiera observada. 
10.- Informar a sus superiores las irregularidades observadas, en el ejercicio de
sus funciones. 
11.- Analizar las solicitudes de autorización de la emisión de obligaciones subordinadas 
y otros títulos de crédito emitidos por las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas y, en su caso, realizar el oficio de respuesta. 
12.- Realizar las actividades de Vigilancia Corporativa de las instituciones y sociedades 
a su cargo. 
13.- Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo.  
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Perfil Escolaridad Lic. en Contaduría o Lic. en Administración o Lic. en 
Economía o Lic. en Finanzas o Lic. en Actuaría. Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Econometría. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección 
de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, y demás disposiciones Legales y Administrativas 
en materia de Seguros y Fianzas. 

Idiomas Idioma Inglés Nivel Intermedio. (Para su comprobación 
parte de la evaluación de conocimientos se podrá realizar 
en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Nombre del 
Puesto 

Supervisor de Vigilancia Financiera Consecutivo 
275 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Vigilancia Financiera “B” Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Realizar la revisión de la cobertura de inversión de reservas técnicas de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas 
con apego a las disposiciones que en materia contable y financiera le sean aplicables.  
2.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo de garantía o requerimiento 
mínimo de capital base de operaciones de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas asignadas, a efecto de comprobar que las mismas 
mantengan los recursos suficientes. 
3.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo pagado de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas y revisar que 
dichas instituciones y sociedades cuenten con el capital mínimo pagado que determine 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4.- Realizar y, en su caso, proponer a la Subdirección, reformas a las leyes de la materia 
y demás ordenamientos legales aplicables. 
5.- Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 
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6.- Realizar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la vigilancia 
financiera, así como elaborar la solicitud de planes de regularización y dar seguimiento a 
las observaciones que se determinen de las funciones de vigilancia financiera. 
7.- Analizar y elaborar proyectos de oficio y dar seguimiento a planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas asignadas, en el ámbito de su competencia. 
8.- Preparar los oficios de propuesta de sanción a las instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas que presenten 
irregularidades en caso de infracción de las disposiciones legales y administrativas. 
9.- Detectar mediante el análisis de los estados financieros de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas, posibles 
irregularidades, proponiendo en su caso, las medidas correctivas que permitan sanear la 
situación financiera observada. 
10.- Informar a sus superiores las irregularidades observadas, en el ejercicio de
sus funciones. 
11.- Analizar las solicitudes de autorización de la emisión de obligaciones subordinadas 
y otros títulos de crédito emitidos por las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas y, en su caso, realizar el oficio
de respuesta. 
12.- Realizar las actividades de Vigilancia Corporativa de las instituciones y sociedades a 
su cargo. 
13.- Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo.  

Perfil Escolaridad Lic. en Contaduría o Lic. en Administración o Lic. en 
Economía o Lic. en Finanzas o Lic. en Actuaría. Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Econometría. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección 
de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, y demás disposiciones Legales y Administrativas 
en materia de Seguros y Fianzas. 

Idiomas Idioma Inglés Nivel Intermedio. (Para su comprobación 
parte de la evaluación de conocimientos se podrá realizar 
en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 
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Nombre del 
Puesto 

Supervisor de Vigilancia Financiera Consecutivo 
121 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Vigilancia Financiera “C” Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Realizar la revisión de la cobertura de inversión de reservas técnicas de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas 
con apego a las disposiciones que en materia contable y financiera le sean aplicables.  
2.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo de garantía o requerimiento 
mínimo de capital base de operaciones de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas asignadas, a efecto de comprobar que las mismas 
mantengan los recursos suficientes. 
3.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo pagado de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas y revisar que 
dichas instituciones y sociedades cuenten con el capital mínimo pagado que determine 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4.- Realizar y, en su caso, proponer a la Subdirección, reformas a las leyes de la materia 
y demás ordenamientos legales aplicables. 
5.- Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 
6.- Realizar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la vigilancia 
financiera, así como elaborar la solicitud de planes de regularización y dar seguimiento a 
las observaciones que se determinen de las funciones de vigilancia financiera. 
7.- Analizar y elaborar proyectos de oficio y dar seguimiento a planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas asignadas, en el ámbito de su competencia. 
8.- Preparar los oficios de propuesta de sanción a las instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas que presenten 
irregularidades en caso de infracción de las disposiciones legales y administrativas. 
9.- Detectar mediante el análisis de los estados financieros de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas, posibles 
irregularidades, proponiendo en su caso, las medidas correctivas que permitan sanear la 
situación financiera observada. 
10.- Informar a sus superiores las irregularidades observadas, en el ejercicio de
sus funciones. 
11.- Analizar las solicitudes de autorización de la emisión de obligaciones subordinadas 
y otros títulos de crédito emitidos por las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas y, en su caso, realizar el oficio
de respuesta. 
12.- Realizar las actividades de Vigilancia Corporativa de las instituciones y sociedades a 
su cargo. 
13.- Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo.  

Perfil Escolaridad Lic. en Contaduría o Lic. en Administración o Lic. en 
Economía o Lic. en Finanzas o Lic. en Actuaría. Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
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Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Econometría. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección 
de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, y demás disposiciones Legales y Administrativas 
en materia de Seguros y Fianzas. 

Idiomas Idioma Inglés Nivel Intermedio. (Para su comprobación 
parte de la evaluación de conocimientos se podrá realizar 
en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Control Consecutivo 
215 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Producción Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Definir, en conjunto con las áreas de supervisión, las políticas de recepción, 
validación y distribución de la información que las instituciones reportan a esta comisión. 
2.- Realizar la preparación del ambiente para que las instituciones estén en posibilidad 
de entregar la información a través de internet o en la ventanilla única de la CNSF. 
3.- Verificar que se lleven a cabo los procedimientos y criterios de carga y validación de 
la información que se recibe por ventanilla única, definidos por los usuarios de las áreas 
de la CNSF. 
4.- Elaborar la estadística de recepción de la información que entregan las compañías 
supervisadas, a fin de determinar aquellas que rebasaron los plazos determinados para 
este propósito. 
5.- Elaborar los emplazamientos emitidos a las instituciones de seguros y fianzas, de 
conformidad con los criterios establecidos para este propósito. 
6.- Elaborar las resoluciones de emplazamientos a las instituciones de seguros y fianzas, 
de conformidad con los criterios establecidos para este propósito. 
7.- Realizar las pruebas de funcionalidad de las aplicaciones desarrolladas para la 
recepción y validación de información. 

Perfil Escolaridad Lic. en Computación e Informática Lic. en Actuaría, 
Ingeniería en Eléctrica o Electrónica, o Ingeniería. Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
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Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Conforme a Temario 
Idiomas Idioma Inglés; leer, hablar y escribir Nivel Intermedio.  
Otros Manejo de computador. Paquetería Office. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 29 de agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad
y experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria señale 
como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida 
por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinará 
si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en 
trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan
a continuación:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  
11. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los(as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 9 de noviembre de 2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 de noviembre al 25 de noviembre de 2011 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 de noviembre al 25 de noviembre de 2011 
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Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 28 de noviembre al 30 de noviembre de 2011 

*Examen de conocimientos Hasta el 14 de diciembre de 2011 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 13 de enero de 2012 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 13 de enero de 2012  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 27 de enero de 2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 3 de febrero de 2012 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos se encontrarán 
a disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio 
de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
• El examen de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial, por 

escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser 
de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Se requiere calculadora, para los exámenes de conocimientos de las siguientes 
plazas: 
Supervisor de Vigilancia Financiera, consecutivo 117 
Supervisor de Vigilancia Financiera, consecutivo 275 
Supervisor de Vigilancia Financiera, consecutivo 121 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán
los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur No. 1971, 
torre Sur, piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F., en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 
14:00 Hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, basadas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
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las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato(a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 
 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Subetapa Nivel del puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de conocimientos Jefe de Departamento 30 puntos 
Evaluación de habilidades Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de la 
experiencia 

Jefe de Departamento 10 puntos 

Valoración del mérito Jefe de Departamento 10 puntos 
Entrevistas Jefe de Departamento 20 puntos   

 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate.  
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
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de aspirantes.  
Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto
en cuestión. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 
Insurgentes Sur No. 1971, torre Sur, piso 2, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F., de 9:00 a 14:00 Hrs., y de 15:00 a 18:00 Hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971, torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
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II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes.  
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros
y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director de Administración de Recursos Humanos 
Lic. René A. Chavarría García 

Rúbrica. 
 

TEMARIO PARA LAS PLAZAS VACANTES DE: 
SUPERVISOR DE VIGILANCIA FINANCIERA, CONSECUTIVO 117, ADSCRITA A LA SUBDIRECCION 

DE VIGILANCIA FINANCIERA “A”; 
SUPERVISOR DE VIGILANCIA FINANCIERA, CONSECUTIVO 275, ADSCRITA A LA SUBDIRECCION 

DE VIGILANCIA FINANCIERA “B”; 
SUPERVISOR DE VIGILANCIA FINANCIERA, CONSECUTIVO 121, ADSCRITA A LA SUBDIRECCION 

DE VIGILANCIA FINANCIERA “C”. 
 

Tema 1:  CONOCIMIENTOS GENERALES 
 Subtema 1: Normas de Información Financiera 
  Bibliografía:  

Libro Normas de Información Financiera, CINIF, Editado por el IMCP, 
2009. 
• Título, precepto o epígrafe: 

o SERIE NIF A 
o SERIE NIF B 
o SERIE NIF C 
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Disposición: Librería del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
 Subtema 2: Análisis de estados financieros básicos 
  Bibliografía:  

Libro Análisis e Interpretación de Estados Financieros por Perdomo 
Moreno 
Abraham, Editorial: Thomson (2003) 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Análisis de Estados Financieros.- Comparativo, Tendencias y, % 
Integrales; Cálculo y Análisis de Indices y Razones Financieras e 
Indicadores Financieros.- Razones de Solvencia, de Liquidez, de 
Capital, de Rentabilidad, Método de análisis DuPont. 

Disposición: Librerías. 
 Subtema 3: Matemáticas Financieras 
  

 
Bibliografía:  
Fundamentos de Matemáticas Financieras.- Autores Eliseo Navarro y Juan 
M. Nave, Editorial Antoni Borda. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Concepto de valor de dinero en el tiempo, Concepto y cálculo de 
interés simple e interés compuesto, Cálculo de valor presente y valor 
futuro, Concepto y cálculo de interés con tasas efectivas
y nominales, Concepto y cálculo de interés con tasas equivalentes, 
Concepto y cálculo de interés con tasas reales, Concepto y cálculo 
de tasas de descuento y tasas de rendimiento, determinación de 
precios y rendimiento de títulos de deuda. 

Disposición: Librerías. 
 Subtema 4: Administración de Riesgos 
  Bibliografía:  

Valor en Riesgo.- Autor: Philippe Jorion, Editorial Limusa Noriega. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Concepto de riesgos de crédito, mercado y liquidez, Concepto y 
comprensión de Valor en Riesgo (VaR), Concepto de los principales 
métodos cuantitativos para la medición de riesgos, de mercado 
(histórico, monte carlo y varianzas y covarianzas). 

Disposición: Librerías. 
Tema 2:  CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 
 Subtema 1: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Bibliografía:  

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  

o TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 

o TITULO PRIMERO 
 DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
• De la Organización 
• De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 
• De las Reaseguradoras 
o TITULO SEGUNDO 
 DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 
• De la Organización 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 
o TITULO TERCERO 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 
• De la Contabilidad 
• De la Inspección y Vigilancia 
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Disposición: Página Web (www.cnsf.gob.mx.) 
 Subtema 2: Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
  Bibliografía:  

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
• Título, precepto o epígrafe:  

o TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 

o TITULO I 
 DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 
• De la Organización 
• De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 
• Operaciones 
• Activo Computable 
• Reservas 
• Prohibiciones 
o TITULO II 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 
• De la Contabilidad 
• De la Inspección y Vigilancia 

Disposición: Página Web (www.cnsf.gob.mx.). 
 Subtema 3: Ley del Mercado de Valores 
  Bibliografía:  

Ley del Mercado de Valores 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Título I 
 Disposiciones preliminares 

o Título II 
 De las sociedades anónimas del mercado de valores 

o Título XI 
 De otras entidades que participan en el desarrollo del mercado de 

valores 
Disposición: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. 

 Subtema 4: Reglas para la Inversión de las Reservas. Técnicas de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y sus modificaciones 

  Bibliografía:  
Reglas para la Inversión de las Reservas. Técnicas de las Instituciones
y Sociedades Mutualistas de Seguros y sus modificaciones 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 5: Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de 
Seguros 

  Bibliografía:  
Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de 
Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
 Reglas: Cuarta, Novena, Décima Novena, Vigésima Cuarta, Vigésima 

Quinta, Vigésima Séptima, Vigésima Séptima Bis-1 y Vigésima Séptima 
Bis-2. 

Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 
 Subtema 6: Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y 
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de Contingencia de las Instituciones de Fianzas y sus modificaciones. 
  Bibliografía:  

Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y 
de Contingencia de las Instituciones de Fianzas y sus modificaciones. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 7: Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de 
las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos 
de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 

  Bibliografía:  
Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de 
las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos 
de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 
• Título, precepto o epígrafe:  
 Reglas: Cuarta, Décima Primera, Décima Quinta, Décima Sexta, Décima 

Octava y Décima Novena. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 8: Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de 
Seguros deben afectar por cada operación o Ramo. 

  Bibliografía:  
Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de 
Seguros deben afectar por cada operación o Ramo. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 9: Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de 
Fianzas deben afectar por cada ramo. 

  Bibliografía:  
Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de 
Fianzas deben afectar por cada ramo. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 10: Procedimiento y criterios para acreditar el cumplimiento al monto del 
capital mínimo pagado que deben mantener las Instituciones de seguros 
y de fianzas.  

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 4. 

o Capítulo 4.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 1. 

o Capítulo 1.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 11: De la operación, registro y revelación de las operaciones con productos 
derivados. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 

o Capítulo 8.4 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 

o Capítulo 6.3 
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Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 
 Subtema 12: De los lineamientos de carácter prudencial en materia de administración 

integral de riesgos financieros.  
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 

o Capítulo 8.6 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 

o Capítulo 6.5 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 13: De la aprobación y difusión de los estados financieros, así como las 
bases y formatos para su presentación. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 14. 

o Capítulo 14.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 10. 

o Capítulo 10.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 14: De los criterios contables y de valuación de las disponibilidades, 
instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores y cuentas 
liquidadoras. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 12. 

o Capítulo 12.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 7. 

o Capítulo 7.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 15: De las disposiciones de carácter general sobre calificación de valores. 
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 

o Capítulo 8.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 

o Capítulo 6.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 16: De la valuación y registro contable en inversiones inmobiliarias. 
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 11. 

o Capítulo 11.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 4. 

o Capítulo 4.3 
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Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 
TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL, CONSECUTIVO 

215, ADSCRITA A LA DIRECCION DE SOPORTE 
   

Tema 1:  CONOCIMIENTOS GENERALES 
 Subtema 1: Teoría del Seguro 
  1.1 Naturaleza, concepto y funciones del Seguro. 

1.2 Estructura del sector y mercado asegurador. 
1.3 Clasificación general de los seguros. 
1.4 Marco legal del seguro. 

  Bibliografía: 
  Vaughan, Emmet J. y Therese Vaughan. Essentials of Insurance: A risk 

management perspective. USA. John Wiley & Sons. 1995. 
Black, Kenneth y George Skipper. Life Insurance. USA. Ed. Prentice Hall. 12a. 
ed. 1996. 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
Ley sobre el Contrato de Seguro. 

 Subtema 2: Fianzas 
  2.1 Concepto de fianza. 

2.2. Clasificación de las Fianzas. 
  Bibliografía: 

• Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 Subtema 3: Estadística y probabilidad 
  3.1 Cálculo básico de probabilidades. 

3.2 Medidas de tendencia central 
3.3 Medidas de dispersión 
3.4 Análisis de regresión. 

  Bibliografía: 
  Bowers, Newton L. et al. Actuarial Mathematics. USA. Ed. The Society of 

Actuaries. 1986.  
Jordan, Charles W. Life Contingences. USA. Ed. The Society of Actuaries. 
1967.  
Elementos de Cálculo Actuarial. González Galé. 
Introduction to Probability Theory. Hoel, Paul G., Port, Sidney C. y Stone, 
Charles J. Houghton Mifflin, 1971. 
Introduction to the Theory of Statistics. Mood, Alexander M., Graybill, Franklin 
A. y Boes, Duane C. McGraw-Hill, 1985. 
Estadística para Actuarios. López Cachero, Manuel y López de la Manzana, 
Juan. Editorial MAPFRE, 1996. 

 Subtema 4: Lenguaje de Programación, Visual Basic. 
  4.1 Automatización de procesos mediante la programación de macros en 

Excel y Word 
4.2 . Programación en sistemas en Visual Basic 6 

  Bibliografía:  
  Enciclopedia de Microsoft Visual Basic 6, Fco. Javier Ceballos, 

E. Alfa-Omega, Ra-ma, 2000. 
Documentación de Microsoft Visual Basic (Ayuda de Visual Basic, Microsoft 
Excel 2003). Microsoft Corporation, 1987-2001. 
Referencia de Microsoft Office Visual Basic (Ayuda de Visual Basic, Microsoft 
Excel 2003), Microsoft Corporation, 1987-2001. 

Tema 2:  Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Preliminar.- Disposiciones Generales 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx 
 Subtema 2: De las facultades de las autoridades, de los procedimientos y de las sanciones 
  Bibliografía 
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  Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Quinto.- De las facultades de las autoridades, de los procedimientos y de las 

sanciones 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx 
Tema 3:  Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Preliminar.- Disposiciones Generales 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx 
 Subtema 2: Facultades de la Administración Pública 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título III.- Facultades de la Administración Pública,  

Capítulo VI Infracciones y delitos 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx 
Tema 4:  Bases de Datos 
 Subtema 1: Estructuras de datos relacionales 
  Bibliografía 
  Adad, Rubén, et al, “Fundamentos de estructuras de datos relacionales” Grupo 

Noriega Editores, 1993 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 2. Modelo de datos 

Capítulo 3. Geometrías de datos 
Capítulo 4. El modelo de datos relacional 
Capítulo 5. Formas normales 
Capítulo 8. Sistemas relacionales 

Tema 5:  Seguridad de la Información 
 Subtema 1: Conceptos generales 
  Bibliografía 
  Norma ISO/IEC 27001:2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  1. Objeto y campo de aplicación 

2. Normas para consulta 
3. Términos y definiciones 
4. Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información 

 Subtema 2: IT Governance 
  Bibliografía 
  Board Briefing on IT Governance 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  1. What is governance? 

2. What does IT Governance Cover? 
  Página Web 
  http://www.isaca.org/Knowledge-Center/Research/ResearchDeliverables/ 

Pages/Board-Briefing-on-IT-Governance-2nd-Edition.aspx 
Tema 6:  Redes 
 Subtema 1: Conceptos generales 
  Bibliografía 
  Internetworking Technologies Handbook 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Open System Interconnection Reference Model 

ISO Hierarchy of Networks 
  Página Web 
  http://www.cisco.com/en/US/docs/internetworking/technology/handbook/ito_doc. 

html 
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_________________ 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro  
CONVOCATORIA No. CONSAR 0161 

  
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero transitorio de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
se emite la siguiente modalidad de convocatoria: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Código del 
puesto 

6-D00-3-CF21379-0000695-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos 

Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 

Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
México, D.F., C.P. 14210 

Grupo, grado y 
nivel 

OC1 

Remuneración $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Funciones 1. Elaborar análisis y notas técnicas respecto al valor, riesgo, evolución, normatividad 
u otras estadísticas relativas al sistema de ahorro para el retiro. 

2. Elaborar análisis, informes y notas técnicas de los efectos observados o esperados 
de aplicar la normatividad vigente o propuesta. 

3. Desarrollar estudios técnicos para proyectar, valuar y estimar riesgos de los 
portafolios de inversión de las Sociedades de Inversión Especializadas en Ahorro 
para el Retiro (SIEFORES). 

4. Valuar los instrumentos financieros y su impacto marginal en el riesgo de las 
SIEFORES. 

5. Coadyuvar en la evaluación de riesgos de mercado, liquidez y crediticio de los 
portafolios de las SIEFORES. 

6. Coadyuvar en la supervisión para que las SIEFORES y su administradora cumpla 
con la normatividad aplicable en materia financiera. 

7. Coadyuvar en la elaboración y revisión de la normatividad financiera y contable 
aplicable a las SIEFORES y sus administradoras. 

8. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos sobre la regulación prudencial de 
las SIEFORES. 

9. Revisar los manuales operativos y de administración de riesgos, así como los 
prospectos de información y cualquier otra información requerida a las SIEFORES 
o sus administradoras. 

10. Ejecución de proyectos para el desarrollo de los sistemas, archivos y demás 
elementos a través de los cuales se llevan a cabo los procesos de supervisión de 
las SIEFORES en materia riesgos financieros. 

11. Realización del mantenimiento necesario a los sistemas, las bases de datos y 
demás elementos que a través de los cuales se llevan a cabo los procesos de 
supervisión de las SIEFORES en materia riesgos financieros. 

12.  Implementación de métricas de riesgos financieros para los portafolios de inversión 
de las SIEFORES. 

13. Elaborar revisiones de modelos de valuación de los instrumentos financieros que 
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componen los portafolios de inversión de las SIEFORES. 
Perfil y 
requisitos 

Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Pasante (Con el 100% de 
créditos cubiertos) 

Area de estudio:  Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Naturales y  
Exactas:  

Matemáticas-Actuaría 

Educación y 
Humanidades:  

Matemáticas 

Ciencias Naturales y  
Exactas: 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e Informática 
Carreras Específicas: 
Matemáticas o Actuaría o Computación o Ingeniería en 
Computación o Informática Administrativa o Sistemas o 
Ingeniería en Sistemas Computacionales o Economía o 
Finanzas o Administración Financiera. 

Experiencia laboral 1 año como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas:  Economía General. 
Matemáticas:  Probabilidad. 
Matemáticas:  Estadística. 
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos. 

Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 
Ordenadores. 

Capacidades 
gerenciales/habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Orientación 
a Resultados y Trabajo en Equipo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 Pts. mínimo aprobatorio 70). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Capacidades 
técnicas/conocimientos 

- Inversiones de las Siefores. 
- Supervisión Financiera. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 Pts. mínimo aprobatorio 60). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Evaluación de la 
experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 
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(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 Pts.)  

Valoración del mérito El mecanismo de Valoración del mérito consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la SFP 
cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 Pts.) 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales, con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten los candidatos, realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. 
Los resultados de ambas subetapas serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 

Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo).  
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 Pts.). 

Idiomas extranjeros Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá(n) realizar en el idioma inglés).  

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de presentaciones 
(MS PowerPoint) y Programación en Macros; 
Conocimientos Avanzados en programación de última 
generación (Java, VB) y/o Matlab, Perl, C, C++, manejo 
de bases de datos, conocimiento avanzado del sistema 
de riesgos Riskwatch (Modelación, Valuación, 
Programación) y manejo del paquete Algosuite. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
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publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011 y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación  

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria señale 
como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el 
mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que 
previamente definió el CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable.  

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación  

De acuerdo con el Artículo 34 del RLSPCAPF "El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  
I. Revisión curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito;  
IV. Entrevistas, y  
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular  
Con fundamento en el numeral 213 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, al momento en que el candidato 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a 
través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) 
y las Evaluaciones de Habilidades (pruebas de capacidades gerenciales).  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
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psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en los 
procedimientos realizados en la CONSAR sí serán motivo de descarte, por lo que la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará
un puntaje.  
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en las 
ligas de Operadores, Material de Apoyo, Red de Ingreso, Experiencia, Mérito y Aptitud. 
Para dar cumplimiento a la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se aplicará una herramienta para 
comprobar que se tenga la aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado."  
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un solo candidato. 
Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia,
el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o III) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa de 
Trabajo, Publicaciones. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:  

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 9 de noviembre de 2011 
Registro de aspirantes en la Del 9 al 23 de noviembre de 2011  
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herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 9 al 23 de noviembre de 2011  

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 24 de noviembre de 2011 

Exámenes de conocimientos Hasta el 30 de noviembre de 2011 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 6 de diciembre de 2011 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 13 de diciembre de 2011 

Valoración del mérito Hasta el 13 de diciembre de 2011 

Cotejo documental  Hasta el 15 de diciembre de 2011 

Entrevista Hasta el 15 de diciembre de 2011 
Fallo del concurso y notificación 
a los finalistas 

Hasta el 15 de diciembre de 2011 

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada para esta etapa. Los Exámenes de Conocimientos (entiéndase 
Capacidades técnicas) y las Evaluaciones de Habilidades (entiéndase Capacidades 
Gerenciales) y otras que en su caso se llegaran a determinar, que sean aplicables al 
puesto de que se trate, se notificarán a los candidatos.  
Nota: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas de aplicación para 
todas las etapas que comprende el proceso de selección de los aspirantes referidas en 
el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal, previa notificación a los candidatos.  

Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citatorios  
La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos.  
Al término de cada etapa la CONSAR difundirá en Trabajaen y, en la página de la 
CONSAR y/o www.consar.gob.mx, los resultados obtenidos por los participantes, 
distinguiendo a quienes continúan en el concurso para el efecto de convocarlos, a 
través de esos medios, a participar en él o en los eventos que correspondan a la etapa 
subsecuente, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista
al efecto. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Ambos escritos, se entregarán a la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 2, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., 
en la Dirección General de Administración, de 10:00 a 14:00 Hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los candidatos, 
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mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis 
exámenes y”. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento 
oficial que así lo acredite. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional).  
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. En los puestos que realicen funciones de inspección, escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o 
por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea 
el caso. 
11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o social. 
12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere
el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos
de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
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circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al Artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre 
los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General de Administración de 10:00 a 14:00 Hrs.  
Conforme lo señala el numeral 214 y 215 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, la 
solicitud de reactivación de folios de los aspirantes que fueron rechazados en la etapa 
de Revisión Curricular deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección, en la que se 
deberá acreditar fehacientemente el cumplimiento del perfil del puesto 
correspondiente. Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan 
sido descartados procederá cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
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• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, C.P. 14210, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
4. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección 
en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
6. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 
electrónico mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 
en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Resolución de 
dudas 

Resolución de dudas.  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 
la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
El Secretario Técnico 

Mónica López Sandoval  
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 48/2011 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
puesto 

Auditor Junior 

Código de 
puesto 

16-113-1-CF21864-0000125-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Apoyar a la elaboración y presentación de los expedientes de presuntas 
responsabilidades. 

2. Colaborar en la captura y elaboración de reportes que se remitan a la SFP. 
3. Intervenir en el grupo de abatimiento de observaciones. 
4. Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar actos de 

corrupción. 
5. Apoyar y analizar los procesos que realizan las unidades administrativas de la 

Secretaría, con el propósito de verificar la eficiencia de las operaciones en 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables, a través de 
auditorías y revisiones de control. 

6. Comprobar la implementación de las recomendaciones correctivas y preventivas, 
derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por este órgano interno de 
control o por las diferentes instancias fiscalizadoras a fin de asegurar la mejora de 
los procesos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Derecho  
4. Ciencias políticas y administración pública 
5. Economía 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Contabilidad 
2. Administración pública 
3. Auditoría 
4. Derecho y legislación nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 

1. Auditoría interna 
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 

desarrollo sustentable 
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conocimientos) 
Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del 
puesto 

Auditor Junior 

Código de 
puesto 

16-113-1-CF21864-0000138-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.)  
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Iniciar e instruir el procedimiento determinación de responsabilidades, citar al 
presunto responsable, tomarle declaración, desahogar las pruebas y emitir 
proyecto de resolución. 

2. Iniciar e instruir procedimiento de inconformidades, desahogar probanzas y 
elaborar proyecto de resolución. Iniciar e instruir procedimiento de 
inconformidades, desahogar probanzas y elaborar proyecto de resolución. 

3. Iniciar e instruir el procedimiento a proveedores, contratistas o licitantes, llevar a 
cabo las audiencias correspondientes y elaborar proyecto de resolución. 

4. Elaborar proyecto de resolución en la materia de inconformidades e intervenir en 
los recursos que éstos interpongan. 

5. Apoyar en el estudio y análisis jurídico de las demandas de juicios de nulidad que 
se interpongan en contra de las resoluciones emitidas por este Organo Interno de 
Control y elaborar proyecto de contestación. 

6. Elaborar proyecto de contestación a los recursos que los demandantes 
interpongan con motivo del juicio de nulidad y sustentar jurídicamente la 
contestación adecuada a los mismos, así como en la intervención de este Organo 
Interno de Control en los juicios de amparo. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Terminado o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Finanzas 
6. Educación 
7. Humanidades 
8. Ciencias sociales 
9. Psicología 
10. Relaciones industriales 

Experiencia 
laboral 

Menos de un Año de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Atención ciudadana (quejas y denuncias). 
2. Actuación jurídica de la autoridad administrativa. 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 
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Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
No se considera obligatorio el grado de avance terminado o 
pasante, por lo que el ocupante del puesto podrá ser estudiante 
de la carrera de derecho. 

Nombre del 
puesto 

Auditor Junior 

Código de 
puesto 

16-113-1-CF21864-0000142-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Apoyar con oportunidad el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas 
de las recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas. 

2. Informar al auditor sr. sobre la situación de las auditorias o revisiones practicadas, 
durante el periodo de revisión. 

3. Realizar técnicas de investigación que contribuyan a identificar actos de 
corrupción. 

4. Participan activamente en la planeación, ejecución y resultados de cada una de las 
auditorías y revisiones de control de la dependencia. 

5. Aplicación de las técnicas de auditoría en las diversas asignaciones de auditorías y 
revisiones de control. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Derecho 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría 
3. Derecho y legislación nacionales  

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Auditoría interna 
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 

desarrollo sustentable 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
puesto 

Analista Junior 

Código de 
puesto 

16-113-1-CF21864-0000164-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
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Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la difusión de la normatividad, así como aquella que regula el 
funcionamiento de la dependencia. 

2. Apoyar en la obtención de información para realizar la programación de las 
revisiones de control en materia de evaluación y control, que se incorporaran
al pat. 

3. Apoyar en la realización de las revisiones de control en la SEMARNAT y sus 
órganos desconcentrados programadas en el pat. 

4. Ejecutar los seguimientos de las acciones de mejora, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los compromisos establecidos por las áreas revisadas. 

5. Realizar la captura en el sistema de información periódica de los avances y 
seguimientos de las revisiones de control. 

6. Apoyar en el seguimiento a las acciones de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera de la agenda del buen gobierno. 

7. Apoyar en la difusión de la normatividad así como aquella que regula el 
funcionamiento de la dependencia. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Terminado/a pasante 
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
2. Contaduría 
3. Computación e informática 
4. Administración 
5. Economía 
6. Ciencias políticas y administración pública 
7. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Contabilidad 
2. Administración pública 
3. Auditoría 
4. Derecho y legislación nacionales  
5. Tecnología de los ordenadores 
6. Econometría  
7. Consultoría en mejora de procesos 

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable 
2. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Análisis Internacional de Cambio Climático 

Código de 
puesto 

16-109-1-CFOA001-0000092-E-C-T 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M.N.) 
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Adscripción del 
puesto 

Unidad Coordinadora de Asuntos 
Internacionales 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Elaborar las minutas y acuerdos de las reuniones institucionales preparatorias para 
la participación de la Secretaría en la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, su protocolo de Kioto y sus Organos Subsidiados, a 
efecto de mantener un registro actualizado de los acuerdos que dan origen y 
conforman la posición del sector ambiental en la materia. 

2. Realizar la recopilación de material bibliográfico y de investigación que sirva de 
apoyo a la formulación y definición de la posición de México en temas clave para el 
régimen internacional de Cambio climático. 

3. Analizar los diversos posicionamientos de países desarrollados y en desarrollo, 
con respecto al régimen internacional de cambio climático en los temas de visión 
compartida de largo plazo, mitigación adaptación, tecnología y financiamiento, a 
efecto de identificar semejanzas y diferencias con la posición de México y 
diagnosticar la posición más favorable. 

4. Elaborar documentos de poyo sobre temas prioritarios de negociación para México 
bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, su 
protocolo de Kioto y sus Organos Subsidiarios, a partir de insumos enviados por 
diversas áreas de la Secretaría relacionados con el tema, y a efecto de que 
contribuyan a la definición de la posición del país. 

5. Formular los informes que sean requeridos por el Secretario del Ramo, así como 
por las diversas áreas de la Secretaría relacionadas con el tema, a fin de contribuir 
a su efectiva participación en reuniones, foros y diálogos en materia de cambio 
climático. 

6. Desarrollar y mantener ecualizada una base de datos con la información sobre la 
gestión y las políticas en materia de cambio climático de países clave para México, 
a efecto de orientar los programas y acciones que realiza la Secretaría. 

7. Dar seguimiento a la implementación de lo dispuesto en los memoranda de 
entendimiento en materia de desarrollo limpio suscritos por la Secretaría, a efecto 
de mantener actualizada la información sobre los mismos e integrarla a las 
comunicaciones nacionales que se presenten en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, su Protocolo de Kioto y sus Organos 
Subsidiados. 

8. Identificar diferentes opciones financieras y tecnológicas en materia de adaptación 
y mitigación del cambio climático nivel internacional para su difusión en el sector 
ambiental y aprovechamiento de los esquemas de cooperación internacional, 
regional, bilateral en la materia. 

9. Las demás que específicamente le encomienda su jefe inmediato para asegurar el 
cumplimiento de objetivos de la Unidad Coronadora de Asuntos Internacionales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con título 
Carrera Genérica: 
1. Relaciones internacionales. 
2. Economía. 
3. Ingeniería ambiental 
4. Derecho 
5. Administración 
6. Ciencias políticas y administración pública 
7. Ciencias sociales 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias políticas. 
2. Economía ambiental y de los recursos naturales 
3. Derecho internacional 
4. Medio ambiente 
5. Administración pública 
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6. Relaciones internacionales  
Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Negociación  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Política ambiental internacional 
2. Relaciones internacionales 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo éste de 100%, de conformidad con el numeral 30 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos 
de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos 
de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con 
la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
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el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 
Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 9 de noviembre del 2011. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 24 de noviembre de 2011. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 9 al 24 de noviembre de 2011. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 28 de noviembre de 2011 de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Evaluación de Habilidades (Psicométricos 
gerenciales aplicados por la SEMARNAT)* 

A partir del 28 de noviembre de 2011 de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 28 de noviembre de 2011  

Entrevista * A partir del 12 diciembre de 2011 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 12 diciembre de 2011 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, D.F., dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo  

Mínimo: 70 
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5o. de la LSPC 
REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 

descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 

  
REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 

candidatos lo permite 
REGLA 7 Candidatos a seguir 

entrevistando 
Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su 
caso los méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 65 de los 
Lineamientos para la 
Operación del 
Subsistema de 
Ingreso 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * Ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.    
Valoración del mérito.     
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30%   

 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Acta del Comité Técnico de Selección de la Tricentésima 
Trigésima Quinta Sesión/2011. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

11. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00, Exts. 14515, 
22120, 22108 y 24460, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio 
donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4o. 
piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Deleg. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. de 
lunes a viernes. 
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MÉXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

EL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN 
SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 
“IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, MÉRITO Y SERVICIO” 

POR ACUERDO DE LOS COMITÉS TÉCNICOS DE SELECCIÓN 
LA SECRETARIA TÉCNICA 

Mtra. Marlen Morales Sánchez 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-039-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar las siguientes plazas vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Auditoría A 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52616-0000939-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

NC2 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, 

 C.P. 11850 
Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Reducir riesgos de corrupción y de opacidad en la institución, hacer efectiva su 
operación, así como mantener una adecuada relación con ella, con un enfoque 
preventivo del control, una correcta vigilancia de la gestión pública y una efectiva 
aplicación de medidas correctivas. 

2. Presentar el plan de auditoría y los programas específicos de revisión al titular del 
área de auditoría. 

3. Supervisar la elaboración del plan de auditoría y los programas específicos de 
revisión para la ejecución de las mismas. 

4. Coordinar la realización de las auditorías asignadas. 
5. Supervisar que las auditorías asignadas, se realicen con apego a las técnicas y 

procedimientos de auditoría gubernamentales. 
6. Constatar que se verifique el cumplimiento de las disposiciones normativas y 

lineamientos internos de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES). 

7. Coordinar la elaboración de cédulas y papeles de trabajo de las auditorías a 
practicar. 

8. Supervisar la elaboración de cédulas y papeles de trabajo de las auditorías 
asignadas, a fin de que se cumpla con los requisitos mínimos de calidad. 

9. Constatar que las cédulas y papeles de trabajo, base de las observaciones 
determinadas, se encuentren debidamente soportados. 

10. Elaborar el informe detallado y ejecutivo de las auditorías practicadas a las 
diferentes áreas administrativas. 

11. Presentar el informe detallado y ejecutivo de las auditorías practicadas a las 
diferentes áreas administrativas. 

12. Dar seguimiento a los informes de las auditorías practicadas a las unidades 
administrativas de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES). 
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13. Participar y/o designar a los participantes en los actos de entrega recepción de los 
despachos de los servidores públicos de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). 

14. Verificar que se apliquen estrictamente los lineamientos emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública en la entrega-recepción de despacho de los servidores 
públicos salientes. 

15. Intervenir en los actos de entrega-recepción de cualquier área administrativa de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Economía, Matemáticas-
Actuaría, Administración y Contaduría (Titulado). 

Experiencia laboral Cuatro años en Administración Pública, Auditoría y 
Contabilidad. 

Habilidades 
gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Orientación a Resultados. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Auditoría Interna. 
2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de 
los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del reglamento, fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera 
mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos 
con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en Av. Parque Lira No. 65, Col. San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el portal 
www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en 
los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el artículo 14 de los 
Lineamientos, las evaluaciones del desempeño anuales, deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registra en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 9 de noviembre de 2011. 
Registro de aspirantes  
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 9 al 23 de noviembre de 2011. 

Revisión Curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 23 de noviembre de 2011. 

Análisis de petición de 
reactivaciones* 

Del 24 al 28 de noviembre de 2011. 

Evaluaciones de habilidades* 
 

1 y 2 de diciembre de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 
medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 
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Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES). 

Evaluaciones de conocimientos* 
 

5 y 6 de diciembre de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 
medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES). 

 Cotejo documental (En paralelo 
con las Evaluaciones)* 

1 y 2 de diciembre de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 
medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* 12 y 13 de diciembre del 2011. 
Determinación del candidato 
ganador 

12 y 13 de diciembre del 2011. 

*Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas. 

Temarios y 
bibliografías 

Los temarios referentes a la evaluación de Conocimientos se encontrarán a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) www.fonaes.gob.mx, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación 
de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
valoración  

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Habilidades y Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (Técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (Técnicos): 
• Subdirector de Auditoría A: 80 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de habilidades (Gerenciales): 
• Subdirector de Auditoría A: 70 
El no acreditar las evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) y/o de conocimientos 
(técnicas) será motivo de descarte. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase de 
entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General: 
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TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
etapa 

II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

 
 

III.- Evaluación de la 
experiencia y valoración 
del mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del mérito 10 
IV.- Entrevistas 
 

Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas abiertas 10 

Fórmula  
(Calificación Mínima de Aptitud) 

II+III+IV = 100 

 
El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el formato 
de Experiencia y Mérito.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como por 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y el 
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motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 2636-
4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. Parque Lira 
No. 65 (tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11850 en México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100, Ext. 4219 de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 
15:30 a 18:00 horas. 
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México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0098 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Puesto Director(a) de Estudios Económicos 
27-308-1-CFMB001-0000045-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo MB1 
Director(a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Política de 
Contrataciones Públicas 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar estudios que permitan identificar, evaluar y promover las mejores 
prácticas nacionales e internacionales en materia de contrataciones públicas. 
Función 1.1. Elaborar por sí o a solicitud de otras unidades administrativas de la 
Secretaría, de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 
estudios económicos que permitan identificar la implementación de las estrategias de 
contratación más adecuadas, orientadas a incrementar la eficacia y eficiencia del 
gasto, así como la transparencia de los recursos públicos. 
Función 1.2. Realizar el análisis de la información del mercado y de la gestión 
institucional con el propósito de identificar tendencias y precios de referencia; generar 
indicadores, y proponer orientaciones estratégicas y modalidades de suministro en las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a la Secretaría de Economía. 
Función 1.3. Generar información acerca del impacto que sobre los agentes 
económicos o la economía en su conjunto tengan o puedan tener las estrategias de 
contratación pública, con la finalidad de orientar las estrategias de contratación pública 
para maximizar el bienestar del Estado. 
Objetivo 2. Analizar áreas de oportunidad en el sistema de contrataciones públicas, a 
partir de los resultados obtenidos en los estudios de mercado y económicos y, en su 
caso, implementar modelos de innovación o estrategias de contratación pública con la 
finalidad de que las contrataciones se realicen conforme a los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez para asegurar las mejores 
condiciones al Estado. 
Función 2.1. Proponer en las dependencias y entidades de la APF la instrumentación 
de los modelos de innovación y estrategias de contratación resultado del análisis de las 
condiciones de mercado, de la adopción de las mejores prácticas y de los objetivos 
estratégicos del Gobierno Federal en materia de contratación pública. 
Función 2.2. Promover en las dependencias y entidades de la APF el uso de contratos 
marco, ofertas subsecuentes de descuento, compras consolidadas y otras estrategias 
de contratación pública que aseguren al Estado las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Función 2.3. Analizar y opinar sobre los bienes, arrendamientos o servicios de uso 
generalizado que en forma consolidada podrán adquirir, arrendar o contratar las 
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dependencias, entidades y la Procuraduría General de la República (Procuraduría). 
Además, identificar, mediante el análisis de la información disponible, otros bienes y 
servicios cuya adquisición o contratación sea susceptible de ser realizada en forma 
consolidada por las dependencias, entidades y la Procuraduría. 
Objetivo 3. Apoyar en la asesoría y orientación de las demás áreas de la Secretaría y a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría, en las materias competencia de la Dirección de Investigaciones 
Económicas, con la finalidad de que en las contrataciones que éstas realicen, se 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
Función 3.1. Recomendar y promover en las dependencias y entidades el uso de 
modelos o estrategias de contratación pública que aseguren al Estado las mejores 
condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Finanzas. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas–Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones).  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Sistemas Económicos, 
Econometría, Economía General. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Administración de Proyectos (Avanzado). 
Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
(Avanzado). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Puesto Especialista Técnico 
27-113-1-CFNC002-0000551-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo NC1 
Subdirector(a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y Control 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Asesorar a los delegados, subdelegados y comisarios públicos propietarios 
y suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones que emita en los órganos de 
gobierno y de vigilancia, así como ante los comités y subcomités especializados y 
grupos de trabajo de las entidades, con el fin de promover una mejor gestión que sea 
honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición de cuentas. 
Función 1.1. Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la 
propuesta de opinión de los delegados, subdelegados y comisarios públicos 
Propietarios y Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones de la APF. 
Función 1.2. Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el Delegado, Subdelegado y Comisario Público Propietario y 
Suplente, para su participación como representante de la Secretaría, en los órganos de 
gobierno y de vigilancia, así como ante los comités y subcomités especializados y 
grupos de trabajo de las entidades. 
Objetivo 2. Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de opacidad en 
las instituciones de la APF, así como sobre los procesos de desincorporación de las 
entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión transparente y con 
rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 2.1. Estudiar y analizar el marco jurídico de las instituciones de la APF para 
identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad relevantes 
para su desempeño. 
Función 2.2. Analizar y proporcionar, al Delegado, Subdelegado y Comisario Público 
Propietario y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre los programas 
de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública de las 
instituciones de la APF. 
Objetivo 3. Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
entidades de la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego a lo 
dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a la 
normatividad. 
Función 3.1. Analizar la información contenida en los estados financieros dictaminados 
por el auditor externo de las Instituciones de la APF, en apego a la normatividad 
gubernamental establecida en esta materia, así como la integración del proyecto de 
informe correspondiente. 
Función 3.2. Elaborar los programas, proyectos, actividades y tareas que le sean 
asignados por los delegados, subdelegados y comisarios públicos Propietarios y 
Suplentes, a efecto de asesorarlos respecto al desempeño general de las instituciones 
de la APF. 
Función 3.3. Desarrollar las demás tareas específicas que le asigne los delegados, 
subdelegados y comisarios públicos Propietarios y Suplentes. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
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(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Carrera Genérica: Administración, Economía, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Contabilidad, Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Evaluación de Programas y Proyectos del Gobierno Federal 
en la Gestión Pública. (Intermedio). 
Calidad y productividad en la Administración Pública 
Federal. (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Jefe(a) de Departamento de Seguimiento y Verificación 
27-209-1-CFOA001-0000299-E-C-L 
27-209-1-CFOA002-0000306-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Dos (2) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe(a) Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Control de la Gestión 
Pública 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Registrar el PAAC, con la finalidad de tener un control sobre su ejecución. 
Función 1.1. Solicitar a los OIC en las Dependencias, Organos Desconcentrados y 
Entidades Paraestatales y PGR, la elaboración y envío a la Secretaría de la Función 
Pública, de su PAAC, para seguimiento en la Secretaría de la Función Pública. 
Función 1.2. Proporcionar asesoría al personal de los OIC, en los casos no previstos 
en los Lineamientos, para la integración y conformación de su PAAC. 
Función 1.3. Revisar que el PAAC remitido por los OIC, cumplan con la normatividad 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, comentando con el personal de los 
OIC, en su caso, las inconsistencias determinadas en sus programas, para asegurar 
que éstos agreguen valor a la función. 
Objetivo 2. Efectuar el control y el seguimiento al cumplimiento de los PAAC, la 
atención de las observaciones determinadas por las diversas instancias fiscalizadoras, 
las acciones de mejora concertadas y, en su caso, la congruencia de las 
recuperaciones y ahorros promovidos por los OIC, a efecto de verificar que las 
instituciones cumplan con las metas propuestas en materia de auditorías y control, así 
como para la solventación de la problemática detectada por las instancias de 
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fiscalización y la implementación de las acciones de mejora propuestas por los OIC. 
Función 2.1. Recibir y dar seguimiento al cumplimiento de las auditorías y revisiones de 
control contenidas en el PAAC, a través de los reportes que integran el SIP, evaluando 
las justificaciones en caso de incumplimiento, para sugerir ajustes en la programación 
de sus auditorías y revisiones de control. 
Función 2.2. Verificar el grado de atención de las observaciones determinadas por las 
diversas instancias fiscalizadoras y la implementación de acciones de mejora, para 
promover la implantación de programas de solventación con acciones concretas y 
fechas improrrogables. 
Función 2.3. Verificar la congruencia de las recuperaciones y ahorros obtenidos a 
través de la participación de los OIC, solicitando, en su caso, aclaraciones y 
complemento a la información, para integrar el Informe Ejecutivo correspondiente a las 
autoridades superiores de la Secretaría de la Función Pública para la toma de 
decisiones. 
Objetivo 3. Examinar y verificar la congruencia de los gastos ejercidos por las 
instituciones de la APF, en materia de gastos de Comunicación Social y Publicidad, con 
el propósito de proporcionar información confiable a la superioridad para la elaboración 
de los reportes correspondientes. 
Función 3.1. Recibir y validar los reportes sobre el ejercicio de las partidas 
presupuestarias de gastos de comunicación social y publicidad, en Dependencias, 
Organos Desconcentrados y Entidades de la APF, para dar veracidad a la información 
contenida en el Sistema de COMSOC, conforme a las atribuciones conferidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Función 3.2. Comentar con el personal responsable del manejo del Sistema de 
COMSOC las inconsistencias determinadas en sus reportes, para solicitar las 
adecuaciones respectivas y evitar su recurrencia. 
Función 3.3. Integrar de cifras para la elaboración del Informe Ejecutivo a la 
Presidencia de la República, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda, 
para la toma de decisiones. 
Función 3.4. Desarrollar todas las demás funciones que solicite el Director General 
Adjunto de Control y Seguimiento, para dar cumplimiento a las funciones del área. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Sociología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Contaduría, 
Administración. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Evaluación. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de Auditoría Pública (Intermedio). 
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conocimientos: Auditoría Interna (Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su 
participación en el concurso de las dos vacantes. Asimismo 
se hace de su conocimiento, que bastará sólo una 
aplicación de la evaluación de habilidades y examen de 
conocimientos, ya que sus resultados se registrarán para el 
concurso de los dos puestos. 

Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Subdirector(a) de Control de Presupuesto de Servicios Generales B 
27-512-1-CFNB002-0000142-E-C-I 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo NB 1 
Subdirector(a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al gasto de servicios 
generales a fin de garantizar el cumplimiento en el pago a proveedores de servicios 
generales de la Secretaría, para la aplicación del gasto de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
Función 1.1. Otorgar la certificación presupuestal a las áreas que soliciten.  
Función 1.2. Supervisar que la documentación comprobatoria del gasto se elabore de 
acuerdo a la normatividad aplicable a cada caso, programar de acuerdo a su fecha de 
pago emitiendo la Cuenta por Liquidar Certificada y realizar su transmisión al Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
Objetivo 2. Supervisar la elaboración de adecuaciones presupuestarias para que el 
presupuesto de egresos aprobado al gasto de servicios generales permita el 
cumplimiento de los objetivos de la Secretaría y del INDAABIN. 
Función 2.1. Supervisar la formulación de Avisos de Reintegro y/u Oficios de 
Rectificación.  
Objetivo 3. Asegurar la emisión de los reportes que derivan del ejercicio del 
presupuesto para informar a los clientes internos y externos del resultado obtenido. 
Función 3.1. Firmar las conciliaciones de las cifras de los diferentes sistemas, en los 
renglones de presupuesto modificado y ejercido.  
Función 3.2. Supervisar que se presenten en tiempo y forma las declaraciones y 
enteros de retención de impuestos federales y estatales.  
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, Contaduría, 
Administración. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
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presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Calidad en el Servicio a Clientes (Básico). 
Programación y Presupuesto (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Subdirector(a) Contable de Verificación Patrimonial 
27-311-1-CFNB001-0000302-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo NB 1 
Subdirector(a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Determinar desde el punto de vista contable las congruencias o 
incongruencias respecto de los bienes que integran el haber patrimonial de los 
Servidores Públicos, así como de sus dependientes económicos. 
Función 1.1. Analizar desde el punto de vista contable y financiero la información que 
se haya recabado con respecto a la situación patrimonial de los Servidores Públicos y 
sus dependientes económicos investigados. 
Función 1.2. Elaborar el análisis contable-financiero de las aclaraciones que, en su 
caso, presenten los Servidores Públicos investigados, con respecto a incongruencias 
detectadas en su patrimonio. 
Objetivo 2. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 2.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Finanzas. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Contaduría, Finanzas. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
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Economía General. 
Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Combate a la corrupción (Intermedio). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico). 
Consultoría Jurídica (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Analista Administrativo 
27-311-2-CFPQ001-0000242-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PQ 1 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Asesorar y, en su caso, corregir los datos que sobre los procedimientos de 
responsabilidad administrativa deban capturar el personal de los Organos Internos de 
Control en el Sistema desarrollado para su seguimiento. 
Función 1.1. Atender las consultas que por medio electrónico, telefónico y escrito 
formule el personal adscrito a los Organos Internos de Control, respecto del manejo del 
Sistema de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR), así como el 
registro de información de los procedimientos de responsabilidad administrativa, a fin 
de contar con información oportuna y veraz. 
Función 1.2. Realizar análisis de la calidad de la información contenida en el Sistema 
de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR), generando los 
reportes necesarios, a efecto de hacerlo del conocimiento de sus superiores, para una 
adecuada toma de decisiones. 
Función 1.3. Otorgar capacitación en el manejo del sistema desarrollado para que el 
personal de los Organos Internos de Control registre la información de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que se están implementando en sus 
dependencias y entidades con la finalidad de evitar errores en su manejo. 
Objetivo 2. Realizar acciones en apoyo al Director de Control y Seguimiento de 
Procesos para que la planeación, organización, provisión de servicios e información 
sean proporcionados adecuadamente para que las funciones sean realizadas con 
oportunidad.  
Función 2.1. Recopilar información de la planeación estratégica implementada en la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial para el logro de metas 
y objetivos. 
Función 2.2. Asesorar y, en su caso, realizar los trámites para que el personal de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial pueda obtener los 
servicios relativos a recursos humanos, recursos materiales y equipo informático, con 
el fin de que el personal cuente con los recursos necesarios para el logro de sus 
funciones. 
Función 2.3. Dar seguimiento al desarrollo de las encuestas, colectas y demás 
proyectos que se lleven a cabo dentro de la Secretaría, a fin de que la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial cumpla en tiempo y forma con 
sus compromisos. 
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Función 2.4. Distribuir periódicamente recibos de pagos, avisos de descuento y otros 
trámites administrativos al personal de la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, con la finalidad de que éstos obtengan sus servicios 
oportunamente. 
Objetivo 3. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 3.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato.  
Grado de avance escolar: Titulado (Deberá presentar 
Certificado). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Consultoría en Mejora de Procesos. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Calidad en el Servicio a Clientes (Básico). 
Calidad y productividad en la Administración Pública 
Federal (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Director(a) de Procesos Financieros 
27-411-1-CFMB003-0000314-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo MB 1 
Director(a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Políticas de Mejora 
de la Gestión Pública 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Administrar los procesos en materia de recursos financieros de la solución 
del GRP a fin de garantizar su operación. 
Función 1.1. Coordinar las actividades funcionales de configuración y parametrización 
de los módulos de recursos financieros, a fin de garantizar su operación. 
Función 1.2. Coordinar y mantener actualizados los catálogos de datos de los módulos 
de recursos financieros, a fin de contar con los datos actualizados. 
Función 1.3. Coordinar la actualización de los roles y usuarios del sistema, a fin de 
garantizar su acceso. 
Objetivo 2. Coordinar las actividades correspondientes para proporcionar el soporte 
funcional de procesos en materia de recursos financieros a los usuarios del GRP. 
Función 2.1. Aplicar los criterios definidos en la prestación de los servicios de la mesa 
de servicios en materia de recursos financieros, a fin de garantizar la operación. 
Función 2.2. Dar seguimiento a las actividades de soporte de los módulos financieros a 
fin de dar cumplimiento a los niveles de servicios establecidos. 
Función 2.3. Asegurar la solventanción de los requerimientos de soporte funcional en 
materia de recursos financieros. 
Objetivo 3. Aplicar los criterios definidos para la innovación y mejora continua de 
acuerdo al modelo de Gobernabilidad en los procesos de recursos financieros, a fin de 
mantener la operación del GRP. 
Función 3.1. Coordinar la homologación de los proceso de recursos financieros 
derivados de mejoras de procesos, cambios de normatividad, actualización del sistema, 
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o cualquiera derivada de la operación. 
Función 3.2. Determinar las modificaciones en el sistema derivados de acciones de 
innovación y mejora continua, a fin de incorporarlos al sistema. 
Función 3.3. Coordinar las actualizaciones del sistema en materia de recursos 
financieros, a fin de garantizar su operación. 
Objetivo 4. Asesorar a las áreas de las Oficialías Mayores en las Dependencias y 
Entidades de la APF en la implementación del GRP en el sistema SAP en materia de 
recursos financieros, a fin de que puedan utilizar la solución. 
Función 4.1. Asesorar a las áreas de las Oficialías Mayores en las Dependencias y 
Entidades de la APF en la metodología para la implantación y operación del GRP. 
Función 4.2. Facilitar el proceso de capacitación a los nuevos usuarios y a los ya 
existentes, a fin de mantener la operación. 
Función 4.3. Coordinar la actualización de las herramientas de capacitación del sistema 
en materia de recursos financieros, a fin de garantizar la calidad de la misma. 
Objetivo 5. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 5.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Sistemas y Calidad, Ingeniería, 
Informática Administrativa, Computación e Informática, 
Administración. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Comunicación Efectiva (Intermedio). 
Administración de Proyectos (Intermedio). 
Programación y Presupuesto (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Director(a) de Procesos Humanos 
27-411-1-CFMB003-0000312-E-C-J 

Número de Uno (1) Nivel Administrativo MB 1 
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vacantes Director (a) de Area 
Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Políticas de Mejora 
de la Gestión Pública 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Administrar los procesos en materia de recursos humanos de la solución del 
GRP a fin de garantizar su operación. 
Función 1.1. Coordinar las actividades funcionales de configuración y parametrización 
de los módulos de recursos humanos, a fin de garantizar su operación. 
Función 1.2. Coordinar y mantener actualizados los catálogos de datos de los módulos 
de recursos humanos, a fin de contar con los datos actualizados. 
Función 1.3. Coordinar la actualización de los roles y usuarios del sistema, a fin de 
garantizar su acceso. 
Objetivo 2. Coordinar las actividades correspondientes para proporcionar el soporte 
funcional de procesos en materia de recursos humanos a los usuarios del GRP. 
Función 2.1. Aplicar los criterios definidos en la prestación de los servicios de la mesa 
de servicios en materia de recursos humanos, a fin de garantizar la operación. 
Función 2.2. Dar seguimiento a las actividades de soporte de los módulos de recursos 
humanos a fin de dar cumplimiento a los niveles de servicios establecidos. 
Función 2.3. Asegurar la solventanción de los requerimientos de soporte funcional en 
materia de recursos humanos. 
Objetivo 3. Aplicar los criterios definidos para la innovación y mejora continua de 
acuerdo al modelo de Gobernabilidad en los procesos de recursos humanos, a fin de 
mantener la operación del GRP. 
Función 3.1. Coordinar la homologación de los procesos de recursos humanos 
derivados de mejoras de procesos, cambios de normatividad, actualización del sistema, 
o cualquiera derivada de la operación. 
Función 3.2. Determinar las modificaciones en el sistema derivados de acciones de 
innovación y mejora continua, a fin de incorporarlos al sistema. 
Función 3.3. Coordinar las actualizaciones del sistema en materia de recursos 
humanos, a fin de garantizar su operación. 
Objetivo 4. Asesorar a las áreas de las Oficialías Mayores en las Dependencias y 
Entidades de la APF en la implementación del GRP en el sistema SAP en materia de 
recursos humanos, a fin de que puedan utilizar la solución. 
Función 4.1. Asesorar a las áreas de las Oficialías Mayores en las Dependencias y 
Entidades de la APF en la metodología para la implantación y operación del GRP. 
Función 4.2. Facilitar el proceso de capacitación a los nuevos usuarios y a los ya 
existentes, a fin de mantener la operación. 
Función 4.3. Coordinar la actualización de las herramientas de capacitación del sistema 
en materia de recursos humanos, a fin de garantizar la calidad de la misma. 
Objetivo 5. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 5.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Informática Administrativa, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad, Administración, Computación e 
Informática. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones). 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Comunicación Efectiva (Intermedio). 
Administración de Proyectos (Intermedio). 
Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 
1000 (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Director(a) de Procesos Materiales 
27-411-1-CFMB003-0000313-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo MB 1 
Director(a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Políticas de Mejora 
de la Gestión Pública 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones  
 

Objetivo 1. Administrar los procesos en materia de recursos materiales de la solución 
del GRP a fin de garantizar su operación. 
Función 1.1. Coordinar las actividades funcionales de configuración y parametrización 
de los módulos de recursos materiales, a fin de garantizar su operación. 
Función 1.2. Coordinar y mantener actualizados los catálogos de datos de los módulos 
de recursos materiales, a fin de contar con los datos actualizados. 
Función 1.3. Coordinar la actualización de los roles y usuarios del sistema, a fin de 
garantizar su acceso. 
Objetivo 2. Coordinar las actividades correspondientes para proporcionar el soporte 
funcional de procesos en materia de recursos materiales a los usuarios del GRP. 
Función 2.1. Aplicar los criterios definidos en la prestación de los servicios de la mesa 
de servicios en materia de recursos materiales, a fin de garantizar la operación. 
Función 2.2. Dar seguimiento a las actividades de soporte de los módulos de recursos 
materiales a fin de dar cumplimiento a los niveles de servicios establecidos. 
Función 2.3. Asegurar la solventanción de los requerimientos de soporte funcional en 
materia de recursos materiales. 
Objetivo 3. Aplicar los criterios definidos para la innovación y mejora continua de 
acuerdo al modelo de Gobernabilidad en los procesos de recursos materiales, a fin de 
mantener la operación del GRP. 
Función 3.1. Coordinar la homologación de los procesos de recursos materiales 
derivados de mejoras de procesos, cambios de normatividad, actualización del sistema, 
o cualquiera derivada de la operación. 
Función 3.2. Determinar las modificaciones en el sistema derivados de acciones de 
innovación y mejora continua, a fin de incorporarlos al sistema. 
Función 3.3. Coordinar las actualizaciones del sistema en materia de recursos 
materiales, a fin de garantizar su operación. 
Objetivo 4. Asesorar a las áreas de las Oficialías Mayores en las Dependencias y 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     135 

Entidades de la APF en la implementación del GRP en el sistema SAP en materia de 
recursos materiales, a fin de que puedan utilizar la solución. 
Función 4.1. Asesorar a las áreas de las Oficialías Mayores en las Dependencias y 
Entidades de la APF en la metodología para la implantación y operación del GRP. 
Función 4.2. Facilitar el proceso de capacitación a los nuevos usuarios y a los ya 
existentes, a fin de mantener la operación. 
Función 4.3. Coordinar la actualización de las herramientas de capacitación del sistema 
en materia de recursos materiales, a fin de garantizar la calidad de la misma. 
Objetivo 5. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 5.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Sistemas y Calidad, Administración, 
Computación e Informática, Informática Administrativa, 
Ingeniería. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, 
Consultaría en Mejora de Procesos, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Comunicación Efectiva (Intermedio). 
Administración de Proyectos (Intermedio). 
Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 
1000 (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Jefe(a) de Departamento de Asuntos Multilaterales 
27-117-1-CFOA002-0000096-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe(a) Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Políticas de 
Transparencia y Cooperación 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 
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Internacional 
Funciones  
 

Objetivo 1. Proporcionar elementos de apoyo y análisis, mediante la búsqueda de 
información relevante y elaboración de documentos de trabajo, para la revisión y 
planeación de la agenda internacional de la Secretaría en lo que corresponde a los 
asuntos de carácter multilateral y regional. 
Función 1.1. Buscar y recabar información que sirva, para identificar los temas, 
particularmente de carácter multilateral y regional, que sean susceptibles de ser 
integrados a la agenda internacional de la Secretaría. 
Función 1.2. Elaborar fichas técnicas, calendarios y demás documentos de apoyo para 
la planeación y revisión de los temas y actividades de la agenda internacional de la 
Secretaría. 
Función 1.3. Dar el seguimiento a diversas actividades de la agenda internacional, a fin 
de asegurar que éstas se atiendan o desarrollen de manera oportuna. 
Objetivo 2. Realizar actividades que apoyen la participación de las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría en foros y organismos multilaterales y regionales, a fin 
de promover y fortalecer dicha participación. 
Función 2.1. Investigar, recabar e integrar información y documentación para preparar 
la participación de la Secretaría en diversos foros y organismos multilaterales y 
regionales; así como elaborar fichas técnicas, calendarios y demás documentos de 
apoyo para dicha participación. 
Función 2.2. Monitorear periódicamente las agendas de los foros y organismos 
multilaterales y regionales, así como los resultados y compromisos derivados de ellos, 
a fin de promover la participación oportuna de las diversas unidades administrativas de 
la Secretaría en dichos foros y organismos. 
Función 2.3. Investigar y formular propuestas sobre posibles temas y acciones de 
cooperación en el marco de organismos multilaterales y regionales, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría. 
Función 2.4. Mantener el registro de las reuniones de trabajo que se desarrollen para 
dar seguimiento asuntos relacionados con organismos multilaterales y regionales. 
Función 2.5. Organizar e integrar la información y documentación relativa a la 
participación de la Secretaría en diferentes foros y organismos multilaterales y 
regionales, a fin de mantener el registro y seguimiento de actividades. 
Objetivo 3. Colaborar mediante la realización de diversas actividades de apoyo, en la 
atención de los asuntos internacionales de la Secretaría, particularmente los de 
carácter multilateral y regional, para coadyuvar en el fortalecimiento de la posición de la 
Secretaría en el contexto internacional. 
Función 3.1. Realizar los trabajos de soporte para apoyar a quien participe en 
representación de la Secretaría en foros y organismos internacionales, así como ante 
gobiernos u organizaciones extranjeras conforme se le requiera. 
Función 3.2. Buscar información relevante, para la identificación de temas, casos y 
mejores prácticas internacionales en el ámbito de competencia de la Secretaría. 
Función 3.3. Revisar la organización e integración de la información y documentación 
relacionada con los diversos asuntos internacionales de la Secretaría, a fin de 
contribuir a su debido resguardo. 
Función 3.4. Elaborar borradores de informes sobre asuntos internacionales de 
acuerdo a los requerimientos institucionales. 
Función 3.5. Proponer herramientas y medios, para realización y/o difusión de eventos, 
seminarios o congresos internacionales. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
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TrabajaEn) 
 

Carrera Genérica: Relaciones Internacionales, Derecho, 
Comunicación, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en 
su carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Derecho Internacional. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro (Básico). 
Herramientas de cómputo. (conocimiento) (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases de Participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), y al Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. Dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas 
corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, conforme 
a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta Dependencia en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
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haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de participación.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera Reunión 
Extraordinaria del 25 de enero de 2010 autorizó como Reglas de Valoración General, 
entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de Conocimientos y en las 
Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán tomadas en cuenta para determinar 
la lista de prelación de los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, 
independientemente del resultado de sus calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos, debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1ª E/2009 y CP/SFP/.002/4ª/2009 del 
Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría: 
“Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, prueba de valores, herramientas de cómputo y el 
assessment center (en los casos de Director General y Director General Adjunto). 
Unicamente serán consideradas en el Sistema de Puntuación General, la calificación 
de las herramientas de capacidades”. Las demás evaluaciones serán sólo de carácter 
referencial.  
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden 
de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en
la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
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Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al Art. 
36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de y 
los candidatos, establecerá el número de candidatos que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado.” 
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 Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su 
Primera Reunión Extraordinaria del 23 de marzo de 2009, determinó que el número de 
candidatas(os) a entrevistar, será de tres si el universo de candidatas(os) lo permite. 
En el supuesto de que el número de candidatas(os) que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un(a) finalista de entre los candidatas(os) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se entrevistarán a 
un mayor número de candidatas(os), si el universo de candidatas(os) lo permite, en 
donde se contará con la participación de cada uno de los superiores jerárquicos de las 
plazas en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando:  
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: I) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto(a) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 9 de noviembre de 2011 
Registro de Aspirantes Del 9 al 24 de noviembre de 2011 
Revisión Curricular Del 9 al 24 de noviembre de 2011 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Del 30 de noviembre al 28 de diciembre de 
2011 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 7 de noviembre de 2011 al 16 de enero de 
2012 
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 Entrevista Del 8 de noviembre de 2011 al 5 de febrero de 
2012 

Determinación Del 8 de noviembre de 2011 al 5 de febrero de 
2012 

Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con dos días de 
anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
D.F. mezzanine ala centro (Oficina de la Subdirección de Ingreso adscrita a la 
Dirección General de Recursos Humanos). 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes provenientes 
del Interior de la República (excluyendo a las y los candidatas(os) del Estado de 
México por su cercanía con el Distrito Federal) se informa que las personas que 
acrediten con comprobante de boleto de avión, de autobús o ticket de pago de 
casetas su procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre, presentarse a varias 
citas (proceso normal) o de realizar, en su caso, ese mismo día, y si es necesario al 
día siguiente, los procesos de evaluación de las siguientes etapas y cotejo 
documental. La aplicación de las evaluaciones se hará de manera consecutiva 
siempre y cuando se acrediten previamente.  
* Publicación.  
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su cotejo 
documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de currículum vítae detallado y actualizado.  
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6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por delito 
doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Secretaría de Educación Pública. 
• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado
en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 

laborado en dicha dependencia). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha documentación se 

deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por 
cada año laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 

• VALORACION DEL MERITO 
Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el sector público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
10. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 

público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada Dependencia, 
por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el Servidor 
Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
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La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.
gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-dof/2010 dentro del archivo: Temarios Convocatoria 0098. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de la 
Función Pública, a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de 
la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales.  
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un 
folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes.  
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición.  
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en el 
Portal de la Secretaría la información correspondiente.  
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante;  
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante.  
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
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De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las y los 
aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el 
total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá 
ser consultado en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2010 
dentro de este link se encuentra la información que sustenta los casos de 
reactivaciones de folios en los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no reactivar 
folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su 
RLSPC; su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con 
dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC en la 
Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso de la 
Secretaría de la Función Pública, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 
en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor 
a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna etapa del 
proceso, ni como requisito para participar en el concurso, o para ingresar a esta 
dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 20-00-30-00, Exts. 5164, 5350, 5204, 5109 y 
5011. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de la Función Pública. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección  
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
Rúbrica. 
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Secretaria de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2011/02 
 

El Comité Técnico  de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CNTS/2011/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y CAPTACION DE LA SANGRE (02/11) 

Código  12-I00-1-CFOA001-0000012-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (Diecisiete mil  
cuarenta y seis pesos 25/100 
M.N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea  
Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN: 
Organizar, promover y efectuar campañas de sensibilización para la captación de sangre 
mediante donación altruista, para tener suficiente abasto y disponibilidad para el usuario 
que lo requiera.  
OBJETIVO 1: 
Promover, coordinar y supervisar campañas de donación altruista de sangre. 
FUNCIÓN 1:  
Coordinar y supervisar campañas de donación altruista de sangre. 
FUNCIÓN 2:  
Apoyar en la captación al personal en las prácticas de la medicina transfucional para el 
correcto reclutamiento de los donadores.  
FUNCION 3: 
Implementar procedimientos para la pronta atención al usurario. 
FUNCION 4: 
Implementar actividades de sensibilización y concientización para influir en la conducta 
humana y tener respuesta en la captación de unidades de sangre. 

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Administración  
Carrera Genérica Artes   
Carrera Genérica Mercadotecnia y Comercio  
Carrera Genérica Comunicación 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Dos años en Econometría y/o 
Dos  años en Administración Pública  y/o 
Dos años en Patología y/o  
Dos años en Medicina y/o 
Dos años en Relaciones Públicas y/o 
Dos años en Organización y Dirección de Empresas 
(Publicidad, Dirección de Mercadotecnia). 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo 
en Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces   
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta 
de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta 
en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos 
en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este 
Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 



148     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de noviembre de 2011 

cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 
10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la  Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme 
a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
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ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la El Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
09 al 23 de noviembre de 2011, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 9 de noviembre de 2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 23 de noviembre de 2011 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 23 de noviembre de 2011 

Examen de conocimientos A partir del 29 de noviembre de 2011 
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Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 5 de diciembre de 2011 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 8 de diciembre  de 2011 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 8 de diciembre de 2011 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 14 de diciembre de 2011 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 14 de diciembre de 2011 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las 
entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea. 
 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.cnts.salud.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la 
valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Área de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
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El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la 
Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido 
la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
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de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón de 
Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica del 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea (www.cnts.salud.gob.mx)  a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico julio.esamilla@salud.gob.mx, jescamilla@gmail.com , 
terealin@gmail.com  y el número telefónico 551/19/46/20 al 28  ext 1206 y 1225 de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del  Comité Técnico de Selección, el  Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros 

Mtro. Julio César Escamilla Olivera 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CDI/SPC/005/2011 

 
La Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, con fundamento en los artículos 2, 4, 38, 46, 49, 53, 59 y 63 del Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera de la CDI; y 7, 13, 18, 21, 25 y 26 de sus Disposiciones Reglamentarias, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de enero de 2008, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CDI/SPC/005/2011 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas: 
 

Nombre del 
puesto  

Dirección de Derechos Indígenas 

Nivel 
administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Unidad de Planeación Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Promover e impulsar la armonización legislativa en materia de derechos indígenas 
mediante la elaboración de opiniones jurídicas a las iniciativas de ley que incluyan 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas, ya sea a nivel Federal o Local y, en 
su caso, coordinar los proyectos de iniciativas y reformas constitucionales y/o legales 
para el reconocimiento y vigencia de los derechos indígenas, y su seguimiento. 
2. Proponer e impulsar estrategias para el reconocimiento, vigencia y ejercicio de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas mediante acciones orientadas a la 
promoción y defensa de los derechos humanos. 
3. Promover los derechos indígenas, mediante la impartición de cursos, talleres, 
seminarios y foros que solicitan las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a los gobiernos de las Entidades Federativas y a los municipios. 
4. Coordinar el diseño de estrategias en materia de atención y prevención de conflictos 
para verificar la observancia del mandato constitucional, en materia de vigencia y 
ejercicio de los Derechos Indígenas. 
5. Proponer criterios y promover la observancia de los derechos indígenas en las 
políticas públicas orientadas a los pueblos y comunidades indígenas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carreras: 
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Antropología 

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de experiencia Genérica en: 
Derecho Internacional 
Sociología Política 
Derecho y Legislación Nacionales 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Cuatro años de experiencia Específica en: 
Legislación Nacional e Internacional en Materia Indígena 
Derechos Humanos 
Derecho Administrativo 
Manejo de Conflictos Sociales 
Atención a Grupos Sociales 
Asesoría Jurídica a Comunidades Indígenas 

Capacidades 
técnicas 

1. Derechos de las y los Indígenas 
2. Derechos Humanos 

Capacidades 
gerenciales  

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
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Nombre del 
puesto  

Subdirección de Estrategias de Resolución de Conflictos 

Nivel 
administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Unidad de Planeación Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer estrategias para la mediación, negociación o conciliación de 
conflictos en los que se vean involucrados los pueblos y comunidades indígenas para 
darles solución. 
2. Recopilar información relativa a los sistemas normativos internos de los pueblos 
indígenas, respecto a la administración y procuración de justicia a fin de proponer 
estrategias pertinentes a la especificidad cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas y proponer líneas de investigación y la realización de estudios en esta materia. 
3. Establecer criterios y lineamientos para definir el tipo de estrategias para la prevención 
y solución de conflictos que impulsen los principios de la política indígena. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carrera: 
Derecho 
Antropología 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de experiencia Genérica en: 
Antropología Social 
Derecho Internacional 
Cambio y Desarrollo Social 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Tres años de experiencia Específica en: 
Antropología Social 
Legislación Nacional e Internacional en Materia Indígena 
Atención de Problemas Sociales 
Asesoría Jurídica a Comunidades Indígenas 
Manejo de Conflictos Sociales 
Defensoría Jurídica 
Asuntos Jurídicos en la Administración Pública 
Derecho Indígena 

Capacidades 
técnicas 

1. Derechos Humanos 
2. Derechos de las y los Indígenas 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Subdirección de Tesorería 

Nivel 
administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de 
Administración y Finanzas 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar la elaboración y trámite de los documentos requeridos por la SHCP para la 
liberación de los recursos asignados a la Comisión de acuerdo a las fechas 
comprometidas y autorizadas. 
2. Coordinar la ministración de los recursos presupuestales a las unidades 
administrativas de la Comisión para cumplir con las metas y objetivos autorizados. 
3. Supervisar que se elaboren y capturen las pólizas correspondientes a las erogaciones 
y demás operaciones contables de las áreas de oficinas centrales, para que se registren 
oportunamente en la contabilidad. 
4. Supervisar y asegurar que se cuente con el registro del presupuesto autorizado, 
modificado y ejercido por proyecto y partida de las áreas de oficinas centrales y foráneas 
para contar con la actualización oportuna de la información. 
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5. Coordinar las conciliaciones presupuestales con las diversas áreas de la Comisión, y 
en su caso, verificar se realicen los movimientos presupuestales y contables que sean 
convenientes de acuerdo a la norma para contar con la información financiera en tiempo 
y forma. 
6. Coordinar las acciones que permitan adecuar los recursos financieros de acuerdo a la 
operación de las áreas administrativas, delegaciones y CCDI´s, para facilitar la operación 
de las mismas siempre apegado a la normatividad establecida. 
7. Coordinar y supervisar el retiro de recursos a las Delegaciones Estatales y CCDI´s por 
conceptos de ingresos propios y presupuestales para su trámite ante la SHCP y/o la 
Tesorería de la Federación. 
8. Coordinar y supervisar la formulación del reintegro y entero de los recursos 
presupuestales no ejercidos mensuales y al final del ejercicio fiscal por las unidades 
administrativas para su trámite correspondiente ante la SHCP. 
9. Comprobar que los pagos de carácter fiscal, sindical o de seguridad social se realicen 
en las fechas establecidas y comprometidas y en estricto apego a la normatividad 
vigente para asegurar el cumplimiento de los compromisos correspondientes. 
10. Supervisar la integración de la información referente al ISR, IVA, ISSSTE, 
FOVISSSTE, cuota sindical, etc. y coadyuvar a la coordinación entre la Dirección de 
Recursos Humanos y Organización, para realizar el pago en las fechas establecidas o 
comprometidas. 
11. Supervisar que los trámites para la asignación de recursos al personal de la 
Comisión estén debidamente autorizados, tengan suficiencia presupuestal en el proyecto 
y partida y estén debidamente requisitados de acuerdo con la normatividad vigente. 
12. Supervisar que la documentación comprobatoria del gasto cumpla con los requisitos 
fiscales y administrativos establecidos en la normatividad y que correspondan al 
proyecto y partida que se afecta, a fin de contar con los elementos necesarios de soporte 
del gasto. 
13. Supervisar que las solicitudes para el pago a proveedores y prestadores de servicios 
cuenten con la documentación soporte del gasto y que ésta cumpla con los requisitos 
fiscales con el propósito de que se apeguen a la normatividad establecida. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carreras: 
Administración 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Tres años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Administración Pública 
Instituciones Centrales 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación y Presupuesto 
2. Administración de Proyectos 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Subdirección de Asuntos Contenciosos 

Nivel 
administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar la intervención legal que se realice para salvaguardar los intereses de esta 
Comisión. 
2. Estudiar y proponer alternativas de solución a los asuntos sobre los que requieran 
asesoría el Director General y las Unidades Administrativas, a fin de que sus acciones 
se encuentren dentro del marco de legalidad. 
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3. Analizar las respuestas a las consultas jurídicas que en el ámbito de competencia de 
la Comisión, realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal o cualquier otra autoridad. 
4. Estudiar y valorar la emisión de criterios de interpretación y aplicación establecidos 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, respecto de disposiciones que normen el 
funcionamiento de la Comisión, cuando no esté conferida expresamente a otra Unidad 
Administrativa u órgano de la Comisión. 
5. Coordinar la atención de los peritajes en materia indígena a fin de que en tiempo y 
forma se rindan y ratifiquen los dictámenes emitidos por peritos en materia indígena. 
6. Avalar y proponer las estrategias jurídicas en los juicios en que la Comisión sea parte, 
así como de cualquier asunto de carácter legal a fin de salvaguardar los intereses de 
esta Comisión. 
7. Actualizar el seguimiento y reportar a su superior jerárquico la atención y seguimiento 
hasta su conclusión los trámites jurisdiccionales y asuntos de carácter legal a fin de 
salvaguardar los intereses de esta Comisión. 
8. Coordinar y reportar con las unidades administrativas la información a fin de rendir los 
informes previos y justificados, a fin de atender en tiempo los requerimientos realizados 
por los Organos Jurisdiccionales. 
9. Proponer y verificar los trámites legales relativos a términos, interposición de recursos 
y recepción de toda clase de notificaciones y rendición de informes previos y justificados 
a una autoridad que se suscriban en ausencia del Director General, Titulares de Unidad, 
Coordinadores, Delegados, Director General de Asuntos Jurídicos y demás Funcionarios 
Públicos de esta Comisión. 
10. Coordinar las respuestas con las Unidades Administrativas a fin de atender los 
requerimientos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
11. Determinar la documentación e información que se solicite para el cumplimiento de 
sus atribuciones a los servidores públicos y Unidades Administrativas de la Comisión. 
12. Coordinar el desempeño y desarrollo de las actividades de los responsables jurídicos 
de las Delegaciones. 
13. Supervisar las notificaciones de las resoluciones administrativas que emita la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos así como las Unidades Administrativas de 
la Comisión. 
14. Reportar los asuntos de su competencia para acuerdo con la Dirección de Asuntos 
Contenciosos. 
15. Realizar las demás actividades que le encomiende el Director General de Asuntos 
Jurídicos, así como la Dirección de Asuntos Contenciosos, y las disposiciones legales 
aplicables. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carreras: 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de experiencia Genérica en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Tres años de experiencia Específica en: 
Derecho Laboral 
Derecho Administrativo 
Derecho Civil 
Derecho Constitucional 
Derecho Público 
Seguimiento en Asuntos Jurídicos 
Atención Ciudadana 

Capacidades 
técnicas 

1. Procedimientos Jurídicos 
2. Atención Ciudadana 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
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Nombre del 
puesto  

Subdirección de Servicios Generales 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de 
Administración y Finanzas 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar que los servicios de imprenta, limpieza, vigilancia, fotocopiado, 
correspondencia, etc., se lleven a cabo con oportunidad y eficiencia para que el 
personal de la Comisión cuente con los elementos suficientes para desarrollar sus 
actividades con calidad. 
2. Coordinar y supervisar el pago oportuno de los servicios de telefonía celular, satelital, 
proveedores, agua, luz, predial, rentas de inmuebles entre otros para el desarrollo 
eficiente de las actividades de la Comisión. 
3. Coordinar y supervisar a los encargados de los servicios generales de los inmuebles 
de la Comisión en el Distrito Federal, para la operatividad de las actividades de la 
Comisión. 
4. Participar en el cumplimiento a las acciones que se establezcan como acuerdo en el 
comité interno del Sistema de manejo ambiental para el funcionamiento de las 
actividades de la Comisión. 
5. Supervisar la ejecución de los trabajos de mantenimiento correctivo y preventivo a 
imprenta, equipo de oficina, aire acondicionado, planta de luz, fotocopiadoras, 
hidroneumático, instalaciones sanitarias, alumbrado, elevadores entre otros para su 
debido funcionamiento. 
5. Vigilar el funcionamiento y supervisar el mantenimiento de las cámaras de circuito 
cerrado para brindar un servicio adecuado. 
6. Coordinar la elaboración del programa anual de mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles para el desarrollo eficaz de las actividades de la Comisión. 
7. Vigilar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de 
oficinas centrales para satisfacer las necesidades de la Comisión. 
8. Vigilar que se lleve a cabo el programa de verificación anticontaminante para el 
correcto funcionamiento. 
9. Ofrecer el apoyo oportuno y eficiente de vehículos y chofer de los diferentes 
requerimientos de las áreas de la Comisión para el cumplimiento de sus funciones. 
10. Coordinar la elaboración del programa anual de mantenimiento del parque vehicular 
para asegurar en tiempo y forma su cumplimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carreras: 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Mercadotecnia y Comercio 
Arquitectura 
Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Organización y Dirección de Empresas 
Actividad Económica 
Tres años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Administración de Recursos Materiales 
Servicios Generales y Mantenimiento 
Consumo, Ahorro, Inversión 

Capacidades 
técnicas 

1. Servicios Generales 
2. Administración de Proyectos 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
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Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Registro y Control del Pago 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de 
Administración y Finanzas 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la captura de los movimientos de personal de la Comisión autorizados en el 
Sistema de nómina, a fin de que se efectúe el pago a los trabajadores. 
2. Revisar la aplicación de movimientos de personal aplicados, a fin de asegurar que el 
pago se realice de acuerdo a tabulador de sueldos emitido por la SHCP. 
3. Integrar y controlar el pago de prestaciones, aportaciones y cuotas a terceros 
(ISSSTE, SAR, FOVISSSTE, etc.), para cumplir con las obligaciones fiscales. 
4. Elaborar las constancias de movimiento de personal según corresponda, a fin de 
brindar seguridad jurídica a los trabajadores de la Comisión. 
5. Actualizar la plantilla del personal activo de la Comisión, que permita contar con 
información oportuna. 
6. Controlar el seguimiento del RUSP ante la Secretaría de la Función Pública, para 
cumplir con la normatividad. 
7. Conciliar presupuestal y financieramente con las unidades administrativas foráneas, 
todo lo referente al capítulo 1000 "servicios personales", para verificar que los montos 
se hayan aplicado en la partida correspondiente. 
8. Detectar desviaciones u omisiones en la aplicación de los conceptos de nómina en 
las partidas presupuestales correspondientes al capítulo 1000 para realizar 
correcciones. 
9. Supervisar la elaboración de contratos de honorarios-eventuales con base en la 
normatividad vigente, para llevar el registro de autorización ante la Secretarías de 
la Función Pública y Hacienda y Crédito Público. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Administración 
Contaduría 
Finanzas 
Economía 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Contabilidad Económica 
Organización y Dirección de Empresas 
Administración Pública 
Dos años de experiencia Específica en: 
Política Fiscal y Deuda Pública 
Contabilidad Financiera 
Programación y Presupuesto 
Gestión Financiera 
Administración de Recursos Financieros 
Gestión Administrativa 

Capacidades 
técnicas 

1. Recursos Humanos-Organización y Presupuesto, Capítulo 1000 
2. Recursos Humanos-Relaciones laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones  

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Estructura y Presupuesto 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de 
Administración y Finanzas 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración del proyecto anual de presupuesto de servicios personales y 
presentarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su aprobación. 
2. Supervisar los controles administrativos para la asignación del presupuesto en todos 
los rubros del capítulo 1000 en oficinas centrales y delegaciones para asegurar la 
transparencia en la aplicación de los recursos. 
3. Verificar que se lleven a cabo las conciliaciones de plazas con la SHCP para integrar 
el analítico de plazas de la Comisión por códigos de puesto-plaza y su división por 
unidad administrativa, delegación estatal y centros coordinadores para el desarrollo 
indígena. 
4. Coordinar los informes de los avances financieros para llevar un correcto control en la 
aplicación del presupuesto. 
5. Administrar los recursos presupuestales que son necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Comisión en el capítulo 1000 servicios personales. 
6. Supervisar los controles administrativos para la información de la rendición de 
la cuenta. 
7. Coordinar y controlar las aplicaciones que afectan los movimientos presupuestales 
para evitar sobregiros en las partidas. 
8. Verificar la contabilidad de pólizas de ingresos egresos para que se realicen los 
ajustes necesarios por unidad administrativa o delegaciones estatales. 
9. Supervisar los controles del ejercicio presupuestal (plazas-costo) para controlar la 
ocupación de las plazas. 
10. Supervisar la conciliación de los movimientos de personal con el área de nómina, 
a fin de llevar el control de los movimientos presupuestales. 
11. Validar la información de puestos y niveles que conforman la Comisión, para la 
autorización presupuestal y registro de la estructura ante las instancias 
correspondientes. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Administración 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Contabilidad Económica 
Organización y Dirección de Empresas 
Administración Pública 
Dos años de experiencia Específica en: 
Política Fiscal y Deuda Pública 
Contabilidad Financiera 
Programación y Presupuesto 
Gestión Financiera 
Administración de Recursos Financieros 
Gestión Administrativa 

Capacidades 
técnicas 

1. Recursos Humanos-Organización y Presupuesto, Capítulo 1000 
2. Recursos Humanos-Relaciones laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Comunicación Social 

Nivel 
administrativo 

OC3 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Unidad de Coordinación y 
Concertación 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 
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Funciones 
principales 

1. Gestionar ante las autoridades correspondientes, de conformidad con la normatividad 
aplicable, la autorización anual de la estrategia, el programa y las campañas de 
comunicación social y publicidad de la Comisión. 
2. Orientar y verificar la aplicación de los lineamientos de identidad gráfica institucional 
en la elaboración de materiales de la Comisión y su estructura territorial. 
3. Participar en la organización de foros, eventos y exposiciones tanto de la Comisión 
como los que se lleva a cabo en coordinación con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos estatal y municipal, así como integrantes 
de los sectores social y privado. 
4. Proponer el plan anual de ediciones, reediciones, coediciones para ser sometido al 
Consejo Editorial. 
5. Apoyar en el desarrollo de los trabajos del Consejo Editorial. 
6. Editar y producir las obras incluidas en el programa de publicaciones, así como 
aquellas solicitadas por las unidades administrativas de la Comisión, verificando el 
cumplimiento de los lineamientos editoriales establecidos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Administración 
Antropología 
Comunicación 
Educación 
Relaciones 
Internacionales 
Artes 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Antropología Cultural 
Antropología Social 
Sociología Cultural 
Opinión Pública 
Dos años de experiencia Específica en: 
Exposiciones Culturales 
Antropología Social 
Sociología del Arte 
Comunicaciones Sociales 
Información 
Medios de Comunicación de Masas 

Capacidades 
técnicas 

1. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2. Administración de Proyectos 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Administración 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Michoacán 

Sede Calle de Periférico Nueva España No. 2537, Col. 
Hospitales de Don Vasco, Morelia, Michoacán, 

C.P. 58248 
Funciones 
principales 

1. Controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Delegación. 
2. Aplicar los recursos conforme a las políticas y normas institucionales. 
3. Coordinar y participar en los Comités relacionados con la adquisición, arrendamiento, 
servicios, obra pública, baja de bienes y los demás que conforme a lineamientos 
específicos deba instrumentar la Delegación. 
4. Atender y coordinar el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales y 
administrativas de la Comisión en el ámbito de la Delegación y Centros Coordinadores 
para el Desarrollo Indígena. 
5. Proponer y administrar el Programa Anual de Capacitación del personal de la 
Delegación y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena. 
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6. Controlar los bienes muebles e inmuebles de la Delegación. 
7. Operar el Programa Interno de Protección Civil y evaluar sus resultados. 
8. Coordinar la atención de las observaciones determinadas a la Delegación y Centros 
Coordinadores para el Desarrollo Indígena por los Organos de Fiscalización, para 
solventarlas en tiempo y forma y elaborar los informes que se le requieran. 
9. Apoyar al Delegado en las relaciones con los empleados de confianza, eventuales y 
del Sindicato Nacional de Trabajadores Indigenistas, conforme al marco jurídico vigente. 
10. Realizar las actividades que le encomiende el Delegado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Administración 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Contabilidad Económica  
Administración Pública 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas 
Dos años de experiencia Específica en: 
Contabilidad y Presupuesto Gubernamental 
Contabilidad Financiera 
Administración Pública 
Gestión Administrativa 
Administración de Recursos Humanos 
Administración de Recursos Materiales 
Administración de Recursos Financieros 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación y Presupuesto 
2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Administración 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Querétaro 

Sede Francisco I. Madero No. 190 Zona Centro, C.P. 
76000, Querétaro, Qro. 

Funciones 
principales 

1. Controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Delegación. 
2. Aplicar los recursos conforme a las políticas y normas institucionales. 
3. Coordinar y participar en los Comités relacionados con la adquisición, arrendamiento, 
servicios, obra pública, baja de bienes y los demás que conforme a lineamientos 
específicos deba instrumentar la Delegación. 
4. Atender y coordinar el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales y 
administrativas de la Comisión en el ámbito de la Delegación y Centros Coordinadores 
para el Desarrollo Indígena. 
5. Proponer y administrar el Programa Anual de Capacitación del personal de la 
Delegación y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena. 
6. Controlar los bienes muebles e inmuebles de la Delegación. 
7. Operar el Programa Interno de Protección Civil y evaluar sus resultados. 
8. Coordinar la atención de las observaciones determinadas a la Delegación y Centros 
Coordinadores para el Desarrollo Indígena por los Organos de Fiscalización, para 
solventarlas en tiempo y forma y elaborar los informes que se le requieran. 
9. Apoyar al Delegado en las relaciones con los empleados de confianza, eventuales y 
del Sindicato Nacional de Trabajadores Indigenistas, conforme al marco jurídico 
vigente. 
10. Realizar las actividades que le encomiende el Delegado. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Administración 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Contabilidad Económica  
Administración Pública 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas 
Dos años de experiencia Específica en: 
Contabilidad y Presupuesto Gubernamental 
Contabilidad Financiera 
Administración Pública 
Gestión Administrativa 
Administración de Recursos Humanos 
Administración de Recursos Materiales 
Administración de Recursos Financieros 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación y Presupuesto 
2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Administración 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en el 
Distrito Federal 

Sede Oxford No. 28, Col. Juárez, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Delegación. 
2. Aplicar los recursos conforme a las políticas y normas institucionales. 
3. Coordinar y participar en los Comités relacionados con la adquisición, arrendamiento, 
servicios, obra pública, baja de bienes y los demás que conforme a lineamientos 
específicos deba instrumentar la Delegación. 
4. Atender y coordinar el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales y 
administrativas de la Comisión en el ámbito de la Delegación y Centros Coordinadores 
para el Desarrollo Indígena. 
5. Proponer y administrar el Programa Anual de Capacitación del Personal de la 
Delegación y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena. 
6. Controlar los bienes muebles e inmuebles de la Delegación. 
7. Operar el Programa Interno de Protección Civil y evaluar sus resultados. 
8. Coordinar la atención de las observaciones determinadas a la Delegación y Centros 
Coordinadores para el Desarrollo Indígena por los Organos de Fiscalización, para 
solventarlas en tiempo y forma y elaborar los informes que se le requieran. 
9. Apoyar al Delegado en las relaciones con los empleados de confianza, eventuales y 
del Sindicato Nacional de Trabajadores Indigenistas, conforme al marco jurídico 
vigente. 
10. Realizar las actividades que le encomiende el Delegado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Administración 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 
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Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Contabilidad Económica  
Administración Pública 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas 
Dos años de experiencia Específica en: 
Contabilidad y Presupuesto Gubernamental 
Contabilidad Financiera 
Administración Pública 
Gestión Administrativa 
Administración de Recursos Humanos 
Administración de Recursos Materiales 
Administración de Recursos Financieros 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación y Presupuesto 
2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de CCDI en Calkiní 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Campeche 

Sede Calle 67 Núm. 19 Entre 12 y 14, colonia Centro, 
C.P. 24000, San Francisco de Campeche, 

Campeche 
Funciones 
principales 

1. Impulsar la realización de consultas a la población indígena sobre los temas que 
afectan directamente su desarrollo. 
2. Identificar la problemática de los pueblos y comunidades indígenas a partir de 
diagnósticos micro-regionales. 
3. Participar en las diferentes instancias de gobierno para establecer agendas 
de trabajo. 
4. Participar en el diseño y ejecución de estrategias para que los pueblos y 
comunidades indígenas incidan en la definición y administración de sus proyectos 
de desarrollo. 
5. Ejecutar los programas y proyectos a cargo de la Comisión dentro de su ámbito 
de competencia. 
6. Proporcionar y difundir información sobre los programas y proyectos de la Comisión, 
así como de los avances y resultados. 
7. Promover y fortalecer acciones de coordinación con las diferentes instancias de 
gobierno en el área de su competencia. 
8. Informar a la comunidad sobre los avances de los programas y proyectos 
en ejecución. 
9. Dar seguimiento a las acciones realizadas. 
10. Supervisar el cumplimiento de las reglas de operación. 
11. Informar a la delegación estatal el cumplimiento de objetivos y metas. 

Perfil Escolaridad  
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Ciencias Sociales 
Medicina 



166     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de noviembre de 2011 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Ciencias Agrarias 
Cambio y Desarrollo Social 
Dos años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Agronomía 
Ciencias Veterinarias 
Atención a Comunidades Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-Económico 
Desarrollo Social 

Capacidades 
técnicas 

1. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2. Derechos de las y los Indígenas 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de CCDI en Guachochi 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Chihuahua 

Sede Coronado No. 1413, Col. Santa Rita,  
C.P. 31020, Chihuahua, Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Impulsar la realización de consultas a la población indígena sobre los temas que 
afectan directamente su desarrollo. 
2. Identificar la problemática de los pueblos y comunidades indígenas a partir de 
diagnósticos micro-regionales. 
3. Participar en las diferentes instancias de gobierno para establecer agendas 
de trabajo. 
4. Participar en el diseño y ejecución de estrategias para que los pueblos y 
comunidades indígenas incidan en la definición y administración de sus proyectos 
de desarrollo. 
5. Ejecutar los programas y proyectos a cargo de la Comisión dentro de su ámbito de 
competencia. 
6. Proporcionar y difundir información sobre los programas y proyectos de la Comisión, 
así como de los avances y resultados. 
7. Promover y fortalecer acciones de coordinación con las diferentes instancias de 
gobierno en el área de su competencia. 
8. Informar a la comunidad sobre los avances de los programas y proyectos 
en ejecución. 
9. Dar seguimiento a las acciones realizadas. 
10. Supervisar el cumplimiento de las reglas de operación. 
11. Informar a la delegación estatal el cumplimiento de objetivos y metas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Ciencias Sociales 
Medicina 
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Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Ciencias Agrarias 
Cambio y Desarrollo Social 
Dos años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Agronomía 
Ciencias Veterinarias 
Atención a Comunidades Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-Económico 
Desarrollo Social 

Capacidades 
técnicas 

1. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2. Derechos de las y los Indígenas 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de CCDI en Etchojoa 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Sonora 

Sede Reforma No. 253 esquina con Centenario Sur, 
colonia Centenario, C.P. 83250, Hermosillo, 

Son. 
Funciones 
principales 

1. Impulsar la realización de consultas a la población indígena sobre los temas que 
afectan directamente su desarrollo. 
2. Identificar la problemática de los pueblos y comunidades indígenas a partir de 
diagnósticos micro-regionales. 
3. Participar en las diferentes instancias de gobierno para establecer agendas 
de trabajo. 
4. Participar en el diseño y ejecución de estrategias para que los pueblos y 
comunidades indígenas incidan en la definición y administración de sus proyectos 
de desarrollo. 
5. Ejecutar los programas y proyectos a cargo de la Comisión dentro de su ámbito de 
competencia. 
6. Proporcionar y difundir información sobre los programas y proyectos de la Comisión, 
así como de los avances y resultados. 
7. Promover y fortalecer acciones de coordinación con las diferentes instancias de 
gobierno en el área de su competencia. 
8. Informar a la comunidad sobre los avances de los programas y proyectos 
en ejecución. 
9. Dar seguimiento a las acciones realizadas. 
10. Supervisar el cumplimiento de las reglas de operación. 
11. Informar a la delegación estatal el cumplimiento de objetivos y metas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Ciencias Sociales 
Medicina 
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Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Ciencias Agrarias 
Cambio y Desarrollo Social 
Dos años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Agronomía 
Ciencias Veterinarias 
Atención a Comunidades Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-Económico 
Desarrollo Social 

Capacidades 
técnicas 

1. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2. Derechos de las y los Indígenas 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de CCDI en Mezquitic 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Jalisco 

Sede Av. Alemania 1751, Col. La Moderna, C.P. 
44190, Guadalajara, Jal. 

Funciones 
principales 

1. Impulsar la realización de consultas a la población indígena sobre los temas que 
afectan directamente su desarrollo. 
2. Identificar la problemática de los pueblos y comunidades indígenas a partir de 
diagnósticos micro-regionales. 
3. Participar en las diferentes instancias de gobierno para establecer agendas 
de trabajo. 
4. Participar en el diseño y ejecución de estrategias para que los pueblos y 
comunidades indígenas incidan en la definición y administración de sus proyectos 
de desarrollo. 
5. Ejecutar los programas y proyectos a cargo de la Comisión dentro de su ámbito de 
competencia. 
6. Proporcionar y difundir información sobre los programas y proyectos de la Comisión, 
así como de los avances y resultados. 
7. Promover y fortalecer acciones de coordinación con las diferentes instancias de 
gobierno en el área de su competencia. 
8. Informar a la comunidad sobre los avances de los programas y proyectos 
en ejecución. 
9. Dar seguimiento a las acciones realizadas. 
10. Supervisar el cumplimiento de las reglas de operación. 
11. Informar a la delegación estatal el cumplimiento de objetivos y metas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Ciencias Sociales 
Medicina 
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Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Ciencias Agrarias 
Cambio y Desarrollo Social 
Dos años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Agronomía 
Ciencias Veterinarias 
Atención a Comunidades Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-Económico 
Desarrollo Social 

Capacidades 
técnicas 

1. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2. Derechos de las y los Indígenas 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de CCDI en Nacajuca 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Tabasco 

Sede Calle la Pigua No. 104, Col. 1o. de Mayo,  
C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco,  

C.P. 86190 
Funciones 
principales 

1. Impulsar la realización de consultas a la población indígena sobre los temas que 
afectan directamente su desarrollo. 
2. Identificar la problemática de los pueblos y comunidades indígenas a partir 
de diagnósticos micro-regionales. 
3. Participar en las diferentes instancias de gobierno para establecer agendas de 
trabajo. 
4. Participar en el diseño y ejecución de estrategias para que los pueblos y 
comunidades indígenas incidan en la definición y administración de sus proyectos 
de desarrollo. 
5. Ejecutar los programas y proyectos a cargo de la Comisión dentro de su ámbito de 
competencia. 
6. Proporcionar y difundir información sobre los programas y proyectos de la Comisión, 
así como de los avances y resultados. 
7. Promover y fortalecer acciones de coordinación con las diferentes instancias de 
gobierno en el área de su competencia. 
8. Informar a la comunidad sobre los avances de los programas y proyectos 
en ejecución. 
9. Dar seguimiento a las acciones realizadas. 
10. Supervisar el cumplimiento de las reglas de operación. 
11. Informar a la delegación estatal el cumplimiento de objetivos y metas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carreras: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Ciencias Sociales 
Medicina 
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Experiencia 
laboral 

Dos Años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Ciencias Agrarias 
Cambio y Desarrollo Social 
Dos años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Agronomía 
Ciencias Veterinarias 
Atención a Comunidades Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-Económico 
Desarrollo Social 

Capacidades 
técnicas 

1. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2. Derechos de las y los Indígenas 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar: Sí 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y de 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de 
sus derechos, o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no contar con sentencias de pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y, no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje electrónico que al efecto hayan 
recibido, el cual será enviado con al menos dos días hábiles de anticipación, deberán 
exhibir en original o copia certificada y copia simple los siguientes documentos:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum Vítae que registró para inscribirse al concurso, detallando las 

funciones. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará título y/o cédula profesional, carta pasante con 100% 
créditos o documento oficial de las instituciones académicas que acredite el nivel 
de estudios requerido). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte y cédula profesional). 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o pertenecer a un ministerio de 
culto, no solicitud de constancia de no gravidez y/o de VIH, y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato se le proporcionará para 
su llenado en el momento de la revisión documental. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
incorporado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Comprobantes de trayectoria laboral en las áreas solicitadas en la convocatoria, 
donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha 
de término de la relación laboral, de manera que la suma de los periodos 
laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
nombramientos, hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
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pago, constancias de movimiento y cualquier otro documento que reúna las 
características para comprobar la trayectoria laboral. 

8. Mensaje de “Bienvenida” donde se le asignó folio de participación en el concurso. 
9. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance de titulado 

serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado que pertenezcan al 
área de la carrera solicitada en el perfil del puesto. 

10. Para el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido
por la SEP. 

Nota: La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados al momento de inscribirse al concurso, 
para fines de evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará a la persona aspirante, en su 
caso, se dejará Sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la CDI, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán, a través del portal de la CDI (www.cdi.gob.mx), éste asignará un número 
de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, dicho número servirá para 
formalizar su inscripción y poder identificarse durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité de Entrevista, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
La información registrada en esta etapa debe ser verídica y verificable, sí se detecta 
que algún dato no coincide con el cotejo documental, la o el aspirante quedará con 
estatus de descarte. 
De acuerdo a la Normatividad del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, sólo se permite la inscripción a 
una vacante dentro de una misma convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.cdi.gob.mx, podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. 

Etapas del 
concurso  

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 9 de noviembre de 2011 
Registro de Aspirantes.  
(En la Página www.cdi.gob.mx) 

Del 9 al 22 de noviembre de 
2011 

Revisión curricular en la Página (www.cdi.gob.mx) Del 9 al 22 de noviembre de 
2011 

Evaluación de conocimientos (Capacidades 
técnicas) 

A partir del 23 de noviembre de 
2011 

Evaluación de Capacidades Gerenciales y 
Psicométrica 

A partir del 30 de noviembre de 
2011 

Revisión Documental A partir del 30 de noviembre de 
2011 

Entrevista por el Comité de Entrevista A partir del 1 de diciembre de 
2011 

Determinación del ganador(a) A partir del 1 de diciembre de 
2011 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, emitiendo el aviso correspondiente a 
las y los aspirantes, o en su caso la aplicación de evaluaciones previo al cierre del 
periodo de inscripción a los puestos en concurso. 
Nota: El término “a partir de” refiere a que puede ser desde dicha fecha en adelante, 
sin embargo no es obligatorio que se apliquen evaluaciones o se publiquen resultados 
exclusivamente en ese tiempo. 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas; no se otorgará tiempo de tolerancia. 
En el caso de que un(a) aspirante no se presente en el día, hora y lugar indicados en 
el comunicado que se le envíe para cada una de las etapas del proceso, quedará 
automáticamente fuera del concurso. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de ingreso anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades técnicas y/o gerenciales a evaluar. 
Asimismo, para las y los colaboradores de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas que tengan resultados aprobatorios de evaluaciones de 
certificación y que correspondan a la(s) misma(s) capacidad(es) del puesto en 
concurso, dichas calificaciones serán consideradas, debiendo presentar el dictamen 
de resultados correspondiente. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades gerenciales y capacidades 
técnicas estarán a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (www.cdi.gob.mx), a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntuación se integrará de los resultados de: 
1. Acreditar el perfil y experiencia laboral requeridos para el puesto, así como los 

requisitos legales correspondientes. 
2. La calificación mínima aprobatoria para las evaluaciones de Capacidades 

técnicas y Gerenciales será de 70 en una escala de 0-100, la cual se integrará de 
la siguiente forma: 
• El promedio que resulte de la suma de las calificaciones de la aplicación de 

las dos evaluaciones técnicas que correspondan a cada puesto en concurso. 
• El promedio que resulte de la suma de las calificaciones de la aplicación de 

las dos evaluaciones gerenciales que correspondan a cada puesto en 
concurso. 

3. Para acreditar la etapa de evaluaciones técnicas, se deberá obtener 70 en escala 
0-100 como promedio mínimo de la suma de las dos evaluaciones; la etapa de 
evaluaciones gerenciales, de igual forma, será acreditada al obtener 70 en escala 
0-100 como promedio mínimo de la suma de las dos evaluaciones; una vez 
concluidas, se promediarán los resultados de ambas etapas para integrar la 
calificación final de capacidades. Deberá ser aprobatoria una etapa para poder 
continuar en la siguiente. 

4. La ponderación de las evaluaciones de capacidades técnicas y gerenciales se 
conformará de la siguiente manera: 
• Evaluación de Capacidades Técnicas 50% 
• Evaluación de Capacidades Gerenciales 50% 

 De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser tomado en 
consideración en el listado de prelación para ser sujeto(a) de entrevista. 

5. Los resultados obtenidos al promediar la calificación de capacidades técnicas y 
gerenciales serán considerados para elaborar el listado de aspirantes por orden 
de prelación para la etapa de entrevista, pudiendo ser hasta cinco candidatas y/o 
candidatos por vacante. 

6. El resultado de la evaluación psicométrica no será ponderado en la integración de 
los resultados finales. 

7. La calificación mínima aprobatoria en la entrevista de Comité será de 70 en una 
escala de 0-100, y la calificación final se integrará de la siguiente manera: 
• La evaluación de capacidades tendrá un peso ponderado de 70% 
• La entrevista tendrá un peso ponderado de 30% 

Publicación de 
resultados 

Los resultados serán publicados en la página www.cdi.gob.mx, al término de cada una 
de las etapas por cada plaza en concurso referidas en estas bases. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen en relación con la vacante y/o el proceso del presente concurso, se ha 
implementado la cuenta de correo electrónico: spcingreso@cdi.gob.mx, y el número 
telefónico 9183 2100, Exts. 7335 y 7316 de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 Hrs. 
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Principios del 
concurso 

El concurso se llevará a cabo en estricto apego a los principios de transparencia, 
legalidad, imparcialidad, mérito e igualdad de oportunidades; sujetándose el desarrollo 
del proceso a las deliberaciones de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de 
la CDI, con base en la normatividad vigente. 

Disposiciones 
generales 

1. Por acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en su tercera 
sesión ordinaria con fecha 5 de junio de 2008, se indica lo siguiente: 

 El proceso de ingreso no deberá detenerse sí se cuenta con al menos una o un 
aspirante/candidato(a) en cualquiera de las etapas del concurso de una plaza 
vacante. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso.  

3. La documentación deberá ser entregada únicamente por la o el aspirante, por lo 
que no se aceptarán cartas poder. 

4. Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se le 
solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de continuar participando en el 
concurso; y, revisar los mensajes enviados al correo electrónico que registró al 
momento de inscribirse. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar recurso de reconsideración ante la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, así como su inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en Avenida México Coyoacán 343, piso 2, 
Col. Xoco, C.P. 03330, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el Estatuto 
del Servicio Profesional de Carrera en la CDI, sus Disposiciones Reglamentarias 
y los acuerdos de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

8. Por acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI, en la 
Segunda Sesión Ordinaria con fecha 8 de abril de 2008 y ratificado en la 1a. 
Sesión Extraordinaria con fecha 8 de junio de 2009, las y los colaboradores de la 
CDI, que cuentan con una amplia trayectoria dentro de la Institución y experiencia 
probada en la materia propia de plazas vacantes sujetas al Servicio Profesional 
de Carrera, se permitirá su inscripción a los concursos, cuando acrediten una 
experiencia mayor en tiempo a la requerida por el perfil del puesto, en sustitución 
del grado académico y/o área de estudio. 

9. Por Acuerdo 003 CSPC CDI 1ra. SE/2010 de la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera de la CDI, en la Primera Sesión Extraordinaria, con fecha 20 de julio 
de 2010, se acuerda que, en las convocatorias para la ocupación de plazas 
vacantes o de nueva creación, sea validada la experiencia profesional en el 
desempeño de funciones similares a las requeridas por el perfil del puesto, en 
sustitución del grado académico y/o área de estudio; dicha experiencia deberá 
equivaler al doble en tiempo a la solicitada en el perfil, así como haberse obtenido 
en la Administración Pública Federal, y ser acreditada mediante documento 
expedido por la o las dependencias en que se hubiere desempeñado el o la 
aspirante. Dicho documento deberá mencionar explícitamente las funciones 
desempeñadas por el o la aspirante, así como el periodo de tiempo que 
corresponda a cada una de ellas. 

10. La comprobación de la experiencia será verificada por el Comité de Entrevista 
designado para cada puesto vacante, la información obtenida en esta etapa así 
como las apreciaciones de cada integrante del Comité serán plasmadas en la 
cédula de entrevista, misma que tendrá carácter de información confidencial. 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

La Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Presidenta 
Coordinadora General de Administración y Finanzas 

María Teresa Gutiérrez Ayala 
Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
16/2011 

A todos los interesados a participar en el concurso público y abierto para integrarse al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por el siguiente puesto: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 897 “T” 
Delegado del Centro INAH Coahuila 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 mensual bruta 
(cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede (radicación) Saltillo, Coahuila. 
Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Asegurar que las estrategias establecidas en el centro INAH sean las 
adecuadas para que favorezcan la investigación y difusión del 
patrimonio cultural en la entidad federativa. 

Objetivo del 
puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación. Conservación y 
divulgación del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer 
eficientemente las necesidades culturales del estado, así como 
ejercer la representación del instituto en la entidad federativa. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados para 
el centro INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
institucionales del INAH, en beneficio de sus usuarios, público en general y de 
sus propios servidores públicos. 

2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la Secretaría Técnica, los 
proyectos de investigación científica relacionados con la arqueología, historia, 
antropología y etnografía de la entidad estatal; así como con la conservación de 
su patrimonio, de sus monumentos históricos, museos y difusión de su cultura, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la dirección de seguridad a 
museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la integridad física del 
personal y visitantes que acuden a los museos y zonas arqueológicas, 
bibliotecas, oficinas e instalaciones del centro INAH; así como la conservación de 
los acervos culturales y monumentos históricos muebles e inmuebles bajo 
custodia del Instituto en la entidad federativa. 

4. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar, 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la ley federal sobre 
monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos y su reglamento, los 
respectivos monumentos inmuebles y zonas, así como los bienes muebles 
asociados a ellos. 

5. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de exploración y 
excavación así como los estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el consejo de arqueología
y autorizados por la Secretaría Técnica. 

6. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales, a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico, histórico y paleontológico. 

7. Dirigir y apoyar la investigación, recuperación y protección de las tradiciones de 
las historias orales y los usos que permitan identificar la capacidad creadora y la 
sensibilidad de los pueblos y grupos sociales de la entidad. 



Miércoles 9 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     175 

8. Otorgar las licencias de obras o permisos de restauración y conservación de los 
monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades estatales
y municipales de la entidad, de acuerdo con la norma vigente. 

9. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales
y municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y 
tradicional de las ciudades y poblaciones. 

10. Cumplir y hacer cumplir los convenios y acuerdos de colaboración y coordinación 
que se suscriben con autoridades y organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, tendientes a la protección y conservación del patrimonio histórico, 
arqueológico y paleontológico de la entidad. 

11. Promover la formación de organizaciones sociales y asociaciones civiles a fin de 
que con su colaboración se efectúen acciones conjuntas de protección al 
patrimonio cultural de la región.  

12. Atender las denuncias de robo, saqueo y destrucción, o cualquier otro ilícito que 
se cometa a los bienes muebles e inmuebles del instituto, en contribución de la 
recuperación y protección del patrimonio cultural de la región.  

13. Coordinar las actividades del calendario de eventos culturales aprobados por la 
dirección general del INAH, y dirigir los proyectos de difusión y divulgación a los 
usuarios, público en general y a sus propios servidores públicos. 

14. Verificar la implementación, registro público y control de las zonas y monumentos 
arqueológicos e históricos, así como de los restos paleontológicos de la entidad 
federativa. 

15. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar los museos, archivos y 
bibliotecas especializados de la entidad, para conducir a la comunidad a una 
reflexión explicativa del pasado. 

16. Coadyuvar con la secretaría técnica y coordinaciones nacionales 
correspondientes en la formulación y difusión del catálogo del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de la entidad, tanto los que son custodiados por 
el instituto, como de los que pertenecen a particulares. 

17. Impulsar la formación de consejos consultivos estatales para la protección y 
conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, 
conformados por instancias estatales y municipales, así como por representantes 
de organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la 
defensa de dicho patrimonio; formar parte del mismo y presidirlo cuando así se 
requiera. 

18. Promover conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, que se adecuen con los lineamientos nacionales de 
conservación y restauración y a las condiciones concretas del estado y del 
municipio. 

19. Publicar conjuntamente con la coordinación nacional de difusión, obras 
relacionadas con la historia y cultura del estado y participar en la difusión y 
divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la 
nación. 

20. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, de acuerdo con la norma vigente, los 
proyectos de exploración y estudio que realicen en territorio estatal, misiones 
científicas extranjeras. 

21. Formular y ejecutar el programa operativo del centro INAH, de conformidad con 
las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades administrativas 
centrales del INAH, manteniendo un adecuado sistema de control e información 
en materia de obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, 
financieros, materiales y tecnológicos. 
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22. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes del 
centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los 
resguardos correspondientes. 

23. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales, la coordinación 
nacional de centros INAH y la Dirección General del Instituto le confieran, así 
como las que en el ejercicio de su cargo deberá desempeñar. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos Bachillerato concluido. 
Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las 

áreas de: Organización y Dirección de 
empresas, Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, y/o Cultura.  

Evaluación de Habilidades Liderazgo y Negociación, en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Experiencia en conservación, 
restauración y antropología. 
2. Conocimientos en administración de 
recursos humanos en los Centros INAH. 
3. Planeación y evaluación de las 
actividades relacionadas en los centros 
INAH 

Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y 

Microsoft Office (Excel, Word, 
PowerPoint) 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego de los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos de la Operación 
del Subsistema de Ingreso publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento con el artículo 21 de la LSPC se 
deberá acreditar los siguientes requisitos legales:  
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y  
• No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 
 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
Se aceptará el grado de Maestría en las áreas académicas definidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para acreditar el cumplimiento de requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta sesión del 26 de 
marzo de 2009 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
El resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades gerenciales no implica 
descarte de los candidatos; sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar 
el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje y en caso de calificaciones bajas podría 
afectar al candidato en su puntuación final. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa el área del Servicio Profesional de Carrera con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten los candidatos evaluará la experiencia y el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para conocer la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, favor de consultar el portal de www.spc.gob.mx, 
dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad 
La Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, de acuerdo con el numeral 
13 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso y en coordinación 
con las dependencias, acordó que para cumplir con el requisito previsto en la fracción 
III del Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se aplicará una herramienta de evaluación denominada “Aptitud para el 
Servicio Público: Cultura de Legalidad” que estará disponible a partir del 18 de mayo 
de 2009, para su uso en los procedimientos de selección, misma que abordará, entre 
otros, temas relativos a la cultura de la legalidad en el servicio público. 
* Etapa IV. Entrevista 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. El resultado obtenido en 
esta etapa será considerado en el Sistema de Puntuación General, y no implica el 
descarte de los candidatos. El Area del Servicio Profesional de Carrera programará las 
entrevistas y convocará a través de TrabajaEn conforme al orden de prelación a los 
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candidatos con los tres primeros promedios y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas.  
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta 
sesión del 26 de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, 
siendo éste de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo con el numeral 70 de los 
Lineamientos de Ingreso) resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia,
el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o j) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 
 

CONVOCATORIA 16/2011 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 9 de noviembre de 2011 
Registro de Aspirantes y Revisión 
Curricular 

Del 9 al 22 de noviembre de 2011 

* Evaluación de Conocimientos 28 de noviembre de 2011 
* Evaluación de Habilidades y Evaluación 
de la Aptitud 

29 de noviembre de 2011 

* Cotejo y/o Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

30 de noviembre de 2011 

** Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y Determinación 

Del 1 al 16 de diciembre de 2011 

***Fecha de Ingreso 1 de enero de 2012 
 
*NOTA 1: Es importante señalar que el cumplimiento de las fechas señaladas, estarán 
sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, siendo lo 
anterior en razón al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, de 
la agenda de trabajo de cada miembro del Comité Técnico de Selección, de la 
disponibilidad de los Centros de Evaluación de este Instituto, de la logística respectiva 
y del funcionamiento del Sistema RH-Net; precisando que para efecto de continuar con 
el procedimiento de selección, los aspirantes deberán necesariamente aprobar las 
evaluaciones precedentes. 
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La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
**Nota 2: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista. El Comité Técnico de 
Selección entrevistará únicamente a los tres mejores resultados de acuerdo con el 
orden de prelación.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 
 

En atención al oficio circular número SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Lic. Javier Flores Luna, Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección.  
El escrito en mención deberá ser enviado a la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos en la siguiente dirección: Insurgentes Sur número 421, primer piso, colonia 
Hipódromo, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Documentación 
requerida 
 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado de TrabajaEn, detallando los años de antigüedad en 
cada puesto y breve descripción de las actividades desempeñadas.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional, cédula profesional o en su defecto la 
autorización provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento 
oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (se entregará el 
día de la revisión y/o cotejo documental). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable (se entregará el día de 
la revisión y/o cotejo documental). 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberán presentar Hojas Unicas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso, etc.  
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los candidatos 
deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado. 
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11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de 
Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de 
que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
El INAH se reserva el derecho de solicitar y/o investigar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección del INAH, a través de su Secretario 
Técnico. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con 
esta etapa del proceso de selección, será procedente continuar con el proceso ya que 
son necesarios para justificar la designación, por lo que el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los postulantes que 
caigan en este supuesto.  

Temarios 
 

Las guías para las evaluaciones de habilidades gerenciales se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx/ceneval.html 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encontrará a su 
disposición en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
www.INAH.gob.mx (Menú dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- Identificar 
número de Convocatoria 16/2011.- Archivo del temario), a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El banco de reactivos de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de 
Legalidad”, el temario y la bibliografía respectivos fueron desarrollados con base en: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Penal Federal, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y Oficio 
Circular por el que se da a conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
concurso 
desierto 
 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una 
nueva convocatoria. 
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia http://www.inah.gob.mx/, comunicará, 
con al menos dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización 
de este Instituto, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que 
aplique. 
El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en el INAH, ubicado en el tercer piso de la calle de 
Insurgentes Sur número 421, colonia Hipódromo, código postal 06100, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento.  

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen en 
relación con los puestos y el proceso del presente concurso, se les atenderá en 
Insurgentes Sur No. 421, primer piso, colonia Hipódromo, código postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en el teléfono 40 40 43 00 Exts. 
417430, 417431, 417432, 417433 y 417435, de lunes a viernes de 11:00 a 15:00 y 
16:30 a 18:00 horas, o en el correo electrónico rebeca_lopez@inah.gob.mx o 
gabriela_jimenez@inah.gob.mx 

 
Ciudad de México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 

Servicio Profesional de Carrera 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Javier Flores Luna 
Rúbrica. 
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